
~' --
~~----------------------------~----~ 

DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No?701.-
ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

.ACTO: RESOLUCION N• 7 .088/67.-

MATElUAS: 

Buenos Airea, 20 de enero. de 1967.-

Visto la información producida en el presente expe 
diente n• 50.031/67 por el :Departamento de S$rvicios : 
Generales, relacionada con el uso de artefacto~ eléc
tricos que por descuido o.~egligencia quedan oonecta
dos en las. distintas dependencias que funciona~t•1en el 
Palacio de esta Secretaría de Estado más allá de la 
jornada diaria de labor y 

CONSIDERANDO a 

Que la fiscalización que se realiza en las recorri 
das de seguridad habituales no llega a cumplirse en 
forma absoluta, en virtud de que algunos locales que
dan cerrados con llave y consecuentemente, los artefa~ 
tos que no han sido apagados siguen funcionando sin 
descanso, con un grave deterioro para su ulterior ren
dimiento y con un inú.til gasto de energÍa eléctrica, .!. 
demás de poder ser en Última instancia el foco inicial 
de un eventual incendio; 

Que por lo tanto, corresponde adoptar las 
necesarias para impedir el referido estado de 

Por ello, 

me elidas 
cosas; 

//-
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EL SUBSECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RESUELVE& 

1°.- A partir de la fecha de la presente Resolución, los 
señores Directores adoptarán todas las •edidas preoau -cionales necesarias a f~n de evitar que los artefac -
tos eléctricos instalados en las distintas dependen -
cias del Palacio de la Secretaría de Estado de Haci~ 
da de la Nación y que se encuentren dentro de su ju
risdicción, continúen funcionando una vez finalizada 
cada jornada de labor. 

2°.- Cuando por razones de seguridad los locales respecti
vos tengan que permanecer cerrados con llave, deberá 
designarse -con la debida antelación y dando aviso al 
Departamento de Servicios Generales (Oficina 208)- un 
agente para que vigile bajo su personal y exclusiva -
responsabilidad el cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto 1°. 

3°.- El Departamento de Servicios Generales de la Direcciin 
General de Contabilidad y Administración vigilará el 
estricto cumplimiento de la presente resolución e in
formará al suscripto, de inmediato y sin excepción, -
toda transgresión a lo dispuesto. 

. . . 

4o.- Comuníquese, publ!quese y archívese.-

Fdo. OSVALDO J. 'l'OVO 
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DIGESTO l PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

JIATERIAS¡¡ ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS Y 

DE ESTADO - SECRETARIA DE ESTADO DE ~~~;~ 

Buenos Aires, 30 de diciembre de,l966.-

En uso de las atribuciones conferidas por el ar
tículo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA 

DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el artículo 3° de la Ley N° 
16.765 ("), por el fllB"'.Jiente: 

Artículo ) 0 .- La Secretaría constituirá una Comi
sión Honoraria de Vivienda y Planeamiento, integr~ 
da con representantes de provincias, de lá Munici
palidad de la Ciudad de Buenos Aires, institucioMS 
oficiales de crédito, cooperativa~, organizaciones 
gremiales y especializadas, designados por el Po
der Ejecu~ivo a propuesta de éstas y conforme con 
la reglam~tación que se dicte• 
La mencionada Comisión estará presidida por el Sub 
secretario de Vivienda y funcionará de acuerdo con 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2583.
(") Ver Digesto Administrativo Nc 2459·-
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la pertinente reglamentación. Será de consulta obli~ 
toria en los siguientes casos: 

a) El estudio y la evaluación de las necesidades 
de vivienda para el establecimiento del plan -
habi tacional integral a escala nacional, en .. -
sus aspectos urbano y rural, con determinación 
del orden de prioridades; 

b) La programación de planes habitacionales a fin 
de resolver las demandas críticas; 

o) La determinación de las condiciones básicas de 
habitabilidad de las diversas áreas regionales 
del país; ~· 

d) La promoción y canalización del ahorro popular 
para financiar los planes de viviendaJ 

e) Fomentar la cr~ación de cooperativas de vivie~ 
da y estimular los planes habitacionales de 
las organizaciones sindicales. 

Sin perjuicio de los supuestos precedentemente in~ 
oados, la Secretaría de Estado de Vivienda podrá re
querir el asesoramiento de la Comisión, en todo otro 
asunto que estime conveniente. 

ARTICULO 2°.- Incorpórase al artículo 6• de la Ley N• 
16.765, como párrafo tercero, el siguiente: 

La autorización acordada al Poder Ejecutivo por el 
párrafo anterior, para efectuar ~as designaciones ne
cesarias a los efectos de inte~ar los cargos direoti 
vos permanentes, podrá ser ejercida por una sola vez, 
prescindiendo -con carácter de excepción- de las dis
posiciones contenidas en los régímenes aprobados por 
el Decreto-Ley N° 6.666/57 ( 0 ) y por Decreto N° 9530/ 
58 y sus reglamentaciones complementarias. 

ARTICULO 3°.- Derógase toda disposición que se oponga a -
la presente ley.-
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ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la ~reoción 
Nacional del Registro Oficial y arohívese.-

ONGANIA- Roberto J. Petracca 



DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL 2 0 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 7 3•-

ACTO: LEY N° 17.113.-
~ 

MATERIAS. ADJ.iiNISTR.ACION PUBLICA NACIONAL -

NOI4BRAMIENTOS - VACANTES - CONTRATADOS 

Buenos Aires, 11 de enero de 1967.-

En uso de las atribuciones conferidas por el ar 
t!oulo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina(•); 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA 

DE LEYa 

ARTICULO ¡o.- Las disposiciones de la Ley NO 17.Qi3("') 
no regirán para los contratos con vencimiento hasta -
el 31 de diciembre de 1966, que deban ser prorrogados 
por razones ineludibles de los servicios. En tales cA 
sos, el período de prórroga no podrá exceder de los -
seis (6) meses. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la ~i
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 

(•) Ver Digesto ~nistrativo N° 2583.
(o) Ver Digesto Administrativo N° 2686.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No.2704•-
ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

!Q!2: LEY No 17.114.-

MATERIAl PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 11 de enero de 1967.-

En uso de las atribuciones conferidas por el ar
tículo 5° del Estatuto de la Revolución Argenti~a (•~ 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA 

DE LEYa 

ARTICULO 1o.- Para posibilitar la conclusión de los ~ 
justes del presupuesto general de la Administración -
Nacional correspondiente al ejercicio 1966 y sus ac
tos consecuentes, tales medidas podrán ser dictadas -
hasta el día 20 de enero de 1967 y recepcionadas por 
el Tribunal de Cuentas de la Nación hasta el día 31 -
del mismo mes y año, a los erectos de la intervención 
que le compete. 

Lo dispuesto en el párrafo precedente no signifi
ca modificar el plazo de clausura definitiva del eje~ 
cicio mencionado ni el de cierre de las cuentas del -
presupuesto general, que establece el artículo 35 de 
la Ley de Contabilidad, ni comporta autorización para 
comprometer gasto alguno con cargo al presupuesto ce
rrado. 
ARTICULO 2°.- Hasta tanto se sancione el presupuesto 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo No 2583 
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para el ejercicio 1967 y en fUnción de lo dispuesto por el 
&rticulo 13° de la Ley de Contabilidad, los servicios admt 
nistrativos y la Contaduría General de la Nación abrirán ~ 
nioamente las cuentas necesarias para registrar los compro 
misos indispe~sables a efectos de mantener la continuidad
de los servicios. La apertura de tales cuentas se limitará 
al importe de los compromisos, los que no podrán exceder -
los créditos vigentes para el ejercicio 1966.-
ARTICULO 3°.- A efectos de lo determinado por el aríioulo 
30° de la Ley de Contabilidad, asignase a la presente ley 
carácter de orden de disposición de fondos para cada una -
de las jurisdicciones administrativas, por las sumas y ha~ 
ta el límite a que se refiere el anterior artículo segund~ 

Los libramientos a que se refiere el articulo 32° de -
la Ley de Contabilidad se emitirán directamente con cargo 
a los créditos respectivos y mantendrán las formalidades -
que establece el artículo 33° de la misma ley y su regla
mentación, con excepción de su inciso 2°, que será susti
tuido por la mención del ministerio, secretaria o jurisdic 
oión administrativa que corresponda. 
ARTICULO 4°.- Faoúltase a la Secretaria de Estado de Hao~ 
da para dictar las normas de interpretación o aclaración y 
las instrucciones que estime convenientes en orden a lo 
dispuesto por la presente ley. Esta facultad podrá deleg~ 
se en la Oficina Nacional de Presupuesto. 
ARTICULO 5°·- Comuníquese, publíquese, dáse a la DireooiÓh 
Nacional del Registro Oficial y archivase. 

ONGANIA - Adalbert Krieger V&sena 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

!Q!Q.s DECRETO N° 4·59e/ 66.-

l4A.TERIASs DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Y AD 

TRACION - CONTRATADOS 

2705·-

Buenos Aires, 22 de diciembre de 1966.-

Visto el presente expediente N° 51.229/66, por el
cual se solicita la pertinente autorización para utili
zar servicios de terceros durante el ejercicio 1967, en 
la atención de máquinas de contabilidad y estadística a 
base de fichas perforadas que funcionan en jurisdicción 
de la Dirección General de Contabilidad y Administracwn, 
dependiente de la Secretaria de Estado de Hacienda, y -
considerando• 

~e por decreto N° 12.240/65 (•), se acordó a lar~ 
ferida repartición autorización para contratar tales -
servicios durante el ejercicio 1966, en la medida indi~ 
pensable, con el objeto de continuar la ejecución mecá
nica de tareas especificas a su cargo; 

~e a la fecha subsisten las necesidades que dieron 
origen al acto de gobierno mencionado precede~temente; 

~e frente a las razones de servicio que exigen un 
inmediato refuerzo del personal afectado a la ''~t'1nción 
del nombrado equipo mecánico, a fin de mantener el apr~ 
vechamiento integral del mismo, no es posible ,iestinar 
6gentes de otras dependencias de la citada repar~ición, 
dado que es necesario que los elementos que se incorpo-

(•) Ver Digesto Administrativo No 2509.- //-
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ren posean conocimientos técnicos sobre la materia, los -
cuales se adquieren en cursos especiales de prolongada du 
ración; 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA. NACION ARGENTINA 

D E C R E T A a 

ARTICULO 1°.- Autorizase a la Dirección General de Conta
bilidad y Administración de la Secretaría de Estado de Ha 
cienda a utilizar servicios de terceros hasta un máximo ~ 
de sesenta (60) agentes para la mejor atención del equipo 
de máquinas de contabilidad y estadistioa a base de fiohas 
perforadas que fUnciona en su jurisdicción, durante el e
jercicio 1967. 
ARTICULO 2°.- Los servicios previstos en el artículo 1• s~ 
rán retribuidos conforme a la escala que se establece a 
continuación• • m,.n. 
Operador de la. ••••••••••••••••••••••• 100.- p/hora 
Operador de 2a. ••••••••••••••••••••••• 90.- p/hora 
Verificador de lae •••••••••••••••••••• 90.- p/hora 
Verificador de 2a. •••••••••••••••••••• 80.- pjhora 
Perforador de la. ••••••••••••••••••••• 80.- p/hora 
Perforador de 2a. ••••••••••••••••••••• 78,75 p/hora. 
ARTICULO 3°.- El gasto que demande la atención de los ser
vicios mencionados precedentemente será atendido con el -
Presupuesto 1967 y con cargo a la partida similar del Pre
supuesto 1966s Sector 2, Financiación 1, Anexo 32, Inciso 
9, -Item 643/640, Principal 35, Subprincipal 108, Parcial 
276. 
ARTICULO 4°·- E1 presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el se
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 5o.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y pase a la Secretaría de Es 
tado de Hacienda, a sus efectos.-

O:tmAliTA - Jorge lf. Sal.imei 
Francisco R.Aguilar. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No.27Q~.-
ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

X-ACTO o DECRll'l'O JIO 4• 902/66.-

..... 

/ MATERIAl ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1966.-

Visto lo aconsejado por el Secretario de Estado de 
Energía y llinería, y 

CONSIDERANDO• 

Que la naturaleza y diversidad de las tareas enco
mendadas a la Secretaría de Estado de Energía y Mineria 
por el artículo 24o de la Ley N° 16.956 (•), Orgánica 
de Ministerios, y el artículo 5o de su Decreto Reglamen 
tario N° 2.870/66 {") hacen necesario orear dos Subse: 
cretarías de Estado diferenciadas para la mejor aten
ci6n de los asuntos de su competencia; 

Por ello, y en uso de las faoul tades que le acuerda 
el artículo So de la Ley No 16.956, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO ¡o.- Créanse en la Secretaría de Estado de E
nergía y Minería la Subsecretaría de Estado de Energía 
Eféctrioa y la Subsecretaría de Estado de Minería y -
Combustibles, cuyas competencias y atribuciones serán · 
determinadas por Resolución del señor Secretario de E~ 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2644·
(11) Ver Dige~to Administrativo No 2660.-

11-
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tado de Energía y Minería. 
ARTICULO 2°.- Suprímese, en consecuencia, la actual Sub
secretaría de Energía y Minería. 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el s~ 
ñor Secretario de Estado de Energía y Minería. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direcoién 
Nacional del Registro Oficial y archives•·~ 

ONJANIA. - Jorge N. Salimei -
wis U.. G.Qtelli. 



DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL O 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 2-7 7 •-

ACTOJ LEY N° 17.123.--
MATERIAS J CO:NGRESO NACIONAL - PERSONAL - ESTA 

EL PERSONAL CIVIL DE LA ADMINISTRAC ION PUBL.!. 

CA NACIONAL - TRANSFERENCIAS DE BIENES 

TRASLADOS - SUELDOS 

Buenos Aires, 19 de enero de 1967.-

En uso de las fa~ltades que le aouerda el Arte 5° 
del Estatuto de la Revolución Argentina (•), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 
L E Y J 

ARTICULO 1o .- El personal que a la fecha de publicación 
de la presente 1 ey revista presupuestariamente como pe1: 
teneciente a ambas Cámaras del disuelto Congreso de la 
Nación, cualquiera sea su clase, catagoría y jerarquía, 
queda comprendido sn el Estatuto para el Personal Civil 
de la Administración Pública Nacional, aprobado por de 
creto-ley N° 6. 666/57 (") y disposiciones complementa: 
rias y reglamentarias. 
ARTICULO 2o.- La superintendencia, contralor y gobier
no del personal y bienes del disuelto Congreso Nacio ~ 
na1 estará a cargo de un Interventor designado por el 

.Poder Ejecutivo, que dependerá directamente de la Pre
sidencia de la Nación, y que tendrá las facultades que 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2583.
(") Ver Digesto Administrativo No 245·-

11-
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correspondían a los presidentes de ambas Cámaras y todas 
las atribuciones y funciones que resulten necesarias pa~ 
ra el mejor cumplimiento de su cometido. 
ARTICULO 3°·- La transferencia temporaria o definitiva
del personal y bienes del disuelto Congreso Nacional se 
efectuará por resolución conjunta del Interventor 7 del 
Ministro en cru.yo ámbito funcione el organismo adminiatr!. 
tivo al que se transfiera el personal y bienes aludidos. 
ARTICULO 4° .. - La incorporación definitiva del personal -
del disuelto Congreso Nacional a otros organismos de la 
Administración Pública Nacional, se producirá, mediante 
la transferencia de partidas y de acuerdo con el siguien -te procedimi~nto; 

a) Be determinará la función que desempeña el agente 
en la oportunidad de ser transferido equiparándose 
a la ca.tegoría correspondiente del escalafón del -
organismo al que pasa a pertener9 

b) Las remuneraciones del personal transferido no se
rán nunca disminuidas, ni aún en el caso de que 
las retribuciones correspondientes a la jerarquía 
en la cual se los reubica sean inferiores a aqué
llas .. En este supuesto, los futuros aumentos sala
riales serán absorbidos por el personal transferi
do hasta que se produzca la total equiparaci6D ea 
las retribuciones .. 

En el caso de que a la jerarquía en que se reubi 
ca a los agentes corresponda una retribución sup~ 
rior, los organismos respectivos efectuarán loa 
reajustes de presupuesto necesarios para equiparar 
las remuneraciones de dicho personal. 

ARTICULO 5°.- Deróganse la Ley N• 15.114t el Decreto N• 
74/66 (o) y toda otra disposición que se oponga a la pr~ 
sente ley. Mantiénese la vigencia de la Ley N° 14.514. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publiquese, désa a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archivase.-

O:WANU - Guillermo A. Borda. 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo N° 2592.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 2708.-

MATERIAJ PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 23 de enero de 1967.~ 

En uso de las atribuciones conferidas por el ar
ticulo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina ( 0 ), 

EL PRESIDENTE :DE LA NACION ARGE11riNA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y a 

ARTICULO ¡o.- Fijase en la suma de quinientos cincua~ 
ta y nueve mil cuatrocientos setenta y cinco millo
nes doscientos mil pesos moneda nacional (m$n. 
559·475.200.000.-h el importe máximo que se autori
za a gastar con cargo al Tesoro Nacional, en el peri~ 
do comprendido entre el 1° de enero al 31 de diciembre 
de 1967, de acuerdo con la distribución que se indica 
a continuación y el detalle que figura en planilla -
anexas 

(En millones de mSn.) 

Gastos Gastos de 
Corrientes Capital Total 

Administración Ge-
neral •••••••• ; ••• 
Defensa •••••••••• 

41·627,8 
86.836,8 

1.412,6 
8.493,8 

(•) Ver Digesto Administrativo No 2583•-

43·040,4 
95·330,6 

11-



Seguridad •••••••• 
Sanidad •••••••••• 
Oul tura y Eduoa-
oi6a ••••••••••••• 
Desarrollo y Fom. 
de la Economía ••• 
Asistencia Social 
Deuda PUbl ioa •••• 
A Clasificar ••••• 

Economías a reali-
zar •••••••••••••• 

T O T A LJ .... 

-2-

(En millones de mSn. ) 
Gastos Gastos de 

Corrientes Capital Total 

26.947,7 1.202,9 28.150,6 
18.911,4 4·314,2 23.225,6 

92·590,7 5·226,2 97-816,9 

89.966,6 45·071,7 135-038,3 
34·426,0 697,3 35.123,3 
25.834,7 28.958,4 54· 793-,1 
32·970,9 29.985,5 62.956,4 

450.112,6 125.362,6 575·475,2 

16.000,0 

559e475t2 

ARTICULO 2°.- Estimase en cuatrocientos veintinueve mil 
noveci~ntos diez y seis millones de pesos moneda nacio
nal (m$n. 429.916.000.000.--), el importe de los recur
sos destinados a atender las erogaciones a que se refi~ 
re el Articulo 1•, de acuerdo con la distribución que -
se indica a continuación y el detalle que figura en pl~ 
nilla anexaa 

Rentas Generales ••••••••••••• 
Uso del Crédito •••••••••••••• 

(En millones de m$n.) 
419.916,0 
1o.ooo,o 

429.916,0 

ARTICULO 3o.- Como consecuencia de lo establecido en los 
artículos precedentes, determinase el siguiente balanoe 
financiero preventivoJ según planilla anexaJ 



c:;o 3 = 

Autorizaciones para gastar 
(Artículo lo) •••••••••••••••• 
Recursos (Artículo 20) ••••••• 

Déficits •••••••• 

{En millones de mSne) 

559.,475,2 
429-916,0 

129·559,2 

ARTICULO 4°.~ El Poder Ejecutivo fijará los presupuestos 
de los servicios de Cuentas Especiales y Organismos Des
centralizados, quedando facultado para introducir en los 
mismos las modificaciones, ampliaciones y reducciones 
que, de acuerdo con las necesidades de los servicios 7 
dentro de las posibilidades financieras, sean indisp,t:<ns!. 
bles para su desenvolvimiento. 
ARTICULO 5o.- El Poder Ejecutivo procederá a distribuir 
las economías que sobre las autorizaciones para gastar 
se fijan en la presente Ley y las que estima posi.ble 
realizare 

Asimismo, introduci~á, en la medida que considere 
pertinente, economías en las autorizaciones para gast'lr 
de los servicios de Cuentas Especiales y Organismos ~}es
centralizados que se atienden con recursos espeo!.ficc'sn 
El importe de dichas economías se ingresará a Rentas J&
nerales en la medida que lo permitan los recursos Jtespe.2_ 
ti vos. 
ARTICULO 6o .- La Secretaría de Estado de Hacienda cot.uni -cará, a las distintas jurisdicciones, antes del proximo 
31 de enero, las normas a las que deberá ajustarse la 
distribución de las autorizaciones para gastar, en lo 
que se refiere a la nomenclatura de los créditos y demás 
aclaraciones formales que resulten necesarias. 

Las jurisdicciones remitirán a la Secretaria de Est~ 
do de Hacienda, antes del 31 de marzo próximo, el perti
nente prqyecto de distribu~i6n. 

La Secretaría mencionada someterá a la consideración 
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del Poder Ejecutivo Nacional, antes del 30 de abril pr6xi -mo, los pro,yectos de ordenamiento correspondientes a las 
jurisdicciones que hubieran dado cumplimiento al plazo -
fijado. 

Lo indicado en los párrafos precedentes será de apl! 
caci6n para los servicios de CUentas Especiales y Organis -mos ]escentr~lizados, en lo que se refiere a loe prqyec-
tos de presupuestos a aprobar por el Poder Ejecutivo,coa 
forme con lo dispuesto en el Articulo 4o. 
ARTICULO 7°.- Hasta tanto s~a aprobada la distribución
de créditos y los presupuestos a que se refiere el arti01 -lo precedente, y al solo efecto de la continuidad de los 
servicios, las distintas jurisdicciones de la Administ~ 
ci6n Central afectarán sus compromisos a las autorizacio -nes fijadas por la presente Le;v y--loa servicios de Cuen-
tas Especiales y Organismos Descentralizados a las auto
rizaciones vigentes a la fecha, con las siguientes limi
taciones. 

I) Erogaciones Corrientes 
a) Gastos en :personal a Los importes necesarios para !. 

tender las remuneraciones y sus complementos, has
ta el limite de las plantas o, en su caso al de las 
partidas globales, vigentes a la fechaJ 

b) Bienes y servicios no personales: Hasta los impor
tes autorizados en las respectivas distribuciones 
de créditos vigentes a la fecha, con excepci6n de 
las partidas acordadas por una sola vez; 

e) Transferencias: Hasta las sumas que en cada caso -
autorice el Poder Ejecutivoo 

II) Erogacio~~s de Capital 
d) Inversiones (Bienes); Hasta los importes autoriza

dos en las respectivas distribuciones de créditos 
vigentes a la fecha, con excepción de las partidas 
acordadas por una sola vez; 

e) Inversiones (Trabajos Públicos): Conforme con lo -
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determinado por el Artículo 11 de la Ley de Cont~ 
bilidadJ 

f) Transferencias (Inversiones). Hasta las sumas que 
en cada caso autorice el Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 8°.- La autorización ·~ que se aouerda por el -
articulo anterior caducará el 31 de marzo próximo para -
las jurisdicciones y orgapismos que, a esa fecha, no hu
bieran dado cumplimiento a los dispuesto por el Artículo 
6° e 

ARTICULO 9°.- Facúltase al Poder Ejecutivo para disponer 
las siguientes medidasJ 

a) Efectuar, dentro del total autorizado por el Ar
ticulo 1°, las reestructuraciones de créditos ~e 
sean necesarias, frente a exigencias imposterga
bles de los servicios, salvo los Gastos a Clasif! 
oar no podrá incrementarse el total de Gastos Co
rrientes por v!a de la reducción del total de Ga~ 
tos de Capital. 

b) Programar, analíticamente, la distribución de los 
créditos para trabajos públicos autorizados. 

En el plan analítico y sus reajustes, podrán 
realizarse compensaciones entre las finalidades y 
jurisdicciones territoriales cuando se presenten 
necesidades o circunstancias que así lo exijan. 

ARTICULO 10.-, A los efectos de lo determinado por el ar
tículo 300 de la Ley de Contabilidad, as&gnase carácter 
de orden de disposición de fondos a las autorizaciones ~ 
oordadas por la presente Ley para cada una de las juris
dicciones y a las que resulten de las distribuciones,re~ 
justes e inorementa.ciones que se dispongan sobre aquéllas. 

En virtud de lo determinado en el párrafo anterior, 
los libramientos a que se refiere el Artículo 32° de la 
mencionada Ley, se emitirán directamente con cargo a ta
les autorizaciones. 

Dichos libramientos contendrán las formalidades que 
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establece el Artículo 33° de la Ley citada y su reglamen 
tación, con excepción de la establecida en el inciso 2° 7 
que será sustituida por la mención del Ministerio, Secr~ 
taria de Estado u organismo que corresponda. 
ARTICULO ll0- El Poder Ejecutivo podrá realizar las oper!. 
ciones de crédito que resulten necesarias para atender -
las erogaciones contenidas en la presente Ley que se fi
nancien con recursos provenisntes del uso del crédito,p!. 
ra los cuales no cuente con la autorización pertinente, 
pudiendo a tales efectos emitir valores de la deuda pú
blica en cantidad suficiente. 

El Poder Ejecutivo podrá sustituir total o parcial
mente esta financiación, destinando a ese efecto recur
sos de rentas generales u otros, en la medida que lo pe~ 
mita 1 a recaudación. 
ARTICULO 12.= Autorizase al Poder Ejecutivo para que de
je en suspenso para el ejercicio 1967 en los casos y coa 
diciones que sean necesarios, las normas a que se refie= 
re la Ley de Contabilidad en su Articulo 3~, apartado 2. 

El Poder Ejecutivo aplicará dichas normas en la med! 
da de las posibilidades, a cuyo efecto dispondrá en su ~ 
portunidad las transferencias de créditos presupuestarkB 
que correspondan. 
ARTICULO 1).- Los fondos que el Tesoro Nacional entregue 
a las provincias, Municipalidad de la Ciudad de Buenos -
Aires y Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, An
tártida e Islas del Atlántico Sur, con cargo a las prev! 
sienes contenidas en esta Ley, tendrán el carácter de a~ 
ticipos reintegrables, de acuerdo con las condiciones 
que en cada caso establezca el Poder Ejecutivo. 
ARTICULO W':"''"':'"~Íjase para el ejercicio de 1967, en la S!!_ 
ma de Doce mil millones de pesos moneda nacional (mSn. 
·12.000.ooo.ooo.-) el límite máximo de la autorización -
para hacer uso, transitoriamente, del crédito a corto pl§. 
zo a que se refieren las diposicicnes vigentes sobre la 
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materia independientemente de las operaciones, también -
traasitorias autorizadas por el Artículo 33 de la Ley 
11.672, modificada por el Artículo 34 de la Ley número 
16.432 (")y por la Ley 16.911 (o). 
ARTICULO 15.- Queda en suspenso hasta el cierre del ejer
cicio de 1967, el plazo de un año ·a que se refiera el Ar
tículo 32 de la Ley da Contabilidad con respecto a los 1! 
bramientos correspondientes a los ejercicios de 1963 en 
adelante, que se encuentren en la Tesorería General de la 
Nación, aun cuando dicho plazo se hubiere cumplido con a~ 
terioridad a la vigencia de la presente Ley. 
ARTICULO 16.- Las instituciones y organismos oficiales, -
cualesquiera sea su naturaleza, ~as actividades dan or! 
gen a recursos de explotación, sólo podrán aplicar los ~ 
moa para la atención de las erogaciones da administ.ración 
que les demanda su :fUncionamiento, en la medida. que talas 
erogaciones se encuentren previstas en los respectivos 
presupuestos administrativos. 

El Tribunal de Cuentas de la Nación podrá extender la 
fiscaliz~ción que le encomienda su Ley crgánica verifican 
do la aplicación integral de a~ellos recúrsos de ex~lot; 
oión con el único objeto de comprobar su adecuada afecta: 
ción de acuerdo con lo establecido en el párrafo precedea 
te. Dicha verificación deberá efectuarse con posteriori
dad a las afectaciones que se dispongan. 
ARTICULO 17:-. __ _.,.,,El Poder Ejecutivo no podrá asignar a. :..a -
Empresa Ferfocarriles Argentinos una suma mayor de Seten
ta mil millones de pesos moneda nacional {m$n.70.00nOOO.,XJO.-~ 
ARTICULO 18.- La Secretaría de Hacienda podrá intervenir 
en forma permanente y transitoria o designar representan
tes, en la administración financiero-contable de las ~m
presas, organismos o dependencias que se financien direc
ta o indirectamente, en todo o en parte, con fondos del 

( 11 ) Ver Digesto Administrativo No 1543.-
(o) Ver Digesto Administrativo No 2601.-
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Tesoro Nacional, pudiendo requerir al efecto, asesoramie~ 
to técnico a la Secretaria del Consejo Nacional de Desa-
rrollo. Las funciones, deberes y atribuciones de dichos -
representantes, serán establecidas por el Ministerio de ! 
conomia y Trabajo. 
ARTICULO 19.- Comuniquese, publ!quese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasanae 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N . '"-

MATERI:A.S 1 COJliSION TECNICA. ASESORA DE POLITICA ~~-· 

RBl Dd:ENES SALARIALES 

Buenos Aires, 24 de enero de 1967.-

En uso de las atribuciones conferidas por el artícu. 
lo 5o del Estatuto de la Revolución Argentina ( 1 ), -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LE Y 1 

ARTICULO 1°.- Oréase,en jurisdicción del Ministerio de 
Economía y Trabajo, una Comisión Técnica Asesora de Po
lítica Salarial, constituida por un representante del = 

Ministerio de Economía y Trabajo, un representante de -
la Secretaría de Estado de Hacienda, un representante -
de la Secretaría de Estado de Trabajo, un representante 
de la Secretaría del Consejo Nacional de Desarrollo y 
un representante de la Secretaria del Consejo Nacion~l 
de Seguridad, y que podrá, además, integrarse, para rl 
estudio de casos especiales, con un representante eLe: 
Ministerio o Secretaría de Estado interesado y con ase
sores especializados. 

La Comisión Técnica Asesora de Política Salarial s~ 
rá presidida por la persona que designe el Ministro ue 
Economía y Trabajo. 
ARTICULO 2o.- La Comisión Técnica Asesora de Política -
Salarial tendrá a su cargo el estudio, análisis y eve.-

(
1

) Ver Digesto Administrativo N° 2583.- ¡/-
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-lua.ci6n de medidas tendientes al establecimiento de una p~ 
lítica salarial coordinada y armónica, con respecto a los 
organismos y entidades que se enuncian en el articulo 7° -
de la presente ley. 

La Comisión Técnica Asesora. de Politioa Salarial dict~ 
rá su propio reglamento de trabajo y podrá requerir direc
tamente toda información que considere necesaria de repar
ticiones oficiales y empresas privadas de servicios pÚbli
cos, información que deberá ser suministrada con carácter 
urgente. 
ARTICULO 3°.- Todo proyecto de modificación de las remune
raciones y adicionales o cualquiera otra cláusula o dispo
sición que tenga. incidencia económica en los regímenes del 
personal de 1 os organismos del Estado Nacional (.A.dministr!. 
ción Cen~ral, lbpresas del Estado, Organismos Descentra.l i
zados y Servicios de Cuentas Especiales), deberá someterse 
a consideración de la Comisión Técnica Asesora de Política 
Salarial. 

Los proyectos mencionados en el párrafo anterior serán 
remitidos a la Comisión Técnica Asesora de Política Sala
rial por el Ministerio a cuya jurisdicción pertenece la r~ 
~artición, empresa u organismos de QUe se trate. 
ARTICULO 4°·- Todo proyecto de modificación de las conven
ciones colectivas de trabajo referidas al personal de las 
Empresas del Estado deberá ser remitido a la Comisión Téc
nica Asesora de Política Salarial par la Empresa correspo~ 
diente, con una antelación no menor a 30 d!as de la fecha 
de iniciación de las negociaciones, o de inmediato, si las 
mismas ya se hubieran iniciado, indicando la posición que 
se recomiende sostener en las tratativas. 

La Comisión Técnica Asesora de Política Salarial desi~ 
nará la o las personas que, juntamente con los representaa 
tes de las Empresas del Estado, actuarán en las comisiones 
par;;tarias previstas por la Ley 14 .. 250 para la celebración 
o renovación de convenciones colectivas de trabajo .. 

En caso de que las partes no arribasen a un aouerdo, y 
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una vez agotada la instancia de conciliación, la autori
dad nacional de aplicación podrá someter el conflicto a 
instancia de arbitraje obligatorio, conforme a las disp~ 
siofones de la Ley 16.936 ("). 
ARTICULO 5°.- Las empresas privadas de servicios públi
cos de jurisdicción nacional o cuya esfera de acción &xce 

da el ámbito jurisdiccional de una provincia, deberán 
presentar a la Comisión Técnica Asesora de Política Sal~ 
rial todo prqyecto de modificación de las materias con~ 
nadas en el artículo 3o, asi como la posición que proye~ 
ten sostener en las tratativas referidas a la modifica
ción de las convenciones colectivas de trabajoe 
ARTICULO ~ .. - En todos los casos, los proyectos y las ia_ 
formaciones que se remitan a la Comisión Técnica Asesora 
de Política Salarial deberán acompañarse de un estudio ~ 
nalitico acerca de su incidencia y de las soluciones eoo 
nómico-financieras que permitirían atender las modifica= 
ciones propuestas. 
ARTICULO 7°a- Los responsables legales de la conducció~ 
y dirección de los organismos del Estado Nacional (Adml= 
nistración Central, Empresas del Estado, Organismos Des
centralizados y Servicios de Cuentas Especiales) y de 3ID 

presas privadas de servicios pÚblicos de jurisdioci6n ::1!! 
cional o cuya esfera de acción exceda los límites de u~a 
provincia, deberán ajustar la política salarial de los -
entes h su cargo a las directivas que se impartan en ~t~ 
plimiento de la presente ley. 
ARTICULO 8o .- Los conflictos cOlectivos originados por -· 
causas distintas a las enunciadas precedentemente y qua 
se produzcan en los organismos comprendidos en el Decr~
to-Ley 879/57 (=), se resolverán de conformidad a lo di~ 
puesto por el mismo, una vez agotados los plazos de con
ciliación obligatoria previstos por la Ley 14.786 ("•). 
(«)Ver Digesto Administrativo No 2625·-
(=) Ver Digesto Administrativo No 185.-
(") Ver Di~esto Administ~tivo No 114.~ 
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ARTICULO 9°.- La presente ley entrará en vigencia el d1a 
de su publicación en el Boletín Oficial y regirá hasta 
el 31 de diciembre de 1968, y será de aplicación para -
todos los casos pendientes de aprobación definitiva. 
ARTICULO 10.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 
1968 el plazo durante el cual estará en vigencia la L~ 
16.936. 
ARTICULO 11.- Deróganse todas las normas que se opongan 
a la presente ley. 
ARTICULO 12.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archivase.~ 

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena. 
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ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

TRANSFERENCIAS DE B !ENES 

Buenos Aires, 24 de enero de 1967e-

En uso de las atribuciones conferidas por el art!ou 
lo 5° del Estatuto de la Revoluaión Argentina (•), -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y J 

ARTICULO 1°.- Prorrógase hasta el 31 de julio de 1967, 
el plazo para la liquidación de los bienes que poseían 
~oa partidos políticos disueltos, previsto en el artfou 
lo so de la Ley 16.910 (" ). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publí~ese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial T archivese.-

ONGJ.NIA - Guillermo A. Borda. 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2583.
(11-} Ver Digesto .Administrativo No 2600.-
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ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOJ lEY :Jo 17.150.--
MATERIAl INCOMPATIBILIDADES 

Buenos Aires, 24 de enero de 19679-

En uso de las atribuciones conferidas por el articu 
lo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina ('), -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LE Y 1 

ARTICULO lo.- Queda excluido de laprohibición estableoi 
da en el articulo 7o, inciso d) del Estatuto del Pers~ 
nal Civil de la Administración PUblica Nacional, aproba 
do por decreto-ley N° 6.66§ .:..del 17 de junio de 1957 ( n), 
convalidado por Ley 14.467 ( 0 ), el personal que desemp~ 
ña tareas docentes en las Escuelas de Recibidores de -
Granos dependientes de la Junta Nacional de Granos$ 
ARTICULO 2o.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archivese.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena. 

f•) Ver Digesto Administrativo No 
(") Ver Digesto Administrativo No 
(ol Ver Digesto Administrativo N• 

2583.-
254·-
609.-



DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTBATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No"2712•-

(. 
r !2!2,: DECRETO N• 5·235/66.-

) MATERIAS: SECRETARIA DE ESTADO DE VIVIENDA-

CION - ~JNCIONES 

Buenos. Aires, 30 de diciembre de 1966.-

Visto la Ley N• 16.765 (') que creó la Secretaría 
de Estado de Vivienda, y Considerando: 

Que por Decreto N• 3.992 (") de fecha 30 de mayo 
Último, se aprobó la estructura básica de la citada -
Secretaría de Estado; 

Que el artículo segundo de ese acto de gobierne -
estipula que dentro del término de 180 días debe e:e
varse "el proyecto de estructura definitivo, según le 
recomienden el programa de trabajo y experiencia reo~ 
gida"; 

Que de acuerdo con dicha disposición la Secreta
ría de Estar.~ de Vivienda ha proyectado la pertinente 
estructura, adaptundo su organización y fUnciones a -
las reales n-?~&idndas emergentes de las tareas espe
cíficas que tiene asignadas; 

Que, asimismo, y en consecuencia, corresponde mo
dificar el ordenamiento de tunciones vigentes, en fo~ 
ma tal que permita la inmediata integración del plan
tel directivo, conforme con los términos contenidos -
en el artículo 6• -párrafo 2do.- de la citada Ley N• 
16.765; 

Por ello¡, y de acuerdo con lo propuesto por el se 

(V) Ver Digesto Administrativo N• 2459 
(") Ver Digesto Administrativo N• 2578 
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ñor Ministro de Bienestar Social, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Apruébase el cuerpo de disposiciones adjll!!, 
tas que constituyen la organización y funciones de la S~ 
cretaría de Estado de Vivienda y modifícase hasta el ni
vel A-III inclusive, la estructura de dicha Secretaría -
de Estado, quedando determinada en la forma que· se cons!s 
na en el cuadro anexo N• 1; anulándose las normas provi
sorias aprobadas· por Decreto N• ·3.992/66.( •) 
ARTICULO 2•.- Ordénase el agrupamiento de funciones del 
personal directivo de la Secretaría de Estado de Vivien
da, aprobado por el artículo 5° del Decreto B• 4•075/66\1 
en la forma que se indica en el cuadro anexo N• 2. 
ARTICULO ) 0 .- El presente decreto será refrendado :-por
los señores Ministros de Bienestar Social y de Economía 
y Trabajo, y firmado por los señores Secretarios de Est~ 
do de Vivienda y de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publ:Íquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial,y archívese. 

OÑGANIA- Roberto J. Petracca- Jo~ 
ge -N. Salimei - Ernesto Garc~a Olano 
Francisco R. Aguilar. 

(•) Ver Digesto Administrativo N• 2578.~ 
(•) V A N 8 er Digesto dministrativo • 25 1.-
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SECRETARIA DE ESTADO DE VIVIENDA 

ORGANIZACION Y FUNCIONES 

1 - Consejo Financiero - Organización 

Será presidido por el Secretario de Estado y un 
representante del Banco Hipotecario Nacional, de la 
Caja Federal de Ahorro y Préstamo para la Vivienda, 
de la Dirección de Préstamos Personales con Garan
tía Real y de la Caja Nacional de Ahorro Postal. P~ 
drá incorporar por Resolución del Secretario de Vi
vienda en forma permanente o temporaria a institu
ciones de crédito oficial del sector vivienda. La
Secretaría será ejercida por el Director de Asuntos 
Financiero del Departamento de Estado. Los represe~ 
tantea de las instituciones lo serán a nivel del Di 
reotorio. 

Fu."lciones 

Colaborará con la Secretaría en todo lo relaci~ 
nado con la más ordenada captación y utilización de 
los recursos financieroa asignables al sector vi~E 
da, dentro de las normas que les asignen los planes 
que ésta elabore a los efectos del mejor cumplimie~ 
to de los mismos. 

II -.~~~ón Honoraria de Vi vianda y Planeamiento - Or
"~c.ni zación 

Conforme al Art.3° de la Ley, el señor Secreta
rio de Estado constituirá una Comisión Honoraria de 
Vivienda y Planeamiento, integrada con representan
tes provinciales, instituciones oficiales de crédi
to, cooperativas, organizaciones gremiales y espe
c1alizadas designadas por el Poder Ejecutivo a pro-
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Funciones 
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E~t~ -Comisión será de consulta en todo lo inh~ 
rente al cumplimiento del Art. 2° de la Ley y est~ 
rá presidida por el señor Subsecretario. 

III - Dirección General de Planeamiento - Funciones 

Desarrollar y coordinar los estudios de inves
tigación, tendientes a establecer la síntesis de -
la información disponible,estadística y gráfica,s~ 
bre los problemas habitacionales del país, a nivel 
nacional y regional. 

Coordinar los elementos de decisión en materia 
de estructura física y desarrollo habitacional, ~ 
bre distribución e implantación de la función vi
vienda. 

Organización 

:Estará a cargo de un Director General y com
prenderá dos Direcciones: de Condiciones Habitaci~ 
nales y de Condiciones Regionales, que actuarán 
con dos Departamentos cada una. 

Dirección de Condiciones Habitacionales - ·~~1©~@~ 

Estudiar las condiciones físicas de viviendaen 
el territorio nacional y analizar las característi 
cas demográficas de dichas condiciones, en lo refe 
rente a su distribución en el territorio. 

Estudiar las condiciones regionales y zonalP,s 
en que se desenvolverán los programas de vivienda, 
en sus aspectos específicos y complementarios. 

Promover la coordinación de la investigación -
sobre los problemas específicos del sector y la e~ 
pacitación de profesionales vinculados al planea-
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miento urbano. 

Dirección de Condiciones Regionales - FUnciones 

Estudiar las demandas de vivienda emergentes de 
los planes de desarrollo y equipamiento del territo
rio. 

Analizar la estructura previsible de la urbaniz~ 
ción como consecuencia de la aplicación de dichos 
planes. 

Prómover la adaptación de metas de los planes na 
cionales, regionales y provinciales, a las condicio
nes particularizadas del territorio, en materia de -
vivienda y desarrollo físico-urbano. 

Coordinar la asistencia técnica en los aspec~os 
específicos del sector. 

IV - Dirección General de Análisis y Evaluación de Hesul
tados - Funciones 

Evaluar los resultados de los programas de V:í.vie,!! 

da realizados en el país, a los efectos de introdu
cir las correcciones necesarias en los programas en 
elaboración. Mantendrá además actualizada toda la i~ 
formación sobre la marcha y ejecución de los progra
mas. 

Organización 

Estará a cargo de un Director General y compren
derá dos Direcciones (de Evaluación y de Estadístic~ 
que actuarán con dos departamentos cada una. 

Dirección de Evaluación - Funciones 

Realizar la Evaluación en los aspectos: 
a) Técnicos de Arquitectura, Ingeniería y Urbanismo, 

analizando los aspectos funcionales de proyecto, 
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características constructivas, funcionamiento de 
conjunto y emplazamiento resultante; 

b) Socio-económicos, en cuanto a grupo social se r~ 
fiere, su equipamiento colectivo, su nueva forma 
de vida y sus implicancias económicas. 

Dirección de EstadÍstica - Funciones 

Centralizar la información sobre los planes y -
programas, en proyecto y en ejecución. 

Llevar un sistema estadÍstico a nivel provin~ 
a los efectos de mantener actualizada la informaciÓn 
sobre: número de viviendas realizadas; superficie -
cubierta realizada; número de cuartos componentes; 
materiales utilizados; costos de materiales y mano 
de obra. 

Organizar un registro de las necesidades de vi
vienda, a nivel provincial. 

V - Dirección General de Asuntos Financieros - Funciones 

Programar el financiamiento del Plan Habitacio
nal a corto, mediano yfo largo plazo, determinando 
los niveles de participación de los sectores inter
no, externo, público y privado. 

Promover la coordinación con los organismos in
ternacionales e internos, a nivel nacional, provin
cial y municipal, en lo concerniente al financia
miento de la vivienda. 

Organización 

Estará a cargo de un Director General y compre~ 
derá dos Direcciones, que actuarán con dos Departa
mentos cada una. 
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Dirección de Promoción de Recursos Funciones 

Estudiar los medios a arbitrar para alentar las 
inversiones del sector externo y para incrementar -
las operativas con organismos financieros interna~ 
nales. 

Analizar los estímulos legales, financieros e -
impositivos de promoción de las inversiones progra
madas, y estudiar los recursos necesarios para al
canzar las metas fijadas por los planes habitaoion~ 
les. 

Considerar medidas y sistemas que aseguren la 
continuidad del circuito financiero impidiendo el 
deterioro del retorno monetario. 

Coordinar la acción de los sectores público y 
privado en lo referente al sistema de ahorro y pré~ 
tamo. 

Dirección de Asigpación de Réoursos - Funciones 

Establecer los tramo• familiares de acceso al 
crédito pÚblico y/o privado, según su nivel de in
greso y capacidad de ahorro. 

Establecer los montos máximos, plazos de amorti 
zaoión e intereses,oompatibles con la realidad so
cio-económica. 

Estudiar no~as generales para garantizar ~~ -
compatibilidad de los planea institucionales con las 
metas del plan habitaoional. 

VI Dirección General de TecnologÍa - Funciones 

Desarrollar, programar y orear condiciones ·téc
nicas que permitan proponer, mantener y/o alcanzar 
metas de producción compatibles con el desarrollo -
armónico del sector vivienda. 
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Organización 

Estará a cargo de un Director General y compre~ 
derá dos Direcciones, que actuarán con dos Departa
mentos cada una. 

-.D.i-.r.e.-c.-c.i.-ó,.n...__d;.;;;e__;C.-o,.nólolj;.;:.u;.;;n;;..;t;.;;o;.;;s-.,;U.;;r;..;;b:..;a;;.;n;;.;o;..;s~y~P..-r;;..;o,_t_o_t_i...,.p"""o;;..;s:;..._.......;;;~naio-

.!!!.! 

Determinar e implementar normas básicas y con~ 
ciones de máxima y mínima para proyecto de conjun
tos urbanoa, según las metas del nan Nacional de 
Vivienda, como unidades funcionales de producción -
en lo referente a uso de la tierra y densidades, i~ 
fraestructura, equipamiento, normalización. 

Determinar e implementar normas básicas para -
el diseño de prototipos: Condiciones de máxima y mí 
nima de normas de habitabilidad, ingenier!a ambien
tal y sanitaria y su normalización. 

Dirección de Industrialización y Productividad -1\n
ciones 

Alentar toda iniciativa que permita disminuir
el costo de la construcción e incentivar el desen
volvimiento del Plan de Vivienda, mediante el desa
rrollo y la promoción de materiales, sistemas cons
tructivos y partes componentes. 

Coordinar la actualización ~e reglamentos técni 
cos, la promoción de la industria de los materiales 
y partes componentes, la normalización y la expedi
ción de certificados de idoneidad de nuevos sistemas 
constructivos. 

Coordinar y desarrollar la eficiencia del sector 
construcciones, mediante el desarrollo y control de 
la productividad, la formación de auxiliares y la -
racionalización de la construcción. 
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Prómover la capacitación de profesionales ~ncu
lados específicamente con la vivienda y coordinar 1~ 
investigación y la asistencia técnica sobre los pro
blemas específicos del sector. 

VII- Dirección General de Asuntos Jurídicos - Funciones 

Asesorar jurídicamente a la Secretaría de Estado 
y a las Direcciones que la componen. 

Organización 

Estará a cargo de un Director General y se inte
grará con dos Direcciones que actuarán con dos Depa~ 
tamentos cada una. 

Dirección de Legis]l~n - Funciones 

Intervenir en la preparación y redacción de le
yes, decretos y resoluciones que tengan relación con 
sus funciones y que les sean encomendados. 

Intervenir en la redacción de contratos y/o acu~ 
dos y convenios con las provincias, municipalidades 
o de carácter internacional. 

Compilar todo lo relativo a jurisprudencia judi
cial, administrativa, doctrina y legislación nacio
nal, provincial y municipal relacionada con la mate
ria de competencia de la Secretaría de Estado de Vi
vienda. 

Estudiar los aspectos legales del uso de la tie
rra y en general los aspectos de controles de des~ 
llo urbano y regional. 

Reunir la información sobre propiedad y tenencri~• 

de tierra • 

Dirección de Dictámenes y Sumarios - Funciones 

Dictaminar en los recursos de apelación. 
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Instruir los sumarios administrativos internos 
o que te~an atingencias con las funciones de la J 
Secretaría. 

VIII- Dirección General de CoordinaéiQn - FUnciones 

Promover la coordinación ~rt lo concerniente al 
Sector vivienda y su relación con los servicios P.á 
blicos de equipamiento. 

Programar la centralización de la información 
disponible en la Secretaría y encarar la difusión 
de la labor del sector. 

Organi zacion. 

Estará a cargo de un Director General y se in
tegrará con dos Direcciones, las que a su vez a~ 
rán con dos departamentos cada una. 

Dirección de Difusión - Funciones 

Promover el intercambio de información sobre -
el sector vivienda con las organizaciones pÚblicas 
y/o privadas nacionales y asimismo con las simila
res extranjeras, en materia de documentación y pu
blicaciones. 

Organizar los servicios de prensa y difusión, 
inherentes a la operatoria d~ la Secretaría de Es
tado de Vivienda y promover la divulgación técnica 
correspondiente. 

Organizar los servicios de biblioteca y archi
vo que resulten necesarios a la labor técnica de 
la Secretaría. 

Organizar y mantener actualizado un registro 
nacional de equipos profesionales dedicados a vi
vienda y planeamiento regional y urbano. 
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Dirección de Relaciones Técnicas - Funciones 

Establecer la coordinación técnica con institu
ciones nacionales y provinciales en aspectos rela
cionados con infraestructura y servicios pÚblicos -
de equipamiento. 

Mantener los contactos necesarios con institu
ciones especializadas, pÚblicas y/o privadas, depe~ 
dientes o no de la Secretaría, en los temas que se 
relacionan con sus fUnciones. 

Centralizar la catalogación de la información -
disponible en la Secretaría y su permanente actuali 
zación en los aspectos que hacen a su labor y coor
dinación. 

IX - Dirección de Despacho General - Funciones 

Asistir y asesorar a los señores Secretario y -
Subsecretario en todas las gestiones sometidas a 
consideración de dichas autoridades, que se relacio 
nen con la materia de su competencia-y en aquellos 
otros asuntos en los cuales deba intervenir por ex
presa dispOsición de la superioridad, o los que s~ 
do su trámite común a dos o más servicios, exijan
un examen previo para determinar la competencia y/o 
el orden de intervención. Asimismo, cumplirá con la 
labor administrativa que corresponda para el desa
rrollo de las actividades de la Secretaría de Esta
do de Vi vianda. 

Organización 

Estará integrada por dos Departamentos: Secret~ 
ría y Administrativo. 

Departamento Secretaría - Funciones 

Tendrá a su cargp supervisar toda actuación que 
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exija la intervención y firma de despacho de los s~ 
ñores Secretario y Subsecretario, en forma general · 
las resoluciones y proyectos de decretos del Poder 
Ejecutivo y que hagan a la competencia de la Direc
ción, las que deberá registrar bajo contralor numé
rico. 

Redactar y/o proponer, según corresponda, los -
actos relativos a la competencia y jurisdicción de 
la Dirección, como as! también las normas de aplic~ 
ción de los mismos, que resulten necesarias. 

Tener a su cargo la compra, recepción y distri
bución de los elementos de uso y t~onsumo de la se
cretaría. 

Tramitar las contrataciones, proyectar la auto
rización y aprobación de los gastos conforme las 
disposiciones en vigor. 

Tener a su cargo la aplicación de las disposi~ 
ciones del Estatuto y Escalafón del Personal Civil 
de la Administración Pública. 

Llevar los legajos individuales actualizados -
de los agentes y atender lo relativo a certificaci~ 
nes de servicios, salario familiar, antiguedad, in
compatibilidad, etc. 

Entender e intervenir en todo lo relacionado 
con nombramientos, renuncias, promociones, licencia~ 
sanoiones, inasistencias, etc. 

Dirigir las tareas internas y externas del per
sonal de servicios auxiliares. 

Intervenir y asesorar, en lo que se refiere a -
tareas de organización y planificación de los servi 
cios de la Dirección. 

Proyectar la resolución definitiva en los rec~ 
sos o reclamos interpuestos ante la Secretaría o el 
Poder Ejecutivo, contra medidas adoptadas por las -
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respectivas reparticiones, en la materia de su com
petencia. 

Mantener permanentemente actualizada y ordena
da la legislación y jurisprudencia vigente en mate-_ 
ria administrativa de interés común a las distintas 
dependencias del ámbito de la Secretaría. 

Departamento Administrativo - Funciones 

Tendrá a su cargo estudiar e informar a la -Di
rección sobre el presupuesto anual de gastos de ·las 
dependencias de la Secretaría, e intervenir en la -
programación del presupuesto general. 

Dirigir la contabilidad de ejecución del presu
puesto de Gastos, su confección e información perió _: 
dica a la superioridad del estado de los créditos -
habilitados. 

Intervenir y efectuar toda liquidación que se -
curse a Tesorería y conformar el movimie~o diario 
de dicha dependencia. -

Extender Órdenes de pasajes y verificar la pre
sentación en plazo de la rendiciones de cuentas pa
ra el T. de C. de la N. y C. G. 

Realizar periódicos arqueos de caja en la Teso
rería y verificar el moVimiento patrimonial de la -
Secretaría y la existencia de bienes de consumo en 
el depÓsito de su dependencia. 

Preparar la memoria anual de la Secretaría de -
Estado, en base a las informaciones pertinentes que 
la Dirección recibirá de las restantes dependencias 
de la Secretaría. 

Centralizar la recepción, clasificación, regis
tro, giro, control y archivo de los expedientes y -
demás documentación correspondientes a los serviake 
internos de la Secretaría, y gestionar los actos de 
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~bierno cuyo refrendo competa a la misma. 
Coordinar la relación entre las distintas depe~ 

dencias de la Secretaría con los servicios gener~ 
de intendencia, atender la prestación del servicio 
de automotores afectados al uso oficial de la mism& 

Centralizar los pedidos de suministros de útiles 
y demás artícu¡oa de oficina, como también de máqu! 
nas y muebles, provenientes de las distintas depen
dencias de la Secretaría, con el propÓsito de· impo
ner un proceso de ordenamiento y racionalización y 
una adecuada administración de dichos elementos;fo~ 
malizando pedidos mensuales, semestrales o anuales, 
según se estime conveniente.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 271).-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA .DE ESTADO DE HACIENDA 

J 
~~ DECRETO N• 3.824/66.-

JlATERIAS1 DIRECCION GENERAL 

JA CHICA 

Buenos Aires, 28 de noviembre de 1966.-

Visto el decreto N° 6.890/62 (•) que reglamenta la 
autarquía administrativa acordada a la Dirección General 
Impositiva por la Ley N° 16.450, y 

CONSIDERANDO a 

~e en virtud de dicho acto de gobierno se estable
cieron las normas que regirían la organización y funci2 
namiento de la Dirección General Impositiva, determiná~ 
dose las facultades de sus autoridades administrativas; 

~e entre las facultades otorgadas al Consejo del 
citado Organismo figura la de determinar los responsa~ 
bles jurisdiccionales hábiles para contratar fijando 
los montos de las respectivas autorizaciones (artículo 
6° - inciso e) y e) respectivamente; 

Que frente a la necesidad de dinamizar el ejercicio 
de tales facultades, en forma de asegurar conveniente
mente la obtención inmediata de los respectivos pronun
ciamientos administrativos que exija el normal desenvol 
vimiento de las tareas, se hace impostergable arbitrar 
los recaudos pertinentes que·.-eviten la posibilidad de -
perjuicios funcionales, a cuyo efecto corresponde .. de
terminar la autoridad competente para actuar en caso de 
que el aludido Cuerpo no se encuentre constituido; 

{• }- Ver-Di-5esto Administrativo N• 1668.- // ~ 
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Que par otra parte, la existencia de normas especificas 
nnteriores al régimen vigente, conferían al Director Gene
ral y al Jefe del Servicio Administrativo de la repartición 
de origen facultades que es oportuno actualizar, por lo que 
se hace conveniente dotar a dichas autoridades del instru
mento legal que posibilite adecuar las responsabilidades -
jurisdiccionales, sin necesidad de continuos pronunciamie~ 
tos del Poder Ejecutivo; 

Qua asimismo se torna necesario actualizar el monto 
máximo de las Cajas Chicas, reglado por el apartado e) del 
inciso 19 de la reglamentación del artículo 48• de la Ley 
de Contabilidad, para poder adaptarlo a las reales necesi
dades de los distintos servicios; 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO 1•.- Agrégase como último párrafo de los incisos 
o) y a) del articulo 6• del decreto N° 6. 890/62, el siguie.!!, 
teJ "En caso de que el Cuerpo no se encuentre constituido, 
este pronunciamiento será producido por el Director General 
o quien haga sus veces" .. 
ARTICULO 2•.- Autorizase a la Dirección General Impositiva 
a habilitar dentro de su jurisdicción Cajas Chica• de has
ta la suma de m$n. 50.000, de conformidad con las normas -
del art5oulo 4~o de la Ley de Contabilidad y su reglament~ 

o, 
ClOne 
ARTICULO ) 0 .- El pre~ente decreto será refrendado por el s~ 
ñor Ministro de Econooia y Trabajo y firmado por el señor -
Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4•&- Comuníquese, publiquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y pase al Tribunal de Cuenta• 
y a la Contaduría General de la Nación a sus efectos.-

ONGANIA - Jorge N. Salimei 
Francisco R. Aguilar. 



DIGESTO l PODER EJECUTIVO NACIONAL . N 
ADMINISTBATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA o. 2714•-

1 
!Q!Q.s DECRETO N• 3·826/ 66.-

Buenos Aires, 28 de noviembre de 1966. 

Visto la necesidad de modificar la "Caja Chica" del 
Fondo Nacional de las Artes, y 

CONSIDERANDO a 

Que de conformidad con las disposiciones del punto 
e) inciso 19 del articulo 48° del Decreto No 13.100/ 
57 (•), reglamentario de la Ley de Contabilidad y modi: 
ficado por el Decreto N° 5·421/ 58 ("), los fondos qu; 
se asignan en tal concepto no podrán exéeder de la su
ma de m$n. 20.000; 

Que si bien el importe fijado por dicho acto resuL 
tó adecuado en aquella oportunidad, es indudable que 
el mismo ha perdido actualidad al elevarse por Decreto 
N° 10.053/65 (o) el monto para atender gastos de la o~ 
racterística de que se trata; 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E O R E T A : 

ARTICULO 1o.- Ampliase a la suma de caen mil pesos mo
neda nacional {m$n. 100.000.-) la "Caja Chica" del Foa, 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 
{") Ver Digesto Administrativo No 
( 0 ) V~r Digesto Administrativo No 

487.-
603.-

2480.-

//-
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do Nacional de las Artes, cuya utilización se ajustará a 
las normas del Artículo 48° de la Ley de Contabilidad. 
ARTICULO 2°·- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el se
ñor Secretario de ~atado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Jorge N. Salimei -
Francisco R. Aguilar. 



t DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL . . l 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 27 5~~ 

/:ACTOs DECRETO No 3.912/66.--

(Casinos) - PERSONAL - SUELDOS 

Buenos Aires, 30 de noviembre de 1966.~ 

_Visto lo dispuesto por el decreto N° 1.518/66 ('), 

CONSIDERANDO S 

~e corresponde autorizar mejoras salariales de la 
misma naturaleza a las otorgadas por dicho acto de go
bierno al personal de la Cuenta Especial "Loteria de 
Beneficencia Nacional y Casinos - Explotación Salas de 
Entretenimiento", cuyo Último aumento de remuneracio
nes fUe acordado con efecto al 1° de mayo de 1965; 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA. a 

ARTICULO 1°.- Las retribuciones del personal de la 
Cuenta Especial "Lotería de Beneficencia Nacional y C!, 
sinos =Explotación Salas de Entretenimiento", compre,e. 
dido en los decretos Nros. 7 ·334/60 (") y 13.375/60(0 ), 

quedan fijadas con efecto al 1° de julio de 1966, en 
los importes que se consignan en las planillas que, e~ 
mo Anexo I, forman parte integrante del presente decr~ 
to. 
( 0 ) Ver Digesto Administrativo No 2627·
(") Ver Digesto Administrativo No 1204.
(o) Ver Digesto .Administrativo no 1443·-
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ARTICULO 2o.- A partir del 1° de julio de 1966, el adioi~ 
nal por antigüedad que percibe actualmente el personal de 
que se trata se incrementará en un 25~, quedando fijado -
dicho adicional a partir de la misma fecha., en el importe 
de m$n. 94·- por cada año de servicios para el personal -
mensualizado y de m$n. 4,70 por día de trabajo para el p~ 
sonal jornalizado, ello sin perjuicio de lo dispuesto por 
los artículos 1° y 20 del decreto N° 576/64 (a). 
ARTICULO 3°.- Las bonificaciones por título habilitante -
se regirán a partir del 1° de julio de 1966, por la esca
la establecida por el articulo 3° del decreto N° 1.518/66 
y los adicionales por subsidio familiar se ajustarán a -
las condiciones e importes detar~inados por el decreto N• 
1.881/66 ( .. ). 
ARTICULO 4o.- La Secretaria de Estado de Hacienda proyec
tará las modificaciones presupuestarias que fueren neces~ 
rias para hacer efectivas las mejoras dispuestas por el -
presente decreto. 
ARTICULO 5°·- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el se
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 6o.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y pase al Tribunal de Cuen
tas de la Nación y a la Contaduría General de la Nación a 
sus efectos .. -

ONGANIA - Jorge N. Sal imei 
Francisco R. Aguilar. 

(=) Ver Digesto Administrativo No 2064.
( ••) Ver Digesto Administrati~"'·r> No 2636.-
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ANEXO AL ARTICULO 1• 

BXPLOTA.CION SALAS DE ENTRNrEN'IMIENTO 

PERSONAL MEN'SUALIZA.DO 

a) Administrativo, Técnico, Profesional y Especializado 

Horariot 45 horas semanales. 

Cat.2, 
goría 

Sueldo Responsab. Dedicación Bonific. 
Básico jerárquica funcional especial 

Total 

I 27.200.
II 23.300.-

Horariot 35 horas semanales. 

I 27.200.- 10.200.-
II 23.300.- 8.500.-

III 18.200.- 6.100.-
IV 16.400.- 5·500.-
V 14 .. 300.- 4·700.-

VI 14.200.- 4·700.-
VIa) 9-300.- 3.000.~ 
VIb) 8.400.- 2.9{)0.~ 

VII 12.900.- 4·200.-
VIII 11.800.- 3e600.-

IX 11.900.- -
X 11.800.-

XI 11.300.-
XII 10.700.-

XIII 9.600.-
13 8.500.-

b) De Maestranza y Obrero 

~orarioJ 35 horas semanales 

I J.4.250·-
II 1).)00.-

III 12.150 ..... 

37·400 .. -
31.800e-

2.000.- 26.300$-
2.000.- 23.900.-
1.800.- 20.800@-
1.800.- 20.700.-
2.000.- 14.300.-
2.000.- 13-300.-
1.800.- 18.900$-
1.800.- 17.200.-
3·900.- 15.800.-
3·900.- 15.700 .. -
3·800.- 15.100.-
3-700.- 14e400e-
3.600.- 13.200.-
3·400.- 11.900.-

4·450.- 18.700.-
4·100.- 17-400.-
3·750.- 15·900.-
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rv 11.250.- - 3· 650.- 14.900;~ ,, 
V 10.150·= 3·450.- 13.600.-

VI 9·400.= 3·300.- 12.700.-

o) Servicios Auxiliares 

I 12.150·= 3-850.- 16.000.-
II 11.050.- 3-650.- 14-700.-

III 10.000.- 3·500.- 13.500.-
IV 9·350.- 3·450.- 12.800.-
V 8·550·- 3·350-- 11.900.-

PERSONAL JORNALIZADO 

a) Administrativo, T~cnico, Profesional y Especializado 

Cate- Sueldo Capa cit. Bonific. Total "' básico técllica. especial gorl.a 

I 905·- 265.- 1.170.-
II 775·- 250 .. - 1 .. 025·-

III 705 .. = 240.- 945·-
IV 605·- 205.- 810.-
V 575·- 200.- 775·-

VI 545·- 185.- 730 .. -
VII 515.- 180.- 695·-

VIII 470·= 180.- 650.-

b) Personal de Juego 

I 1.070·- 250.- 280.- 1.600.-
II 965·- 250·- 265.- 1.480.-

III 835·- 240.- 250.- 1.325·-
rv 760.- 230.- 240·- 1.;230.-
V 660.- 210.- 205.- 1.075·-

VI 620.- 190.- 200.- 1.010.-
VII 555·- 170.- 180.- 905.-

VIII 505·- 150.- 180.- 83j.-
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e) Personal Obrero y de Maestranza 

I. 605.- 205·- 810.-
II 555·- 180.- 735·-

III 505.- 175·- 680.-

d) Personal de Servicio 

I 540·- 180.- 720.-
II 500.- 175·- 675·-

III 435·- 170.- 605.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

J 
~~DECRETO N• 4•077/66.-

MATERIAS J PAGOS - SUELDOS 

Buenos Aires, 5 de diciembre de 1966.-

Visto las pre~entes actuaciones, expediente número 
60.690/66 'S.H., por l~s cuales se da. cuenta de que se 
ha sustraido de la División Almacenes de la Dirección 
General de Suministros del Estado la cantidad de m$ne 
179.710.-, importe que pertenec!a a los haberes de ur:a 
parte del personal de dicha dependencia, correspondit,,!!, 
tes al mes de setiembre Último, y 

CONSIDERANDO: 

Que ha sido formulada la pertinente- denuncia ant ; 
la Prefectura Nacional Marítima, bajo cuya jurisdioaór. 
se encuentra ubicada la División de referencia; 

Que asimismo y de conformidad con las disposicio
nes en vigor se ha dispuesto la substanciación del co
rrespondiente sumario administrativo; 

Que en el caso y sin perjuicio de las responsabi:1 
dadas que puedan deslindarse, el riesgo de pérdida o -
robo de los valores de que se trata debe ser asumido -
por la propia Administración, hasta tanto no haya daio 
cumplimiento a su obligación de efectuar el pago de 
los sueldos al personal respectivo; 

Por ello, 

//-



EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO 1•.- Autorizase a la Direcci6n General de Con
tabilidad y Administración de la Secretar!a de Estado -
de Hacienda a efectuar una nueva liquidación y pago de 
los haberes correspondientes al personal cuyo detalle 
figura a fojas 1 de estas actuaciones. 
ARTICULO 20.- El _pago dispuesto por el- articulo prece
dente, que asciende al importe de mSn. 179.710.-, se a
tenderá con cargo a los saldos disponibles de las parti 
das especificas, debiendo permanecer dicha suma indivi
dualizada en el Balance mensual de la Cuenta Universal 
de la Dirección General de Contabilidad y Administracün 
l!n el saldo a rendir bajo el titulo "saldo bajo suma
rios", hasta tanto se concluyan las actuaciones sumari!, 
les iniciadas. 
ARTICULO ) 0 .- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el -
señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publiquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial, tomen nota la Cont!, 
duria General de la Nación y el Tribunal de Cuentas de 
la Nación y pase a la Secretaria de Estado de Hacienda 
a sus efectos.-

ONGANIA - Jorge N. Salimei -
Francisco R. Aguilar. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 2717 •-

1 
!Q!Q.J DECRETO N° 403/ 67•-

MATERIAS a 

SERVICIOS ESPECIALES 

Buenos Aires, 24 de enero de 1967•-

Visto que por decreto N• 8. 625/60 se oreó la "Co!, 
pensaoión por Servicios Especiales" para el personal 
de la Presidencia de la Nación, y 

CONSIDER.ANDOJ 

Que la experiencia ha demostrado que por la indo
le de las tareas que se cumplen en la citada jurisdi~ 
oión, f~eouentemente se exceden los horarios estable
cidos§ 

Que por lo tanto, corresponda· adecuar a las cir
cunstancias los requisitos de la compensación por 
"Servicios Especiales", haciendo posible al mismo t~ 
po la percepción de las horas extr~ordinarias trabaj~ 
das cuando imprescindibles razones de servicio así le 
determinen; 

Que el presente decreto no implica modificar el -
régimen establecido por el decreto N° 4·941/64 (•); 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRET.AJ 

ARTICULO 1°.- Establéoese para el personal de la Pre-

//-
(') Ver Digesto Administrativo N• 2138.-
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sidenoia de la Nación como única condición indispensable 
para la percepción de la ucompensaoión por Servicios Es
peciales", oreada por decreto N• 8.625/60, cumplir una -
hora más de labor diaria, con relación al horario que r! 
ja para el personal de la Administración PUblica Nacio
nal. 
ARTICULO 2o.- Unioamente tendrá derecho a la percepción 
de horas extraordinarias el personal que por razones de 
servicio debidamente justificadas excediera la jornada -
normal de labor, más la hora suplementaria inherente a -
la compensación citada en el articulo 1°. 
ARTICULO 3°·- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el s~ 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y arohívese.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
Francisco R. Aguilar. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 27lS .. -

~~ RESOLUOION N• 398/66 •. -

MATERI.ASJ PAGOS - PAGOS ENTRE REPARTICIONES O ~~ic:! 

DEL ESTADO - LIBRAMIENTOS 

Buenos Aires, 1• de diciembre de 1966. 

Visto el expediente N• 770/965 Oda. 1, por el ~ue 
la Secretaria de Estado de Agricultura y Ganaderia gas 
td~na la ampliación del monto de m$n. 10.000.- establ; 
cid o por el artículo 1• del decreto N 4• 909/ 65 ( 1 ) , e:; 
mo excepcdón a las dieposicion~• del decreto número-
6.125/59 ("),y 

OONS ID ERANDO: 

Que la excepción acordada mediante 
to N• 4·909/ 65 para loa pagoa de sumaa 
tó en la práctica eficaz para,el·mejor 

el citado dacre -ínfimas, resul-
desenvol vimien-

to de los respectivo• servicios administrativos, en :o 
que respecta a las tramitacionee relacionada• con es
tos pagosJ 

Que la autorización limitada de m$n. 10.000.- ~a 

perdido actualidad, como consecuencia de los sucesivos 
incrementos experimentados en las tarifas que aplican 
las empresas por el cobro'de la prestación de servic1os 
a su cargo; 

Por ello, teniendo en cuenta la opinión de la Con-

(•) V$r Digesto Administrativo N° 2384·
(") Ver Digesto Administr..ativo No 838.-
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taduría General de la Nación y atento las facultades otor 
gadas por el artículo 20 del decreto No 4.909/65; 

EL SECR:l!:rARIO DE HACIEND.A DB U NJlCIOB 

RESUELVE a 

ARTICULO 10.- Ampliase hasta la suma de VEINTE MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL (m$n. 20.000.-) el monto establecido en -
el-articulo 10 del decreto No 4.909 del 18 de junio de 
1965.-
ARTICULO 2°.- Déjase expresamente aclarado que la excep• 
ción que se confiere por el artículo precedente, no rige 
para los pagos, cualquiera sea su monto:, de energía eléc
trica, comunicaciones y combustibles, cuyo régimen debe ~ 
justarse estrictamente a las disposiciones del decreto N° 
283 del 13 de enero de 1965 ( 0 ). 
ARTICULO 3o.- Comuníquese a quienes corresponda y archiv~ 
se.-

Fdo. FRANCISCO RODOLFO AGUILAR. 

(~) Ver Digesto Administrativo No 2275·-



r-------------~------------------------------~----------~ 
DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL-

ADMINISTBATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 2719.-

ACTOJ IKPDIIlf!B 1'0 12.112/66.-- -

MATERIAs NOmüS PARA EL REFRENDO DE DEORlfiiOS 

:MEKORANDUJ4 

Para información del señor 
Jefe Agrupación Servicios. 

Producido por el Dire.2 
tor Legal y Técnico de 
la Presidencia de la 
Nación. 

Buenos Aires, noviembre 30 de 1966.-

De acuerdo a lo dispuesto por el art. 87 de la Oons 
titución Nacional, los actos del Presidente deben ser 
refrendados por un ministro, sin cuyo requisito oareoen 
de eficacia. La competencia del ministro que debe re -
frendar el decreto surge en cada caso de la Ley de Mi -
nisterios. 

Ahora bien, tratándose de cuestiones propias de la 
Presidencia que no competen a ningún ministerio en par
ticular, la costumbr'e ha determinado que los decretos -
de ese carácter sean refrendados por el Ministro del I~ 
terior. 

Sin embargo, al estar refrendado por otro mi~istro 
(Economia), la validez formal del decreto es inobjeta-
ble. 

11-
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Sin perjuicio de lo expuesto, y atent~ que el proyecto 
acompañado ya ha sido suscripto por loa Ministros y Secre
tarios intervinientes, nada obsta a que en obsequio a la -
celeridad del procedimiento administrativo se dé curso al 
mismo.-

Fdo. Dr. GUSTAVO CA.RABALLO (H). 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No·
2720

•-

1 
~~ DECRETO N° 712/ 67.-

l4ATERIASJ DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

CHICA - AUTOMOTORES 

Buenos Aires, 2 de febrero de 1967e-

Visto el decreto No 267/66 por el cual se fija el 
régimen de autorizaciones jurisdiccionales del articu
lo 58° de la Ley de Contabilidad, aprobado por decreto 
ley N° 23.354/56 para los funcionarios ~al Ministerio 
de Economía y Trabajo, y 

CONSIDERANDOJ 

Que IDr el articulo 2° de dicho acto de gobierno se 
establece que los gastos que autorice y apruebe el Je
fe de la División Servicios Internos de la Dirección -
General de Contabilidad y Administración por el régi -
men de "Caja Chica", serán destinados exclusivamente a 
atender repuestos de automotores; 

Que su aplicación en la práctica impone la necesi
dad de ampliar el precitado concepto, toda vez QUe o~ 
ounscribe un solo aspecto de la conservación ie automo 

··~' -
toree, circunstancia que produce · inóOAvenien~es que 
redundan en la normal atenoión y cuidado de los mistllos; 

Por ello, 

11-



EL PRESIDDTE DE LA NACIOB ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO 1°.- Es~;Gléi que la autorización conferida por 
decreto No 267/66 al Jefe de la División Servicios Inter
nos de la Dirección General de Contabilidad y Administra
ción para efectuar gastos por el régimen de "Caja Chica", 
está destinada a conservación de automotores, combustibles 
y lubricantes de los mismos. 
ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el se
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3o.- Comuniquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y pase a la Secretaria de 
Estado de Hacienda, a sus efectos.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
Francisco Rodolfo Aguilar. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2721.-
ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

1 
~~ DECRETO N• 5·139/66.-

j MATERIA: 

NOS (Casinos) 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1966.-

Vista la Resolución N° 8.778/66 de la Secretaria de 
Estado de Hacienda dictada en el expediente n°51.326/66, 
por la cual se mantiene, a partir del 1° de enero de 
1967 y con vigencia supeditada hasta el momento que se 
estime necesario, un incremento de diez pesos moneda na 
cional (mSn. 10), sobre el precio de las entradas de ac 
ceso a los Casinos Central y Anexo II que funcionan en 
la Ciudad de Mar del Plata y la similar N° 7.520/65 que 
dispone igual medida, y 

CONSIDERANDO: 

Que a mérito de que los aumentos previstos en los 
mencionados pron.nciamientos tienen por finalidad posi
bilitar la continuidad de la ayuda q~e se dispensa a en 
tida~es de bien pÚblico, para que las mismas puedan pr~ 
seguir con la adecuada atención de sus actividades esp~ 
oificas, se estima conveniente determinar los porcenta
jes de distribución que regirán para el año próximo; 

Que de conformidad con el a~tíoulo 26° de la Ley de 
Contabilidad, procede disponer la apertura de las res -
peotivas Cuentas de Tareeros para posibili.tar la entre

·ga mensual a las entidades beneficiarias de los fondos 
acordados; 

11-



2 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- A partir del 1° de enero de 1967 y hasta el 
31 de diciembre del mismo año, el incremento total de wm 
te pesos moneda nacional (m$n. 20) sobre el precio de las 
entradas de acceso a los Casinos Central y Anexo II que 
funcionan en la Ciudad de Mar del Plata, fijado en partes 
iguales por las Resoluciones Nros. 7.520/65 y 8.778/66 de 
la Secretaría de Estado de Hacienda, con vigencia supedi
tada hasta el momento que se estime opQrtuno, será distr!, 
buido entre las entidades que se mencionan a contf.nuación, 
conforme: al PO:t:ce~taje que en cada caso se indica: 

Municipalidad del Partido de General Pueyrredón - Di
rección MUnicipal de Turismo de Mar del Plata - Doce cin
cuenta por ciento (12,50 %). 

Cooperadora del Hospital de Niños de la Ciudad de Bue 
nos Aires- Veinticinco por ciento (25~). 

Asociación Cooperadora del Hospital de Mar del Plata
Veinticinco por ciento (25~). 

Presidencia de la Nación oon destino a Subsidios para 
Construcción de Escuelas- Veinticinco por ciento (25%). 
ARTICULO 2°.- Facúltase a la ~ter!a de Beneficencia Na
cional-y·Gasinos para proceder a la apertura de la corre.!. 
pondiénte "Cuenta de Terceros" a favor de los beneficia -
rios establecidos en el artícUlo precedente, como as! t~ 
bién a la liquidación mensual de las sumas recaudadas. 
ARTICULO ) 0 .- Bl presente·decreto será refrendado por el 
Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el señor Se-· 
cretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DireoaL&n 
NaQional-del Registro Oficial y pase a la Lotería .de. Ben~ 
ficenoia Nacional y Casinos, a sus efectos.-

OJfGANIA - Jorge N. Salimei -
Francisco ~ Aguilar 



2722.-DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOt LEY No 17.168.--
llATERIAt COMISION TBCNICA ASESORA DE POLITIOA ~Al~ 

Buenos Aires, 14 de febrero de 1967.-

En uso de las atribuciones conferidas por el artícu 
lo 5o del Estatuto de la Revolución Argentina-(•), -

EL PRESIDENI'E DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LE Y : 

ARTICULO 1°.- La Comisión Técnica Asesora de Política -
Salarial oreada por la Ley No 17.131 ( 11 ),- estará const.!, 
tuida además con un representante del Ministerio de Bi~ 
nestar Social. 
ARTICULO 2o.- Comuníquese, publ!quese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial 7 archivase.-

ONGANIA - Roberto J. Petraoca -
Adalbert Krieger Vasena. 

(•) Ver Digesto Administrativo NO 2583.
(") Ver Digesto Administrativo NO 2709.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 2723·-

·!Ql'QI DECRETO lio 929/67.-

MATERIAS: RECURSO DE AMPARO - FACULTADES 

Buenos Airea, 14 de febrero de 1967.-

Visto la Ley No 16.986, reglamentaria de la ac
ción de amparo; y 

CONSIDERANDO& 

Que ea necesario dictar normas para asegurar la -
rápida y eficaz producción de los informes a que se 
refiere el artículo 8° de la citada le..,.·, posibilitan
do, además -y sin perjuicio de la representación esta 
tal que pueda disponerse en cada caso particular- la 
asistencia a las audi3ncias de prueba e interposición 
de los recursos correspondientes; 

EL PRESIDENTE DE LA UACION ARGEUTINA 

DECRETA: 

ARTICULO ¡o.- La autoridad administrativa que reciba 
un oficio ·judicial requiriendo los informes a que se 
refiere el artículo 8° de la Ley N° 16.986, deberá ~ 
cerlo llegar directamente y con loa antecedentes pre
cisos del caso, en el dÍa mismo de su recepción, a la 
Dirección General de Asunto• Jurídicos, Asesoría o 
Servicio Jurídico de la jurisdicción a que pertenezc~ 

.requiriendo su asesoramiento para la redacción del iE 
forme. 

11-
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ARTICULO 2°.- Dicho asesoramiento se prestará de 'inmediato, 
proyectándose el informe, que contendrá: a) relación cir
cunstanciada de los antecedentes y funP8mentos de lá medi
da impugnada; b) defensa jurídica de la autoridad imputada; 
e) análisi• de la procedencia o improcedencia del amparo, 
de conformidad con la ley Il0 16.986; d) ofrecimiento de 
prueba. 
ARTICU~.- Facúltase a los .letrados de las Direcciones 
Generales·de Asuntos Jurídicos, Asesorías o Servicios Juri 
dicos de los Ministerios, Secretarías de Estado, Comandos 
en Jef'e de las Fuerzas Armadas y reparticiones que cuenten 
con.tales serViaios, para asistir a las audiencias de pru~ 
ba y deducir los recursos que fueren necesarios, sin per -
juicio de la reglamentación que los Ministerios, Secreta -
rías de Estado, Comandos en Jefe de las Fuerzas Armadas y 
reparticiones arriba citadas pudieren dictar, si lo estim~ 
ren necesario. 
ARTICULO A_<>_.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro del Interior y firmado por el señor Secret~ 
rio de Estado de Justicia. 

ARTICULO 5° 8 - Gomun:Íquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del R98istro Oficial y arohíveses-

01WA1ITA - Guillermo A. Borda -
Conrado Etchebarne (~ 



DIGESTO PODER ÉJECUTIVO NACIONAL No. 2724.-' 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~: RESOLUCION N• 362/66 S.P.-

MATERIA: DELEGACIONES SANITARIAS FEDERALES 

Buenos Aires, diciembre 9 de 1966.-

Visto que el Decreto n• 8.115/65, estableció la O~ 
ganización de las Delegaciones Sanitarias Federales; y 

CONSIDERANDO a 

Que la Resolución Ministerial n° 7.851/66, comple
mentaria del mismo, colocó bajo la de~endencia jerár
quica y :funcional de las respectivas 1degacioues Sani, 
tarias Federales a los establecimientos, dependenc~as 
y servicios para esta Secretaria de Estado en jurisdi~ 
ción provincial; 

Que la política sanitaria fijada para esta Secret~ 
ria de Estado propende a que las acciones se desarro -
llen a nivel periférico conse~ndo los Organismos Ce~ 
trales funciones normativas, de asesoramiento y :fisca
lización; 

Que en lo concerniente a exámenes de aptl tud vara 
ingPeso, régimen de licencias por enfermedad y jub~la
ciones por invalidez de los agentes de la Administra -
ción Pública, la Dirección de Reconocimientos Médicos, 
como organismo ventral, desarrolla hasta el presente ~ 
na acción directa'sobre prácticamente la totalidad de 
los trámites que se substancian en cualquier lugar del 
país; 

11-
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Que en la aplicación del régimen de licencias por en
fermedad, establecido por el Decreto n• 8.567/61 (•), y en 
especial en lo relativo al artículo 11 del mismo, dicha Di 
rección supervisa exámenes efectuados por las Delegaciones 
Sanitarias Federales en el interior del país y de dictame
nes cuya verificación o ampliación resulta imposible con
cretar en mérito a la distancia que separa al agente del -
Organismo Central en labor de fiscalización; 

Que como consecuencia de ello se produce, de hecho, u
na aprobación tácita y una aceptación casi rutinaria de la 
información suministrada desde los servicios de reconoci -
mientos médicos en las provincias, significando una inst~ 
cia que no aporta nuevos elemento• de juicio para resalver 
los problema• en dilucidación; 

Que es menester adecuar el sistema a correctas normas, 
con eficiente base médica y administrativa; 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE SALUD PUBLICA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- A partir del 1°/I/1967 las Delegaciones ~ 
tarias Federales resolverán en el ámbito de su jurisdiccüm 
los problemas emergentes de la aplicación del Decreto N• 
8.567/61, de los exámenes de aptitud y de jubilación por 
invalidez de los agentes de la Administración Pública Na
cional.-
ARTICULO 28 .- Las Delegaciones de Reconocimientos Médicos 
en jurisdicción provincial dependerán jerárquica y admini~ 
trativamente de las Delegaciones Sanitarias Federales.
ARTICULo ) 0 .- Las Delegaciones Sanitarias Federales se re
girán para los fines expuestos por las normas y los proce
dimientos que dicte la Dirección de Reconocimientos Médicos 

(•) Ver Digesto Administrativo N• 1461.-



-3- D.A. No 2724.-

la que fiscal izará .el e~aplimiento y la correcta apli~ 
ción del résimen de licencias.-
ARTICULO 4•.- La Dirección de Reconocimientos Kédicos 
transferirá a las Delegaciones Sanitarias Federales la 
documentación técnico médica que constituye el Archivo -
Técnico de licencias, pertenecientes a los agentes que 
se desempeñen en la jurisdicción respectiva.-
ARTICULO 5°.- Los Delegados Sanitarios Federales organi
zarán·los·servicios pertinentes, quedando facultados pa
ra suscribir convenios "ad referendum" de la :;¡uperiori -
dad con las autoridades provinciales a fin rle una mejor 
utilización de loa recursos materiales y de personal pr~ 
pendiendo a la unificación de los servicios.-
ARTICULO 6• .- Regístrese; publíquese en el BOLETIN · DEL 
DIA; comuníquese a quienes corresponda; cumplido, arohÍ
vese (permanente) - HOLKBERG. 



'1 . DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2725•-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOJ RESOLUCION NO ,266/66 - s.Obra.s Pl!blicas 

lü.TER!As TRIBUNAL DE T ASACIONFS 

Buenos Aires, 13 de octubre de 1966o-, 

Visto que por decreto No 8.668/61 (' ), el Poder -
Ejecutivo autorizó a. la. Secretaría. de Estado de Obras 
Públicas a fijar un arancel para el pago de los servi 
oios que presta. el Tribunal de Tasaciones, y 

CONSIDERANDOJ 
1 

Que resulta conveniente, de acuerd con lo prqpue~ 
to por el Organismo tasador, que se abone un honorario 
adecuado por sus tareas de asesoramiento en materia -
inmob i1 ia.ria; 

Por ello, 

EL SECRmARIO DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 

RESUELVE: 

lo.- Aprobar los aranceles para el pago de los servi
cios de asesoramiento que presta el Tribunal de 
Tasaciones, a los distintos organismos naciona
les, provinciales y municipales y a la Justicia 
Nacional este Último de acuerdo con lo dispuesto 
por la Ley No 13.264, y que obra como anexo de -
la presente resolución. 

2" .- Una. vez que el Tribunal de Tasaciones hubiera. di.,.2 
taminado, informará al organismo recurrente el -

~) Ver Digesto Administrativo N° 1490.- //-
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honorario resultante, el que deberá ser ingresado
previamente a la entrega de la información solici t~ 
da. En las actuaciones que por imperio de la Ley lfO 
13.264 requiera la Justicia Nacional, conjuntamente 
con la devolución de los autos judiciales, se deja
rá constancia del honorario a percibir, el que se -
hará efectivo, luego de que recaiga sentencia defi
nitiva y de acuerdo al orden en que resulten las 
costas del juicio. 

3o.- Los importes recaudados en concepto de aranceles, 
deberán ingresarse en la ~irección General de Admi
nistración - Tesorería y acreditarse a "Rentas Gene -rales - Rentas Diversas - Secretaria de Estado de ~ 
bras Públicas - Varios". 

40.- Comuníquese a las entidades interesadas y a la Cor
te Suprema de Justicia, dése al Boletín de esta Se
cretaría de Estado, solicitase su publicación en el 
Boletín Oficial de la República Argentina y previa 

1 

intervención de la Delegación Fiscalía del Tribunal 
de Cuenta·s de la Nación pase al Tribunal de· Tasaci,2_ 
nes para su cumplimiento y demás efectos.-

Fdo. Ing. ESTEBAN GUAIA. 
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ARANCEL - ANEOCO A LA RESOLUCION No 266 

MONTO TASACION EXPEDIENTE JUDICIAL TASACIONES 
ESPECIALES 

Hasta m$n. 100.000.-
Por " 500.000.-

11 " 1.ooo.ooo.-

" 11 5.ooo .. ooo.,-
11 " 10.000.000.-
11 11 30.000.000.-
11 " 50.000.000.-

" " 75-000.000.-

" " 100.000.000.-

4.000.-
10.000.-
25.000.-
35.000.-
50.000.-
ao.ooo.-

120.000.-
150.000.-

2.000.-
5-000.-

15.000.= 
20.000.-
30.000.-
45-000.-
65.000.= 
80.000.= 

NOTA 1.- Para valores intermedios de montos de tasación 
se debe interpolar. 
NOTA 2.- Si el monto de tasación excede de ~ lOO.ooo.ooo, 
se aplica al excedente el 1/ oo o el o,6 o/ oo según se -::~ 
te de expediente judicia~ o de tasaciones especiales, -
respectivamente; ese valoz· resultante se acumula en estos 
casos al q_ue corresponde a $ loo.ooo.ooo, obteniéndose d.e 
esta forma el arancel para ese monto de tasación. 
NOTA 3·- En los casos de tasaciones especiales los gas= 
tos par pasajes, viáticos y movilidad, serán a cargo de 
la entidad solicitante.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2'726.-
ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO: RESOLUCION N° 7.182/67.-

MATERIAS: 

PATRIMONIO DEL ESTADO - Il~LES DEL ES~ADO 

MUEBLES Y UTILES - PERSONAL 

Buenos Aires, 8 de febrero de 1967.-

Visto el decreto n° 4.924/66 (•), y 

CONSIDERANDO: 

Que por el referido acto de gobierno, se trans:~iB
ren a esta ;Secretaría de Estado las funciones que GUlr.

plÍa el ex-Ministerio de Obras y Servicios Públicos p?r 
imperio de lo establecido en el decreto n° 8.563/62 ('' ~~ 
referido a las normas de aplicación sobre la venta de 
inmuebles del dominio del Estado nacional; 

Que en ese orden de ideas, debe señalarse que ie ~ 
cuerdo con lo dispuesto en el decreto n° 4·549/66 ,+ 1 

las funciones relativas a la venta de bienes muebles -
inoluídos los automotores- cuyo régimen también est~
blecía el oi tado decreto n° 8. 563/62, están a cargo :.a 
la Dirección General de Suministros del Estado; 

Que siendo necesario a la fecha determinar den•ro 
de qué jurisdicción de ~sta Secretaría de Estado oc-

/,-
(') Ver Digesto Administrativo No 2699.-
( ") Ver Digesto Administrativo NO 1721.-. 
(+) Ver Digesto Administrativo No 2579.-
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rresponde asignar las nuevas tareas, se estima procedente 
incorporarlas a la mencionada Dirección General, toda vea 
que existen razones de ordenamiento que así lo aconsejan, 
para centralizar'en un sólo organismo la atención integral 
del aspecto relacionado con la venta de bienes muebles e 
inmuebles de que se trata; 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RESUELVE: 

1°.- Asignase a la Dirección General de Suministros del -
Estado, las funciones y atribuciones relativas a las 
ventas de bienes ilDDtlebles del dominio del Estacla D!! 
cional y que hasta el dictado del decreto n° 4.924 -
del 29 de diciembre de 1966, eran realizadas-por el 
ex-Ministerio de Obras y Servicios Públicos.-

20.- La ~~Tecc~ón Gene~a1 ae Contab~1~dad 7 A~~atraoi6n 
arbitrará las medidas necesarias con el ·objeto- de -
cumplimentar lo dispuesto en los artíauloa2c~ 3o y 
4° respectivamente, del decreto n° 4.924/66 de acuer 
do'a lo resuelto en el Punto 1°.- --

30.- Comuníquese, publÍquese y pase a la Dirección Gane
ral de Suministros del Estado a sus efectos.-

Fdo. FRANCISCO RODOLFO AGUILAR 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 2727·-

M.ATERIASJ 

Buenos Aires, 22 de febrero de 1967~-

En uso de las atribuciones conferidas,por el artíc~ 
lo 5o del Estatuto de la ltevolución Argentina_('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y s 

ARTICULO 1°.- Facúltase a las empresas u organismos de 
Estado que prestan servicios públicos o servicios de i~ 
terés pÚblico, a intimar a su personal el cese de las -
medidas de fuerza dispuestas por el mismo o por la aso
ciación profesional que los represente, cuando ellas 
disminuyan la eficiencia, entorpezcan o interrumpan el 
servicio. Dicha intimación deberá disponer la obligacun 
del personal a normalizar la prestación de las tareas -
dentro de las 24 horas de realizada, bajo apercibimien
to de la aplicación de las sanciones correspondientes~ 
incluso cesantía, y sin perjuicio de la pérdida de lc's 
haberes a que hubiere lugar en virtud de las normas 16-
g.al es en vigor. 
AR~ICULO 2o.- La intimación a que se refiere el artícu
lo anterior podrá practicarse por cualquier medio de p~ 
blicidad suficiente que asegure su conocimiento por el 

/,-
( 

0
) Ver Digesto Administrativo NO 2583.-
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personal afectado. 
ARTICULO 3o.- El tratamiento del diferendo que diera ori• 
gen al conflicto será sometido a los procedimientos 1~~ 
les que corresponda~, según sea su naturaleza, sin perju! 
cio del cumplimiento de lo dispuesto por las empresas u 
organismos de Estado en conformidad con las normas insti
tuidas por la presente ley y de la aplicación de las san
ciones emergentes de la misma. 
ARTICULO 4°.- Abrógase toda disposición legal o convenci2 
nal que se oponga a la presente ley. 
ARTIGULO 5°.- La presente ley entrará en vigencia al d!a 
siguiente de la fecha de sd publicación. 
ARTICULO 6o.- Comuníquese, publiquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~: DECRETO N° 1.130/67.-

MATERIAS: CASA DE MOlTEDA DE LA NACION -

LIZADO 

2728.-

Buenos Aires, 24 de febrero de 1967.-

Visto lo solicitado o.r~ las presentes actuaciones - , 
expediente n° 50.012/67- por la Casa de MOneda de la 
Nación, en el ~do de que se mantenga la vigencia de 
los decretos nros. 6.174/65 ( 1 ) y 11.896/65 ("), de fe 
chas 2-8-6~ Y 28-12-65, respectivamente, para el co
rriente ejernicio financiero, y 

CONSIDERANDO a 

Que por los referidos actos de gobierno se autori
zó a la Casa de Moneda de la Nación a designar, ad-re
ferendum de la Secretaría de Estado de Hacienda, hasta 
un máximo de trescientos treinta ('330) agentes jornali 
zados, con una retribución no superior a la suma de m~ 
150.-- por hora, para atender tareas especializadas que 
hacen al normal desenvolvimiento de las actividadesque 
cumple dicha repartición; 

Que las cir~unstancias que dieron origen a la im -
plantación del régimen comentado mantienen permanente 
vigencia en la actualidad desde que a las periÓdicas -
bajas de personal que se producen por distintos moti
vos (rebUncia, jubilación, etc.) - cu~o reemplazo re-

(') Ver Digesto Administrativo N° 2458.- //
('"i) Ver Digesto Administrativo N° 2505.-
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sulta imprescindible, teniendo en cuenta que los servicios 
de la repartición están afectados a la fabricación de mon~ 
das y billetes de Banco y demás instrumentos de control V!!, 
lorados que representan una parte importante de los ingre
sos del Fisco-, deben sumarse las nuevas necesidades moti
vadas por la incorporación de moderna maquinaria destinada 
a los sectores de impresión y de mantenimiento; 

Que a m.rito de lo expuesto y ·atento que el Presupue~ 
to vigente cuenta con la partida específica para atender -
las erogaciones co~espondientes, se estima procedente di~ 
poner de conformidad con la medida propiciada; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Mantiéñese hasta el 31 de diciembre de 1967 
lo estatuido por el artículo 3° del decreto N• 6.174/65 y 
el artículo 1° del decreto N° 11.896/65.- · 
ARTICULO 2°.- Déjase constancia de que las designaciones a 
efectuar en orden a la autorización acordada por- el artí~ 
lo 1• del presente decreto, lo serán ad-referendua del Po
der Ejecutivo Nacional.-
ARTICULO 3o.- El gasto que demande la atención de laa re~ 
neraciones a que se alude precedentemente, se atenderá con 
cargo al Sector 2 - Finapciación 4 - Anexo 100 - Jurisdic
ción 32 • Inciso 7 - Item 104 - Principal 42 - Subprinci -
pal 20- Parcial 3 del Presupuesto 1967.-
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el se
ñor Secretario de Estado de Hacienda.-
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y pase a la Secretaría de E~ 
tado de Hacienda, a su• efectos.-

ONGANIA - Adal bert Krieger V ase. 
na - Francisco Rodolfo Aguilar~ 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 2729•-

ACTOJ DECRETO N° 1.265/67.--
MA.TERIASt VIATICOS- MOVILIDAD - IND1iJ4NIZACIO ..... .-~,~ 

TEDRO DE GASTOS 

Buenos Airee, 28 de febrero de 1967.-

Visto el decreto N'0 672/66 ( ') por el que se apro
bó el texto ordenado del régimen de viáticos y otras -
sobreasignaciones y, 

CONSIDERANDO• 

~e los estudios comparativos realizados con moti
vo de las gestiones formalizadas por diversos organis
mos del Estado oon el propósito de que se inorementen 
los importes fijados para los distintos conceptos, han 
llevado a la conclusión de que frente a las variantes 
producidas en el nivel del costo de vida se impone la 
conveniencia de actualizar las escalas vigentes; 

~e resulta oportuna la circunstancia para aclarar 
el texto del Último párrafo del .inciso e), apartado II, 
del articulo 3~ del citado régimen; 

Por ello y atento lo propuesto por la Secretaria -
de Estado de Hacienda, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA a 

ARTICULO 1°.- Reemplázanse las asignaciones estableci-

(')Ver Digesto Administrativo NO 2485.- ¡/-
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das por los articulos 2o., 30, 40, 5o y 7o del régimen apr,2. 
bado por el decreto No 672166 por las siguientes: 

ARTIGULO 2o.- VIATICOS 

I.- Ministros,Secretarios o Subsecretarios 
de Estado ••••••••••••••••••••••••••••• 

II.- Personal comprendido en el Escalafón 
GeneralJ Clases "B" - Grupos V al 
VIII inclusive y "D", "E" y "Ftt en to-
dos los Grupos •••••••••••••••••••••••• 
Clases "B" - Grupos I al IV y "Ctt-Gru
pos I al III o sus equivalencias en ho-
rario reducido •••••••••••••••••••••••• 
Clase "A"- Grupos III, IV y V •••••••• 
Clase "A" - Grupos I y II ••••••••••••• 
Personal excluido del Escalafón General: 
Retribución regular, total y permanente. 
Hasta mSn. 25.000 ••••••••••••••••••••• 
De más de m$n. 25.000 hasta 50.000 •••• 
De más de m$n. 50.000 hasta 70.000 •••• 
De más de m$n. 70.000 ••••••••••••••••• 

ARTICULO 3°.- GASTOS DE MOVILIDAD 

II.- a) ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
b) 
e) 

................................... ................................... 
ARTICULO 4°.- INDEMNIZACION POR TRASLADO 

a) Medio (i) mes de sueldo básico, im
porte que no podrá ser inferior a •• 

b) ••···•·•••··•••·•••·••••·••••·•••••• 

Viático diario 
m$n. 

3·300.-

1.300.-

1.500.-
1.700.-
2.000.-

1.300.-
1.500.-
1.700.-
2.000.-

1.200.-
1.300.-
2.000.-

lo.ooo.-
650.-

ARTICULO 5o.- INDEMNIZACION POR FALLECIMIENTO 

a) Gastos de ataúd •••••••••••••••••••• 32.500.-
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ARTICULO 7o.- GASTOS DE COMIDA 

a) •••••••••··~···~····~··••••••••••••• 350.-

ARTICULO 2o.- Sustitúyese el texto del último párrafo
del Inciso e), Apartado II, Articulo 3° del régimen ci
tado en el Articulo 1° por el siguienteJ 

e) ••• Las retribuciones contempladas en el Apartado 
II de este Artículo son incompatibles con la pe~ 
cepción d~ gastos de representación. ~ 

ARTICULO ) 0 .- El presente decreto será refrendado por -
el señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por -
el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4o .- Comuníquese, publiquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
Francisco R. Aguilar. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No.27 )0.,-
ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOJ LEY NO 17.193·--
MATERIAS a 

CION NACIONAL DE ADUANAS - ESTABILIDAD - L:IM,! 

TACION DE SERVICIOS 

Buenos Aires, 2 de marzo de'l967~-

En ejercicio de las facultades legislativas que ~e 
confiere el artículo 5° del Estatuto de la Revoluc~ón 
Argentina ( 9 ), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

-_LE Y : 

ARTICULO 1o .- Prorrógase por el término de SESENTA ( EO) 
días, contados a partir del 14 de marzo de 1967, l1. '.~:l\·

gencia de la Ley N' 16.918 ("), prorrogada por la ;...ey 
N° 17.003 {o). 
ARTICULO 20.- Comuniquese, publíquese, dése a la ] ireo
oión Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Adal bert Krieger Vas ~n.,, 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2583.
(11) Ver Digesto Administrativo N° 2608.
(o) Ver Digesto Administrativo N° ,2667.-



DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 27 )l.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

AOTOJ LEY No 17.197·--
Já.A.TBRU.S J EIIPRISAS DBL ESTADO - PERSONAL -

ASOCIACIONES PROFESIONALES 

Buenos Aires, 9 de marzo de 1967.-

En uso de las atribuciones conferidas por el ar
tículo 5o del Estatuto de la Revolución Argentina ('), 

EL PRESIDElfl'E DE LA NACION AmENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y t 

ARTICULO ¡o.- Acláraae el artículo ¡o de la Ley número 
17.183 (") en el sentido de que las facultades que se 
otorgan a las empresas u organismos del Estado que 
prestan servicios públicos o servicios de interés pÚ
blico, incluyen la de cancelar las licencias a que se 
refieren los artículos 40, 41 y conoordantes de la ley 
14.455 Co), a los efectos de la normalización de tareas 
previstas en la citada ley 17.183. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése· a la Direc
ción del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena. 

(•} Ver Digesto Administrativo N° 2583.
(") Ver Digesto Administrativo No 2727.
(0) Ver Digesto Administrativo No 608.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~: DECRE'rü No 1.759/66.-

MATERIAS: CONSEJO lTACIONAL DE 

CAS Y DE RECONSTRUCCION DE 

PUBLICAS 

Buenos Aires, 11 de marzo de 1966.-

2732.-

Visto lo dispuesto por la Ley Nacional N° 16.465, 
en su artículo 3° inciso g) y el Decreto 9.475/64, en 
su artículo 11, en lo que hace a las funciones ·iel 
Consejo Nacional de Construcciones Antisísmicas y de 
Reconstrucción de San Juan, como organismo encargado 
de la realización de todas y cada una de las obras pÚ 
blicas nacionales de carácter edilicio, que se e2ecu
ten en el ámbito territorial de dicha provincia, y 

COUSIDERANDO: 

Que es indispensable precisar las normas comple 
mentarias que permitan efectivizar el cumplimiento de 
las antedichas disposiciones legales, obviando las di 
ficultades de orden económico, contable que haL impe
dido hasta la fecha su ordenada concreción; 

Que de acuerdo al imperio de la Ley, el Cor_se.jo Na 
cional de Construcciones Antisísmicas y de Reccnstru~ 
ción de San Juan, es el único organismo del Estado Na 

. cional especializado y facultado en. la ejecución de 
toda obra edilicia de carácter antisísmico; 

11-
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Que con ello se evita la superposic:tión de esfuerzos -
en _lo que hace a la programación, estudios, proyectos, ~ 
supuestos y mantenimiento de oficinas técnicas dependien
tes de las diversaa entidades de orden nacional en el ám
bito pro.vincial; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D_E C R E_T A 1 

ARTICULO 1°•- Toda obra pÚblica nacional de caráéter edi
licio, a ejecutarse en la Provincia de San Juan, será reA 
lizada por el Consejo Nacional de Construcciones Antisís
micas y de Reconstrucción de San Juan, debiendo los Minia 
terios y/o reparticiones nacionales respectivas, sean cen 
tralizadas, descentralizadas o autárquicas, celebrar los 
pertinentes convenios. 
ARTICULO 2°.- Los Ministerios y reparticiones mencionadas 
en el artículo anterior, deberán transferir por anticipa
do los créditos legales que ~an previsto a tal fin en 
cada ejercicio financiero, debiendo la Secretaría de Est~ 
do de Hacienda disponer el ordenamiento que corresponda a 
ese efecto.-
ARTICULO 3°.- El Tribunal de Su.entas de la Nación, no a-
ceptará·las rendiciones formuladas por los Organismos Na
cionales, que no hubieran adecuado la realización de sus 
obras de tipo edilicio, que se inicien a partir de la fe
cha, a las prescripciones que se establecen en el presen
te decreto. 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario_ en el Departamento del Interior. 
ARTICULO so.- Comuníquese, publÍquese, dése a la · -Direc
ción liacional del Registro Oficial ;y archívese.-

ILLIA- Juan S. Palmero 



DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 27,33 •-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

.~: RESOLUCION No 117/66.-

MATERIAS: DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO 

NACION - LICENCIAS 

Buenos Aires, 25 de noviembre de 1966.-

Visto lo propuesto por la Secretaría de Estado~ 
Hacienda en el sentido de realizar un estudio compa
rativo de los distintos regímenes de Licenc~as, Jus
tificaciones y Permisos vigentes para el personal ci 
vil de la Adm~nistración Pública Nacional (Organis-
mos centralizados, descentralizados y empresas del -
Estado), y 

CONSIDERANDO: 

QQe es necesario unificar con sentido de equidad 
el alcance de las normas que reglan el otorgamiento 
de esos beneficios, estudiando la posibilidad de di~ , , ' 
tar un ordenamiento unico y de caracter general; 

~e para el mejor logro de.ese objetivo resulta 
imprescindible conooer las diferencias que existen -
en los distintos regímenes para el usufructo de ben~ 
ficios de esta naturaleza cuando responden a idénti
cos causales; 

Que a tal efecto la Dirección General del Servi
cio Civil de la Nación ha proyectado un formularip -
tipo para compilar dichas referencias; 

Por ello, 

11-



- 2-

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y TRABAJO, 

RESUELVE: 

ARTICULO ¡o.- La Dirección General del Servicio Civil de 
la Nación procederá a realizar una encuesta que compren
da a todas las reparticiones del Estado (organismos cen
tralizados, descentralizados y empresas del Estado), te~ 
diente a compilar los distintos regímenes de Licencias, 
Permisos y Justificaciones vigentes, a los fines determi 
nados en lgs considerandos ds la presente resolución. 
ARTICULO 2o.- Apruébase el formulario anexo, a ser utili 
zado en la encuesta de referenc~ la que deberá estar -
concluida, en su etapa de relevamiento, al 31 de diciem
bre de 1966. 
ARTICULO 3o.- Los formularios a utilizar serán provistos 
por la Dirección General del Servicio Civil de la Nació~ 
y la información contenida en los mismos deberá ser cer
tificada por la autoridad superior del servicio de pera~ 
nal respectivo. 
ARTICULO 4o.- Dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese 

Fdo. JORGE N. S.ALIMEI • 
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n 9 - Otros conceptos. 
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Concepto 

1 .. Por asuntos particulares. 

2 • Para concurrir a estable
e\• \en tos de enseñanza co 
mo alumno. 

3 ~ Por asuntos gremiales. 

4 .. Por enfermedad. 

5 ~ Otros conceptos. 
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(1) Para el supuesto de que en una misma }urlsdlcción_exfsta más de un régimen de licencias,, 1ustHicac,1ónes. t pcl'.'misos 
debc~á eu•pJiocntarse ún'fonmular1o para cada régtmen.p 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2734e-
ADMINISTRATIV0 SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO: LEY N° 17.207.--
MATERIAS: PARTIDOS Po.LITICOS - PATRIMONIO 

TRANSFERENCIAS DE BIENES 

Buenos Aires, 16 de marzo de 1967.-

En uso de las atribuciones conferidas por el ar
tículo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina ( 1 ), 

EL PRESIDENTE DE LA NACIOll ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA - DE 

L E Y 1 

ARTICULO 1°.- Deoláranse disueltas la Comisión Nacio
nal y las Subcomisiones provinciales creadas por Ja Ley 
N° 16~910 ("). 
ARTICULO 2°.- Los bienes a que se refiere el articulo 
¡o de la Ley N° 16.910 pasarán en propiedad al Consejo 
Nacional de Educación o a los organismos Educacionales 
provinciales que determinen los gobernadores respecti 
vos, según sea el lugar de situación de los mismos. 
ARTICULO 3°.- Hasta tanto se acredite la legítima tit~ 
laridad del dominio, los bienes inmuebles que a la fe
cha de la sanción de la Ley No 16.894 (o) ocupaban las 
agrupaciones políticas disueltas y que no hubiesen si-

(') Ver Digesto Administrativo 1l0 2583.
( "). Ver Dige'sto Administrativo :no 2600 
(o) Ver Digesto Administrativo N° 2589.-



- 2-

do aun restituidos a sus propietarios, pasarán en pose~ión 
a las instituciones mencionadas en el artículo ánterior, -
ante las cuales deberán recurrir quienes invoquen algún d~ 
recho sobre los mismos. 
ARTICULO 4°.- Se presume, salvo prueba en contra, que con~ 
tituyen propiedad de los partidos polÍticos disueltos, los 
bienes inmuebles respecto de los cuales mediare un plazo -
menor de 180 días entre la fecha de la Última escritura 
traslativa de dominio y la fecha en que tales bienes inmu~ 
bles fueron destinados al uso de una agrupación con fines 
polÍticos. Regirá lamisma presunción respecto de los in
muebles que hubiesen áido adquiridos hallándose ocupados -
por una agrupación de la misma naturaleza. 
ABTICULO 5°.- A los efectos del cumplimiento de ia presen
te ley se transfieren al Consejo Nacional de Educación y a 
las entidades educacionales provinciales, como organismos 
de aplicación, las facultades conferidas por la Ley número 
16.910 a la Comisión Nacional Liquidadora y a las Subcomi
siones provinciales. 
ARTICULO 6°.- Los organismos de aplicación en cada una de 
las jurisdicciones se pronunciarán sobre la legitimidad de 
los créditos reclamados por terceros contra los ex-parti -
dos polÍticos. En los casos en que tales créditos se halla 
ren debidamente acreditados, procederán a saldar los mismos 
con los fondos que se dispongan al efecto. 
ARTICULO 7°.- Los importes depositados en la cuenta espe -
cial abierta por disposición del artículo 4° de la Ley N° 
16.910 y según Decreto N° 3.108 del 2 de noviembre· de 1966, 
se transferirán, según sea el lugar de origen de los fon -
dos, a cuentas especiales del Consejo Nacional de Educación 
y de los organismos educacionales provinciales, los que g!, 
rarán, a los efectos del artículo anterior, directamente -
contra las mismas con cargo de posterior rendición de cue~ 
ta. 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.-

OlWANIA- Guillermo A. Borda 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2736.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~: ACTUACION P.N. No 5025/67.-

MATERIASs PRESIDENCIA DE LA NACION - NORMAS 

Buenos Aires, 20 de marzo de 1967e-

SmÑOR SECRETARIOs 

POR DISPOSICION DEL EXClW.SEÑOR PRESIDENTE DE LA NA
CION, 

Me es grato dirigirme a usted con refe
rencia a las notas que normalmente se hacen llegar a 
los Ministerios y Secretarías de Estado, por parte -
de esta Secretaría General de la Presidencia de Ja
Nación en cumpl1m1ento de alguna resolución exrresa 
del Primer Magistrado, lo cual es siempre destacado 
en el texto de la misma. 

En forma genera] se observa que dichas 
notas no son tramitadas con la. diligencia que corre~ 
pende a resoluc~ón de tal elevada Jerarquía. La defi 
ciencia señalada se manifiesta en el excesivo retar-

·do con que se cumplen los requerimientos, motivando 
innecesarias reiteraciones; en la falta de seguridad 
que trasuntan algunos de los que se elevan y el he
cho que informes soJicitados a los señores Ministros 
o Secretarios de Estado son contestados por jerar
quías inferiores en forma inderendiente, asi c<Omo C!_ 

sos en que lisa y llanamente no se cumple la tramit!:. 
ción dispuesta. 

Consecuentemente, en lo sucesivo, toda 
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tramitación, pedido de información, etc., que se solici
te por resolución del Excmo. señor Presidente deberá ser 
evacuada cqn carácter de preferente despacho en un plazo 
no mayor de ocho días, cuand:.: no se indique expresamente 
otro término. Cuando por razones justificadas no pueda -
ser ' '"Plimentado el trámite en el lapso indicado, tal -

r unst n·:a deberá ser comunicada por escrito, dentro 
del plazo correspondiente. Por otra parte, se aprecia 
qu' las irregularidades señaladas obedecen a defectos 
propios de un mal funcionamiento burocrático que aún per 
siete en la Administración Pública. Por lo tanto, toda -
vez que en el ámbito de los respectivos Ministerios o S~ 
cretarías de Estado se comprueben deficiencias como las 
señaladas deberán aplicarse a los funciondrios responsa
bles las aanciones pertinentes. 

Sin otro motivo, saludo a Ud. con mi consid~ 
ración más distinguida. 

Fdo. RECTOR ALBERTO REPETTO 
General de Brigada (R.E.) 

Secretario General 
de la Presidencia de la liaoió:n 

A S.E. EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
Contador D. FRANCISCO R. AOUILAR 
S / D.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTAr>O DE HACIENDA 

,4CTOJ PROVIDENCIA N° 90/67 - D.P. V.- TON.-

MATERIASJ CON'l'RATACIONES -

UTILES 

' 

Frente a las disposiciones del decreto No 3· 636 j 
66 (•), no resulta exigible el cumplimiento del arti~ 
lo 5o del decreto N° 504/62 (" ).-

Memorandum Coordinaoi6n del 20.1.67- C.No 211 - D.A.T. 
c. NO 1045.-

(•) Ver Digesto Administrativo No 2672.
(") Ver Digesto Administrativo No 1565.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACT01 Expediente n° 1)0.606/65.-

MATERIAS: ACCIDENTES DE TRABAJO 

ESTADO 

Señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social: 

I. Se requiere mi opinión acerca de si el accidente 
sufrido por quien se halla vinculado a la Adminis~ra ·
ción Pública mediante un vínculo contractual~derivado 
de una licitación privada para efectuar servicios de 
limpieza y desinfección se encuentra amparado por las 
disposiciones de la ley 9688. 

En el caso que origina la :consulta el sefior S.J3. ·•o 
---mientras realizaba tareas de limpieza y desinfección 
en-un local que ocupa el Archivo del ex-INAS, deperuñsn , .- . -
te de la Secretar1a de Hacienda, en.·el Dique 4°, Sec-
ción 6a. del Puente de esta Capital- sufrió un accide!!, 
te en el lugar de trabajo que le produjo la muerte {f.,6). 

De acuerdo con lo informado por la Dirección Gene
ral de-contabilidad·y Administración de la Secretaría 
de Estado de Hacienda, el señor B. no tenía · relación 
de dependencia con la misma, ni como personal permane~ 
te ni contratado, hallándose solo ligado por un vínóti
lo contractual derivado de una licitación privada efe~ 
tuada en orden a lo dispuesto por la ley de Contabili
dad -Decreto reglamentario n° 6900/63- por .menor pre
·cio, dando lugar a la extensión de las respectivas ór
denes de compra cuyaa copias se agregan (f.l5, 16 a. 19, 

11-
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20, 23). 
La Asesoría del Departamento Caja de Accidentes Ley 

9688, pese el carácter de contratante particular que re
sultaría de la información precedente, destaca _que el a~ 
cidentado efectuaba para la Secretaría de Estado de Ra~ 

cienda servicios de limpieza y desinfección de un inmue
ble de su "empleador" dentro del horario especif'ica9-o en 
el contrato y sufrió:un accidente mortal en el lug~ de 
trabajo, por lo que considera que el accidente se halla 
incluido en las disposiciones de la ley citada atendien
do a lo dispuesto por el art. · 28 de la misma y arts. 3° 
y 7°, inc.25) de su reglamentación {f.21). 

La Direceión General de Asuntos Jurídicos de ese Mi
nisterio afirma que, aunque se trate de un contratista, 
el "empleador., es igualmente responsable por el acci~en
te sufrido por aquél cuando, como ocurre en el caso a
qUÍ planteado, se trata de una persona que por sus cara~ 
terísticas condicionantes humanas y económicas reviste -
el carácter de un simple obrero que no cuenta con perso
nal a sus órdenes. Luego de señalar que, si bien existe 
jurisprudencia y doetrina que excluyen de los beneficios 
de la ley al contratista no vinculado por un contrato de 
trabajo con el principal, expresa que esa conclusión se
ría aplicable cuando el contratista asume un carácter r~ 
levante, es decir posee autonomía empresaria y económica 
suficiente. Concluye sosteniendo que por ser una ouestiDn 
interpretativa, teniendo en cuenta el carácter de prote~ 
ción social de la ley que le ha reconocido la jurispru -
dencia y contemplado el riesgo profesional que implica -
un concepto ampliamente comprensivo, debe resolverse el 
caso con criterio humano favorable al obrero por lo que 
lo considera incluido dentro de las disposiciones de la 
ley 9688 (f.32). 

II. La doctrina y jurisprudencia, como ya lo señala
ua e.1. <U.ctamen antes .ret·erido,.son "contra.r~as a la :;.nclusión 
del contratista en la ley n° 9688 cuando no lo vincula -
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un contrato de trabajo con el principal. 
Krotoschín -en "Tratado Práctico de Derecho del Tra

bajo", T.I, p.34J-luego de admitir la responsabilidad
solidaria del patrono cuando el obrero trabaje bajo la 
dirección de un contratista o subcontratista, agrega: 
"Pero si el propio contra·tista o subcontratista es el ac 
"cidentado, solo tendría acción contra el patrono (:prin:" 
"oipal) cuando le vinculara a éste una relación la'eoral 
"(de dependencia), pero no tratándose de contratistas in 
"dependientes" (s.c. B.A. 11/2/936, 0 J .A. 54-620'). Taro:" 
bién E. Krotoschin y J.A.F. Ratti, en "Código del-Traba
jo Anotado", t.l, p. 288, sostienen: "Si el propio contr~ 
tista o subcontratista es el accidentado, carece de ac
ción contra el patrono principal, porque no le vincula -
con éste ningÚn contrato de trabajo (sino que se trata 
de un contrato de locación de obra)". En análogo sentido 
se pronuncia Pozzo, Juan D., "Manual Teórico Práctico de 
Derecho del Trabajo", ed.l962, t.II, P·357. 

Ello sentado, corresponde examinar la naturaleza ju
rídica y características propias de la relación existen
te entre el accidentado y la Administración Pública para 
la justa adecuación del caso dentro de las normas vigen
tes en materia de accidentes del trabajo. Adelanto, des
de ya, que el mismo presenta aspectos distintos que lo 
acercanta uno u otro de los contratos típicos en base a 
.los cuales la doctrina ha considerado que eran o no de 
aplicación las disposiciones de la ley 9683; tal cincuns 
tancia, a mi juicio, es una razón más que se añade a la 
dudosa caracterización jurídica que apunta a través de 
los antecedentes aportados para sostener que no es en s~ 
de administrativa donde debe dilucidarse el problema plaE 
teado. 

Como ya se ha dicho, el accidentado resultó adjudica 
tario, por menor precio, en la licitación privada efec -
tuada de conformidad con las disposiciones de la Ley de 
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Contabilidad para los trabajos de limpieza y desinfección 
del local ocupado por el Archivo del ex-INAS, instrumen -
tánd.ose el contrato en las respectivas Órdenes de compra 
que consignan naturaleza del trabajo, duración del mismo 
y precio a abonar. En presencia de esos antecedentes y h.!, 
bida cuenta de que por la naturaleza de sus prestaciones 
no percibió sueldo anual complementario, ni otras bonifi
caciones -según informe de fs.23-, parece razonable admi
tir que en el caso se contrató más el resultado del trab.!_ 
jo que el trabajo en sí, con lo que se estaría en presen
cia de una loc~ción de obra y no de una locación de se~ 
cios; si a ello se agrega que no se ha demostrado en las 
actuaciones que existiera una relación de dependencia o 
subordinación entre el beneficiario de la orden de compra 
y la Administración, ya que no era un peón de limpieza -
que trabajaba a las Órdenes de ésta sino de una persona -
que se obligaba a realizar en forma independiente la lim
pieza y desinfección del local, es aceptable concluir que 
la relación contractual entre B. y la Administración era 
una locación de obra o a tódo evento cualquier otra moda
lidad que no tipifica el contrato de trabajo subordinado. 

Por lo demás, no se han aportado a las actuaciones e
lementos de juicio y de prueba que permitan, contrariame~ 
te a lo antes expuesto, caracterizar una relación de de -
pendencia o subordinación y la interpretación de la ley 
de accidentes, ~rP.conizada por los dictámenes a que hici~ 
ra referencia,tendiente a incluir el infortunio dentro de 
sus normas, no sería posible hacerla en sede administrat~ 
va ante la carencia ya señalada. 

En consecuencia, no habiéndose demostrado la existen
cia de un contrato laboral y siendo las normas de la ley 
de accidentes de trabajo aplicables solo en relación a e

contratos de esa naturaleza jurídica, estimo que el info~ 
tunio del contratista B. no se halla amparado por la ley 

9
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·- Buenos Aires, 13 de mayo de 1966.-
Fdo. Dr ACDEEL E. SALAS ~ 

Procurador dei Tesoro de la Nacion 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2738.-
ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

!Q.T2.t DECB.mO Bo 4• 517/66.-

PUBLICAS - CONTRATACIONES 

Buenos Aires, 20 de diciembre de 1966.-

Visto el expediente N° 370/64 del registro de la
Secretaría de Estado de Obras Públicas, donde~se plan
tea la cuestión referente a la posibilidad que pueden 
tener las empresas contratistas de obras públicas, ?'n 
casos de discrepancias con las reparticiones contrata~ 
tes, sobre variaciones de costos, de optar entre el re 
curso jerárquico creado por el decreto N° 7·520/44 ( 1

) 

y el recurso creado por el artículo 8° del decreto N° 
11.511/47, reglamentario de la Ley 12.910, decreto con 
firmado en este aspecto por los decretos 1·978/64, 
3· 772/64 (ti) y 9·599/ 64 (o); y 

CONSIDEIWlDOs 

Que la materia de las variaciones de costos produ
cidas en los contratos de obra pÚblica, es simplemente 
un aspecto del régimen legal a que están sujetos ruchos 
contratos en jurisdicción nacional y, por ende, esa m~ 
teria no puede quedar excluida del contralo.r que ejer
ce el Poder Ejecutivo sobre todas las ramas de la admi 
nistración nacional, salvo expresa voluntad de los in-

( •) Ver Digesto Administrativo N° 43·- //
(") Ver Digesto Administrativo N° 2144·-
(o) Ver Digesto Administrativo N° 2264.-
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teresados, en cada caso ocurrente, de optar por el recurso 
ante la Comisión Arbit~adora oreada por el artículo 8o del 
citado decreto No 11.511/47, organismo,aquél, en quien el 
Poder Ejecutivo ha delegado facultades para resolver las -
discrepancias producidas respecto al régimen de variaciones 
de costos en los contratos aludidos. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Se 
oretaría de Estado de Obras Públicas (fojas 79/81) y la~ 
curación del Tesoro de la Nación (fojas 260/69) coinciden
en interpretar que el recurso previsto por el artículo ao 
del decreto 11.511/47 no excluye la posibilidad de optar, 
en los casos ocurrentes, por el recurso jerárquico oreado 
por el decreto 7•520/ 44; pero ante la obscuridad de las d!! 
posiciones interpretadas, destacan la conveniencia de dic
tar un decreto aclaratorio; 

Por ello, 
EL PRBSIDD'rE DE LA. NACION AR<l&:lfllnlA 

_DECRETAs 

ARTICULO ¡o.- Aolárase el artículo 8° del decreto 11.511/ 
47 en el sentido de que para la dilucidación y resolución 
de las cuestiones referentes a variaciones de costos produ 
oidas en los contratos de obra pÚblica, existe una doble: 
via a opción del contratista; una, ante la Comisión Arbi -
tradora creada por el artículo citado, con carácter defin1 
tivo en sede administrativa salvo el recurso de revisión;y 
otra ante el Poder Ejecutivo por apli ~ción del decreto N° 
1·520/44; dejándose asimismo establecido que la elección
de una en cada caso concreto, excluye la utilización de la 
otra. 
ARTICULO 2o.- EQ presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Obras Públfoas. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publ!quese, dése a la Dirección 
General d~l Registro Oficial y vuelva a la Secretaria de -
Estado de Obras Públicas a sus efectos.-

O:NGABIA - Jorge ll. Salimei -
Esteban Guaia. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~ RISOLDCIOI ORAL. X0 1.117/67.-

MATERIAS 1 IMPUESTO A LOS REDITOS - DIRECCIOB tti:lidi\4~ 

POSITIVA - VIATICOS - GASTOS DE REl?d-T, 

CION 

Buenos Aires, 17 de marzo de 1967.-

ttsto él texto de la Ley No 17.196, por ~1 cual se 
introdujeron modificaciones a la ley del impuesto a los 
réditos, y 

CONSIDERANDO a 

Que, la orientación de la citada norma legal está -
fundada en un conjunto orgánico de medidas, conducentes 
a una reestructuración de fondo del sistema tributario 
nacional. 

Que, ello implic~ la adopción de cambios estructur!, 
les en materia del impuesto a los réditos, entre los 
cuales se ponderan nuevos niveles de tributación en fu~ 
ción a los principios y objetivos de la reforma. 

Que, en tal virtud, para el logro de dichos :fines -
se contemplÓ la anulación del dispositivo que admite la 
deducción, sin prueba, de un porcentaje en concepto de 
gastos de nviáticos y de representaciÓn". 

Por ello, y en ejercicio de las facultades que le -
confiere el artículo 8° de la Ley 11.683 (t. o. en 1960 
y sus modificaciones), 
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EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 

BES1JE.LVEa 

lo) Derógase a partir del 1° de enero de 1967 la Reso
lución General No 95.3 \ ) admitiéndose exclusivamente 
desde esa fecha, la deducción de las sumas eroga
das en concepto de "viáticos y gastos de represen
taciÓn", que correspondan acorde con las disposi
ciones generales de la ley. 

2°) Regístrese, publÍquese y dése a la Dirección Naci~ 
na1 del Registro Oficial. 

Fdo. RAUL E. CUELLO 

'f') Ver Digesto Administrativo N° 2065.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No.2740r-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO: LEY No 17.217.--
\ MATERIAS: INMUEBLES DEL ESTAl>O - PATRIMONIO ..LIJ.:III\.I~'~.L·~'/ 

DO - TRIBUNAL DE TASACIONES 

Buenos Aires, 28 de marzo de 1967.-

En uso de las atribuciones conferidas por el a~ 
tioalo 5o del Estatuto de la Revolución Argentina,(•)-

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA.DE 

LE Y a 
J • 

ARTICULO 1o.- Inclúyese en la autorización para real! 
zar ventas por contratación directa contemplada en el 
artículo 1° del Decreto-Le:r número 11.858/62 ("), a 
los inmuebles de propiedad del Estado Nacional que 
sean solicitados por sus ocupantes para el desarrollo 
de las actividades comerciales, industriales o de se~ 
vicios pÚblicos a las que se encuentren afectados. En 
la misma forma podrán ser enajenados a los propieta
rios de inmuebles linderos los inmuebles de propiedad 
del Estado Nacional correspondientes a zonas de vías 
de líneas o ramales ferroviarios cuya clausura :r le
vantamiento se disponga • 
ARTICULO 2o.- En todos los casos de ventas directas -
de inmuebles de propiedad del Estado Nacional, la ta
sación que se praotiqÚe por los organismos nacionales 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2583.-
(") Ver Digesto Administrativo No 1825.-
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mencionados en el. art!culo 1o del Decreto-Le7 nf JJ.-~858/ 
6¿., tendrá en cuenta las condiciones de pago que pre:fij!: 
ra. la. autoridad, de acuerdo a las condiciones del merca
do inmobiliario, en el lugar de ubicación de los inmue
bles, y deberán además efectuarse sobre la base del va
lor real de la tierra, libre de ocupantes. 
ARTICULO 3o.- Comuníquese, publíquese, dése a. la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Va
sena - Guillermo A. Borda 



DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 27 41•-
ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOs LEY N° 17.223.--
MATERIASa INCOMPATIBILIDADES - JUBILACIONES 

_J3uep.os Aire_~, 31 de marzo de 1967.-

En ejerc)icio de las f'aaul tades legislativas conf'ar.!, 
das por el artículo 5o del Estatuto de la Revolución Ar 
gentina { ' ) J -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y 1 

ARTICULO 1°.- Prorrógase desde el 1° de abril hasta el 
31 de diciembre de 1967, el régimen instituido por el -
decreto-ley N° 12.458/57 (") y el decreto N° 8.320/58(0). 

ARTICULO 2o.- Mantiénese en la suma de diez mil pesos -
(S 10.000.-) fijada por las leyes 16.738 (.,.) y 16.952 (:), 
el monto máximo de las prestaciones jubilatorias a ~ue 

se refiere el articulo 5° del decreto-ley N° 12.~5~/57• 
ARTICULO ) 0 .- El jubilado reintegrado al servicio debe
rá denunc.iar esa circunstancia a la Caja de que s -:<a ba

nef'iciari:o, dentro del término de sesenta díaa cor·ridos 
a partir de la f'echa en Q!J.e vol'!fiÓ a la actividad., 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 
(~) Ver Digesto Administrativo N° 
(o) Ver Digesto Administrativo N° 
(.) Ver Digesto Administrativo No 
(a) Ver Digesto Administrativo No 

1 

2583.-
343·-
878.-

2428.-
2648.-

!/ /.-



ARTICULO 4°.- La omisión en el plazo fijado de la denuncia 
a-que se refiere el artículo 4° del decreto-ley N• 12.458, 
privará automáticamente al jubilado del derecho al reajus
te y/ o trans:formación del beneficio que acuerda el articu
lo 2° del citado decreto-1~, pero no lo liberará de las ~ 
bligaciones de efectuar desde la fecha de su reincorpora
ción los aportes previstos en el articulo 3° de dicho de -
oreto-1~ y de reintegrar lo percibido en exceso por sobre 
el limite de compatibilidad, con más los intereses, multas 
y/ o recargos que correspondan. 

Lo dispuesto o~ el artículo 2•, párrafo final del decre 
to-1~ 1'0 l2e45&f57 es aplicable, también, al supuesto de
transformación del beneficio.,-

El articulo 18 de la ley 14.499 ('•) no rige para los -
beneficiarios que soliciten el reajuste y/o trans~ormación 
del beneficio en virtud de las normas del decreto-ley N• 
12.458/57, decreto N• 8.320/58 y leyes posteriores que pr~ 
rrogaron su régimen. 

Lo establecido en el_~resente articulo es aclaratorio 
del decreto-ley N° 12.458/ 57• -
ARTICULO 5•·- Los jubilados que con anterioridad a esta 1~ 
se hayan reintegrado al servicio y no hubieren formulado -
la denuncia correspondiente, si lo hicieren dentro del pla 
zo de sesenta dÍas corridos a partir de la fecha de publi= 
cación de esta 1~ quedarán exentos de la sanción estable= 
cida por el articulo 4°, párrafo 2° del decreto-ley N• 
12.458/57 y de los intereses, multa~o y/ o recargos pendien= 
tes de pago, pero no de las obligaciones de efectuar desde 
la fecha de su reincorporación los aportes previstos en el 
articulo 3o del citado decreto-ley y de reintegrar lo per
cibido en exceso por sobre el limite de compatibilidad. 

Lo dispuesto precsdentemente 'también es aplicable, sin 
necesidad de nueva denuncia, a los jubilados que la hubie
ren formulado fUera de término. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publiquese, ~ése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archivese.-

Olll.AJIIA- Julio E. Alvarez. 

(>•) Ver Digesto Administrativo N• 621.-



DIGESTO l PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

2742.-

!9!Q.a DECRETO N° 1. 590/67•-

~ATERIAS J CUERPO DE ABOG A.DOS DEL ESTADO - w\.u • .....,,~.v~ 

PROCURACION DEL TESORO 

Buenos Aires, 14 de marzo de 1967.-

Visto lo solicitado por la Procuración del Tesoro 
de la Nación para que se modifique el Decreto No 227 
(•) de 12 de enero, de 1965, y 

COHS IDBlUlfDO 1 

Que el artículo 5o de la Ley 12.954 (") que crea el 
Cuerpo de Abogados del Estado determina las funciones 
de éste, "que se ejercerán por la Dirección General o 
por las distintas delegaciones (asesorías juridicas)se 
gún corresponda", entre las cuales el inciso b) estab!; 
ce la de "instruir los sumarios que el Poder Ejecutivo 
o los organismos administrativos les encomienden .... "; 

Que el Decreto 11° 34·952/947(n},reglamentario de 1a 
ley aludida, dispone en su articulo 45 q'l.'te el Cuerpo -· 
de Abogados contará en cada Kinisterio u organism( ' -
ministrativo con una oficina de sumarios independ~er~e 
de la respectiva Delegación y que dependerá de la 
rección General por intermedio del Abogado Inspec"~ o¡· -
de la misma, quien sustanciará directamente los suma
rios cu·ando el implicado revista, por lo menos, categ~ 

{v) Ver Digesto Administrativo N° 2274·
(") Ver Digesto Admin~strativo N° 1239·-

'1 
1/-
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ría de subdirector general; 
Que el Decreto No 7•379 {+) de 21 de septiembre de 

1964, suspendió la aplicación del art. 45 transcripto 7 
facultÓ a todos los Ministerios,Secretarías de Estado y 
organismos descentralizados, "a disponer la dependencia 
jerárquica de las oficinas de sumarios de la división es
tructural que consideren conveniente"; 

Que el Decreto No 227 de 12 de enero de 1965 modificó 
esta situación pues creó una norma similar al art. 45 .cu
ya aplicación estaba suspendida y agregó en el art.27 que 
se crearía una oficina de sumarios en la Procuración del 
Tesoro (Dirección General del Cuerpo de Abogados del Esta 
do) que actuaria bajo la supervisión del Abogado Inspec : 
tor; 

Que esta última norma es ln que propone derogar la ci 
tada Procuración con el objeto de separar las funciones -
de la Dirección General de Sumarios de las que ejerce el 
Abogado Inspector; 

Que conforme a la estructura del organismo creado por 
la L~ 12.954, la dependencia de las delegaciones, sea -
que actúen como asesorías jurídicas o como oficinas de s~ 
marios, as de carácter estrictamente profesional, con re
lación a la Dirección General del Cuerpo de Abogados del 
Estado, mientras que mantienen su relación administrativa 
y jerárquica con los organismos administrativos a los que 
se hallen adscriptas (art. 8°); 

Que por 1 o tanto ningún inconveniente existe para re
solver como se solicita, pues no se afectan los estatutos 
orgánicos de las entidades administrativas a los que se -
hallen incorporadas las citadas oficinas de sumarios; 

Por ello, 

EL PRESIDENI'E DE LA NACIOl!l' ARGENTINA 
DECRETA a 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el articulo ¡o del Decreto llfo 

(+) Ver Digesto Admin:i~d:,..ati,ro No 2188.-



- 3 - D~. N° 2742·-
. 

227 de fecha 12 de enero de 1965, por el siguientes "A 
los fines de los sumarios a que se refi~~e el articulo 
5°, inciso b) de la Ley 12.954 el Cuerp~ de Abogados del 
Estado contará en cada uno de los Ministerios, Secreta
rías de Estado u:.organismos administrat~vos con una o
ficina de sumar~os jndependiente de la respectiva Dele
gac~ón y que dependerá fUncionalmente de la Dirección -
del Cuerpo ¡i>r intermedio de la Dirección General die Su 
marios de la Procuración del Tesoro de la Nación. La 
sustanciación, informe y elevación de los sumarios a 
las autoridades pertinentes estará a cargo de las ofic! 
nas de los Ministerios, Secretarias de Estado u organi~ 
mos administrativos, salvo que el sumariado revista, por 
lo menos, categoría de Subdirector General, en cuyo ca
so dicha fUnción será cumplida por el Director General 
de Sumarios de la Procuración del Tesoro de la Nación. 
ARTICULO 2°.~ Derógase el Art. 20 del Decreto No 227 de 
fecha 12 de enero de 1965· 
ARTICULO 3°e- El presente decreto será refrendado por 
los señores Ministros del Interior, Economía y Trabajo 
y firmado por los señores Secretarios de Estado de Jus
ticia y de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publ!quese, anótese y dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archive-
se. 

ONOANIA - Guillermo A. Borda = 

Adalbert Krieger Vasena - Cc,n
rado J. Etchebarne (h.)- Fra~ 
oisoo R. Aguilar. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOs ACTUACION No 5•203/67 - P.N. 

CRETOS 

Buenos Aires, 22 de marzo de 1967.-

SEt10R SECRB:l'A.RIOJ 

POR DISPOSICION Dl!L EXCMO. SEÑOR PRESIDENl'E DE LA NA
OIONa 

Tengo el agrado de dirigirme a Vd. para 
llevar a su conocimiento que todo proyecto de decreto 
que se origine en esa Secretaria, además de aumplir -
con todas las disposiciones fijadas par el decreto nú
mero 2.425/57 {') -modificado por el de.creto No 2.601/ 
58(")-, deberá-llevar estampado en cada foja, inclu
yendo la última, en la parte inferior de la margen iz
quierda, un sello ~as oaracteristioas, medidas y ub! 
caci6n, deberán ser similares al modelo que se adjunta., 

Esa Secretaria, que utilizará la sigla 
S.H., habilitará una numeración provisoria correlativa 
a partir del número uno, a auyo efecto llevará los re 
gistros internos pertinentes, debiendo consignar el 4~ 
mero respectivo en la parte correspondiente del sello, 
~nicialando el señor Secretario el recuadro inferior~ 

( ') Ver Digesto Administrativo N° 172.- //-
(") Ver Digesto Administrativo N° 551.-
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_ Debo destacar que, a partir del 1o de abril 
próximo, la Subsecretaria Administrativa no reoibirá pro -
yectcs de decretos que no cumplimenten la norma referida. 

Sin otro particular, hago propicia la opor
tunidad para saludarlo con mi oonsideraci6n más distingui
da. 

J!'do. HEOTOR ALBERTO- REPlll'TO 
General de Brigada (R.E.) 

Secretario General 
Presidencia de la Nación Argentina 

A S. E. EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO DE HACIEIDA 
Cont.Púb.Nac. D. FRANCISCO RODOLFO AGUILAR 
S l D.-
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/ DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 N" 27 44•-

ADMINISTRATIVO. SECRETA~~--=:: ADO DE HACIENDA . = 

MATERIA J PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 27_ de marzo de 1967.-

Visto el articulo 6o de la L~ 17.130 (•) de Pres~ 
puesto General para el ejercicio 1967, y 

CONSIDERANDO a 

~e en cumplimiento de lo dispuesto en la citada -
disposición legal, la Secretaría de Estado de Hacienda 
ha formulado las normas a las que deberá ajustarse la 
distribución de las autorizaciones para gastar, inclu
yendo en las mismas un nomenclador uniforme para la 1.!, 
signación de las respectivas partidasJ 

~e en dicho nomenclador existen partidas parcia
les y subparciales, como también rubros específicos p~ 
ra individualizar ~tros conceptos que, por constituir 
detalles relativos al empleo efectivo de los créditos 
presupuestarios, o la clasif~cación de la planta de ~ 
sonal ,no es necesario que figuren en el presupuesto con 
mención de su importe, dado que el mismo resultará de 
la aplicación de normas o reglamentos vigentes, o bien. 
de la distribución que surja de la liquidación de los 
gastos de los servicios o adquisiciones de bienes; 

Que por lo expuesto tampoco resulta necesar;o tr~ 
cribir en cada caso la nomenclatura de las partidas 7 

//-
{•) Ver Digesto Administrativo No 2708.-
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rubroa de que se trata, salvo los que por su naturaleza
impliquen una limitación que, como tal, debe reflejarse
en el presupuesto; 

~e el criterio señalado coincide con la economía ge
neral de la Ley de Presupuesto, su nueva estructura 7 los 
propósitos expresados en el mensaje que la acompaña, en -
orden al proceso de simplificación que se ha iniciado; 

~e asimismo, conviene separar nítidamente los aspec
tos administrativos-contables 7 estadísticos de los vinO!!, 
lados con el sentido del presupuesto; en lo que se refie
re, por una parte, a la necesidad de contar oon elemento• 
de juicio que permitan analizar el costo de los servicios 
y, por la otra, a la autorización para gastar desde el ~ 

. -
to de vista de la responsabilidad legal respecto del em- · 
pleo de las partidas y rubros dentro de los límites que
establece la 1~ 7 los decretos de distribuciÓnJ 

Por ello y atento lo propuesto por la Secretaría de -
Estado de Hacienda, 

EL PRESIDENl'E DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO lo.- Los decfetos de distribución de los crédit~ 
presupuestarios y sus ajustes o modificaciones correspon
dientes al ejercicio 1967, enunciarán únicamente las par
tidas e importes hasta el grado de detalle requerido en -
las "Normas para la distribución y nomenclatura de 1 os -
créditos", impartidas por la Secretaria de Estado de Ha
cienda. 

La clasificación ulterior en partidas parciales, sub
parciales o conceptos según corresponda, se registrará únJ 
camente por las sumas mandadas a pagar o la inversión efei 
tiva, de conformidad con lo indicado en las citadas normas. 
ARTICULO 2o.- A efecto• del control legal del empleo de
los créditos, las partidas respectivas se consideran a ola -sifioar par inversión de acuerdo con el nomenclador cont&-
nido en las "Normas para la distribución 7 nomenclatura -
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de 1 os orédi tos". 
ARTICULO 3°.- Faaúltase a la Secretaría de Estado de Ha
cienda para aclarar o interpretar las disposiciones del 
presente decreto. 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Econom!a y Trabajo y firmado por el s~ 
ñor Secretario-de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publiquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y pase al Tribunal de 
Cuentas de la Nación y a la Contaduría General de la Na
ción a sus efectos. 

OBlANIA - Adalbert Krieger Vaaena 
Francisco R. Aguilar. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2745 • ..-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~: DECRETO N° 1.950/67.-

MATERIAS: CONTRATACIONES - MAYORES PRECIOS -

BLICAS 

Buenos Aires, 27 de marzo de 1967.

Visto este expediente n° 451/58 (F.N.L. de la T.)t 
y 

CONSIDERANDO& 

Que la Empresa C~inera Argentina S.R.L., adjudica 
taria de la obra "Pavimentación Calles Internas" c.e.;. 
ex-Frigorífico Nacional "Lisandro de la To>rre", solic.t_. 
ta, el 31 de marzo de 1961, invocando los beneficios ~ 
cordados por la Ley n° 15.285 y decreto n° 14.304 del 
15 de noviembre de 1960, el reconocimiento de la swma 
de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL.CUATROCIENTOS NOVENTA 
SIETE PESOS MONEDA NACIONAL (m$n. 166.497.-) correspo~ 
diente al QUINCE POR CIENTO (15%) de las sumas certifi 
cadas por variación de costos, establecido para las o
bras de ingeniería por las normas indicadas (fe. 35t~); 

Que el Tribunal de Cuentas de la Nación en su in
forme n° 464 de 3 de agosto de 1962 (fs. 360) sostiene 
que, existiendo una cláusula de invariabilidad de pre
cios en los pliegos, aún tratándose de trabajos que pc,r 
su naturaleza pudieran contratarse por el régimen de 
las leyes Nros. 13.064 y 12.910, en los contratos re~ 
dos por la Ley de Contabilidad no son aplicables las 
disposiciones de las leyes mencionadas. Asimismo consi 

//-
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dera ctue, siendo improcedentes los pagos de mayores cos
tos ya efectuados y habiéndose acordado prórrogas sin que 
surja de lo actuado que las demoras pertinentes hubieran 
sido originadas por causas de fuerza mayor o fortuitas, -
corresponde la iniciación de sumario para determinar las 
responsabilidades administrativas por el perjuicio fiscal 

1 

ocasionado; 
Que la Procuración del Tesoro de la Nación en su dic

tamen del 13 de setiembre de 1963, -obrante a fojas 373/ 
376- de conformidad con la doctrina reiteradamente soste
nida por la misma, considera indiscutible la procedencia 
del reconocimiento ya efectuado de mayores costos, y ante 
la actuación sumarial que propicia el Tribunal de Cuentas 
de la Nación, expresa que la Procuración del Tesoro, en 
dictamen de 2 de agosto de 196J, en expediente no 5550/56 
del Registro de la Secretaria de Estado de Obras Públicas 
-cuya copia acompaña- se ha pronunciado en un caso análo
go y a cuyas conclusiones "brevitatis causan se remite. -
En cuanto a la prórroga dei-plazo contractual, que en fo~ 
ma genérica observa el citado Tribunal, considera la Pro
curación del Tesoro que la misma no es pasible de reparo, 

,por encontrarse comprendidas sua causales en las previa -
tas en los artículos 22 y 23 del Pliego; 

Que en el citado dictamen -cuya copia obra a fojas 
371/372- la Procuración del Tesoro expresó a ''No parece, 
pues lÓgico ni razonable pretender ahora la instrucción -
de un sumario -que presupone la averi~ación de hechos p~ 
ra determinar la responsabilidad emergente de los mismos-, 
cuando se trata de un problema de puro derecho que ha si
do dictaminado reiteradamente y resuelto por la Adminis
tración en el mismo sentido. La circunstancia de que el 
Tribunal de Cuentas de la Nación no comparta el punto de 
vista jurÍdico de los Organismo• competentes de la Admi
nistración y del propio Poder Ejecutivo, no puede tener -
especial relevancia fuera del marco restringido que le da 

la Ley de Contabilidad". Y concluyó aconsejando se propi-
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ciase el dictado de un decreto por el cual el Poder Ej~ 
cutivo de la Nación confirmase la Resolución Ministerial 
cuestionada; 

Que en el dictamen de fojas 373/376 la Procuración 
del Tesoro, en lo que respecta a la reclamación de may~ 
res costos, fundada en lo dispuesto por la Ley n° 15285 
y disposiciones reglamentarias, cree que las mismas son 
de aplicación al caso y, como consecuencia, debe proce
derse a liquidar a la firma peticionante los mayores 
costos que de ellas resulten sin que obste para ello la 
circunstancia de la transferencia operada -en la propi~ 
dad del Frigorífico- totalmente ajena a la peticionan-te, 
y que no puede gravitar sobre su derecho, correspondie!!. 
do a la Administración arbitrar los medios necesarios -
psra satisfacer la liquidación de que se trata; 

Que a fojas 396 dictamina el señor Procurador Gene
ral de la !ración, quien estima en concordancia con lo 
expresado por el señor Procurador del Tesoro de la Na
c~on, que correspondería hacer lugar al reclamo inter 
puesto por la firma recurrente, significando, a~emás, -
en cuanto se refiere al reconocimiento de los mayores -
costos, observado por el Tribunal de Cuentas de la Na
oión, que el Poder Ejecutivo, en el caso análogo trami
tado por la empresa Guillermo Kraft S.A. (expte.23749 / 
60 - C - M. del Interior) se ha pronunciado favorable -
mente respecto del mismo, por decreto n° 2129 del 29 de 
marzo de 1966 • 

Por todo ello, lo dispuesto en las leyes números 
12.910 y 15285 y en los decretos Nros. 14.304, del 15 de 
noviembre de 1960 y 6.927 del 10 de agosto de 1961 (') 
(arts. 7o y 9°); los dictámenes del señor Procurador del 
Tesoro de la Nación y del señor l'rocurador General de -
la Nación y atento lo propuesto por el señor Secretario 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 1433.-
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de Estado de Agricultura y Ganadería, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGEN'l'IBA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.~ Ratificase lo actuado en este expediente y 
que fuera objeto de observación por parte del Tribunal -
de Cuentas de la Nación mediante informe n° 464/62 obra~ 
te a fojas 360, no haciéndose lugar, en consecuencia, al 
sumario allÍ aconsejado.-
ARTICULO 2°•- Hácese lugar a la reclamación por mayores 
costos1 --formulada por la Empresa Caminera Argentina s. 
R.L. a fojas 354, fundada en lo dispuesto en la Ley N° 
15.285 y disposiciones reglamentarias, debiendo proceder 
se a la liquidación de los mayores costos que de ellas -
resulten.-
ARTICULO 3°.- El gasto de que se trata será atendido con 
cargo-a-la-partida que se incluya en el presupuesto de 
la Cuenta Especial "Frigorífico Nacional Lisandro de la 
Torre - en liquidaoian" para la atención de gastos caídos 
en ejercicios vencidos:-
ARTICULO 4°.- El-presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por los 
señores Secretarios de Agricultura y Ganadería y de Ha
cienda.-
ARTICULO 5°.- ComunÍquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y vuelva a la Secreta 
ría de Estado de Agricultura y Ganadería.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
Lorenzo A. Raggio - Francisco R. 
Aguilar 
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~~ RESOLUCION N° 78/67.-

MATERIAS: RACIONALIZACION ADMINISTRATIVA -

PERSONAL 

Buenos Aires, 1 de abril de 1967.-

VISTO y CONSIDERANDO: 

Que en el estado actual de la organizacion admi~ 
trativa, los medios de que disponen los distintos se~ 
vicios que la integran y los procedimientos para la 2. 
peratoria, so advierten fallas que ponen ~e relieve 
la necesidad de adoptar medidas de raciona1ización; 

Que si bien para encarar un real proceso de raci~ 
nalización deben realizarse estudios que implican una 
previa recopilación de antecedentes y análisis de es
tructuras, es evidente que la naturaleza y caracterí~ 
ticas de las fallas a que se ha hecho referencia, pe~ 
miten, en muchos casos, iniciar su corrección ya que 
los problemas y su solución son perceptibles por sim
ple observación de la labor diaria; 

Que en este sentido, en tanto por los servicios u 
órganos competentes se continúa con los estucios de -
fondo para el mejor empleo del instru nental <;_ue ofre
cen las técnicas modernas, cabe a los jefes y respon
sables de las dependencias o cuadros que integran la 
organización, emprender la acción inmediata en base a 
sus propias observaciones, método que, por otra part~ 

11-
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superará los inconvenientes que la experiencia ha demos
trado se dan, cuando las medidas concretas de racionali
zación se planifican o disponen sin que participen los 
funcionarios que en definitiva habrán de llevarlas a la 
práctica;· 

Que la tarea es factible no solo por la aptitud que 
para ello deben poseer los jefes de los distintos servi
cios, sino también por la influencia positiva que para -
el caso es de suponer se deriva de los cursos de capaci
tación, seminarios y congresos a los que han asistido ~ 
gular cantidad de funcionarios y empleados, como también 
la posibilidad de consultar antecedentes en publicacioms 
hoy disponibles; 

Que independientemente de lo expuesto y para el tipo 
de medidas o detl}~inaciones que exceden el marco de ca
da servicio en particular, es necesaria la existencia de 
centros o grupos de trabajo y coordinación que, a su vez 
puedan realizar análisis de situaciones de conjunto y~ 
cibir el aporte de técnicos o especialistas en la mate
ria, según la marcha del proceso; 

Que para lograr el enunciado propósito de racionali
zación es indispensable la intervención personal de los 
funcionarios de los más altos escalones de la jerarquía 
adminis~rativa, como medio apto para que el Ministro J -
loe Secretarios de Estado tomen real y oportuno conoci
miento de la marcha de las tareas a emprender y estén en 
condiciones de ponderar los requerimientos que a diario 
formulan las dependencias y servicios; 

Que como tales requerimientos se traducen en general 
en solicitudes de personal o mayores gastos, que se re
flejan en el presupuesto, es éste el instrumento más ad~ 
cuado para medir los resultados y analizar el desempeño 
de los responsables de la co~ucción administrativa; 

Por ello, 
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EL JIDISTRO _DE ECONOMn · 

R E- :s U' ·E: L. V 'E a 

ARTICULO lo.- Los señores Secretarios de Estado, Dire~ 
torea Generales y demás funcionarios a cargo de jefatu
ras de dependencias o servicios, en todos los escalones 
de la jerarquía administrativa, adoptarán por si o pro
pondrán a'quien corresponda por su competencia, las me
didas de racionalización que estimen convenientes, par
ticularmente en lo relativo a simplificación de trámi
tes y redistribución del personal. 
ARTICULO 2t.- Sin perjuicio de la acción directa a des~ 
rrollar segÚn lo dispuesto en el artículo anterior,con~ 
titúyese en el Ministerio de Econom!a una Comisión Esp~ 
cial para la racionalización que tendrá las siguientes 
funciones: 

a) Recopilar la información necesaria y efectuar 
los análisis y estudios para lograr la racionali 
zación de los servicios; 

b) Proponer al Ministerio las medidas que considere 
puedan adoptarse de inmediato e informar acerca 
del avance en sus estudios e investigaciones; 

e) Cooperar con los servicios permanentes vincula
dos a la racionalización y proponer la constit~ 
ción de grupos específicos de trabajo según los 
temas o campos en~los que deba actuarse. 

ARTICULO )o.- La Comisión será presidida por la perso
na que designe el Ministro de Economía y estará inte
grada por-el Subsecretario de Economía, el Subsecreta
rio de Hacienda y el Director de la Oficina Nacional -
de Presupuesto. 
ARTICULO 4o.- Dentro de los treinta d!as de constitui
da, la Comisión producirá un primer informe con opDüón 
fundada acerca de la situación en general y la sistem~ 
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tización de los estudios e ~nvestigaciones a realizar,sin 
perjuicio del' análisis crítico respecto de las observaci,2_ 
nes que hubiere realizado y las medidas concretas ~ue -
considere de factibilidad inmediata. 
ARTICULO 5o.- Para el mejor cumplimiento de su cometido, 
los integrantes de la Comisión o de los grupos de trabajo 
que constituya quedan facultados para concurrir a oua~~ 
ra de las oficinas o servicios y requerir, verbalmente o 
por escrito la información que consideren conveniente. 
ARTICUtO 6o.- Las Secretarías de Estado de jurisdicción
del Ministerio adoptarán las medidas necesarias para fact 
litar el funcionamiento de la Comisión. 
ARTICULO 7o.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial y arch!vese.-

Fdo. .ADALBERT KRIEGER VASENA. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2747·-
ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO:· RESOLUCION No 34/67 M.E.T. -
JIATERIAS: ESCAL.AFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA ..,.u..u 

TRACION PUBLICA NACIONAL (Art. 10) 

TUTO PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA ADMINis

TRACION PUBLICA NACIONAL (Art. ll) - PERSO

NAL - CONTRATADOS - LIMI TACION DE SERVICIOs

ESTABILIDAD 

Buenos Aires, 22 de febrero de 1967.-

Visto la Resoluci6n lf0 34/66 ( •), mediante la cual 
se dictaron las no~s aclaratorias necesarias para 
la aplicación del Decreto 541/66 ("), y 

CONSIDERANDO a 

Que el artículo 4° de la mdsma establece que para 
el cómputo de la antigÜedad a que se refiere el ar
tículo 2°, inciso b), de aquel decreto, no se tendrán 
en cuenta los servicios que hayan dado origen a jubi
lación, pensión, retiro o indemnización, o benefieioa 
similares; 

Que debe darse un tratamiento diferencial a los 
casos en que esos beneficios previsionales se han ob
tenido, no por voluntad del causante, sino por cesa-

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2617.
(tt) Ver Digesto Administrativo N° 2606.-
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ción de la fUente de trabajo como consecuencia ·de la dis~ 
lución o reducción del organismo clonde se prestaban los 
servicios; 

Que en estos casos, no imputables al agente, procede
ría reconocer los servicios prestados a loa fines de la!. 
plioación del recordado decreto; 

Por ello y atento lo propuesto por la Secretaría de -
Estado de Hacienda, 

EL MINISTRO DE ECONOJn:A Y TRABAJO 

RESUELVE 1 

1°.- Agrfguese al texto del artículo 4o de la Resolución 
N° 34, dictada con fecha 24 de agosto de 1966, lo 
siguiente: 

"Esta última cláusula no será de aplicación en 
los casos provocados por la cesación de la fuente -
de trabajo, determinada por la supresión o reduccum 
del organismo donde el agente prestaba servicio, sa] 
vo que éste haya obtenido jubilación completa". 

2°.- Comuníquese a quienes corresponda y archívese. 

Fdo. ADALBERT KRIEGER VASENA 



DIGESTO · 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~: RESOLUCION No 111/67 - D.G.o.s. 

MATERIAS a DIBECCION GENERAL DE OBRA SOCIAL ( 

Médico Quirúrgico) - DIRECC.ION DE 

DICO 

No. 

· Buenos Aires, lO de marso de 1967.-

.2748.-

Visto que la Direcci6n de Servicio llédic~ de la Se
cretaría de Estado de Hacienda ha solicitado se le faci 
liten, en carácter de préstamo, radiografías, análisis 
y otros antecedentes de diagnóstico, obrantes en el In!!_ 
tituto Medico Quirúrgico dependiente de esta Dirección 
General, 7 

CONSIDERANDO a 

Que dichos elementos le son imprescindibles para a
rribar al diagnóstico correcto en·un marco de celeridad , 
y economJ.a; 

Que tfatándose de dos Órganos estatales, deben arbi 
trarse todas las medidas de colaboración que tiendan al 
logro, dentro de sus respectivas áreas de acción, del 
máximo de eficacia en el cumplimiento de las funciones 
a su cargo; , 

Que la docwmentación que se entregue si bien priva
rá temporariamente a las historias clínicas de parte de 

.BU mat•ri&l constitutiva, ello no incidirá negát±v~en
te en la gestión a cargo del Instituto Médico Quirúrgi-

11-
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co por cuanto estarían en poder de un ente responsable y 
eminentemente técnico; 

Por ello; 

EL INTERVENTOR EN LA 
DIRECCION ~Al· DE OBRA SOCIAL EN LA 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

RESUELVE a 

ARTICULO 1° .- El Instituto Médico Quirúrgico procederá a 
facilitar en carácter de préstamo a la Dirección de Servi 
cio Médico de la Secretaría de Estado de Hacienda, todos 
los antecedentes clínicos obrantes en el Registro de Clí
nica que le sean requeridos. 

Podrá asimismo suministrar resúmenes o copias debiia
mente autenticadas cuando la naturaleza de la documenta -
ción lo permita, las que no tendrán cargo de reintegro. 
ARTICULO 2°.- Los pedidos efectuados por la Dirección de 
Servicio Médico, deberán ser formales y suscriptos por -
profesional responsable. 
ARTICULO 3°.- El Instituto Médico Quirúrgico deberá mw
plir los pedidos dentro. de las 24 horas de recibidos, 11! 
vando un control especial sobre los mismos. 

En el término de quince dÍas hábiles procederá a re -
querir el reintegro de la documentación entregada, salw 
que en el respectivo pedido se fije un lapso especial, t! 
niendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 1°, in-fine. 
ARTICULO 4°.- Regístrese, notifíquese al Instituto Médico 
Quirúrgico, dése conocimiento a la Dirección de Servicio 
Médico, comuníquese a quienes corresponda y archívese por 
el Departamento Administrativo - División Despacho.-

Fdo. ALBERTO R. RODRIGO 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO: LEY N~ 17.230.-

MATERIAS 1 OBRAS SOCIALES - COMISION NACIONAL 

Y SERVICIOS SOCIALES 

Buenos Aires, 6 de abril de 1967.-

En uso de las atribuciones conferidas por el artícu 
lo 5° del Estatuto de la Revolución Argen~ina ( 1 ), -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- C~éase la Comisión Nacional de Obrao y 
Servicios Sociales que actuará en el ámbito del I:iini:,
terio de Bienestar Social, y tendrá jurisdicción sotre 
todas las obras y servicios sociales de la A!:-:v:!r1ist! o.
ción Central , Empresas y/ o organismos del Es tacl0, <~ >: s
centralizados, autárquicos y entidades para entatales. 
ARTICULO 2°.- El Poder Ejecutivo Nacional disponc~á ~a 
integración de la Comisión de referencia la que c>n"!,a
rá con un (1) Presidente, propuesto por el Minist3r.~o 
de Bienestar Social, siete (7) miembros titulare~ y sie 
te (7) miembros suplentes que representarán a la Secr~ 
taría del CONASE; a la Secretaría del CONADE, y a ,_a,s 
Secretarías de Estado de Hacienda, de Trabajo, de -::a
lud Pública, de Seguridad Social y de Promoción y i~sis 

tencia de 13 Comunidad. 
ARTICULO 3°.- Serán funciones de la Comisión Nacional 
de Obras y Servicios Sociales; 

a) Determinar el rol de las obras y servicios so-

(•) Ver Digesto Administrativo Uo 2583.- //-
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ciales estatales y para-estatales dentro del marco 
del Plan General de Desarrollo y Seguridad y del 
Plan llacional de Desarrollo y Seguridad; 

b):;¡, Coordinar las actividades de estos organismos inte 
grándolos al Plan de Reordenamiento y Transforma -
ción; 

e) Elaborar y presentar al Poder Ejecutivo Nacional -
en un plazo de 240 dÍas un proyecto definitivo que 
permita: 
1) Integrar los actuales organismos dentro d.e un 

sistema coherente y homogéneo. 
2) Definir sus modalidades en cuanto a afiliación, 

cobertura, prestaciones, financiamiento y admi
nistración. 

3) Asegurar el ejercicio de los beneficios insti -
tuidos o que se instituyan mediant¡:; 1Jnn r.:ecua
da estructura jurídico-administrativa. 

ARTICULO 48 .- Seran facultades de ia Comisión: 
a) Recabar todo tipo de infor~ación referida y/o rel~ 

cionada con sus actividaies; 
b) Invitar a colaborar a representantes de los dife -

rentes organismos gremiales y/o profesionales; 
e) Designar veedores y/o proponer al Poder Ejecutivo 

Nacional la designación de Interventores, cuando 
lo considere necesario para el logro de los fines 
perseguidos. 

ARTICULO 5°.- Las Obras y Servicios Sociales a ~le se re
fiere la presente ley, estarán obligados a~ 

a) Brindar el máximo de colaboración e información 
dentro de los plazos que la Comisión establezca,p~ 
ra facilitar los planes y/o estudios que se efec
túen; 

a)_ Solicitar autorización previa para toda renovación 
o nueva contratación de servicios asistenciales -
con terceros, como así también para la com~ra, e~~ 
trucciór .,r/ o habili ta.ción de nuevas obrasJ 
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o) Solicitar autorización previa para modificar las 
organizaciones y/o estructuras vigentes. 

ARTICULO 6°.- El gasto que demande el oumplimdento de la 
presente ley se tomará de Rentas Generales y con reour -
sos Provenientes del crédito y con imputación a la pre -
sente ley. 
ARTICULO 7°.- Derógase toda disposición que se oponga a 
la presente le;r. 
ARTICULO 8°.- El Poder Ejecutivo Nacional reglamentará 
la presente ley dentro de los treinta (30) dÍas de la fe 
e ha. 
ARTICULO Qo.- Comuníquese, publ!quese, dése a la Direo 
oión Nacional del Registro Oficial y arch!vese.-

ONGANIA - Julio Alvarez 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No_2749•• 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE.ESTADO DE HACIENDA 

..!Q!Q.a DECRETO N° 1.907/67.-

l4ATER!AS J SISTEMA NAO ION AL 

RA EL DESARROLLO - CONSEJO NAO IONAL DE DESA

RROLLO 

Buenos Aires, 21 de marzo de 1967.-

Visto lo establecido en la Ley N° 16.9641 •), y 

CONSIDERANDOs 

Que es necesario dar forma orgánica a la Secreta• 
ría del Consejo Nacional de Desarrollo; 

~e, asi~ismo, y a los efectos de lograr la puesta 
en marcha armónica del Sistema Nacional de Planeamien
to y Acción para el Desarrollo es indispensable fijar 
los ámbitos y dar las formas orgánicas básicas de loa 
organismos regionales y sectoriales de desarrollo y -
los grupos de trabajo conjuntot 

Por ello y en uso de las faoul tades que le acuerda 
el Artículo 5o del Estatuto de la Revolución Argenti
na("), 

EL PRESIDENTE. DE LA NACION ARGEM'INA 

DECRETA a 

PARTE I 
ConseJo Nacional de Desarrollo 

ARTICULO 1°.- El señor Presidente de la Nación, en su 

(•) Ver D~esto Administrativo No 2653·
(") Ver Digesto Administrativo No 2583.-
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carácter de Presidente del Consejo Nacional de Desarrolle 
tomará a·quellas resoluciones que sean de cumplimiento obl! 
gatorio para 1 os componentes del Sistema Nacional de Pla ~ 
neamiento y Acción para el Desarrollo, y reservará para su 
dictado como decreto o ley nacional, aquellas resoluciones 
que por su índole sean de cumplimiento obligatorio no aólc 
para los componentes del Sistema, sino también para otros 
organismos y/o personas ajenas a él. 

PARTE II 

Secretaría del COIADB 

ARTICULO 2o.- Compete al Secretario del CONADia 

a) Conducir y administrar la Secretaria para el cumplimiea 
to de las funciones asignadas a la misma por la Ley de 
Desarrollo y la presente reglamentaci6nf 

b) Aprobar los planes de trabajo y presupuestos da las Ofi 
cinas Sectoriales y Regionales de Desarrollo, e integrán 
dolos con los de la Secretaria, preparar el proyecto de
plan de trabajo y presupuesto general del Sistema Naci~ 
nal de Planeamiento y Acción para el Desarrollo que de~ 
berá elevar anualmente antes del 31 de octubre, para su 
aplicación en el ejercicio siguiente; 

e) Ejercer la administración financiera y presupuestaria -
del Sistema; 

d) Celebrar contratos con expertos, técnicos, personal en 
general, tanto del pais como extranjeros, para desempe= 
ñar funciones ejecutivas, de estudios y/o tareas en los 
grupos de trabajo que considere conveniente formar, asi 
como designarlos o solicitar sus adscripciones. Asimis
mo se lo autoriza a incluir en las remuneraciones, com
pensaciones por "Servicil')s Calificados", "Dedicación Th_!1 
cional" y "ResponsabUidó.d Jerárquica"f 

e) Celebrar convenios y/o contrataciones directas de cola
beraci6n técnica con las provin.cias, reparticiones na-
cionales y organismos pÚblicos en todo el territorio de 



- 3-

la RepÚblica, procediendo a liquidar y abonar direct~ 
mente los importes convenidos; 

f) Asignar compensaciones a terceros yj o personal del 
Sistema Nacional de Planeamiento y Acción para el De
sarrollo, de la Administración Nacional, provincial -
y/ o Municipal, ya sea permanente, adscripto y/ o tran
sitorio, de acuerdo con la reglamentación que propon
drá al Presidente de la Nación; 

g) Fijar los gastos de movilidad, cortesía, de pasajes y 
hospedajes, viáticos de los funcionarios, expertos, -
asesores y personal que se le asignen misiones oficia 
les dentro del pais a cuyo fin propondrá al Presiden
te de la Nación la pertinente reglamentación; 

h) Proponer el reglamento orgánico y el régimen de fun
cionamiento de la Secretaria del CONADE; 

i) Cumplir toda otra función que le encomiende el Presi
dente. 

ARTICULO 3o.- En las reuniones del CONADE actuará como -
Secretario el titular de la Secretaría del CONADE, debisE 
do en tal sentidOJ 

a) Cursar para cada reunión las citaciones a los miembros 
permanentes y según indique el Presidente, a los no -
permanentes y/o concurrentes eventualesf 

b) Cursar toda otra comunicación ordenada por el Presi~ 
te; 

o) Proponer el temario de las reuniones del Organismo al 
Presideute; y, una vez aprobado por éste, comunicarlo 
a los concurrentes; 

d) Tomar las medidas conducentes a fin de que sea alist!. 
da toda la documentación necesaria para el desarrollo 
de las reuniones; 

e) SUpervisar la confección y tramitación de las actas -
ds las reuniones; 

f) Notificar las resoluciones al Presidente, destinadas 

• 
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a.~· cumplimiento por los Organismos competentes del 
Sistema, por las vías correspondientes! 

ARTICULO 4o.- La Secretaría del CONADB estará constitui
da básicamente porJ 

a) Subseoretar!aJ 
b) Areac de Pol í ti oas de Desarrollo; 
o) Area de PlaneamientoJ 
d) Area de Administración del Desarrollo; 
e) Area de Eficiencia de Gestión. 

ARTICULO 5°·- Compete al SubseoretarioJ 

a) Asistir al Secretario en el ejercicio de sus fUnciones; 
b) Reemplazarlo en caso de ausencia temporariaJ 
o) Ejercer la Administración interna de la Secretaria. 

ARTICULO 6o.- Compete a cada Director de AreaJ 

a) Ejercer la conducción del Area a su cargo; 
b) Confeccionar los planes de trabajo del Area para su 

elevación al Secretario del CONADE; 
o) Confeccionar el anteprqyeoto de presupuesto del Area; 
d) Proponer la contratación de bienes y de servicios pe~ 

sonales o no; 
e) Cumplir toda otra fUnción que le asigne el Secretario 

del CONADE. 

ARTICULO 7o .- Serán fUnciones del Area de Pol it ioas de D!, 
sarrollo asesorar en materia de objetivos, políticas y 
estrategias de desarrollo y en pr.Rlemas especiales co
nectados a la acción para el desarrollo 7 representar a 
la Secretaría en el tratamiento de aauntos de interés pa -ra la mi~, que no estén contemplados específicamente 
en las funciones de otro integrante del Sistema. 
ARTICULO So ..... Se:rin funciones del Area de Plana amiento 
todaa aquellaa vinculadas con la formulación de planea 7 
progr~s 7 el análisia de las condiciones económioaa 7 
sociales de la Naoi&n; 
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ARTICULO 90·- Serán fUnciones del Area de Administración 
del Desarrollo todas aquellas vinculadas con la acción -
para el desarrollo, la administración del Sistema, la 
promoción de ~rogramas y proyectos y la asistencia y coo 
porución con los esfuerzos para el desarrollo realizado 
por instituciones públicas y/o privadas. 
ARTICULO 10.- Serán funciones del Area de Eficiencia de 
Gestión todas aquellas vinculadas con el cumplimiento 
del Artículo 13o, inciso g) de la Ley de Desarrollo para 
lo cual desarrollará las técnicas de investigación oper~ 
tiva y computación necesarias. 

PARTE In 

Regiones de Desarroll~ 

ARTICULO 11.- El territorio nacional se dividirá en ocho 
regiones de Desarrollo a sabara 

1 - Patagonia 
2 - Comahue 
3- Cuyo 
4 '"" Centro 
5 - Nor-oeste 
6 - :tTor-este 
7- Pampeana 
8 - Area Metropolitana. 

ARTICULO 12~- La Región de Desarrollo Patagonia compren
derá las provincias de.Chubut y Santa Cruz y el Territo
rio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur. 
~TICULO 13.- La Región de Desarrollo Comahue comprende
rá las provincias de Río Negro, Neuquén, La Pampa y los 
part:i.dos de Patagones, Villarino, Coronel de Marina Leo
nardo Rosales, Bahía Blanca, Coronel Dorrego, Tres Arro
yos, Tornquist, Puán, Coronel Pringles, Coronel Suárez, 
Saavedra, Adolfo Alsina, Guamin!, Salliqueló y Pellegri
Di de la provincia de Buenos Airen., 
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ARTIGULO 14.- La Región de Desarrollo Cuyo comprenderá 
las provincias de Mendoza y San Juan. 
ARrJCULO 15.- La. Región do De3arrollo Centro comprenderá 
las provincias do San Luis, Córdoba y La Rioja. 
ARTICULO 16.- La Región de Desarrollo Nor-oeste compren
derá las provincias de Catamarca 1 Salta, Jujuy1 Tucumán 
y Santiago del Estero. 
ARTICULO 17.- La Región de Desarrollo Nor-este comprende 
rá las provincias de Chaco, Formosa, Misiones 7 Corrien
tes, y los departamentos de Vera, General Obligado y Nu~ 
ve de Julio de la provincia de Santa Fe. 
ARTICULO 18.- La Región de Desarrollo Pampeana comprend~ 
rá la provincia de Entre Ríos, excepto el Delta Entrerr.lli 
no, la provincia de Santa Fe con excepción de los depar
tamentos incluidos en la Región Nor-este y la provincia 
de Buenos Aires con excepción de los partidos incluidos 
en la Región Comahue y en la Región Area Metropolitanae 
ARTICULO 19.- La Región de Desarrollo Area Metropolitana 
comprenderá la Capital Federal y los partidos Almirante 
Brovm, Avellaneda, Berazategui, Cañuelas, Esteban Echev!. 
rr!a, Florencia Varela, General Las Hcras, General Sar
miento, Lanús, Lomas de Zamora, Marcos Paz, :Matanza, :Me!, 

lo, Moreno, Horón, Pilar, Quilmes, San Fernando, San Isi 
dro, San Vicente, Tigre, Tres de Febrero, Vicente López~ 
San Martín y Escobar de la provincia de Buenos Airea y 
el Delta Entrerriano y Bonaerense, que será tratado den
tro de la Región como una zona de desarrollo. 

PARTE IV 

Junta de Gobernadores 

AR1.!pt1LO ~·- En cada una de las Regiones de Desarrollo 
establecidaá en el artículo 11o actuará. una Junta de Go
bernadores de las provincias comprendidas total o pare~ 
mente en 1a Región; a este efecto serán considerados co
mo miembros naturales en las regiones Patagonia y Gran -
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Buenos Aires el Gobernador del Territorio Nacional de Ti~ 
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, y el 
Intendente MUnicipal de la Ciudad de Buenos Aires, respe~ 
tivamente. 
ARTICULO 21.- Cada Junta. de Gobernadores regulará 3U aot,l 
vidad conforme a las prescripciones de la Ley de Desarro
llo y a los acuerdos que establezcan sus integrantes en -
cada caso. 
ARTICULO 22.- Las Juntas de Gobernador s ndrán las si-
guientes fUncioneGa 
a) Establecer los objetivos, políticas y estrategias del 

desarrollo regional, de acuerdo con los correspondien
tes en el orden nacional y con los lineamientos del 
Plan General de Desarrollo y Seguridad y del Plan Na~ 
cional de Desarrollo y Seguridad. 

b) Elevar al Presidente de la Nación los planes regiona
les tentativos elaborados por las Oficinas Regionales 
de Desarrollo. 

o) Evaluar la ejecución de dichos planes. 
d) Armonizar los criterios y normas que rigen a las admi

nistraciones pÚblicas, provinciales y municipales de -
la Región, a fin de adecuarlas a los requisitos del d~ 
sarrollo regional. 

e) Coordinar las actividades provinciales y municipales 
que se realicen en la Región a fin de facilitar la ej~ 
cución de los planes regionales en consonancia con la 
actividad de los entes nacionales. 

f) Procurar la participación del sector privado en el pla 
neamiento y acción para el desarrollo nacional. -

g) Cumplir toda otra que le encomiende el Presidente de -
la Nación. 

ARTICULO 23.- Las funciones de los Gobernadores en las 
respectivas Juntas no serán delegables con excepción de: 
a) Las del Gobernador de la provincia de Buenos Aires con 

respecto a las Juntas de Gobernadores del Comahue y -
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del Area Metropolitana que podrá delegarlas en algunos 
de sus ministros. 

b) Las del Gobernador de la provincia de Santa Fe, con -
respecto a la Junta de Gobernadores del Nor-este, que 
podrá delegarlas en algunos de sus ministros •. 

e) Las del Gobernador de la provincia de Entre Ríos con 
respecto a la Junta de Gobernadores del Area Metropo
litana, cuando ésta trate problemas relativos al Del
ta que podrá delegarlas en algunos de sus ministros. 

5RTICULO 2io- Las resoluciones tomadas por una Junta en 
problemas atinentes al desarrollo regional, serán oblig~ 
torias para el sector pÚblico local (provincial y munici 
pal)de toda Región, y de orientación para el sector pri: 
vado. 
ARTICULO 22v- Las resoluciones en el seno de la Junta se 
tomarán por unanimidad. A falta de ésta se someterán al 
CONADE las distintas propuestas. 
ARTICULO 26.= En cada Junta de Gobernadores actuará, ba
jo la dependencia de la Secretaría de Estado de Gobierno, 
un Delegado Regional designado por el Excmo. Señor Presi
dente de la RepÚblica. 
ARTICULO 27c- El Delegado Regional asegurará la continui
dad de la Junta actuando como funcionario permanente; coli 
vocará y coordinará las reuniones de la mismaJ ejercerá 
su representación ante el Gobierno Nacional, el COllADE y 
la Secretaría del CONADE~ reparticiones pÚblicas y tero~ 
ros; y controlara la ejecución de lo resuelto en ellas, 
en coordinación con el Ministerio del Interior~ 
ARI'ICULO 28f)- El Director de la Oficina Regional de Des:, 
rrollo participará en las reuniones de la Junta de Gobe~ 
nadores de su respectiva Región. 

PARTE V 

Oficinas Regionales de Desarrollo 

ARTICULO 22.- Se organizará una por cada Región de Desa-
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rrollo y. tendrán su sede en las ciudades que Ae detalJan: 

a) Oficina Regional de Desarrollo Patagonia, en Comodoro 
Riva.davia. 

b) Oficina Regional de Desarrollo Comahue, en Neuq•.tén. 
e) Oficina Regional de Desarrollo Cuyo, en Mendoza. 
d) Oficina Regional de Desarrollo Centro, en Córdoba. 
e) Oficina Regional de Desarrollo Nor-este, en Corrientes 

y Resistencia. 
f) Oficina Regional de Desarrollo Nor-oeste, en Salta. 
g) Oficina Regional de Desarrollo Pampeana, en La Plata. 
h) Oficina Regional de Desarrollo Area Metropolitana, en 

la Capital Federal. 
;mr.nGULO 30.- Cada O.ficina Regional de Desarrollo estará 
bajo la Dirección técnica y administrativa. de un Director, 
quien deberá ceñir su actividad a las normas que f:ije eJ 
CONADE y su Secretaría en materia de personal, organiza
ción y presupuesto, así como también a las directivas Q~
das por el CONADE y la Junta de Gobernadores correFponcli.e.!!, 
te con respecto al planeamiento regional. 
j!l'ICULO 3lc- Compete al Director de cada Oficina Regional 
lle Desarrollo& 

a) Participar en las reuniones de la Junta de Gobernado
res. 

b) Preparar el presupuesto de la Oficina Regional c1 o Des!!_ 
rrollo a su cargo, para ser elevado al Secretario 1el 
CONADE. 

e) Proponer al Secretario del CONADE la designación é..el 
personal de la Oficina Regional de Desarrollo~ 

d) Contratar bienes y/o servicios personales o no, se:_:¡Ín 
las normas que fije el CON.ADE y previa conformidad ':!.e 
su Secretario en cada caso. 

e) Representar a la Oficina Regional de Desarrollo. 
!} Representar al CONADE o a su Secretaría en ámbito :'ogi.,2_ 

nal, por delegación expresa de sus respectivos tiL:_a;..o 
res. 
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g) Proponer al Secretario del CONADE acciones tendientes 
a facilitar los esfuerzos regionales para el desarro
llo. 

h) Asesorar a la respectiva Junta de Gobernadores sobre 
la conveniencia de celebrar convenios con organismos 
pÚblicos y privados y de promover la formación de S,!?_ 

ciedades para la ejecución de obras de desarrollo e
conómico y social -tengan o no fin lucrativo- o de 
integrar otras ya formadas. 

ARTICULO 32.- El Secretario del CONADE reglamentará la 
organización interna de las oficinas regionales de des~ 
rrollo a propuecta de sus respectivos Directores. 

PARTE VI 

Oficinas Sectoriales de Desarrollo 

ARTICULO 33o- Las Oficinas sectoriales de desarrollo que 
establece la Ley 16.964, corresponderán a los sectores 
y dependerán de las Secretarías de Estado que se indican 
a continuación, 

Oficina Sectorial de Desarrollo 

1 - Salud Pública 
2 - Educación 
3 - Vivienda 
4 - Seguridad Social 
5 - Agropecuaria 
6 - Industria 
1 - Comercialización 
8 = Energía 
9 - Minería 

10 Transportes 
11 - Comunicaciones 
12 - Aeroespacial 
13 = Intereses Marítimos 
14 - Recursos Humanos 

Secretaría de Estado 

Salud Pública 
Cultura y Educación 
Vivienda 
Seguridad Social 
Agricultura y Ganadería 
Industria y Comercio 
Industria y Comercio 
Energía y Minería 
Energía y Minería 
Transportes 
Comunicaciones 
A determinar 
A determinar 
Gobierno. 
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J.'oda creación, supresión o modificación relativa a las 
Oflcina.s Sectoriales de Desarrollo será resuelta por el 
CONADE. 
ARTICULO Ji·- Oportunamente, las Oficinas Sectoriales de 
Desarrollo serán puestas en funcionamiento, a propuesta 
del Secretario de CONADE, ie acuerdo con el Secretario 
da Estado de quien deban depender. 

PARTE VII 

Grupo de Trabajo Oonjunto 

ARTiqgbQ 35~- Presidido por el Secretario d& Estado de -
quien dependa el Sector, o de un delegado expresamente e!. 
aignado por el mismo, se organizará un grupo de Trabajo -
Conjunto, con participación empresaria, laboral 7 de otras 
instituoionea vinculadas al Sectorj según las normas que 
fije el CON.ADE, que teDdrá coroo misión procurar acuerdos 
sobre las metas a ~lca~ar y-los aspectos generales y P''-!. 
ticulares a tener Em cueJttf!L en la programación y colabo
rar an la redacción del programa sectorial tentativo cc
rrespondiente. 

PARTE VIII 

Consejo Federal de Inversiones 

ARTICULO l~c- El Consejo Federal de Inversiones integra 
el Sistema Nacional de Planeamiento y Acción para el Dad~ 
rrollo 'de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 39 de ~.a 

La;¡ 16. 964 • 
ARTICULO Jl~- El Consejo_Federal de Inversiones conserv~~ 
rá su naturaleza jurídica, su patrimonio y sus recursos -
propios, loe gastos que demande el funcionamiento del Co~ 
sejo Federal de Inversiones serán provistos de acuerdo a 
lo reauelto en loe artículos 15 y 16 de au Carta. Orgánica. 
ARTICULO _.3Bc- El Estado Nacional, por intermedio de la S!, 
oretaría. de Gobierno y de la Secretaría del CONADB y sin 
perjuicio de Jo dispuesto en los articules precedentos,pg_ 
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drá acordar con los estados provinciales, la MUnicipal! 
dad de la Ciudad de ]Ue~s Aires y el Territorio Nacio
nal de Tierra del Fuego; Antártida e Islas del Atlánti
co Sur, la modificación de la Carta Orpnica, del Cons!. 
jo Federal de Inversiones, con el propósito de lograr -
su adecuación al Sistema Nacional de Planeamiento y Ac
ción para al Desarrollo. 
ARTICULO 32·- Mientras no se celebre y ratifique el ... 
acuerdo previsto en el artículo 38, la Secretaría del 
CONADE ejercerá las atribucione• de los órganos superi2 
res del Consejo Federal de IDVersiones, y propondrá al 
Poder Ejecutivo Nacional, la designación del Secretario 
General e 

Disposiciones Tranaitoriaa 

ARTICULO AOc- Dentro de los treinta días de la fecha del 
presente decreto, el Secretario de CONADE deber' elevar 
el plan de trabado 7 presupues~o del Sistema Nacionalt
de Planeamiento 7 Acción para el Desarrollo correspon
dientes al corriente añoc 
ARTICULO 41.- Faoúltase al Secretario de CONADE para a
doptar todas las medidas que resulten necesarias para -
la organización 7 puesta en funcionamiento de los campo 
nentes del Sistema. 
ARTICULO 42~- El presente decreto será refrendado por -
el seño.r Ministro del Interior. 
ARTICULO 43o- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial 7 archívese.~ 

OBGANIA - Ouillermo A. Bordae 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2751.-
ADMINISTRATIVQ SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~ PROVIDENCIA del M.E.y T.-

MATERIAS: NOMBRAMIENTOS - PERSONAL TRANSITO 

Buenos Aires, 15 de marzo de 1967.-

Señor Jefe: 

Oportunamente, en expediente N° 100.497/67 
de la Secretar!& de Estado de Obras Pu~licast se con
sultó al Ministerio de Economía y Trabajo acerca de -
si las prórrogas de prestación de servicios de diver
sos operarios transitorios deb!an ser ratificadas por 
al Podar Ejecutivo en orden a lo establecido por la -
Ley número 17.063 ( 0 ). 

Al respeoto recayeron los siguientes pro~ 
dos: 

"El espíritu de la Ley 17.063 es de carámsr 
"restrictivo, por cuanto por v!a de la ratificación -
"reasume el Poder Ejecutivo la atribución de designar 
"agentes 6ualquiera. sea su situación de revista, tee_ 
11peramento que se confirma por la Ley- 17.113 ("). 

"En el presente caso, corresponde requerir 
"la ratificación prevista en la Ley- 17.063. 

••con la opinión precedente vuelvan estos ag. 
"tuad.os al Tribunal de Cuentas de la Nación. 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2686.-
1") Ver Digesto Administrativo N° 2703.-

11-
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"Sirva la presente de atenta netta de remisión". 

N.o • RAUL A. OllDA:RT& ... ,. 
Subsecretario de Economía T 

Trabajo de la Nación 

"//nos Aires, marzo 27 de 1967. Vuelvan lae pr!_ 
"sentes actuaciones a la. delegación actuante y por su in
"termedio al organismo de origen para manifestarle que, a
"tento lo dictaminado por el 11:1.nisterio de Economía ;¡ Tra
"bajo a. fojas 30~ laa prórrogaa de prestación de servicios 
"a que se refie;r:e la. disposición ll• 71 del 27 de enero de 
"1967, obrante a fojaa 13, caen dentro del espíritu de la 
ttLey N• 17.063 y, consecuentemen~, deben ser sometidas a 
"la ratificación del Poder Ejecutivo de conformidad con -
"las previsiones del referido texto legal.- Fdo. Damián -
"Figu.eroa - Presidente".-

Saludo a Ud. muy atentamente.-

Fdo. CESAR AOUIRBE LEGARRETA 
Secretario-: 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No.e752 •-

ACTOs LEY No 17.228,~ -
MATERIAS: 

NOMBRAMIENTOS - VACAl~ES - CONTRATADOS 

Buenos Aires, 5 de abril de 1967.-

En us~ de las facultades conferidas por el artícu
lo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina~(•), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTIUA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y a 

ARTICULO 1°.- Aclárase la Ley ll0 17,063 ("), en el se.!!_ 
tido de que las disposicionea no comprenden las desig
naciones y contrataciones efectuadas o a efectuarse en 
el ~bito de las Universidades Nacionales para super
sonal docente y auxiliares de docencia. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dire~ 
ción Nacional del Registro Oficial y archivase, 

ONGANIA - Guillermo a Borda 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2583.
( '') Ver Digesto Administrativo N° 2686.-
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DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~ 

6",.'ll(>~ 

,!Croa RESOLUqiON T.C.N. del 28.4.67 - OBSERVA rr•il 
7 - Anexo ~2/ 67 1 tC5' %i h 

~~ .. i; 
MATERIAS: REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO - ~._ ...... uc•'/_ 

TACIONES - COMPRA-VENTA 

Buenos Aires, 28 de abril de 1967.-

Visto la resolución n° 435, de fecha 4 de abril de 
1967, dietada por el Director General de Suministros -
del Estado, por la cual se aprueba la licitación pÚJl~ 
ca realizada para obtener la provisión de máquinas y 

aspiradoras y lustradoras, con destino a atender las 
necesidades de la Lotería de Beneficencia Nacional :.r 
Casinos, que tramita por expediente n° 370.268/67 (r~~· 
D.o.s.E.), y 

CONSIDERANDO: 

Que por dicho acto administrativo se desestima la 
oferta de la firma Dispronac S.R.L. (renglón 2), 6t, 
conformidad con lo expuesto a fs. 57 por la División 
Adjudicaciones; 

Que el descart~ se efectúa por no haber actualiza
~o su inscripción en el Registro de Proveedores del Es 
tado la firma Dispronac S.R.L., pese a la invitación 
que se le formulara de conformidad con lo dispuesto por 
el decreto n° 1.376/66 (•); 

Que el mencionado decreto al prever que la sola p~ 

(u) Ver Digesto Administrativo N° 2527.- 11-
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sentación constituye el pedido de inscripción, ha tenido
por finalidad que los organismos procedan a considerar las 
propuestas de las firmas no inscriptas; 

Que las formalidades que el mismo establece no pueden 
tener preeminencia sobre los fines del decreto, ya que se 
desprende que su dictado se d.ebió a la necesidad de evi tnr 
la desestimación de ofertas convenientes por el hecho de -
no hallarse inscriptas o de aquellas que no hayan actuali
~ado su inscripción; 

Que el procedimiento, respecto del renglón que se ana
liza, significa desvirtuar los propÓsitos perseguidos por 
el decreto precitado, por cuanto se opone a la solución 
que el mismo busca hasta tanto se aprueben las modificaci~ 
nes al Reglamento de Contrataciones del Estado, aprobado -
por decreto 6.900/63; 

Que la no contestación por parte de la firma a la inVi 
tación formulada por la Dirección General de Suministros -
del Estado, en cumplimiento del procedimiento previsto, s~ 
bre todo atendiendo a los trámites que se deben cumplir, -
no puede considerarse como negativa a inscribirse si pre -
.viamente no se han agotado todas las instancias; ello sin 
perjuicio de que en los casos en que antes de la adjudica
ción no se hubiera concretado la inscripción, quede a jui
cio del organismo contratante realizar las verificacione• 
que estime necesarias, supeditando a ellas la resolución
definitiva del caso; 

Que en esas condiciones quedarían a salvo los riesgos 
de la adjudicación, sin perjuicio de la continuación del 
trámite de inscripción y la intimación a la firma, si así 
correspondiera, para el cumplimiento de los requisitos que 
la Reglamentación impone, tomando debida nota si se mantu
viera su actitud indiferente ante tales requerimientos, p~ 
ra fUturas contrataciones; 

Por ello, y en uso de la facultad conferida por el ar
tículo 85, inciso a) de la Ley de Contabilidad, 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Formular observación legal a la resolución 
n° 435/67, en lo que nace a la desestimación de la firma 
Dispronac S.R.L. (renglón 2), dictada por el Director Ge 
neral de SUMinistros del Estado, y como consecuencia la 
adjudicación dispuesta por la mencionada resolución, se
ñalando que la misma suspende el cumplimiento del acto -
observado de conformidad con el artículo 87 de la ley de 
contabilidad. 
ARTICULO 2°.- Regístrese por Secretaría Sala 2a., comuní 
quese y archívese. 

DAMIAN FIGUEROA - Presidente 
Antonio M. Pérez Arango (Vocal) 
José M. Fernández Fariña (Vocal) 
Luis Pedro Picardo (Vocal) 
Widredo Dedeu (Vocal) 
César Aguirre Legarreta (Secretario) 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2754•"T 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO& LEY N° 17.224.--
MATERIAS: SUELDOS - EMPRESAS DEL ESTADO -

LABORALES 

Buenos Aires, 31 de marzo de 1967•-

En uso de las atribuciones conferidas por el ar
ticulo 5° del Estatuto de la Revolución Arg~ntina ( •), 

EL PRESIDENTE DE LA UACIOlf ARGENTINA 
SMiCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- Los sueldos y salarios básicos estable
cidos en las convenciones colectivas de trabajo y es
tatutos especiales, c0n ámbito de aplicación en la a~ 
tividad privada, se incrementarán en la siguiente fo~ 
ma: 

a) Los correspondientes a las convenciones y est~ 
tutos ·vencidos al día 31 de marzo de 1967, con 
un aumento de~ 24%; 

b) Los correspondientes a las convenciones y est~ 
tutos que venzan en el período comprendido en
tre el 1° de abril y el 31 de mayo· de 1967, con 
un aumento del 22%; 

o) Lo• correspondientes a las convenciones y est~ 
tutos que venzan en el período comprendido en
tre el l 0 de junio y el 31 de julio de "1967, -

--- 11-
l•) Ver Digesto Administrativo N• 2583.-
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con un aumento del 17%; 
d) Los correspondientes a las convenciones' y estatu

tos que venzan en el período comprendido entre el 
1° de agosto y el 30 ~· setiembre de 1967, con un 
aumento del l2%J 

e) Los correspondientes a las convenciones y estatu
tos que venzan en el período comprendido entre el 
1° de octubre y el 30 de noviembre de 1967, con
un aumento del 8%. 

ARTICULO 2°.- Los sueldos y salarios resultantes de la
aplicación de los incisos a) ~ b) del artículo anterior, 
regirán a partir del 1° de abril de 1967, y los resulta~ 
tes de la aplicación de los incisos restantes del mismo 
artículo, regirán a partir del 1° de mayo de 1967. 
ARTICULO 3°.- Las convenciones colectivas de trabajo y 
estatutos especiales y los sueldos y salarios estableci
dos en lae mismas, incluso los que resulten reajustados 
por la presente ley, regirán hasta el 31 de diciembre de 
1968. 
ARTICULO 4°.- Los sueldos y salarios establecidos en las 
convenciones colectivas de trabajo vigentes para las Em
presas del Estado, serán reajustados a las fechas de sus 
respectivos vencimientos por sus autoridades competentes, 
observando el procedimiento establecido en la Ley número 
17.131. ( "). Los nuevos valores que resulten de dichos a
justes regirán hasta el 31 de diciembre de 1968. 

Aquellos convenios que hubieren sido renova4oa con -
posterioridad al 1° de diciembre de 1966, se prorrogan -
en las condiciones actualmente vigentes hasta el 31 de 
diciembre de 1968. 
ARTICULO 5°.- Deróganse todas las disposiciones legales 
y/o convencionales que se opongan a la presente ley. 

(")Ver. Digesto Administrativo N°·2709.-
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ARTICULO 6°.- Las disposiciones de la presente ley se 
declaran de orden pÚblico y serán de aplicación en todo 
el territorio del país. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA ~ Adalbert Krieger Vasena 



DIGESTO 1 - ~~ER EJECUTIVO NACIONAL 2755 
~~ISTRATI~~A DE ESTADO DE HACIENDA No.. •-

~~ RESOLUCIOI del T.C.H. No 1.234/67.-

Buenos Aires, 5 de mayo de 1967.-

Visto lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley de 
Contabilidad y su reglamentaci6n y, 

CONSIDERANDO S 

QJ.le el mencionado artículo, en su parte "in-fine", 
establece que los regímenes llamados de "fondo perman~ 
te" o "caja chica" serán autorizados por medio de la ~ 
glamentación que dicte la autoridad superior en cada p~ 
dar, Tribunal de Cuentas y entidad descentralizada; 

Qpe la reglamentación del mismo artículo, en su in
ciso 19), prescribe que los "fondos permanente-s" o "ca
jas chicas" que se instituyan en jurisdicción del Poder 
Ejecutivo quedarán sujetos a las siguientes normass a)
Serán acordados por el Poder Ejecutivo o por la autori
dad superior en las entidades descentralizadas; e)- l-oE 
montos serán determinados con relación a las necesida~ 
a satisfacer, las que deberán quedar fehacientemente d~ 
mostradas en las respectivas actuaciones, pero en nir~ 
caso serán superiores a un millÓn quinientos mrJ e ~·in 
te mil pesos moneda nacional, según se trate de "fondos 
permanentes" o "cajas chicas", respectivamente, salvo = 

que se instituyan en dependencias que desarrollen opera 
u¡: 



ciones propias de la industria y/o del comercio para las 
cuales el monto de la "caja chioa" podrá ser elevado has
ta cien mil pesos moneda nacional; 

~e el apartado a) a que se hace referencia reproduce 
la atribución conferida por el artículo 48o de la ley de 
contabilidad a las entidades descentralizadas, pero el a
partado e) parecer!a limitarla en cuanto a la fijación de 
los montosJ 

~e así lo ha interpretado el Tribunal de Cuentas en 
virtud de los contextos reproducidos, pero es de toda ev! 
dencia que existe una verdadera colisión entre la atribu
ción acordada por la ley y la limitación que se impondría 
a través de la reglamentación, máxime si se tiene en cuea 
ta las facultades de que gozan dichas entidades; 

~e; por otra parte, la fijación de dichos montos es-
-------

tá estrechamente vinculada con el régimen de reintegros, 
los cuales en la mayoría de los casos no son atendidos por 
la Tesorería General de la Nación sino por la tesorería -
de las propias entidades, razón por la cual no se justif! 
caria el dictado de un decreto del Poder Ejecutivo cada -
vez que ~era necesario modificar los montos; 

Por ello y de acuerdo oon la atribución acordada por 
el articulo 84 de la ley de contabilidad, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

RESUELVEJ 

ARTICULO lo.- Los lfiontos para "Fondo Permanente" y "Caja 
Chica11 de las entidades descentralizadas serán fijados por 
la autoridad superior de las mis~s, en relación con las 
necesidades a satisfacer que deberán quedar fehacientemea 
te demostradaa en las actuaciones respectivas. 

ARTICULO 2o.- Dése al Digesto Admihistrativo, comuníquese 
y archivase.-

DAMIAN FIGUEROA - Iuis Pedro Picardo -
Wifredo Dedeu - José M.Fernándes Fariña
Antonio M.Pérez Arango - César Aguirre 
L~arrAtA - Secretario. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No~756.-
ADMINISTRATIV0 SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~: RESOLUCION N° 7.462/67.-

MATERIA: PENSIONES 

Buenos Aires, 15 de mayo de 1967.-

Visto las presentes actuaciones, expediente número 
30.536/66, por las cuales tramita la solicitud de pen
sión a la vejez ~ormulada por doña Dolores Díaz de MO~ 
tanteme, con~orme lo dispuesto por el artículo,9• de 
la ley n° 13.478, modi~icada por sus similares números 
15.705 y 16.472 (•), y 

CONSIDERANDO: 

Que la disposición legal citada autoriza al Poder 
Ejecutivo a otorgar el aludido bene~icio, sujeto al 
cumplimiento de requisitos esenciales que deben satis
~acerse a tal efecto; 

Que esos requisitos están configurados por una edac. 
mínima de 60 años, nn tener suficientes recursos pro
pios y no estar amparado por un régimen de previsión; 

Que segÚn lo ha dictaminado la Procuración del Te
soro, el requerimiento relativo a la carencia de sufi
cientes recursos propios quiere significar que el eve~ 
tual beneficiario no debe poseer bienes ni ingresos ~ 
le permitan subsistir, ni ser titular del derecho a e
xigirlos legalmente de terceros; 

Que de la información obrante en el presente surge 
que la recurrente tiene cuatro hijos mayores no imposi 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo n° 2574.-
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bili tados; 
Que a fin de otorgar la pensión solicitada la regla

mentación anterior establecía sobre el particular dispo
siciones como la del artículo 5°, in~ d) -decreto número 
13.454/62- ( ") la cual exigía la prueba pertinente, en 
cuanto a que los hijós mayores de 18 años del presunto 
beneficiario no estuvieran en condiciones de prestar ~ 
da económica a su progenitor; 

Que la nueva reglamentación en la materia dictada~r 
el decreto n° 3549/66 (o), no contiene disposiciones so
bre las probanzas a que se alude anteriormente, de lo que 
debe inferirse que en el caso de existir hijos mayores & 
18 aDos no incapacitados para el trabajo, que estuvieran 
o no en condiciones de prestar ayuda económica a sus pro 
genitores, la concesión del beneficio no resulta proce -
dente; 

Que ello es as! toda vez que desde un punto de vista 
ético, no ·cabe suponer el incumplimiento de la obligación 
legal y moral de asistencia de los hijos para con los pa 
dres; 

Que, por otra parte, se han expedido sobre el parti
cular la Dirección General de Asuntos JurÍdicos, lr- ?rc,

curación del Tesoro de la Nación y el señor Procurador -
General de la lTación, en dictámenes que coinciden en se
ñalar la improcedencia del otorgamiento del beneficio en 
circunstancias como las aqu! tratadas; 

Que, asimismo, y en orden a la facultad acordada a 
esta Secretaría ele :r'stacl.o :;:¡or vl E.rt{cul.o 58° del decre
to n° 3.549, corresponde dejar expresamente aclarado 
cuil ha de ser el temperamento que habrá de adoptarse en 
el futuro ante ccsos de la naturaleza del que se analiza 

(") Ver Digesto Administrativo H0 1834.
(o) Ver Digesto Administrativo No 2575.-



en el presente; 
Por ello, 

- 3 - D.A. No 2756.-

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RESUELVE: 

1°·.- No hacer lugar a la solicitud de pensión a la vejez 
formulada por la señora doña DOLORES DIAZ DE MONTAN 
TEME.-

2°.- Aclárase que no corresponde otorgar el beneficio de 
pensión a la vejez_ que acuerda el artículo 9o de la 
Ley n° 13.478 -modificada por las leyes nros. 15.105 
y 16.472-, a quienes tengan hijos mayores de 18 años, 
no incapacitados para el trabajo.-

30.- Pase a la Dirección General de Contabilidad y Admi
nistración, para su conocimiento, notificación a la 
interesada y publicación -en el Digesto Administrati 
vo; cumplido, archívese.-

Fdo. FRANCISCO RODOLFO AGUILAR 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2757 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOJ RESOLUOION del T.O.N. No 1.440/67.--

GAOIONES 

Buenos Aires, 19 de mayo de 1967.~ 

Visto lo informado por· la Dirección General de De
legaciones y Fiscalías sobre la evoluoión de los sal
dos de los responsables de la administración, y 

CONSIDERANDO J 

Que en la citada información al referirse a los -
saldos pendientes de los ejercicios de 1956 y anterio
res, se señala su escaso monto y fundamentalmente el -
hecho de que los importes y los casos están totalmente 
individualizados, ya que en su mayoría responden a su
marios y actuaciones en trámite por lo que ~conseja se 
suprima el doble juego de ficha-cuenta que existe ac
tualmente en virtud de lo dispuesto por la resolución 
No 46/57 (' ). 

Que atendiendo a esas razones existe conveniencia 
en adoptar el temperamento propuesto, autorizando a -
las jurisdicciones administrativas responsables a re 
gistrar esos saldos 
1957 y posteriores; 

Por lo tanto, 

en los balances de los ejeróioios 

(')Ver Digesto Administrativo No 136.-
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DB LA NACION 

RESUELVE a 

ARTICULO 1°.- Los servicios administrativos responsables 
que mantienen pendientes de rendición saldos de los ej~~ 
c1cJ.os de 1956 y anteriores deberán registrarlos en los b~ 
lanpes de 1957 y posteriores, con indicación de concepto, 
monto, actuación y estado de trámite de esta última. 
ARTICULO 2°.- Las representaciones de este ouerpo vigila
rán la evolución de los saldos mencionados conforme al pro 
cedimiento que establece la resolución No 1.824/ 59• -
ARTICULO 3° .- Derógase la resolución N° 46 de fecha 5 de -
febrero de 1957. Comuniques e, d~se al Digesto Administ:rati 
vo y arch1vese.-

DAMIAN FIGUEROA - Wifredo Dedeu - Luis 
Pedro Picardo - José M .. Fernández Fari
ña - Antonio M. Pérez Arango - César 
Aguirre Legarreta -Secretario. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2758.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

MATERIAS: ESTATUTO DEL PERSONAL CIVIL DE LA .tWIIlPl~ 

CION PUBLICA NACIONAL (Art.ll) - DIRECCION 

NACIONAL DE ADUANAS - --:.STABILIDAD - LIMITA

CION DE SERVICIOS 

Buenos Aires, 15 de mayo de 1967.-

En ejercicio de las facultades legislativas que le 
confiere el artículo 5° del Estatuto de la Revolución 
Argentina,(')~ 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y 1 

ARTICULO 1°.- Prorrógase por el término de hoventa(90) 
dÍas, contados a partir del 12 de mayo de 1967, la vi
gencia de la ley n° 16.918 ("), prorrogada por ltts le
yes números 17.003 (+) y 17.193 ( 0 ).-

ARTICULO 2°.~ Comuníquese, publ!quese, dése a la Dire~ 
ción Nacional del Registro Oficial y archíveae.-

ONGANIA - Adalbert Krieger 
Vaaena 

(•) Ver Digesto Administra\i~ti• 2583.
(10) Ver Digesto Administrativo N° 2608.
(+) Ver Digesto Administrativo No 2667.
(0) Ver Digesto Administrativo N° 2730.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

MATERIAS& APORTE PATRONAL - EMPRESAS DEL EST 

TITUTO NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 

Señor Subsecretario& 

Ninguna disposición de la ley 17.122 hace referen
cia al Estado Nacional en su carácter de deudor de las 

· Cajas Nacionales de Previsión. -
Por lo demás, el contexto de las normas de la ley 

citada, en especial el artículo 7o, autoriza a inter
pretarla en el sentido de que al dictarse no se tuvo 
el propÓsito de incluir en sus disposiciones al Estado 
Nacional.-

La precedente conclusión aparece ratifica~ por el 
decreto reglamentario de la ley en examen, que al defi 
nir quienes son los responsables u obligados por el in 
greso de contribuciones y/o aportes antes las Cajas Na 
cionales de Previsión, para nada menciona en forma ex
presa al Estado Nacional. 

También la circunstancia de que al enumerar las en 
tidades facultadas para emitir debentures de segurida.c 
social, el artículo 13 de la ley 17.122 no mencione~ a 
diferencia del artículo 1° de la ley 8.875, a las ad
ministraciones autónomas del Estado, es otro elemento 
corroborante de la interpretación antes expuesta. 

Considero, en cambio, que están alcanzadas por las 
disposiciones de l~i~ 17.122 las empresas del Estado 
a que se refiere la Íey 13.653 (t.o. por decreto núme-

//-
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ro 4.053/65), ya que dichas empresas quedan some-tidas 
derecho privado en todo lo que atañe a sus actividades 
pacíficas (art. 1° ley citada). 

Buenos Aires, 28 de marzo de 1967.-

Fdo. CARLOS A. P AILLAS 
Asesor 

Buenos Aires, 28 de marzo de 1967.-

al 
es -

Con el dictamen que antecede, que esta Secretaría de 
Estado comparte, vuelvan las- actuaciones a la Secretaría 
de Estado de Hacienda, sirviendo la presente de atenta -
nota de envío. 

Fdo. SAMUEL W. JmDRANO 
Secretario de Estado de Seguridad 

Social 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 6 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 27 O.-

ACTO: RESOLUCIOI N° 130/67.--
MATERIASs PAGOS - fAGOS ENTRF REPARTICIONES 

DEL ESTADO - LIBRAMIENTOS 

Buenos Aires, 13 de abril de 1967.-

Visto el Memorándum producido por la,Contaduría Ge 
neral de la Nación con fecha 2 de marzo de 1967 \ Expte. 
N° 069a/67), en el cual se refiere a la dualidad de 
criterios que surge de dos disposiciones relacionadas 
có'h la centralización en las Direcciones de Administra 

. -
ción u Organismos que se hallen en jurisdicción ie Mi-
nisterios y Secretarías de Estado, de la liquida.:1ic6n -
de gastos asignados por concepto de energÍa eléc"~rJ.ca, 
comunicaciones y combustibles y su pago mediante librl!_ 
mientos a hacerse efectivos por la Tesorería Genar:ü -
de la Nación; y 

CONSIDERANDO: 

Que por resolución N° 398 (') de fecha 1° de 36-
ciembre de 1966 se elevó a mSn. 20.000 el monto ~s,a

blecido en el artículo 1° del Decreto N° 4909 ( '1 
J ~.el 

18 de junio de 1965, dejándose aclarado que la. a·ltcri
za.ción que se confiere no comprende los concepto·'J i.e .!!. 
nerg!a. eléctrica, comunicaciones y combustibles ~uyo -
régimen de pagos se ajustará estrictamente a lo pres
cripto por el Decreto N° 283/65 (+); 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2718 
( 11 ) Ver Digesto Administrativo N° 2384 
{+) Ver Digesto Administrativo wo 2275 



~e simultáneamente a dicha disposición se dio & co
nocer el Decreto N° 3582/66 que se -refiere a pagos a re.!. 
lizar a Y.P.F. por provisión de combwJti.,les 7 cuyas nor 
mas contraría la Resolución N° 398/66 mencio~da; -

Por ello: 
EL SECRETARIO DE HACIENDA DE LA NACION 

RESUELVE a 

ARTICULO 1°.- Déjase sin efecto el artículo 2° de la Re
soluoi6n N° 398 de fecha 1° de diciembre de-1966, en lo 
que se refiere a pagos a realizar a YACilfiDTOS PETROLI
FEROS F!SCALES en concepto de provisión de combustibles, 
los que deberán ajustarse estrictamente a las disposici~ 
nes contenidas en el Decreto N° 3582/66 (") de fecha 21 
de::noviembre de 1966.-

ARTICútó 2°-.- Cdmuníquese a quienes corresponda y archí
vese.-

Fdo. FRAWCISOO RODOLPO AGUILAR 

(•) Ver Digesto Adminietrativo ~o 2680.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2761.-
ADMINIS:rRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

MATERIAS a 

DE EST A.DO - COJ4Pin'llfC U 

Buenos Aires, 9 de mayo de 1967•-

:In uso de las atribuciones' conferidas por el Articti. 
lo 5• del Estatuto de la Devolución Argentina~('), -

EL PRESIDENTE DE L.A. N.A.CION .ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZ.A. DB 

L 11 Y 1 

ARTICULO lo.- Las competencias generales fijadas por la 
Ley No 16.956 (") para los Comandos en Jefe de las Fuer, 
zas Armadas y Secretarias de Estado serán ejercidas po~ 
éstos conforme a las competencias particulares que s~ 
transcriben en los artículos 20 a 19 de la presente le;r. 
ARTICULO 20 .- Compete a la Secretaría de Estado de Go· · 
biernos 

1. Entender en las relaciones con las provincias a tr . 
vés de los gobernadores como agentes del Gobierno 
Federal. 

2. Atender los problemas interprovincialee a fin de a·~ 

segurar la paz interior y sus buenas relaciones. 

( •) Ver Digesto Administrativo N• 2583.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2644·-

1/-
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3· Atender lo relacionado con la admisión de nuevas provi~ 
cias, unión o división de las existentes. 

4• Entender en lo relativo a la intervención del Gobierno 
Federal en las provincias. 

5· Entender en lo relativo a la ayuda de la Nación a las 
provincias motivada por aconteoimientos extraordinarios 
o ~previstos, en coordinación con los organismos del -
Estado correspondientes. 

6. Atender el régimen de los ríos interprovinciales y sus 
afluentes, excepto en los aspectos específicamente asi~ 
nádos a Comandos en Jefe u otras Secretarias de Estad~. 

7• Entender en la relación entre al Podar Ejecutivo y los 
gobiernos da la capital da la República y del Terri to
rio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur. 

8. Ejercer el poder de policía, seguridad interior y las 
facultadas respectivas. 

9. Atender lo relacionado con la ejecución de leyes elect~ 
ralea. 

10. Atender lo referente a la reforma de la Constitución y 
las relaciones con las convenciones que se reúnan. 

11. Entender en lo concerniente a cuestiones de orden cons
titucional, al estado de sitio y la reglamentación de 
los derechos constitucionales, en especial, los de r~ 

nión, petición y asociación, de acuerdo con las leyes 
respectivas. 

12. Entender en lo concerniente a amnistías. 
13. Entender en los actos de carácter patriótico, feriados, 

custodia de 1 os emblemas y símbolos nacionales y regla
mentar su uso. Autorizar el uso de emblemas y símbolos 
extranjeros. . 

14. Ejecutar la política demográfica nacional;regular la i! 
migración y fiscalizar y encauzar las migraciones extet 
nas e internas. 

15. Entender en la nacionalidad, derechos y obligaciones de 
los extranjeros, como así también en lo inherente a la 
integración de éstos en la comunidad nacional. 
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16. Supervisar el Archivo General de la Nación. 
17. Entender en la edición del Boletín Oficial y en la 

publicación de leyes, decretos y otros actos de inte 
rés oficial. 

ARTICULO ) 0 .- Compete a la Secretaría de Estado de Cult1.1 
ra 1 Educación• 

1. Estimular y difUndir el arte, las letras y la cieno~ 
y procurar que el desarrollo de la cultura alcance a 
todos los niveles de la población. 

2. Registrar, conservar y defender el patrimonio his~Ó= 
rico, artístico y cultural. 

3~ Entender en lo relacionado oon bibliotecas, archivos 
históricos, observatorios y museos nacionales y pre~ 
tar asistencia a loa provinciales, municipales y prl 
vados. 

4• Entender en la planificación, proyecto y construcción 
de los edificios requeridos por los servicios de su 
jurisdicción y realizar trabajos de conservación, m~ 
difioación y ampliación de edificios existentes o de 
aquellos que sean construidos oon participación di= 
recta de los cuerpos intermedios. 

5• Entender en la iniciativa y proyecto de los monum>3n~ 
tos conmemorativos nacionales que la ley determine e 
intervenir, en coordinación con la Secretaría de Es
tado de Obras Pública:·a, en lo relativo a su oonstru;¿ 
oión y conservación. · 

6. Entender en la restauración y conservación de morume~ 
tos y lugares históricos, en coordinación oon la 3e= 
oretaría de Estado ·de Obrae PUblicas cuando la magni 
tud de la obra lo requi:era• 

1• Entender en lo relativo a la organización y artioul~ 
oión de la enseñanza ~~~11• preescolar, primaria~ e~ 
oundaria, profesional,· téonioa, artística, de artes~ 
nía, da oapaoitaoión; SQpérior, universitaria, de 
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graduados universitarios 7 la que se imparte en oua~ 
tales, bases aéreas 7 navales y en establecimientos
penales. 

8. Dirigir y realizar la lucha contra el analfabetismo. 
9· Entender en la prestación de los servicios educativos 

que satisfagan las necesidades de la comunidad, 'CUan
do escape a las posibilidades de los cuerpos interm~ 
dios. 

10., Desarrollar la profilaxis e higiene de loe estudian
tes, promover su recreación cultural, moral y física. 
Desarrollar la asistencia del educando y fiscalizar 
su concurrencia a los establecimientos escolares. -
Promover el turismo escolar. 

11. lntender en lo relativo al aspecto docente del régi
men médic~asisjencial de los educadores y educandos 
e intervenir, en coordinación con las Secretarías de 
Estado da Seguridad Social, de Salud PUblica y de V1 
vianda, en lo relativo a su salud, seguridad social 
7 vivienda. 

12. Entender en lo concern~~te a la educación física e 
intervenir en lo relativo_a deportes 7 reoreación,en 
coordinación con las Secretarías de Estado de Promo
ción y Asistencia de la Comunidad y Salud PUblica. 

13. Intervenir en la orientación a imprimir a los estu
dios tendientes a optener especialistas en las cant! 
dadas necesarias para cubrir las exigencias del des~ 
rrollo nacional. 

14. Entender en la formulación y aplicación de las normas 
que regulen la actividad profesional de los educado
res. 

15. Promover la investigación científica, técnica e his
tórica. 

16. Coordinar los asuntos de enseffanza con los órganos -
de gobierno de jurisdicción provincial y municipal y 

proveer .l._'. asistencia técnica pertinente. 
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17. bteDder en la reglamen~ción y supervisión de los -
institutos de enseñanza y cultura; y en la prestación 
de la asistencia técnica correspondiente. 

18. Promover la repatriació~ de profesionales y técnicos 
coordinando con otros organismos del Bstado la crea
o~ón de estimules favorables para su radio~ción en -
el pa!s. 

19. Participar en los aspectos culturales del turismo. 
20. Participar en los aspectos culturales y educativos -

de los canales de televisión y de las radios en jur~ 
dicción nacional. 

@TICULO 4o.- Compete a la Secretaria de Estado de Just!, 
oiat 

1. Entender en la organización y régimen del Poder Jud! 
oial de la Nación, en todos sus fUeros y jurisdiocio 
nas. 

2. Entender en la reforma y actualización de los códigos 
y en las leyes cuya materia corresponda a la compete~ 
oia propia• 

3· Proyectar la c~difioac~ón de la legislación que por 
su importancia deba ser ordenada 7 las leyes de org!, 
nizaoión de la justicia nacional. 

4• Entender en la organización y atribuciones del mini~ 
terio pÚblico. 

5• Supervisar los establecimientos penales nacionales y 
atender a su perfeccionamiento. 

6. Entender en el indulto y la conmutación de penas. 
7• Entender en la edición oficial de la colección de 1~ 

yes nacionales y en la compilación de constituciones, 
códigos y leyes provinciales y extranjeras. 

8. Realizar la estadística judicial y atender a la pu
blicación de fallos. 

9· Entender en la reglamentación y fiscalización del e
jercicio de las profesiones diveotamente vinculadas 
a actividades en las ramas de su competencia. 
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10. Supervisar el registro de los antecedentes judiciales 
de las personas procesadas, e intercambiar la infor
mación respectiva en el territorio de la Nación 7 en 
todas las jurisdicciones. 

11. Prestar asesoramiento jurídico con respecto a los 
proyectos de legislación especial, .cuando por su re
levancia o conexión con otros ordenamientos jurídicos, 
el Poder Ejecutivo lo considere necesario. 

12. Entender en las fUnciones específicamente jurídicas 
del Poder Ejecutivo, y espeoialmentea 
a) Ej arcar la direcoióa de la represernación 7 defen

sa del EStado en juicio 7 entender en SQ organiza
ción y régimen. 

b) Entender en la concesión·y retiro de personerías 
jurídicas y vigilar el tanci.oDallliento de las soci!_ 
dadas anóniraas, aseciaciones civiles ooa persone
ría jurídica 7 aquellas cuya fiscalización se le 
confiera por l~es especiales. 

e) Dirigir el registro del est-ado civil en lo que a 
la Nación corresponda. 

d) Entender en la organización, dirección 7 fiscali
zación del r6gimen notarial. 

e) Organizar y supervisar el registro de 1 os derechos 
de las personas sobre los bi-enes 7 de los graváme
nes que los afectan. 

t) SQpervisar la formalización notarial de los actos. 
jurídicos del Estado Nacional. 

\RTI2[LO 5o.- Compete a la Secretaría de Estado de Comu
nicacionesa 

l. ljeoutar la política nacional de telecomunicaciones. 
2. Asesorar en cuanto a las leyes de correos 7 telecomu 

. -
nioaciones y sus reglamentaciones, como así también 
sobre toda información vinculada con la materia de -
su especi::lidad. 
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Establecer, dirigir :r/ o supervisar los servicio\ ~ 
correos y los sistemas de telecomunicaciones de~, i<'r --vicio público de comunicaciones, de propiedad d., ~ 
Naci6n, y sus relaciones internas e internacion-:-\1-.ss. 
Establecer y dirigir técnicamente los sistemas -'l.e : . .! 
lecomnicaciones del servicio de radiodi:t'Us16n r~~e 

propiedad de la Nación. 
Promover, autori~ar, reglamentar11 coordinar y f:sca
li~ar todos los servicios internos de telecomun~cHei.2. 
nes. 
Promover, autorizar, reglamentar, coordinar y t .Js0a
lizar los servicios .internacionales de telecomu-1.1 ,;a,

ciones, instalados en el territorio de la Naci6•1. 
Planificar, proyectar, progra~~~ar, construir y e liiL.!:. 

var los edificios, obras e instalaciones que re tU .;'1-

ran los servicios a su cargo en materia de tele .lo<:W

nicaciones, as! como las correspondientes adqui-1i ;1.!!_ 

nes para su realizaci6n. 
Participar en los congresos :r conferencias téc:ti i~
administrativas sobre servicios postales :r de t ~l ... o~ 
municacionea internos e internacionales y propo 1e -- -
las bases para los acuerdos :r convenios en los JU~, -

les el país sea parte. 
Administrar las bandas de freouenc).a para los d Lf •:f'Sn 
tes servicios de radiocomunicaci~ :r asignar fr· !C · ~~ 
cias para sus estaciones correspondientes, inclu 
las pertenecientes a las Fuerzas Armadas y de S~ --~! 
dad. 

10. Otorgar licencias para el servicio de radiccom1i -•t~
ciones dentro del territorio de la Nacióne 

11. Fomentar la investigación técnica para el progi !E,;, y 
perfeccionamiento de los servicios de correos J 1l ·!. 
comunicaciones y promov~~ las industrias del ~nt. 

12~ Estudiar y ~reponer el régimen tarifario de to: ~~ os 
servicios de correos :r telecomunicaciones, in"i e:z .«JS 
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e internacionales en jurisdicción nacioaal. 

AITICULO 6o .- Compete a la Secretar la de Batado de Agri 
cultura y GanaderiaJ -

1. Bntender en la ejeouoi&l de una justa distribución 
de la tierra mral, favoreciendo rN más productiva 
tenencia 7 uso. 

2. Entender en el régimen 7 fomen~o de la agriaul tura 
7 ganader!a, industrias forestal y pesquera 7 en la 
elaboración y aplicación de los instrumentos nec88!. 
rica al efecto. 

). Entender en la t6cnica y ejecución de la coloniza
ción Oficial e interrenir en la colonización priva
da. 

4• Bntender en el régi~en de arrendamiento 7 aparcer1aa 
ru.rales, y en el de transformación de loa arrenda
tarios en propietari-os. 

5· Entender, investisar, experimentar 7 brindar aseso
ramiento tecnológico en los problemas referentes a 
la conservación, recuperación 7 utilización racioQU 
del au.elo y del aaua 7 de loa productos agropecua
rios. 

6. Proponer precios básicos a la producción agraria.!~ 
tender en su clasificación 7 ti~ifioaoión 7 fiscal! 
zar la comercialización de loa productos agropeOil&
rioa y ~ certificación de calidad. 

7. Coordinar la producción -.p'opeouaria con su comerci!, 
lización e industrialización. 

a. Entender en la protecci6n 7 fiscalización sanitaria 
de la producción agricola, ganadera, forestal 7 pe.! 
quera. 

9. Intervenir en la enseñanza relacionada con las aot! 
viclades agropecuarias, en coorctinaoión con la Seo1"!, 
'\aria de Estado de Ou.l tura 7 Educación, 7 entender 
en la reglamentacióa 7 ~fiscalización del, ejerc:i .,io 
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de las profesiones directamente Tinculadas a dichas 
actividades. 

10. Promover la tecnificación de la explotación agrope
cuaria 7 la electrificación rural. Entender en el a
provechamiento del agua para regad! o. Fomentar la f~ 
bricación de maquinarias, fertilizantes 7 plaguici
das. 

~1. Atender a la conservación, recuperación 7 aprovecha
miento integral de los bosques y al aumento del pa
trimonio forestal con miras al autoabastecimiento de 
materia prima. 

12. Intervenir en la migración rural T en las condicionE 
de vida de los.trabajadores rurales, en coordinación 
con las Secretarias de Estado, competentes, con el 
fin de asegurarles condiciones dignas 7 el acceso a 
la propiedad de la tierra. 

13. Intervenir en el crédito agropecuario, propiciando -
su orientación hacia fUnciones de fomento, realizar 
T actualizar el mapa ecológico del paÍBJ intervenir 
en los trabajos de relevamiento censal T estadístico, 
coordinando su acción con los organismos correspon~ 
dientes. 

14. Entender en la preservación, desarrollo y aprovecha
miento racional de la riq~eza ictiológica. 

15. Intervenir en la organización y fiscalización del = 
cooperativismo agropecuario y fomentarlo con miras a 
su plena participación en los procesos de la distr:t
bución de la tierra, la tecnificación, la electrifi
cación rural, la comercialización interna y externa 
de la producción 7 la industrialización, en coordi
nación con las Secretarías de Estado competentes. 

16. Promover la organización de exposiciones, ferias 7 -
congresos como as! tambi3n las publicaciones y demás 
actividades tendientes al fomento de los ramos de la 
producción agropecuaria en general. 
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17. Intervenir en la construcción de ~i:os y elevadores 
de granos en coordinación con la Secretaria de Est~ 
do de Obras Públicas. 

ARTICULO Jo.- Compete a la Secretaría de Estado de Ha
cienda• 

l. Entender en lo relativo a la ejecución de la polit! 
oa presupuestaria formulada 7 en la Cuenta General 
del Ejercicio. 

2. Dirigir la Tesorerta 7 el régimen de pagos de la ~'!. 
eión. 

3· Bjeoutar la política impositi~ y aduanera y enten
de~ en los reg~enes correspondientes. 

4• Entender en el régimen y fiscalización y de los se
guros y reaseguros. 

5• Reglar el mercado ele valores mobiliarios. 
6. Entender en la percepci6n y distribución de las re.e. 

tas de la Nación. 
1· Registrar los bienes del Estado y administrar los -

inmuebles del Estado en cuanto no corresponda a otros 
organismos estatales. 

e. Entender en la acuñación de moneda e impresión de bi -lletes, timbres, sellos y papeles fiscales. 
9· Entender en lo relativo a la deuda pública. 
10. Entender en el régimen de suministros del Estado. 
11. Entender en lo referente a la contabilidad pÚblica 

y en la fiscalización de todo gasto e inversión que 
se ordene sobre el Tesoro de la Nación. 

ARTICULO So.- Compete a:la Secretaria de Estado de Indu~ 
tria y ComercioJ 

1. !tender lo relacionado oon la promoción, organiza~ 
y racionalización de la industria. 

2. Fiscalizar los procesos de elaboración industrial. 
3· Efectuar y promover investigaciones tecnológicas y 

~ertifioac~onee de calidad e intervenir en la inoor-
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p4rAción de tecnologiaa. 
4~ "Bnteñder en los asuntos relacionados con patente~:J 7 

marcas. 
5· Promover la cooperación de la industria con la mine

r!a y el agro en coordinación con las Secretar·te.~ de 
Estado competentes. 

6e Promover y organizar exposiciones, ferias, cotJ cursos, 
publicaciones 7 demás actividades tendientes al fome~ 
to industrial, dentro 7 tuera de la Nación, en coor
dinación con las entidades que correspondieree 

1· Intervenir en los reg!menes cambiario, impositivo 7 
cred.iticio en coordinación con los organismos iei E,! 
tado correspondientes, en cuanto afecten al f'vme,r~;,;o 

industrial y al abastecimiento respectivo. 
8. Intervenir en la migración desde el punto de vist~ -

industrial y en el mejoramiento de las condicior<?~s -
de vida de los trabajadores industriales, en coordi
nación con las Secretarías de Estado competentes~ 

9· Entender ~n la ejecución de la politioa de raóiC'acién 
de industrias 7 su locálización. 

10. Ejecutar la política de coordinación de la producción 
industrial con el comercio de mat arias primas, t' i enes 
intermedios, bienes de capital 7 sus partes y biemes 
de consumo. 

11~ Promover las investigaciones científicas y técni,c.as 
en las materias de su competencia 7 su coordit'1aci 5n 
en el orden estatal y privado. 

12. Supervisar las empresas industriales del Estaeo 'i.tli& 
nadas a su jurisdicción. 

13. Realizar los acuerdos, convenios o arreglos it,tf':Nla
oionales de naturaleza industrial y comercial~. Hl 

coordinación con el Ministerio de Relaciones ~a~io -res y Culto. 
14. Realizar y/ o fiscalizar las adquisiciones y Vf~n"'~:as -

en el mercado externo y las 1lel mercado interr.,o ·~ ~•.!!. 
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do existan razones de defensa de la prodlloción u o
tras de inter¡s general, de aauerdo con la pol!tioa 
establecida. 

15. Coordinar lo referente a las adquisiciones pu*blicas 
en el exterior y el apoyo a la industria nacional. 

16. Asesorar en la fijación de tipos de cambio, recargos~. 
retenciones, reintegros, aforos, tarifas y aranceles 
aduaneros, asi como en la adopción de otras medidas 
de defensa y/ o promoción de la industria y del come!: 
cio exterior. 

17. Intervenir en materia de tarifas de transporte (te
rrestre, marítimo, f'luTial y a¡reo) en coordinación 
con los Comandos en Jefe y Secretarias de Estado 
competentes. 

18. Bf'ectuar el estudio de 1 os mercados, ferias y mues
tras nacionales e internacionales en lo relativo al 
intercambio de los bienes de consumo, f~tos de la 
tierra y producción industrial. 

19. Estudiar el ordenamiento del comercio internacional 
y su estructura institucional. 

20. Entellder en loa indicas de precios internacionales 
y su publicación as1 como en la difusi6a de informA 
ciones sobre comercio exterior. 

21. Contribuir al Fomento del intercambio comercial en 
todos sus ramos en coordinación con las Secretarias 
da Estado competentes. 

22. ljeoutar la política de ordenamiento y perfecciona
miento de las estructuras comercialea y la relacio
nada con las operaciones comerciales en el mercade 
interno necesarias para asegurar el abastecimiento. 

23. Asesorar en cuanto a las base• de 1 os precioa de -
lps artículos de abasto. 

24• Entender en la reglamentación y fiscalización del ~ 
jercicio de las profesiones directamente vinculadas 
a activid~des en los ramos de su competencia. 
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25. Intervenil:r en la racionalización de los procesos de 
comercialización de bienes económicos en el mercadc 
interno. 
Entender en los asuntos concernientes a pesas y med!, 
das. 
Entender en lo~ asuntos concernientes a la identifi~ 
cación de mercaderías. 

28e Ejecutar en el ámbito administrativo las medidas co~ 
ducentes a la represión de monopolios y truts. 

ARTICULO 9°·- Compete a la Secretaría de Estado de Ener
gía y Minerías 

l. Ejecutar la política de la Nación en materia de en~r 
gía" combustibles y minería. -

2. Coordinar y fiscalizar las actividades de las empre
sas del Estado, de las privadas y de las mixtas, que 
actúen en el desarrollo, explotación, industrializa
ción y comercialización de la energía y los combusti 
bles, con excepción de la energía atómica~ 

3e Supervisar las empresas del Estado de su· jurisdiookn. 
4• Coordinar la acción nacional y la de las provincias, 

en cuanto corresponda, en todo lo relativo a la eXI~ 
tación de las fuentes de energía y combustibles 11 8\i~ 
transformación 7 empleo~ conjuntamente con los orga
nismos competentes. 

5e Promover el racional aproTeohamiento de las fuenteE 
de enargia y combustibles 7 de l.os recursos hidrául i 
oos y establecer su régimen de explotación. 

Óe Entender en el proyecto y la construcción de obras -
hidráulicas ·con fines de energía y riego, saneamien= 
to y defensa en coordinación con las Secretarías de· 
Estado y entidades nacionales y provinciales que en 
cada caso corresponda., 

7$ Bstablecer y fiscalizar el régimen de los servicios 
pÚblicos de energía y gas. 

8,. Fomentar e intervenir en el desarrollo de las coope-
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rativas de producción 7 distribucióa de energía el'~ 
trica, participando en su fiscalización, en ooordi~ 
ción con la Secretaría de Estado de Promoción 7 Asi~ 
tencia de la Comunidad. 

9· Jnte~der en la concertaci&a de tratados 7 convenios 
internacionales relacionados con energía 7 combusti
bles, en coordinación con los Ministerios y Secreta
rias de Estado competentes. 

10. Intervenir en los asuntos relacionados oon la impor
tación y expo-tación de energía eléctrica y combust! 
bles en coordinación con los organismos del Jetado 
correspondientes. 

11 • .Asesorar en la determinación de los precios de 1 os -
combustibles y de sus derivados, de la energía eléc
trica y cualquier otra forma de energía, como igual
mente las condiciones de venta de los mismos. 

12. Intervenir en la radicación de industrias vinculadas 
a la e%P~otación de las fUentes de energía, sus pro
ductos y subproductos. 

13. Promover el régimen federal de coordinación de las -
actividades mineras y geológicas del país. 

14. Ejecutar planea, programas y actividades conducentes 
a promover y desarrollar la minería del pais en coo~ 
dinación con las provincias y organismos del Estado 
correspondientes. Prestar asistencia técnica a los -
productores mineros 7 promover la tecnifioacióa y e
quipamiento de la explotación minera. 

15. Fomentar e intervenir en el desa~rollo del cocperat! 
rtamo minero y participar en su fiscalización, en -
coordinaoióa oon la Secretaria de Estado de Promoción 
y .Asistencia de la COIIIUnidad. 

16. Participar, en coordinación con las provincias y or
ganismos interesados, en la elaboración de los mapas 
geológico,. tectónico, geoquimioo, metalogenético, m! 
nero e hi.::lrogeológico de la RepÚblica, sus cartas to 
pográticas ~ásioas y las memoriaa explioati~•· 
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17. Organizar y supervisar los organismos nacionales mi
neros, geológicos y tecnológico-mineros dependientes 
de su jurisdicción. 

18. EnteDdsr en la estructuración, reglamentación y fis
calización del régimen de la explotación minera, ca
tastro minero y tecnología mineral, en coordinación 
con los organismos del Estado correspondientes. 

19. Intervenir coordinadamente con los organismos del E~ 
tado correspondientes, en los aspectos de los nego'= 
oios de la Nación que afecten la promoción y desarr~ 
llo minero. 

20. Promover e intervenir en los estudios, proyectos y ~ 
bras de infraestructura minera en coordinación coa -
los organismos del Estado correspondientes. 

21. Mantener actualizado, mediante adecuado relevamiento 
censal y estadístico, el estado de abastecimiento a 
la industria de elaboración del pais de materias pr! 
mas de origen mineral, nacionales o extranjeras, pr~ 
curando la constitución de esástencias que garanticen 
un adecuado marco de seguridad, en coordinación con 
los organismos del Estado correspondientes. 

22. Organizar, promover y auspiciar, congresos, publica
ciones, cursos y demás actividades tendientes a la 
difusión cientifica y técnica, a la formación de la 
conciencia minera y al fomento minero. 

23• Crear y otorgar premios, becas, menciones honorífi~ 
y demás estjmulos a la investigación, perfeccionami~ 
to, productividad e inventiva minera, geológica y t!2 
nológioa-minera y orientar la enseñanza en la materia 
en todos sus niveles. 

24. Entender en la reglamentación y fiscalización del e
jercicio de las profesiones directamente vinculadas 
a actividades en las ram~2 de su competencia. 

25. Intervenir en lo relacionado con las condiciones de 
vida, trabajo y seguridad de los trabajadores mineros 
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y sus núoleos familiares en ooordinaoióa con los or
ganismos del Estado correspondientes. 

ARTICULO 10.- Compete a la Secretaría de Estado de Trab~ 
jo• 

l. Ejercer las facultades relatiTas a la existencia y -
funcionamiento de las asociaciones profesionales de 
trabajadores y empleadores. 

2. Entender en el régimen de trabajo terrestre, aéreo, 
marítimo, fluvial y portuario, en coordinación coa -
los Comandos en J.efe y las Secretarías de Estado OO!, 
petentes. 

3· Ente~ en el régimen de trabajo de menores y mujeres 
en coordinacióa con las Secretarías de Estado compe
tentes. 

4• Bntender an los asuntos relativos a la actividad de 
los organismos internacionales en materia de trabajo 
7 promover lns relaciones con sus representantes 7 -
con los agregados laborales en coordinación con el -
Ministerio de Relaciones E~eriores y Culto. 

5· Promover y perfeccionar la legislación del trabajo y 
fiscalizar su cumplimiento. 

6. Ejercer la policía del trabajo cualquiera sea la na
turaleza de la actividad y la higiene y seguridad -
del mismo, fijando las condiciones de estas últimas, 
en todo el territorio de la Nación, en coordinación 
con las Secretarías de Estado competentes. 

7• Intervenir en lo relacionado con la medicina del t~ 
bajo, en coordinación con la Secretaria de Estado de 
Salud Pública. 

8. Entender en las negociaciones y convenios colectivos 
de trabajo, &jeroiendo las facultades atinentes al 
régimen de los mismos. 

9• Jlediar en los oohtl.ictos colectivos de trabajo que -
se susciteL: en los establecimientos o empresas pr:ha -
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das o en empresas u organismos del Estado que presten 
servicios públicos, servicios de interés pÚblico e de 
aarr@llen actividades industriales o comerciales. 

10. Compilar, estudiar, coordinar y publicar todos los in 
formes y estadisticas referentes a las relaciones y -
condiciones deltrabajo y a los medios de promover la 
prosperidad material, moral, intelectual y social de 
los trabajadores, en coordinación oon las Secretarias 
de Estado y organismos competentes. 

11. Fomentar la oapaoitaoión·y formación profesional de
los trabajadores. 

12. Enteiider en la ejecución de la p'olítioa de pleno em = 

pleo y en la elevación del nivel de vida de les ~rab~ 
jadores. _ 

13. Entender en la ejecución de la politica relativa a la 
of.,rta y la demanda de trabaje e intervenir en las m!, 
graoiones internas y externas en relación con la neee 
sidad de la mano de obra y el servicio de empleo, e~ 
coordinación con las Secretarías de Estad@ competsnt~ 

14• Fomentar las obras culturales y asistenciales de las 
asociaciones profesionales de trabajadores y estimular 
sus planes de construcción de viviendas y de @rea~ic~ 
de cooperativas y mutualidades, en coordinación con -
las Secretarías de Estado competentes. 

ARTICULO 11.- Compete a la Secretaría de Estado de Obras 
Públicas• 

l. Construir y c.onservar caminos nacionales 9 puentes y -
toda otra obra vial ~a ejecución corresponda al Go
bierno de la Nación, coordinando su acción con los C~ 
mandos en Jefe, la Secretaría de Estado de Transportes 
y los gobiernos provinciales y uunicipales. , 

2. Entender en la construcción de edificios oar_oelar:ios, 
policiales, de correos y aualquier otro que por S\< n~. 

turaleza arquitectónica le corresponda, en coordina
ción oon las Secretarías de Estado respectivas, en -
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quienes podrá delegar esta atribución cuando razones 
de administración así lo aconsejen. Cuando se trate 
de obras civiles afectadas a instalaciones que por 
su complejidad tecnológica requieran alta especial! 
zación, dichas obras serán construidas por la Seor~ 
taría de Estado competente. 

3é Entender en la construcción 7 conservación de los -
monumentos conmemorativos nacionales e intervenir -
en lo relativo al aspecto técnico del proyecto oo
rrespondiente en coordinación con la Secretaría de 
EStado de Cultura 7 Educación. 

4• Entender en la construcción de hoteles de turismo, 
colonias de vacaciones y obras de urbanización 7 de 
contenido social, en coordinación con los organis
moa del Estado correspondientes. 

5• Intervenir en la restauración J' conservación de mo
numentos y lugares históricos en coordinación con -
la Secretaria de Estado de Cultura 7 Educación oua~ 
do la magnitud de la obra lo requiera. 

6. Entender en la construcción de silos y elevadores -
de granos, en coordinación con la Secretaría de Es
•ade de Agricultura 7 Ganadería. 

1· Entender en la oonstruooión de obras portuarias, ca 
nales navegables 7 túneles de comunicación subflu .... 
riales. 

8. Ejecutar las obras de balizamiento e hidrQgrafía ~ 
riales y el dragado ie Tias naTegables 7 espejos 
portuarios. 

9• Dirigir astilleros 7 talleres naTales para el aua~ 
miento de sus fUnciones. 

10. Bntender en la oonstruoción, administrar 7 prestar 
los serTicios de obras san~arias en jurisdicción -
nacional y en las proTincias acogidas :por ··convenio-. 
al régimen federal de la materia. 

11. Bfectua¿' las oonat~cciones y xaeonstruociones neo~ 
sarias en provincias afectadas por acontee~ientos 
~rll'S<l(Y1\nar"l<')e en ~.¡;,'"H·dJ.n;aci.~~ "~Ht 1~ Secretaria -
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de Estado de Gobierno. 
12. Entender en la construcción de obras de defensa de 

cursos de agua, avenamiento y saneamiento de zonas -
·inundables e insalubres que no se relacionen con p1!. 
nes de energía. 

13. Asesorar en lo relativa a contrucción de obras puibli ,. -
cas a los Comandos en Jefe y Secretarías de Estado, 
cuando éstos lo requier~n •. · 

14. Contratar, cuando se estime conveniente, con las pr~ 
vincias o municipios para que éstos realicen obras -
de su competencia. 

15. Entender en la reglamentación y fiscalización de las 
protesionea directamente Yinouladas a las actividade~ 
en los ramos de su competencia, estimulando la for~~ 
ci&n de especialistas. 

16. Fomentar la investigación científica 7 tecnológica y 
la experimentación, 7 coordinarlas con la enseñanza 
técnica en las materias de su competencia. 

17. Entender en lo relacionado con el registro, inscri~ 
ción, fijación de las capacidades y calificación de 
empresas ejecutoras de obras 7 trabajos regidos por 
las leyes correspondientes. 

18. Entender en la reglamentación y fiscalización de los 
sistemas de reajuste del costo de las obras y traba
jos pÚblicos, sujetos al régimen legal de la materia. 

19. Promover las modificaciones tendientes a mantener .~~ 

tualizada la legislación en materia de obras públi -
oas, propendiendo a la homogeneización de les pliegos 
de condiciones. 

ARTICULO 12.- Compete a la Secretaría de TransportesJ 

le Ejecutar la política nacional de transportes de ca
rácter_ comercial. 

2. Dirigir, fomentar y desarrollar técnica, econ6~ica y 

tinancieramente los sistemas de transporte, rutas,e~ 



). 

6. 

a. 
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taciones y puertos bajo su jurisdicci6n. 
Fiscalizar los servicios concedidos 7 autorizado• a 
particulares en las ramas de su competencia. 
Estudiar, proyectar, contruir y conservar las obras 
e instalaciones y adquirir materiales e implementos 
para los servicios a su cargo en materia de tranapoL 
te. 
Coordinar las inversiones en loe: distintos sistemas 
de transporte a su cargo. 
Proponer el r~imen tarifario de todos los servicio• 
de transporte de su competencia. 
Intervenir en el plan de obras Tiales en ceordina
ción con la Secretaria de Estado de Obras PUblicas. 
Supervisar las actividades de las empresas del Est~ 
do que actúen en su jurisdicciÓtJ.~ 
Entender en la incorporación de buque• a la mat~í~ 
la nacional, en el cese .de bana~ra 7 en el desguace 
de los mismos. 

ARTICULO 13.- Comp~te al Comando en Jefe del Ejéroitol 

l. Intervenir en la preparación de los proyectos de le -yes 7 decretos atinentes a la defensa nacional deD-
tro de la Órbita del Poder Ejecutivo en todo cuanto 
sea de la competencia • interés conjunto de las 
Fuerzas Armadas 7 en particular del Ejército Argen
tino. 

2. Ejercer las atribuciones relacionadas con la segur! 
dad y desarrollo que establezcan. las leyes corres
pendientes. 

3· Participar en el Servicio Civil de Defensa en lo 
que sea de su competencia téonioa. 

4• Entender en la organización, preparación y empleo 
ñel Ejército, inclusive las reservas que se le asl& 
~en, acorde ~on el Planeamiento Militar Conjunto. 

5· Jmtendel" , .... l.i administraci6n1 gobierno, justicia 7 
t:tiscipll.n.s-. del "@~áre~;t1"), 
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6. lntender en la distribución de las FUerzas del Ejér
cito sobre la base del Planeamiento Militar Conjunto. 

1· Proponer al Presidente de la Nación, el nombramiento 
de los Comandos y cargos superiores del Ejército y -
entender en la designación de los restantes comandos 
y cargos. 

8. Formular y aplicar la doctrina para el emplee de las 
fuerzas del Ejército. 

9· Dirigir la movilización, el sostén logístico y las = 

comunicaciones del Ejército, de acuerdo oon las nor
mas de coordinación establecidas por el Planeamiento 
Kili tar Conjunto. 

10. Proponer al Poder Ejecutivos 
a) Las fUerzas del Ejército para tiempo de paz y ie 

guerra, acorde con lo establecido en el Planeami~ 
to Militar Conjunto. 

b) La designación de los Comandantes de los Comandos 
Conjuntos y lepeoíficos cuando pertenezcan al EjéE 
cito. 

o) El otorgamiento de grados, recompensas y honores~ 
salvo aquellos cuya concesión le corresponda dire~ 
tamente con arreglo a la Constitución y las leyes. 

11. Coordinar con el Ministerio de Relaciones ~eriores 
y Culto los asuntos de competencia del Ejército que 
tengan relación con la actividad de dicho Ministerio 
y que no afecten a la seguridad nacional. 

12. Entender en la moTilización industrial oorrespondien 
te y la de aquellos establecimientos destinados a la 
producción de materiales y efectos particulares o de 
interés predominante del Ejército que le sean asigna 
dos para tiempo de guerra, acorde con el P~aneamien
to Militar Conjunto. 

13. Promover en la poblaci6~ actividades tendientes a 
mantener o a desarrollar en ella aptitudes necesarias 
para las operaciones terrestres de acuerdo aon las -
políticas establecidas por el Consejo Nacional de S~ 
~\ridacl. 
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14. Participar en los estudios tendientes al desarrolle 
de la infraestructura y los sistemas de transportes 
y comunicaciones de interés para el Ejército y pro
mover el desenvolvimiento y/ o ejecutar aquéllos que 
convengan a sus necesidades, acorde con las políti
cas establecidas por el Consejo Nacional de Seguri~ 
dad. 

15. Participar en el desarrollo y fomento de las indus
trias, investigaciones y experimentaciones necesa.• 
rias para la producción, desarrollo y perfecciona -
miento de materiales, equipos y efectos para las 
fuerzas terrestres o de su interés predominante, a
corde con las políticas establecidas ;sr el Ministet
rio de Defensa. 

16. Ejercer la policía militar de seguridad,en su juris 
dicción. -

17. Estudiar, desarrollar y mantener,acorde con el Pla
neamiento Militar Conjunto, los medios activos y p~ 
sivos adecuados a las necesidades de la guerra te
rrestre y al ejercicio del poder terrestre integral, 
para la defensa territorial de la Nación. y el con= 
trol de las áreas terrestres de interés y colaborar 
en las operaciones de las otras fUerzas armadas. 

18. Entender en la organización, preparación, empleo,a! 
ministración, justicia, gobierno y disciplina de la 
Gendarmería Nacional. 

19. Ejercer, por medio de Gendarmería Nacional, el po
der de policía en las zonas de seguridad de fronte
ras y demás lugares que se determinen al efecto,con 
forme a las misiones que la ley otorgue a dicha fu~ 
za de seguridad. -

20. Colaborar en tos trabajos meteorológicos y afines 
de interés para el Ejército. 

21. Participar en los estudios y trabajos técnicos rela 
cionados con los problemas ~eológicos-mineros, geo= 
désicos, topográficos y cartográficos en las áreas 
de interés nacional, en coordinación con entidades 
privadas Y oficiales, en concordancia con las res
ponsabilia.,.•ies que la legislación. vigente le asigne0 

22. Ejercer las demás atribuciones que correspondan al 
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Ejército en virtud de leyes especiales e que por su -
naturaleza terrestre se vinculen directa o indirecta
mente con el mismo. 

ARTICULO 14.- Compete al Comando de Operaciones Navales• 

lo 

6 .. 

8. 

lOe 

Intervenir en la preparaoión de los proyectos de 1 e
yes y decretos atinentes a la defensa nacional dentro 
de ia órbita del Poder Ejecutivo, en todo cuento sea 
de la competencia o interés conjunto de las Fuerzas -
Armadas y en particular de la Armada Argentina. Repr~ 
sentar · al Estado en el mar a los fines de la navega
cion y defensa .. 
Ejercer las atribuciones relacionadas con la seguri
dad y desarrollo que establezcan las leyes correspon
dientese 
Participar en el Servicio Civil de Defensa en lo que 
sea de su competencia técniea. 
Entender en la organización, preparación y empleo de 
la Armada, inclusive las reservas que se le asignen, 
aeorde con el Planeamiento Militar Conjunto. 
Entender en la Administraoióa, gobierno, justicia 7 
diaeiplina de la Armada. 
Entender en la distribución de las fuerzas de la Arma 
da sobre la base del Planeamiento Militar Conjunto. 
Proroner al Presidente de la Nación el nombramiento -
de los Comandos y oargos superiores de la Armada y en 
tender en la designación de los restantes comandos y
csargos. 
Formular y aplicar la doctrina para el empleo de las 
fUerzas de la Armada. 
Dirigir la movilización, el sostén logístico y las co 
munioaciones de la Armada de acuerdo con las normas = 
de coordinación establecidas por el Planeamiento Mil! 
tar Conjunto. 
Proponer al Poder EjeoutivoJ 
a) Las tuerzas de la Armada para tiempo de paz y de -

guerra, acorde con 1~ o~tablecido en el Planeamie~ 
to Militar Conjunto. 

b) La designaoiónide los Comandantes de los Comandos 
Conjuntos y Específicos cuando pertenezcan a la Ar 
MAdAa 



11. 

12. 

1). 

16. 
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•) El otorgamiento de grados,recompensas y honores,
salvo aquellos cuya concesión le corresponda direo 
tamente con arreglo a la Constitución 7 a las le-
yes. 

Coordinar con el Ministerio de Relaciones ~eriores 
y Culto los asuntos de competencia de la Armada que 
~&ngan relación con la actividad de dicho Ministerio 
y que no afecten a la seguridad nacional. 
Entender en la movilización industrial correspondien 
te y la de aquellos establecimientos destinados a la 
producción de materiales y efectos particulares o de 
interés predominante en la Armada que le sean asigna 
dos para tiempo de guerra, acorde con el Planeamien= 
to Militar Conjunto. 
Promover en la población, actividades tendientes a 
mantener o a desarrollar en ella aptitudes necesarias 
para las operaciones correspondientes al poder naTal 
de acuerdo con las políticas establecidas por el Con 
sajo Nacional de Seguridade -
Participar en los estudios tendientes al desarrollo 
de la infraestructura y los sistemas de transporte y 
comunicaciones de interés para la Armada 7 promQver 
al desenvolvimiento y/ o ejecutar aquellos que conven 
gan a sus necesidades acorde con las políticas esta= 
blecidas pDr el Consejo Nacional de Seguridade 
Participar en el desarrollo y fomento de las indus
trias,investigaciones y experimentaciones necesarias 
para la producción, desarrollo y perfeccionamiento -
de materiales, equipos y efectos para la Armada o de 
su interés predominante, acorde con las políticas es 
tablecidas por el Ministerio de Defensa. -
Ejercer la policia militar de seguridad, en su juris 
ti~~ . -
Estudiar,desarrollar y mantener, acorde con el Pla
neamiento Militar ConJunto, los medios navales,aero
navales y de infanter~a de marina, adecuados a las 
necesidades de la guerra en el mar y al ejercicio del 
poder naval integral, para la protección de los inte
reses argentinos en el mar y sus costas, la defensa 
naval de la Nación y el contrC)l de las áreas mariti
mas de interés y colaborar en las operaciones de las 
otras fuerzas armadas. 
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18. Facilitar la~ instalaciones de la Armada a la activi 
dad civil, conforme con la legislación vigente en ~a 
materia, en cuanto se contribuya al fomento o desa -
rrollo general que sirva al interés nacional y en la 
medida que ello no afecte la función específica para 
la que dichas instuaciones están destinadas. 

19~ Entender en lo relativo a exploraciones, trabajos, -
estudios e investigaciones sobre oceanografía, hidro 
grafía, astronomía, meteorologÍa, comunicaciones,ge~ 
grafía, magnetismo, cartografía y demás ciencias rt::
lacionadas con el Río ~e la Plata, el mar, su• cos
tas e islas, la atmósfera y el espacio, coa fines rie 
navegación y defensa. El des~rrollo, mantenimiento~ 
operación y administración de observatorios, estac~~ 
nes y servicios en la materia; instalaciones y se~~ 
oios de faros, balizas y señales marítimas, la emi
sión de señales horarias, del sistema radioeléctrico 
de localización y otras ~das y servicios destina -
dos a la se~idad de la navegación. 

20. Formar, capacitar,y habilitar al personal de la~ 
da integrante de las dotaciones de vuelo y habilitar 
el material aéreo y los aeródromos navales, para u
so militar. 

21. Entender en la organización, preparación, empleo, a~ 
ministración, justicia, gobierno y disciplina de }a 
Prefectura Nacional Marítima. 

22. Ejercer el servicio de policía de ~eguridad de la r.a 
vegación y la jurisdicción administrativa de la na~Ye 
gación; la formación, capacitación y habilitacióndel 
personal de la Marina Kercante y habili taoión del J:!!' 
sonal navegante en general; el régimen de los buquEs, 
embarcaciohes y artefactos navales, el registro de -
matr:Ícul~ y de la prop:i ~(11\d naval; la protección c.e 
la vida humana en el mar; la asistencia y salvamenio 
marítimo y en las aguas de su jurisdicción; el con -
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trol de averías y la lucha contra incendio en los 
- - ' puertos nacionales, la atencion y direccion de los -

sistemas y servicios de comunicaciones para la segu
ridad de la navegación y en salvaguarda de la vida 
humana en el mar y ejercer la policía sobre cumpli 
miento de convenios internacionales de navegación y 
de las leyes de pesca y caza marítima. 

23. Ejercer el servicio de policía de seguridad y judi -
cial en las aguas navegables y en los puertos nacio
nales, con carácter exclusivo y excluyente; en las -
zonas de seguridad de frontera ma~Ítima y en las m~ 
genes de los ríos navegables, al solo efecto de loa 
delitos de competencia federal. 

24. Cooperar mediante las unidades del sostén logÍstico 
de la Armada, en el fomento de los intereses maríti
mos y generales.-

25. Ejercer las demás atribuciones que correspondan a la 
~da por virtud de leyes especiales o que por su -
naturaleza se vinculen directa o indirectamente a la 
mi ama. 

AR'l'ICULO 15.- Compete al Comando en Jefe de la Fuerza A! 
rea: 
l. Intervenir en la preparación de los proyectos de le

yes y decretos atinente• a la defensa nacional de~ 
de la órbita del Poder Ejecutivo en todo cuanto sea 
de la competencia o interés conjunto de las Fuerzas 
A1'11ladas y en particular de la Aeronáutica Militar q 
gentina. Representar al Estado en el Aeroespac1o, a 
loa fines de la aeronave¡aoión y defensa. 

2. Ejerce~ las atribuciones relacionadas con la seguri
dad y desarrollo que establezc~n las leyes oorrespoA 
dientes. 

3. Participar en el Servicio Civil de Defensa en lo que 
sea de su competencia técnica. 

4· Entender eu la or!&l\lsaoión, preparación y empleo de 



- 27 D.A. No 2761.-

la Fuerza Aérea inclusive las reservas que se le a
si~en, acorde con el Planeamiento Jlilitar Conjunto. 

5e Entender en la administración, gobierno, justicia y 
disciplina de la Aeronáutica Militar" 

6e Entender en la distribución de las tuerzas de la Aa 
ronáutica Militar sobre la base del Planeamiento Mi 
litar Conjunto. 

7• Proponer al Presidente de la Nación, el nombramien
to de los Comandos y cargos superiore1J de la Aero ·• 
náutica Militar y entender en la designación de los 
restantes comandos y cargos~ 

8. FormQlar y aplicar la doctrina para el empleo de 
las fuerzas de_la Aeronáutica Militar. 

9e Dirigir la movilización, el sostén logístico y 1&1 
comunicaciones de la Aeronáutica Militar de acuer~? 
con las normas de coordinación establecidas por el 

·Planeamiento Militar Conjunto. 
10. ProRoner al Poder Ejecutivo: 

11. 

a) Las fuerzas de la Aeronáutica Militar para tiem
po de paz y de guerra acorde con lo establecido 
en el Planeamiento Militar Conjunto. 

b) La designación de los Comandantes de los Coman -
dos Conjuntos y Específicos cuando pertenezcan a 
la Fuerza Aérea,. 

o) El otorgamiento de grados, recompensas y honores 
salvo aquellos cuya concesión le corresponde dJ
reotamente con arreglo a la Constitución y las -
Leyes. 

Coordinar con ~1 Ministerio de Relaciones Exterio -
res y Cult© los asuntos de competencia de la Aeron~ 
ti12l"'l. Militar q~e tengan relación con la actividad -
de dicho Mini$terio y que no afecten a la seguridad 
nacional. 
Entande.~. an la movilizaciÓn industrial correápond:i~ 
te y la de aquellos establecimientos destinados a 
la producción de materiales y efectos particulares 
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o ie interés predominante de la Fuerza Aérea a cargo 
del Ministerio de Defensa que le sean asignados para 
tiempo de guerra acorde con el Planeamiento Militar 
Conjunto. 

13. Promover en la población las actividades tendientes 
a mantener o a desarrollar en ella aptitudes necesa
rias para las operaciones aéreas de acuerdo con las 
políticas establecidas por el Consejo Nacional de S~ 
guridad. 

14s Participar en los estudios tendientes al desarrollo 
de la infraestructura y los sistemas de transporte y 
comunicaciones de interés para la Aeronáutica Mili -
tar y promover el desenvolvimiento y/o ejecutar aqu~ 
llos que convengan a sus necesidades, acorde con las 
políticas establecidas por el Consejo Nacional de S~ 
guridad.--

15. Part~cipar en el dasarrollo y fomento de las indus -
trias, investigaciones y experimentaciones necesarias 
para la producción, desarrollo y 'perfeccionamiento -
de materiales, equipos y efectos para la Fuerza Aé • 
rea o de su interés predominante, acorde con las poL 
lÍticas establecidas-por el Ministerio de Defensa. 

16. Ejercer la policía aeronáutica de seguridad en su j~ 
risdicción. 

17. Estudiar, preparar y ejecutar acorde con el Planea
miento Militar Conjunto, todas las actividades, ope
raciones y medios defensivos, activos y pasivos, re
lacionados con el empleo del espacio aéreo, para la 
realización de la guerra aérea estrategica y en cua~ 
to interese a la defensa a;rea de la Nación; colabo
rar en las operaciones de las otras fuerzas armada~. 

18. Realizar y autorizar la cartografía y publicacione1 
aeronáuticas para la navegación y seguridad del vue
lo y desarrollar trabajos, estudios e investigacio -
nes relac~onados con las ciencias que hacen al em-
pleo del e~pacio con fines de aeronavegación y defe~ 
sa. 



- 29-
• 19. Proponer la política nacional de transporte aéreo y 
fiscalizar su cumplimiento. 

20. Fiscalizar la aeronáutica civil, impulsando su desa
rrollo. 

21. Ejercer el gobierno y administración en las zonas o
cupadas por las guarniciones, bases aéreas, aeropue~ 
tos, aeródromos e instalaciones aeronáuticas naciotl§:. 
les, bajo su jurisdicción. 

22s Ejercer el poder de policía en materia de circulación 
en el espacio; el establecimiento y operación de las 
comunicaciones; la meteorologÍa y demás instalaciones 
y servicios para el apoyo y protección al vuelo. 

23 •. Autorizar la realización de la infraestructura aero
náutica, habilitarla, registrarla y fiscalizarla. 

24. Habilitar, registrar y fiscalizar el personal y ei 
material para el sobrevuelo del territorio argentinc1, 
de acuerdo con la legislación y reglamentación corre~ 
pondiente. 

25. Organizar y realizar la búsqueda, asistencia y salva 
mento de aeronaves en peligro o accidentadas, inspe~ 
cionar los despojos de los accidentes aéreos e inve~ 
tigar y determinar oficialmente sus causas. 

26. Asesorar sobre tipos y características del materi'll 
de vuelo que adquieran las reparticiones nacionales, 
provinciales y privadas para la atención de sus r-_ec:~ 
sidades a fin de propender a la mayor racionalizac:irtl 
de los materiales. 

27. Ejercer las demás atribuciones que correspondan a la 
Aero~tioa Militar en virtud de leyes especiales o 
que por su naturaleza se vinculen directa o indirec
tamente a la misma. 

ARTICULO 16.- Compete a la Secretaría de Estado de Prom~ 
oión y Asistencia de la Comunidad: 
1. Promover y desarrollar en la población una concien -

cia que se proyecte hacia su participación efectiva 
en la vida comunitaria. 
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2. Goordinar e integrar, mediante la organización local"' 
regional y nacional las actividades gubernamentales 
y privadas referidas a la acción comunitaria. 

3. Elaborar, ejecutar y administrar programas de organ~ 
zación y desarrollo de comunidades sobre la base del 
planeamiento nacional y proveer asesoramiento en la 
materia. 

4. Promover la integración de las comunidades rurales y 
urbanas afectadas por los procesos de industrializa
ción y urbanización coordinando su acción con otras 
Secretarías de Estado, gobiernos provinciales y muni 
cipales. 

5. Atender a la promoción, integración y asistencia de 
los grupos aborígenes. 

6. Promover y ejecutar la política nacional de la fami
lia fomentando y coordinando las iniciativas priva -
das con la acción del Estado. 

7. Promover y realizar estudios psico-sociale• sobre la 
familia, que permitan la adopciÓn de medidas aootdes 
con las variaciones que ésta experimente en su nivel 
de vida, eostumbre, distracciones y empleo del tiem
po libre. 

8. Propiciar la creación de un marco normativo que per
mita prestar adecuada atención al núcleo familiar e~ 
mo totalidad bio-psicosocial. 

9.. Promover la educación familiar tendiendo a lograr la 
estabilidad de la familia y su adaptación a las esp~ 
ciales características de la vida-moderna. 

10. Intervenir en la formación de educadores familiares, 
coordinando su acción con las Secretarías de Estado 
competentes. 

11. Entender en la protección in~egral del menor ejecu -
tando las medidas tendientes a la orientación y pro
tección de la minoridad coordinando la acción del E~ 
tado con las iniciativas privadas. 

12. Promover ~- ", protección del derecho al estudio y vi~ 
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lar el trabajo de la minoridad, en coordinación con 
las Secretarías de Estado de Cultura y Educación y
de Trabajo. 

13. Asegurar la protección de :a mujer y elevar su condi 
ción a través de programas coordinados que contem~ 
los problemas específicos de su situación social. 

14. Ejecutar la política de protección a la vejez que 
contemple su bienestar económico, esparcimiento e in 
tegración funcional en el seno de la familia y en a
sociaciones propias de su edad. 

15. Promover la utilización de las modernas técnicas de 
readaptación de delicuentes y personas o grupos de -
conducta desviada y asocial, en coordinación con las 
Secretarías de Estado competentes; propiciando, ade
más, la formación de profesionales especializados en 
dichas técnicas. 

16. Ejecutar la política del Estado en materia de asis -
tencia social contemplando las situaciones individua 
les y colectivas. 

17. Propiciar la participación de la población en los a~ 
pectos sociales, coordinando la acción de las entida 
des privadas de bien pÚblico y la del Estado a fin -
de obtener el más adecuado empleo de los medios di~ 
nibles y su orientación hacia los programas de desa
rrollo comunitario. 

18. Promover el desarrollo de las mutualidades y obras -
sociales, efectuando su regibtro y supervisión. Coo~ 
dinar con los Comandos en Jete y Secretarías de Esta 
do competentes las prestaciones de las mutualidades 
y obras sociales. 

19. Entender en la promoción y desarrollo de cooperati -
vas y en su registro y fiscalización, en coordinación 
con las Secretarías de Estado competentes. 

20. Entender en lo concerniente al deporte, la recreación 
y el turismo social, en coordinación con loe organi.! 
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mos pÚblicos y privados correspondientes. 
21. Asignar y distribuir los medios destinados a subsi

diar y subvencionar a los inatituciones pÚblicas y 
privadas de bienestar social 7 fiscalizar el uso de 
los mismos. 

22. Promover la formaoión y capacitación de té9nicos y 
profesionales de servicio social dirigiendo la ac
ción que realiza el Estado y orientando y coordinan 

' ~ -
do las realizadas por instituciones privadas con el 
objeto de alcanzar fines comunes. 

23. Reglamentar y fiscalizar el ejercicio de las actiV1 
dades profesionales vinculada• con la asistencia s~ 
cial. 

ARTICULO 11.- Compete a la Secretaria de Estado de Se~ 
ridad Sociala 
l. Garantizar operativamente un regimen de seguridad -

social que contemple la cobertura de las contingen
cias vitales, mediante prestaciones en especie y e
conómicas, ejecutando las políticas programadas de 
seguridad de la familia, del trabajo, de la vejez y 
de la salud. 

2. Programar, organizar y poner en funcionamiento el 
sistema de seguridad social, propendiendo a que los 
sectores interesados de la comunidad participen en 
la gestión del sistema previa verificación de su -
factibilidad financiera 1 funcionál~·y administrar 
los regímenes existentes, coordinando sus cometidos 
con los regímenes especiales. 

3. Promover y supervisar los regímenes complementarios 
del sistema de seguridad social. 

4• Supervisar el funcionamiento del sistema de seguri
dad social mediante los organismos de fiscalización 
específicos y coordinar , la regulación del mismo -
con el ordenamiento jurídico nacional. 

5· Esclarece1 y educar la opinión pÚblica acerca delos 
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principios~ mt'\canismos y go'Je d.e 1C'\s -~~~tac1r:·"'l.e·· 

de la seguridad social. 
t., Promov~r el perfeccionamiento de la :.egislaeit)n a; 

la materia ¿e su compet~·cia., 
7. Cuidar la integridad de derechos personales de o:"" 

beneficiarios de la seguridad sooials 
8., Promover la. :f'cl'!Dación y la. capacitación de los t/e<·· 

nioos y proLesionales de seguridad socials 
9, Reglamentar y fiscalizar el ejercicio de las a.ct~v:/;. 

CÚI.dea profesionales vin~u.lada.s con la seguridad :o~· 
oial. 

10. Programar la reciprocidad e :r..ntegración con los ~1i·c 

temas de seguridad social de otros países. 
11. Intervenir en la homologación de cláusulas de co~ , 

venciones colectivas, sobre regf.enes complementG -
rios cie seguridad social, en coordinacicn c:on ::.a S 
cretar!a de Estado de Trabajo. 

12. Intervenir en materias de seguridad del trabajo, e!c. 

coordinación con la Secretaría. de Estado de Trab .. j' 
13. Intervenir ~n lo r~lativo al pleno empleo coordi'lan 

do el sistema de seguridad social con la acción de 
la Secretaría de E~tado de Trabajo. 

14. Coordinar con la Secretaría de ~atado de Salud ~\ -
blica las prestaciones del seguro de salud. 

ARTICULO 18.- Compete a la Secretaría de Estado de S: .. 
lud Pública• 
1 .. Ejecutar la política sanitaria nacional y asesor~r 

técnicamente en materia de salud. 
2. Mantener la cooperación técnica ooll orgar1ismos i .t.,~ 

nacionales en materia de salud. 
3" Promover la oapaci tu,;ión ,:,.'<! profesionales de las 

ciencias méd.:i.cas y :u 'iic'.;:' Lu:,s é>~ines" 
4. 'Promover, a ni.-,e}. i< "'"' d;),::;~n:idadE:~t J.a fo:rr~ ::.1. 

de técnico~~ aspec ia: •z.:· ''" ? : "'S.l1ld ~"~blioa;, :•dm , 
nistrn.ción ::;a:: 'l. t~, ;i~ '' ,·t ,, 'l!> ··La, f""'l.:fermeria. '· 
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todos los niveles, ingeniería y odontologÍa sanita
ria, educación sanitaria, estadÍsticas de salud y 
hospitalarias, psicología, terapistas ocupacionales 
y toda otra actividad de colaboración con la medie! 
na. 

5. Promover la investi~ción científica aplicada a la 
salud. 

6. Desarrollar una conciencia sanitaria en la población 
a través de los organismos técnico-educativos pert! 
nentes y promover la participación de la comunidad 
organizada en la realización de los programas. 

7. Promover la educación sanitaria a través de las es
cuelas primarias, secundarias y especiales para 
crear desde la niñez conciencia sanitaria en la po
blación. 

8. Realizar la reestructuración hospitalaria, adecu~ 
do la infraestructura a los progresos técnico-admi
nistrativo-ci,ntÍficos y a la programación estable
cida, coordinando la acción con los establecimien -
tos sanitarios privados. 

9. Normalizar y actualizar la información estadÍstica 
de hechos vitales y sanitarios en los diferentes n!. 
vel~s. 

10. Promover y asegurar·una adecuada protección integDal 
de la salud, especialmente de la madre y del niño, 
del escolar, del adolescente y del anciano, coo~di
nando las acciones de los organismos pÚblicos y pr1 
vados. 

11. Combatir las enfermedades evitables y degenerativa~ 
mediante técnicas médicas y sanitarias. 

12. Entender en la protección y recuperación de la sa
lud mental y en la readaptación y reeducación de los 
inválidos físicos e infradotados. 

13. Fiscalizar todo lo atinente a la elaboración, dis -
tribución. comercialización, expendio y fijación de 
precios de los productos medicinales, biológicos, -
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drogas, hierbas medicinales y dietéticas, y la apli
cación del arancel farmacéutico, como así también ls 
fiscalización de todo lo atinente a la elaboración, 
distribución y uso de los productos insecticidas y 
plaguicidas, de tocador, aguas minerales y del mate
rial e instrumental de aplicación médica. Coordinar 
su acción con las Secretarías de Estado de Agricult~ 
ra y Ganadería y de Industria y Comercio. 

14. Entender en la atención médica del educador y el ed~ 
cando en todos los ciclos de la enseñanza, en coordi 
nación con la Secretaría de Estado de Cultura y Edu
cación. 

15. Asegurar las prestaciones de salud para el indigente. 
16. Asegurar la defensa sanitaria de fronteras, puertos, 

aeropuerto• y la fiscalización médica de la inmigra
ción. 

17. Entender en la medicina del deporte. 
18. Programar medidas de saneamiento ambiental y contra 

reservorioe animales y vectoree y establecer lae co
ordinaciones correspondientes. 

19. Reglamentar y fiscalizar el ejercicio de las prof'e~ 
nes vinculadas con la salud. 

20. Promover el perfeccionamiento de la legislación en -
materia de salud, de los cÓdigos sanitarios y broma
tológico y fiscalizar su cumplimiento; colaborar con 
las provincias y municipalidades en la legislación 
sanitaria. 

21. Fiscalizar las prestaciones que hacen a la salud ~ 

cargo de las obras sociales, mutualidades y entida ,_ 
des similares dependientes de los organismos naciona 
les y entes autárquicos. 

22. Intervenir en la implementación de un seguro de sa
lud para toda la población en coordinación con la S~ 
cretaría de Estado de Seguridad Social. 

23. Entender en lo relativo a la salud del trabajador, -
en coordinación con la Secretaría de Estado de T.rab~ 
jo. 
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24. Intervenir en lo referente a higiene y salubridad de 
las realizaciones urbanísticas de la comunidad, en 
coordinación con la Secretaría de Estado de Vivien~ 

25® Propiciar y participar en la asignación y fiscaliza
ción de la ayuda crediticia a entidades privadas que 
ejerman acciones de salud en los cometidos que se 
dispongan en la programación sanitaria. 

26. Entender en la planificación, proyecto y construcción 
de los edificios requeridos por los servicios de su 
jurisdicción y realizar trabajoc de conservación, mo
dificación y ampliación de loe edificios existentes 
o de aquellos que sean construidos con participación 
directa de los cuerpos intermedios. 

ARTICULO 19.- Compete a la Secretaría de Estado de VivieJ: 
da: 
l. Ejecutar la política de la Nación en materia de vi 

vienda .. 
2. Programar los planes habitacionales a fin de resol 

ver las demandas críticas. 
3. Intervenir en la adopción de medidas para que las mi 

graciones externas e internas se distribuyan funcio
nalmente dentro de los conglomerados urbanos y rura
les, coordinando su acción con las Secretarías de E~ 
tado competentes. 

4• Crear centros habitacionales próximos a las fUentes 
de trabajo~ interviniendo con las Secretarías de Es
tado competentes en la adecuación de las vías y me
dios de comunicación correspondientes. 

5· Coordinar en la ejecución la acción del Estado Naci~ 
nal, de las provincias y de los municipios, en lo 
concerniente a la aplicación de los planes de vivie~ 
da y al planeamiento urbano. 

6. Programar y coordinar con los Comandos en Jefe y las 
Secretarias de Estado competentes los proyectos y o-

bras de in.:~raestructura y equipamiento relacionados 
con los núcleos habitacionales a crearse. 
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1. Entender en el registro, análisis, valoración y apr~ 

bación de materiales, elementos, técnicas y sistemas 
constructivos de posible utilización en la realiza -
ción de las obras correspondientes a los planes est~ 
blecidos, en coordinación con la Secretar!a de Esta
do de Obras PÚblicas. 

8,. Promover y canalizar el ahorro para :financiar los 
planes de vivienda que se formulen, :fiscalizar dichos 
planes 7 el mecanismo de financiación correspondiente. 

9· Proponer el establecimiento de sistemas de préstamo' 
que faciliten el acceso a la vivienda de los sectores 
de la población más necesitados. 

10. Fiscalizar el desarrollo de los sistemas privados de 
:financiación de vivienda y fomentar la creación de -
sociedades cooperativas u otras instituciones sin f~ 
nes de lucro y estimular los planea habitacionales -
de asociaciones profesionales, en coordinación con -
la .Secretaría de Estado de Promoción y Asistencia de 
la Comunidad. 

11. Promover la capacitación de los profesionales vincu
lados específicamente con la vivienda y el urbani~ 

12. Promover la :formación de auxiliares de la construe -
ción en las distintas especialidades. 

13. Reglamentar y fiscalizar el ejercicio de la activi -
dad profesional vinculada con la vivienda. 

14. Asesorar en lo relativo a la ley de locaciones urba
nas y el perfeccionamiento de una legislación orgáni 
ca sobre locaciones y vivienda, en relac~ón con las 
necesidades d~ la comunidad. 

15. Intervenir en lo relativo al saneamiento ambiental e 
higiene en las realizaciones urbanísticas, coordinan 
do su acción con la Secretaría de Estado de Salu4 Pú 

- -
blica. 

16. Entender en lo relativo a la ejeoueióa de planee de 
vivienda que se-realicen con la participación de en-

• tidades internacionales e intervenir en las negocia-
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ciones al efecto, coordinando su acción con los or~ 
nismos del Estado que correspondan. 

17. Entender en la legislación y normas reglamentarias
destinadas al cumplimiento de las competencias pro -
pi as. 

ARTICULO 20.- El Poder Ejecutivo dictará el decreto re -
glamentario de la presente le7 y establecerá asimismo -
la reubicación de los organismos pertinentes, cuando co
rrespondiere. 
ARTICULO 21.- Derógase la Ley N° 16.985 (o), los art:!cu
los 37 y 38 de la Ley N° 16.956 y toda otra disposición 
que se oponga a la presente. 
ARTICULO 22.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Guillermo A. Borda 

(o) Ver Dige.1 to Administrativo No 2659.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 27 62.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE.ESTADO DE HACIENDA 

!Q!Qt DECRETO N° 3· 638/67.-

:MATERI.A.St LEY DE CONTABILIDAD - PAGOS - FACTU 

GIA ELECTRICA = COMBUSTIBLES 

Buenos Aires, 23 de mayo de 1961•= 

Visto el expediente N° 41.936/65 del registro del -
ex-Ministerio de Asistencia Social y Salud PUblica (Se
~retaria de Hacienda N° 57/66 D.C.F.), en el cual el -
Servicio Administrativo de dicho Departamento de Estado 
propone el dictado de un decreto por el que se establ ez 
ca un régimen que siendo compatible con la Ley de Cont~ 
bilidad, agilite la liquidación y pago de facturas por 
prestación de renglones y/o servicios con dependencias 
pÚblicas, y 

CONSIDERANDO a 

~e frente a dicho planteo, cabe distinguir entre -
las contrataciones que quedar!an comprendidas en ~a :ne
dida propuesta, a sabara por una parte, se encuen-:ran .!. 
quéllas que se realicen por la prestación de serv~ cJ os 
públicos (suministros de energía eléctrica, de gae:!l is 
combustibles, servicios sanitarios, de transporte~, 11-t.o.) 
que constituyen oontratos de aprovisionamiento y ~.ervi
oios comunes e imprescindibles, donde las condicionAs -
básicas de la prestación y su precio están prefijados y 
por otra, las que aún cuando se convengan con repar~i
ciones o empresas estatales, no participan de dichas C.!, 

racteristicas e incluso están sujetas a acuerdos prevke 
if-1. 
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de precios y condiciones; 
' Que con respecto a las primeras se trata de verdaderc:s ... 

contratos de adhesión, en los cuales el "consentimiento" -
es tácito y su perfeccionamiento se produce con la sola ~ 
prestación y aceptación del servicio, lo que hace innecesa 
rio cualquier aprobación previa a su liquidación y pago; -

Que en el caso de las segundas, basadas en el art!cu1o 
56°, inc. 3°, ap .. i) de la Ley de Contabilidad, su tramit!. 
ción se encuentra reglada en cuanto a las respectivas au·~~ 
rizaciones y aprobaciones por los limites que, con ajusts 
a las disposiciones de los artículos 57° y 58o establece -
dicho texto legal; 

Que llamado a opinar el Tribunal de Cuentas de la Na
ción, ha manifestado que el problema quedaría solucionado 
por via de reglamentación del articulo 29° de la Ley de 
Contabilidad; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO lo.- Incorpórase a la reglamentación de la Ley de 
Contabilidad, aprobada por decreto N° 13.100/ 57(")Ei. siguien 

~ -
te artículos 

"Artículo 29·- Los servicios administrativos (Direc
ttción de Administración u Organismos que hagan sus ve
"ces) liquidarán y abonarán directamente, previo las
''comprobaciones y resgUardos consiguientes, las faotu
"ras correspondientes a suministros y servicios de e= 
"nergía eléctrica, gas, teléfonos, servicios sanitarios, 
"transportes, combustibles y otros de índole semejante, 
"cualquiera que fuera su monto, cuando respondan a ta"' 
"rifas y precios corrientes en las respectivas empresas 
"que cumplan las prestaoiones"e 

ARTICULO 20.- El presente decreto será refrendado por el -

(•) .Ver Digesto Administrativo :No 487.-
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señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el s~ 
~ñor Secretario de Estado de Hacienda. 

ARTICULO 3o.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y pase a la Secreta~ 
de Estado de Hacienda a sus efectos.-

OBGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
Francisco R. Aguilar. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2763.-
ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~ LEY NO 17 ~290.-

MATERIAS 1 JUBILACIONES = PENSIONES 

Buenos Aires, 23 de mayo de 1967•-

-
En uso de las atribuciones conferidas por el art1cu 

lo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina ( 0 ), -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGEln'INA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y 1 

ARTICULO ¡o.- Fijase en la suma de trece mil pesos men
suales el importe mínimo de las jubilaciones ordinarias 
integras y por invalidez, y en diez mil pesos mensuales 
el importe mínimo de las jubilaciones ordinarias reduci 
das, por cesantía y por retiro voluntario, otorgadas y 
a otorgarse par las cajas nacionales de previsión a loe 
beneficiarios comprendidos en las disposiciones de l·:t 
Ley 14e499 (" ). 
ARTICULO 2°.- Fijase en la suma de diez mil pesos m~n= 
suales el importe mínimo de las pensiones derivadas c~e 

jubilaciones ordinarias íntegras y por invalidez, y en 
la suma de ocho mil pesos mensuales el importe mínimo = 

de las demás pensiones, otorgadas y a otorgarse por las 
cajas nacionales de previsión a los beneficiarios com= 
prendidos en las dispos~~-' ones de la Ley 14•499·= 
( ) 11 = ' Ver Digesto Administrativo N° 2583.-
(u) Ver Digesto Administrativo N° 621.~ 
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ARTICULO Jo.- ~edan excluidos de los mínimos establecidos 
en loa artículos anteriores los beneficiarioa de las Cajas 
lfacionales de Previs.iÓil para Trabajadores Rurales, los de 
la Sección Servicio Doméstico de la Caja lfaoional de Prev! 
sión para el Personal del Comercio y Actividades Civiles,y 
los de las prestaciones comprendidas en el artículo 40 del 
decreto 11° le958/ 55.,, · 

Fijase e~ la suma de ocho mil quinientos pesos mensua
les el importe minimo de las jubilaciones, y en la suma de 
seis mil quinientos pesos mensuales el importe mínimo de -
las pensiones, otorgadas y a otorgarse por la Caja NaoionU 
de Previsión para Trabaj•dores Rurales. 

Fijase en la suma de ocho mil quinientos pesos mensua
les el importe minimo de las jubilaciones, y en la suma da 
seis mil quinientos pesos mensuales el importe mínimo de -
las pensiones, otorgadas y a otorgarse por la Seooión Ser
vicio Doméstico de la Caja Nacional de Previsión para el = 

Personal del Comercio y Actividades Civiles. 
Fijase en la suma de siete mil pesos mensuales el im

porte mínimo de las jubilaciones, otorgadas y a otorgarsec· 
a los beneficiarios comprendidos en el articulo 4o del de
creto N° 1.958/55, y en·seis mil pesos mensuales el impor= 
te mínimo de las pensiones otorgadas y a otorgarse~ derh·!, 
das de esas jubilaciones. 
ARTICULO 4o.- Fijase en la suma de diez mil pesos mensual~ 
el importe mínimo de las jubilaciones ordinarias, en la ~~ 
ma de siete mil quinientos pesos mensuales el importe m1n1 
mo de las jubilaciones por invalidez, y en la suma de sie~ 
te mil quinientos pesos mensuales el importe mínimo de l~s 
pensiones,_otorgadas y a otorgarse por la Caja Nacional cKe 
Previsión para Trabajadores Independientes., 
ARTICULO 5°.- ~eda excluidos de lo dispuesto en el artíc~ 
lo anterior los beneficios compréndidos en las disposicio
nes del decreto NO 12., 689/ 60, modificado por decreto núme
ro 1.438/65. 
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Fijase en la suma de seis mil pesos el haber mensual 
de los beneficios acordados y a acordarse por la Caja Na
cional de Previsi6n para Trabajadores Independientes, de 
conformidad oon las disposiciones del decreto No 12.689/ 
60, modificado por decreto NO 1.438/65. 

La erogación que demande el pago de los aumentos dis
puestos en el párrafo precedente, será atendida con recu~ 
sos de la Caja Nacional de Previsión para Trabajadores I~ 
dependientes. 
ARTICULO 6°.- Fijase en la suma de trece mil pesos mensua 
les el importe mínimo de las jubilaciones, y en la suma -
de diez mil pesos mensuales el importe mínimo de las pan~ 
siones, otorgadas y a otorgarse por la Caja Nacional de 
Previsión para Empresarios. 
ARTICULO ] 0 .- Fijanse para las prestaciones otorgadas y a 
otorgarse por la Caja Nacionál de Previsi6n y Seguridad -
Social para Profesionales, los siguientes importes mini~ 
mosJ 

a) Prestación ordinaria y retiro por invalidez• trece 
mil pesos mensuales; 

b) Pensión derivada de prestación ordinaria y de reti 
ro por invalidezs diez mil pesos mensualesJ 

o) Prestación extraordinariaJ ocho mil quinientos pe
sos mensual es 1 

d) Pensión derivada de prestación extraordinariasseis 
mil quinientos pesos mensuales; 

e) Jubilación ordinaria y por invalidez en les térmi= 
nos de la Ley N° 14e39ls siete mil pesos mensualE3; 

f) Pensión derivada de jubilación ordinaria y por ir= 
validez en los términos de la Ley No 14.397• seie 
mil pesos mensual~b~ 

ARTICULO 8°.- El haber de las prestaciones fijado en lor, 

articulas anteriores absorba las bonificaciones o suple= 
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mantos establecidos por otr~s disposiciones legales, ha~ 
ta la concurrencia con el monto mínimo dispuesto para -
las jubilaciones y pensiones por la presente ley. 
ARTICULO 9o.- Los haberes mínimos establecidos en la pr~ 
santa ley entrarán a regir a partir del 1o de junio de 
1967· 
ARTICULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y arobívese.-

ONUANIA - Julio E. .U varez. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

:MATERIAS 1 REGISTRO NACIONAL DE 

PUBLICAS - OBRAS PUBLICAS 

Buenos Aires~ 19 de abril de 1967.-

Atento a que al Reglamento del Registro Nacional. da 
Constructores da Obras Públicas, actualmente 9!1 vigen
cia,, aprobado por decreto N• 12.180/65 del 31 de dici~ 
bra de 1965 (Bol. SEOP N• 4529), en su articulo 29° es
tablece que esta Consejo periódicamente fijará el monto 
máximo hasta al cual no as requisito indispensable la 
inscripción en el mencionado organismo para intervenir 
en licitaciones de obras o trabajos regidos por la Ley 
N• 13.064 de Obras Públicas; y 

TENIENDO EN CUENTAs 

~e las variaciones de costos producidas con posta= 
rioridad a la fecha en que fue establecida la cantidad 
de m$n. 12.ooo.ooo,oo, por resolución NO 61 de aste Cue~ 
po de fecha 2 da marzo de 1966, motivan la actualización 
da la mismaJ 

Por todo ello y de acuerdo a lo determinado por los 
articules lO•, inciso m) y 29° de la raglamentaci&n al~ 
didaJ 

//~ 
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EL CONSEJO DEL REGISTRO NACIOll.AL 

DE CONSTRUCTORES DE OBRAS PUBLICAS 

liESUELVIJ 

1°.= Déjase sin efecto la resolución No 61 que este Cuerpo 
dictara oportunamente con fecha 2 de marzo de 1966. 

2°.- Fijase en QUINCE MILLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL 
(mSn. 15.000.ooo,oo) el monto máximo hasta el cual no 
es requisito indispensable la inscripción en el Regi~ 
tro Nacional de Constructores de Obras PUblicas para 
intervenir en licitaciones de obras o trabajos regidos 
por la Ley 13.064 de Obras PUblicas, cuyo monto y pla
zo determinan, de acuerdo con el artículo 23°, capaci= 
dadas anuales inferiores al citado monto. 

3°.- Déjase constancia en Actas~ por la Secretaría Ejeouti= 
va dése amplia publicidad y difusión a la presente Re= 
solución y fecho; archivase.-

Fdo. J Ing0 

IngO 
IngO 
Ingo 
Ingo 
Ingo 
Ingt 

LEOPOLDO Re FERNANDEZ 
ALBERTO J.. ABER.ASTAIN 
ENRIQUE L. BANCHS 
ENRIQUE A· CONTE GRARD 
s.CASIMIRO CIBRI&N 
OSCAR TERREV AZZI 
HIPOLITO FER.NANDEZ GA.RCIA .. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2765•-
ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~ RESOLUCION del T.C.N. N° 1.416/67•-

Buenos .Aires, 18 de mayo de 1967.-

Visto lo establecido por el artículo 16 de la Ley N° 
17.130 ( t) y 

CONSIDERANDOJ 

~e es necesario dictar normas que fijen los proce
dimientos a observar con carácter general por las repr~ 
sentaciones de este cuerpo que deben practicar las veri 
ficaciones que contempla la disposición legal invocada¡ 

Que asimismo corresponde determinar las constancias 
mínimas que tendrán que contener los informes que di~ 
representaciones envíen al Tribunal de Cuentas en rela
ción con la labor oumplid.aJ 

~e la naturaleza de la verificación de que se tra= 
ta y la cirounstanQia de que la misma habrá de real izar~ 
se con posterioridad a la concreción de los actos mate= 
ria del control, hacen aconsejable que aquellos infor
mes se produzcan trimestralmente; 

Por ello, 
EL TRIBUNAL DE CUENT.ASDE LA NACION 

RESUELVEa 

.ARTICULO 1 o.- Las verificaciones emergentes de lo esta
blecido por el articulo lo de la ley 17.130 se efectua-

(•) Ver Digesto Administrativo No 2708fj- 11-
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rán, en general, por muestras selectivas de las operaoi~ 
nes y de la documentaci&n original, y particularmente so
bre aquellos rubros o cuentas contables que por su denom! 
naci&n o características de fUncionamiento puedan admitir 
la afectación de erogaciones que deben ser atendidas con 
partidas del respectivo presupuesto administrativo. 

Dichas verificaciones serán de carácter integral cua~ 
do la naturaleza o reiteración de las transgresiones com
probadas asi lo justifiquen. 
ARTICULO 2•·- Los representantes del Tribunal de Cuentas 
que tengan a su cargo esta fiscalización están autoriza
dos para requerir de los organismos correspondientes todas 
las informaciones y documentación que sean necesarias pa= 
ra el cumplimiento de su cometido. 
ARTICULO 3o.- Dentro de los quince (15) dias posteriores 
al vencimiento de cada trimestre las representaciones de 
que se trata enviarán a la Dirección General de Delegaci~ 
nes 7 Fiscalías un informe con el detalle de las'verifio~ 
ciones efectuadas, de sus resultados y de las aclaracio -
nes solicitadas con indicación expresa de cuáles no fue
ron proporcionadas. 

La primera información, que corresponderá a los dos -
primeros trimestres del ejercicio 1967, deberá ser remit! 
da antes del 31 de julio próximo. _ 
ARTICULO 4o.- Sin perjuicio de lo establecido en el art~ 
lo anterior, las representaciones harán oonooer de inme~ 
to al Tribunal de Cuentas, por conducto de la Dirección -
General de Delegaciones y Fiscalías, cualquier transgre·= 
si6n advertida que, por su naturaleza, requiera la inter
vención del cuerpo. 
ARTICULO 5o.- Dése por Digesto Administrativo, comunique
se y archfvese.-

DAJIIAN FIGUEROJ.- Wifredo Dedeu - luis P,! 
dro Picardo - José M.Fernández Fariña = 
Antonio M. P~rez Arango - César Aguirre 
Legarreta - Secretario. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTo: FALLO del 24.10.66 (') 

MATERIAS: ESTATUTO PARA EL PERSONAL CIVIL DE 

TRACION PUBLICA NACIONAL - CESANTIAS 

1.- Es ilegítimo el decreto que dispone la cesantía del 
recurrente en virtud de una causal -negligencia en 
el cumplimiento de sus funciones- que el decreto-
ley 6666/57 ( '' no autoriza. 

2.- Es ilegítimo el decreto que dispuso nuevamente la 
cesantía del recurrente en virtud de determinada -· 
causal del estatuto, si fue dictado después de ha
berse agotado la competencia del Poder Ejecutivo por 
cuanto aquél ya no pertenecía a la Administración -
por obra de un decreto anterior de remoción. 

CNFed., SALA CONTENCIOADMINISTRATIVO, octubre 24-966.
Do Campo, Antonio. 

2a. Instancia.- Buenos Aires, octubre 24 de 1966.

Considerando: 1°.- Que por decreto 1211 del 18 de 
febrero de 1966, modificado por el 1600, de fecha 4 de 
marzo siguiente, fue dejado cesante Antonio Do Campo del 
cargo (clase D, grupo III) que desempeñaba como inspec~ 
tor en la Dirección General de Policía del Trabajo, de
pendiente del entonces Ministerio de Trabajo y Seguri -
dad Social. 
2°.- Que contra los actos interpuso el interesado 
(•) Ver Rev. LA LEY del 1~.4.67- Pág. 4·-
(") Ver Digesto Administrativo N° 254·-
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curso del art. 24 del Estatuto del Personal Civil de la Ad 
ministración Pública Nacional, aprobado por decreto-ley n° 
6.666/57, lo que trajo las actuaci~nes a conocimiento del 
tribunal. 

Para apoyar sus pretensiones, alega ser ilegitimo el 
decreto n° 1.211/66, pues únicamente le imputó negligencia 
en el desempeño de sus funciones, que no es causal de ce
santía según as! lo dispone el art. 36 del Estatuto, en su 
inc. d). 

Piensa ser también nulo el acto de su separación por 
haber prescindido por completo de lo que surge de las ac
tas de inspección por él labradas, que constituyen verdade 
ros instrumentos pÚblicos y hacen plena fe mientras no se 
declare judicialmente su falsedad. Para formular las impu
taciones de negligencia -agrega- necesariamente se ha deb! 
do prescindir de la fuerza probatoria de dichas actas. Es 
muy posible -continúa diciendo- que cuando concurrió,la su 
pervisión h~a comprobado infracciones inexistentes a la 
fecha en la cual efectuara él la inspección. 

Alega, asimismo, haberse violado el derecho de defensa 
al no recibirse la declaración.de un testigo que ofreciera 
y mediante cuyo testimonio se proponía acreditar "que los 
elementos de control compulsados por la supervisión tiempo 
después de mi inspección, no se hallaban rubricados por el 
ministerio y fueron examinados contra el consentimiento aü 
representante legal de la firma inspeccionada, que no est~ 
ba obligada a exhibirlos"; elementos que él no podÍa exi
gir se le mostraran ni siquiera podía adivinar su existen-
cia. 

Al decreto n° 1.600/66 lo atac~ -además de por los mo
tivos ya expresados- por haberse dictado luego de exti~ 
se la relación de empleo que lo ligaba con la Administra
ción, faltando así el presupuesto básico para poder ejerci 
tar el poder disciplinario. Además, agrega, respecto de la 
nueva causal invocada por este decreto (arts. 6°, inc. b); 
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37, inc. h) del Estatuto) no fue oído ni pudo defenders~ 
lo que reputa violatorio del punto 13 ~e la ,reglamenta -
ción del art. 41 del Estatuto y del art. 18 de la Consti 
tución Nacional. 

Se queja, por Último, de no haberse tomado en cuenta 
su alegato de defensa y la prueba de descargo. 
3°.- QUe resulta exacto lo expuesto por el recurrente 
respecto del decreto 1211/66, pues en su art. ¡o dispone 
dejarlo cesante "por haber incurrido en negligencia en 
el cumplimiento de sus funciones, señalada en el art.36, 
inc. d) del Estatuto para el Personal Civil de la Admi -
nistración Pública Nacional". 

Dicha causal, según el propio texto de la disposic~ 
citada, sólo autoriza las sanciones de apercibimiento, -
suspensión hasta de un mes, poste~gación en el ascenso y 
retrogradación de categoría en el empleo (art. 34, incs. 
a), b), e) y d). 

Ahora bien, este decreto fUe notificado a Do Campo 
el dÍa 1° de marzo del corriente año, como se comprueba 
con la diligencia manuscrita y firmada por él al pie de 
la copia obrante a fs. 264. Desde ese momento terminó la 
competencia administrativa para modificar de oficio, en 
perjuicio del interesado, un acto que había creado el de 
recho a su favor del control judicial. Tanto más si se -
tiene en cuenta que no se trata de un mero error material, 
pues el instruétor en su informe de fs. 188/205 encuadró 
la conducta del imputado en el mismo precepto de la le~ 

cuyo informe hizo suyo la Dirección General de Asuntos -
Jurídicos del Ministerio a fs. 206. Además, las opinio -
nes en la Junta de Disciplina estuvieron divididas: tres 
votaron por la cesantía fundada en los arta$ 37, inc. h) 
y 6°, inc. b) del Estatuto, y dos por una suspensión de 
30 dÍas, invocando el precepto que se consignó en el de
creto 1211. 
4°.- Que lo dicho precedentemente basta para declarar i
l~gítimos ambos decretos. El primero por haber fundado -
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la cesantía en una causa que no la autoriza y el segundo 
porque se dictó después de haber agotado su competencia 
el Poder Ejecutivo. 

A mayor abundamiento cabe señalar que Do Campo fue -
objeto de 16 imputaciones, de las cuales sólo siete se -
tuvieron por acreditadas por el instructor, la Junta de 
Disciplina y los decretos de marras. Además, esas siete 
faltas resultan correctamente calificadas cuando se las 
considera las simples negligencias que menciona el artí
culo 36, inc. d) del Estatuto y, en cambio, parece des
proporcionado tratarlas como inobservancia de 11una con
ducta decorosa y digna de la consideración y de la con
fianza que su estado oficial exige" (art. 6°, inc .. b),tal 
como lo hizo el decreto n° 1.600/66 a los efectos de que 
cayeran en las previsiones del art. 37, inc. h) del Est~ 
tuto. Se trató de deficiencias en las inspecciones prac
ticadas por Do Campo en distintos establecimientos, en 
las que no observó en algÚn caso que los libros de con
trol estaban atrasados, en otrd que trabajaba un menor 
(que pudo est~a.usente en el momento de su inspección), 
en otro que se ocupaba a jubilados y gente nueva y no e
fectiva (cabe lo dicho anteriormente), en otro no adver
tir la presencia de 31 obreros que no figuraban en la pla 
nilla de horarios (ídem), etcétera. -

Por tanto y en virtud de las consideraciones expues
tas, se declara la ilegitimidad de los decretos 1211 y 
1600, de fechas 18 de febrero y 4 de marzo. del año en -
curso, disponiéndose la reincorporación de AntonioDo ~ 
po en los términos del arte 27 del Estatuto del Personal 
Civil de la Administración Pública Nacional, aprobado po::· 

decreto-ley 6666/57·-

HORACIO H. HEREDIA - Juan c.Beooar 
Varela - Adolfo R. Gabrielli 
(Sec.: Carlos R. Senestrari) 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

MATERIASa ESTATUTO PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA .fl."i::i!!~l.;;) 

TRACION PUBLICA NACIONAL - CESANTIAS - EXONE

RACIONES - REINCORPORACIONES 

1.- El control de legalidad que prevé el art. 24 dsl d~ 
oreto-ley 6.666/57 ("), supone el de la debida aoli 
cación del Estatuto del Personal Civil de la Nació~ 
de manera que se configuren los hechos en forma ad~ 
ouada y se ajusten las sanciones al texto legale 

2.- Aunque por vía del control de legalidad que inst.itu 
ye el art .. 24 del decreto-ley 6.666/57 se revoque : 
la exoneración dispuesta, no se sigue de ello que 
deba ordenarse la reincorporación del agente sepa
rado si la sentencia llega a la conclusión de que 
existieron infracciones que autorizan a que se lo 
deje cesante, según sanción prevista en la ley. 

3 .... La desestimación de pruebas cuando son incondu,en
tes para dirimir el pleito no constituyen agrariu a 
la garantía constitucional de defensa. 

es, marzo 1=967.- Molinelli, Ernesto Ae 

Opinión del Procurador General de la Nación .. 

Las cuestiones vinculadas con la interpretación y 
aplicación de normas del lwJreto-ley 6.666/57 que se in 

¡¡: 
(') Ver Rev. LA LEY del 16.5.67- Págs. 3/4.
(") Ver Digesto Administrativo N° 254·-



vocan justifican la intervención de V.E. en la instancia de 
excepción. Opino, por tanto, que corresponde hacer lugar a 
la queja y decidir sobre el fondo del asunto por no ser ne
cesaria mayor tramitación. 

La sentencia recurrida declaró la ilegitimidad del de
creto que había exonerado al doctor Ernesto A. Molinelli 
del cargo que desempeñaba en el Instituto Nacional de Micr2 
biología, dependiente del Ministerio de Asistencia Social y 
Salud PUblica de la Nación, pero por aplicación de la doc -
trina de esa Corte de Fallos, t. 259, P• 266 no hizo lugar 
a su reincorporación por considerar existía causa suficien
te para decidir su cesantía. En tal sentido, consideró que 
la conducta del ex agente configur6 el incumplimiento de la 
obligación impuesta por el articulo 6o, inc. a) del Estatu
to, sancionado por el art. 37, inc. h), en raz.ón de haber -
sido aquél el autor material de la inoculación de sustancias, 
cuya naturaleza manifestó ignorar, a enfermas internadas en 
el Hospital Neuropsiquiátrico de Mujeres. 

Se agravia el apelante sosteniendo que el tribunal ha 
incurrido en exceso de jurisdicción al juzgar y calificar -
su conducta sustituyendo al Poder Ejecutivo al i~car una 
causal de separación que no fUe tenida en cuenta por la Ad
ministración, vulnerando así el art. 25 del decreto-ley N° 
6.666157; por no haber aplicado el art. 6•, inc. d) del Es
tatuto que, a su juicio, rige el caso y por haberse presci! 
dido de una declaración testimonial vinculada con las Órde
nes que, afirma, recibió. 

El primer agravio no es atendible, toda vez que como 'T., 
E. lo declaró en el precedente citado, el control de le~ali 
dad (art. 24) supone el de la debida aplicación del Estatu: 
to, de manera que los hechos se configuren y clasifiquen a
decuadamente como también que las sanciones se ajusten a JU 

texto y que el efecto de la sentencia importa sustituir a -
la Administración en lo que es propio de sus deberes disci
plinarios, o sea la remoción del agente incurso en una de 
las causales d~ cesantía a que alude el art. 37 del referi
do decreto-ley (consid. 6°). 
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El segundo agravio no puede tampoco prosperar. En 
efecto, no discute el apelante los hechos que se le im
putaron; alega solamente haber obrado en cumplimiento -
de órdenes superiores de acuerdo con la obligación que 
impone el art. 6°, ino. d) del Estatuto. Cabe señalar
que, como acertadamente lo decide la cámara, ante la 
falta de prueba de que el ex agente conociese la natur~ 
leza de las sustancias inoculadas, lo que agravaría su 
responsabilidad, no es admisible el proceder de un méd! 
co que hizo experimentos con enfermas mentales a las 
que inyectó sustancias desconocidas con las penosas oo~ 
secuencias para la SRlud de aquéllas, de que da cuenta 
la sentencia apelada. Los hechos configuran evidenteme~ 
te el incumplimiento del deber previsto por el art. 6o, 
inc. a), o sea la prestación del servicio con eficien~ 
cia, capacidad y diligencia. Por lo demás, la solución 
adoptada tiene su fundamento en la doctrina del art.902 
del Código Civil~ de aplicación al caso y sin que excu
se la falta cometida el alegado deber de obediencia ha
bida cuenta de la profesión del recurrente y la del su
perior, químico, como lo señala asimismo el a quo. 

El último agravio invocado no es tampoco atendible. 
Ello, en razón de que la prueba testimonial a que alude 
el recurrente en el escrito de interposición del recur
so extraordinario~ fUe desestimada pcr el Tribunal por 
considerarla innecesaria y se vincu1a.-oon la existencia 
de una orden que se afirma imparti¿~ y que aun asi no 
excusaría la responsabilidad del interesado, dadas las 
conclusiones referidas anteriormente. 

Por ello, la solución adoptada por la cámara se fun 
dª debidamente en la doctrina de V.3. citada y en las -
normas del Bstatuto aplicadas y no es susceptible de la 
objeción de arbitrariedad ,,,e, tardíamente en la queja, 
introduce el apelante. 

Sn consecuencia y toda vez que la garantía de la d~ 



-4- D • .A. N° 2767 .. -

fensa en juicio carece de relación directa e inmediata 
en lo decidido, opino que corresponde confirmar el pro
nunciamiento apelado en cuanto ha podido ser objeto de 
recurso.- Diciembre 13 de 1965• - RAMON LASCANO. 

Buenos Aires, marzo 1° de 1967.

CONSIJ>ERANDO a 
~e en el caso se plantea la interpretación del de

creto-ley 6.666/57 y se aduce que se ha violado la gar~ 
tia constitucional de la defensa en juicio, lo que hace 
formalmente procedente el recurso extraordinario inter
puesto. 

Por ello, habiendo dictaminado el Procurador General 
se declara mal denegado el recurso deducido a fs. 89/91 
de los autos principales. 

Y considerando en cuanto al fondo del asunto, por -
no ser necesaria más sustanciación, que el pronunciami~ 
to apelado, en tanto deja sin efecto la exoneración del 
recurrente, pero deniega su reincorporación, se ajusta 
a la doctrina del precedente de Fallos, t. 259, P• 266, 
en el que se declar6 que el control de legalidad (art. 
24, decret,o-ley 6. 666/57) supone el de la debida aplica 
ción del Estatuto del Personal Civil de la Nación, de 
manera que los hechos se configuren y clasifiquen adecu~ 
damente y las sanciones se ajusten a su texto. Ello si~ 
nifica que, aun revocada la exoneración, no es necesario 
ordenar que se reincorpore al agente afectado, cuando la 
sentencia comprueba la existencia de infracciones que -
por si solas autorizan a que se lo separee En ese caso, 
el acto administrativo debe lim~tarse, en cuanto hubo -
exceso, para adoptar la resolución que adecuadamente co 
rresponda. Nada impide, entonces, que se aplique la san 
ción prevista por la ley. 

Que, par ~tra parte, también es jurisprudencia del 
tribunal que la desestimación de pruebas cuando son in-
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conducentes para dirimir el pleito, no comporta agravio 
a la garantía constitucional de la defensa en juicio. 

~e, por lo demás, la prueba a que alude el recurre~ 
te se vincula con la existencia de una orden que se ha
bria impartido y que en modo alguno eximiria su respons~ 
bilidad, pues esta Corte comparte la conclusión de la 
sentencia en recurso en cuanto a la ineficacia de la ~1~ 
gación de la obediencia debida como eximente válida ante 
los hechos cometidos por el apelante. 

Por ello y lo concordantemente dictaminado por el 
Procurador General se confirma la sentencia apelada.-

EDUARDO A. ORTIZ BASUALDO - MARCO Ae 
RISOLIA - LUIS C. CABRAL - JOSE F. BI 
Dm. 
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ADMINISTBA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

......__ 
~~ RESOLUCION N• 7•509/67•-

FECCION DE LOCALES - NORMAS - PROHIBIC 

Buenos Aires, 2 de junio de 1967e= 

Visto el expediente N• 50·505/67, en el aual el De 
partamento de Servicios Generales -a ouyo cargo se en
cuentra el cuidado, limpieza y atención de las instal~ 
ciones del Palacio de esta Secretaría de Estado-, de
nuncia los trastornos que ocasiona por parte de agen= 
tes de la misma, el uso indiscriminado de insecticidas 
en extremo poderosos, y 

CONSIDERANDO S 

~e los Servicios Generales citados efectúan, a p~ 
dido de cualquier dependencia que fUncione en el edifi 
oio, la pertinente desinfecci6n en días no laborables~ 
a efectos de que las emanaciones del uso de estos ale= 
mantos no ocasione molestias en otros ambientes~ ~1 
desplazarse por las tuberías de aire acondicionado; 

~e s9 hace necesario el dictado de una medida d~ 
carácter-general que determine, en forma definitiva,el 
procedimiento a seguir sobre el particular; 

Por ello, 

EL SUBSECR1fi'ARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RES:.'ELVBa 

1•.- A partir de la fecha de la presente resolución, -

1 1 
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prohíbase por parte del personal que trabaja en depea 
denoias que funcionan en el Palacio de la Secretaría 
de Estado de Hacienda, el uso por su cuenta de cual
quier olase de inseotioidas, desinfectantes, eto.-

20.- Cuando existan necesidades de desinfeooi6n, esta oi! 
ounstanoia deberá ser avisada al Departamento de Se! 
vioios Generales, Oficina 210, quien adoptará sin d~ 
mora las medidas oorrespondientes.-

)0.- A titulo de oolaboraoi6n, se solicita el dietado de 
medidas similares a los Organismos que jurisdiooio
nalmente no se encuentren comprendidos en el Minist~ 
rio .de Economía y Trabajo o Secretaría de Hacienda y 
posean sus dependencias y/o oficinas instaladas en 
el Palacio de la Secretaria de Haoienda.-

40 .- Comuníquese a quienes corresponda, publiquese y dése 
al archivo.-

Fdo. OSVALDO J. TOVO. 
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~: DECRETO No ).786/67.-

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD -

PRA-VENTA 

Buenos Aires, 30 de mayo de 1967.-

Vistas las presentes actuaciones y, 

CONSIDERANDO: 

Que diversas reparticiones oficiales han prop:LC1,!. 
do la modificación del límite fijado por el inciso 1° 
del artículo 56° de la Ley de Contabilidad (Decreto -
Ley No 23.354/56) en el sentido de adecuarlo a los ma
yores costos de plaza; 

Que la Dirección General de Suministros del Estado 
expresa que a fin de conciliar el aumento del límite -
con la norma general establecida por el artículo 55° -
del mismo cuerpo legal, convendría autorizar la eleva
ción a la suma de quinientos mil pesos moneda nacional 
de curso legal (m$n. 500.000.-); 

Que el Tribunal de Cuentas de la Nación al reque
rírsele opinión, manifiesta que no tiene observación -
que formular, de resolverse la modificación de refere~ 
oia, 

Que el artículo 143° de la ya citada Ley de Conta
bilidad, autoriza al Poder Ejecutivo a modificar, con 
carácter general, los límites que determinan varias de 
sus disposiciones, entre ellas, la del inciso ¡o del -

11-



artículo 56o; 
Por ello, 

-2-

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO ¡o.- MOdificase el inciso 1o del artículo 56° de 
la Ley de Contabilidad (Decreto-ley No 23.354/56) en la
siguiente forma: 

"En licitación privada, cuando el valor estimado para 
la operación no exceda de quinientos mil pesos moneda na
cional de curso legal (m$n. 500.000.-) 11 • 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el se
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Tómese nota, comuníquese-al Tribunal de Cue~ 
tas de la Hación, publiquese, dése a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial y pase a la Dirección General de S~ 
nistros del Estado a sus efectos.-

OlTGAll!A - l~dal bert Krieger Va sena -
Francisco R. Aguilare 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2770.-

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~: LEY N° 17.301.-

MATERIAS: 

CIA DE LA NACION - TRANSFERENCIAS DE DEPEN

DENCIAS 

Buenos Aires, 6 de junio de 1967.-

En uso de las atribuciones conferidas por el artícu 
lo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1° e- Transfiérense a la Secretaría de DifusiÓi'l 
y Turismo de la Presidencia de la Nación los siguien
tes organismos: Administración General de Emisoras Co
merciales de Radio y Televisión; Dirección Uacional dé 
Turismo e Instituto Nacional de Cinematografía. 
ARTICULO 2o.- Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional ~ 

establecer el régimen de organización y funcionamientc. 
de los organismos mencionados en el artículo anterior~ 
ARTICULO 3°e- Comuníquese, publíquese, dése a la Dires. 
ción Nacional del Registro Oficial y arch!vese.-

ONGAúiA - Guillermo A. Borda. 

(') Ver Digesto Administrativo No 2583.-
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DIGESTO l PODER EJECUTIVO NACIONAL ' No 

ADMINISTRATIVO SECRET ARI~~ ADO DE HACIENDA ; . 
2771.-
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.~: LEY No 17.303.-

MATEBIAS: FONDO FIDUCIARIO DE PROMOCION Y 

DE LA COMUNIDAD - SECRETARIA DE PROMOClOlf Y 

ASISTENCIA DE LA.COMUNIDAD 

Buenos Aires, 7 de junio de 1967. 

En el ejerc1c1o de las facultades legislativas que 
le confiere el artículo 5° del Estatuto de la Revolu
ción Argentina (•), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- Créase el Fondo Fiduciario de Promoción 
y Asistencia de la Comunidad que actuará como persona 
jurÍdica de derecho privado. 
ARTICULO 2°.- El Fondo Fiduciario tendrá el propósito 
de contribuir a la financiación de los proyectos y pr~ 
gramas de promoción y asistencia de la comunidad encua 
drados en el artículo 33 de la Ley n° 16.956 ("). -
ARTICULO 3°.- Autorízase al Fondo a efectuar las inve~ 
siones, adquisiciones, enajenaciones, construcciones , 
etc., y en general a adquirir derechos y contraer obl~ 
ga~iones, que sean necesarios para la ejecución de los 

(') Ver Digesto Administrahvo ll0 2583.
(11) Ver Digesto Administrativo N° 2644.-
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programas y proyectos que la Secretaría de Estado de Prom~ 
ción y Asistencia de la Comunidad elabore de conformidad -
con lo establecido en el artículo anterior. 
ARTICULO 4°.- Los recursos del Fbndo se integrarán: 

a) Con los bienes recibidos en calidad de herencias, 
legados o donaciones y subsidios, siempre que las 
condiciones que se impongan se adecuen a lo precep
tuado en el artículo 2° de la presente ley. 

b) Las rentas, intereses y reintegros de sus bienes y 
cualesquiera otra fuente' de ingresos, tales como c2,_ 
lectas o contribuciones colectivas. 

ARTICULO 5°.- El Fondo abrirá una cuenta especial en el 
Banco de la Nación Argentina donde se depositarán las su
mas que perciba y sus recursos y sus cuentas se mantendrán 
por separado y apa~te de los recursos y cuentas de la Se
cretaría de Promoción y ASistencia de la Comunidad. 
ARTICULO 6°.- El Fondo estará administrado por una Comi
sión Honoraria, integrada por el Secretario de Estado de 
Promoción y Asistencia de la Comunidad, como Presidente, -
cuatro representantes designados por el Secretario de Est~ 
do de dicha Secretaría y cuatro representantes de los apo~ 
tantea. En caso de ausencia o impedimento del Presidente, 
será reemplazado en el mismo carácter por el Subsecretario 
de Estado de Promoción y Asistencia de la Comunidad. 

Los representantes de los aportantes serán nombrados -
por el Secretario de Estado de Promoción y Asistencia de 
la Comunidad entre los que mayores aportes hubieran reali
zado. 

La Comisión Honoraria adoptará sus decisiones por el 
voto de la mayoría de representantes y el Presidente ten -
drá doble voto en caso de empate. 
ARTICULO 7°.- Los miembros de la Comisión Honoraria dura -
rán dos años en sus funciones o hasta la conclusión de los 
proyectos y programas financiados por el fondo creado por 
esta ley, por lo~ cuales fueron nombrados, si ocurriera a~ 
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tes de dicho término. 
Las designaciones podrán ser hechas por períodos su

cesivos. 
ARTICULO 8°.- La Secretaría de Estado de Promoción y AES 
tencia de la Comunidad, podrá también contribuir al Fon
do mediante la celebración de contratos especiales con 
personas físicas o jurídicas, asociaciones o fundacione~ 
que sólo tomen a su cargo la financiación de una parte ~ 
propiada de los costos totales de un proyecto o programa 
elaborado por la Secretaría de conformidad con lo datar-

. minado por el artículo 2° de la presente ley; en tales ·~ 

casos en la contribución de dicha Secretaría se fijará -
el régimen particular a que deberá ajustarse el Fondo. 
ARTICULO 9°.- La duración del Fondo será indeterminada y 7 

en caso de disolución, la Comisión Honoraria designará -
un liquidador,entre sus miembros; pagadas las deudas, el 
remanente de los bienes será aplicado a los fines que de 
termine el acto administrativo que dispuso su liquidación. 
ARTICULO 10.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Julio E. Alvarez 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2772.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE.ESTADO DE HACIENDA 

KATERIAS: PERSONAL - CONTRATADOS - APORTE 

Buenos Aires, 7 de junio de 1967.-

En uso d·e las atribuciones conferidas por el ar
tículo 5° del Estatuto .de la Revolución Argentimv ('), 

EL PRESID~TE DE LA NACION ARGENTINA, 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LE Y : 

ARTICULO 1°.- El personal contratado por el Estado y 
por las empresas nacionales del Estado estará exento 
de las contribuciones establecidas en el artículo 4° , 
incisos 2° y 3° de la Ley 4.349 y disposiciones simil~ 
res contenidas en otras leyes nacionales de previsión, 
cuando el plazo del contrato no exceda de seis meses, 
salvo que por renovación, prórroga o tácita reconduc
ción del mismo contrato, o celebración simultánea o ~ 
cesiva de otro u otros contratos entre las mismas par
tes, se excediere ese plazo. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dire~ 
ción Nacional del Registro Oficial y archivase. 

ONGANIA - Julio E. Alvarez 

(~) Ver Digesto Administrativo N° 2583.-



1 DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

'\/ACTO, DECRETO N• 3.921/67.-

KATERIASa 

FUSION Y TURISMO - FUNCIONES - ORGANIZACION 

Buenos Aires, 6 de junio de 1967e-

Visto la necesidad de reorganizar los servicio" 'l6 
prensa y difusión de la Presidencia de la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

Que es propósito del Gobierno Nacional incorporar 
a los órganos de prensa y difusión las actividades vi~ 
culadas estrechamente con los mismos: el fomento del 
turismo, de la cinematografía y la explotación de las 
emisoras de radio y televisión administradas por el E~ 
tadOJ 

Que en tal virtud, por la Ley ~·;o 17.271 ( 1 ) se ex
cluyeron tales funciones de las competencias particul~ 
res de las Secretarías de Estado respectivas; 

Que por lo tanto, corresponde modificar el decreto 
}lo 290/66 para crear la Secretaría de Difusión y Turi!, 
mo, en sustitución de la Secretaría de Prensa, y deter 
minar las nuevas funciones que se adjudican a la misma; 

Por ello, 
EL PDSIDDTE DE LA BACI OB ARGENTIJ'A 

DECRETA: 

ARTICULO 1•.- Modificase el decreto N• 290/66 en la s! 
guiente formas //-

(')Ver Digesto Administrativo N° 2761~-
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1.- Sustitúyese la denominación "Seoretaría de Pren
sa" por la de "Secretaría de Difusión y TUrismo", 
en los artículos lo, 20 y 4•• 

2.- SUstit6yese el Capítulo III del R~lamento Orgá
nico Anexo, por el Anexo I que forma parte del -
presente. 

ARTICULO 2o.- Facúltase al Secretario de Difusión y Turi~ 
mo a establecer dentro de su jurisdicción los niveles in= · 
feriores de estructura como as! también su misión, dota
ción y funciones, ••ad referendum" del Poder Ejecutivo N~ 
cionai. 
ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro daLinterior. 
ARTICULO 4o.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc 
ción Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Ouillermo A. Borda. 
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ANEXO I 

SECRETARIA DE DIFUSION Y TURISMO 

Misión 

Proporcionar al Presidente de la Nación el asesora
miento y colaboración necesarios en todas las medidas ~ 
lativas a prensa, difUsión y turismo, promoviendo las ~ 
laciones del gobierno nacional con la población. 

Funciones 

La Secretaría de Difusión y Turismo de la Presidencia 
de la Nación cumplirá las siguientes funcionase 

lo.- Promover la divulgación de los planes y obras -
del gobierno con el fin de estimular en la pob~ 
ción el sentido de responsabilidad común y su 
participación en el logro de los fines revolu~ 
narios, desarrollando planes y programas de di= 
tusión sobre las noticias oficiales a transmit~ 
se. 

2oo- Mantenerse informada sobre toda noticia difundi 
da por los medios de difUsión nacionales y ex
tranjeros. 

3o.- Proporcionar la información oficial y facilitar 
a la prensa nacional y extranjera las fuentes -
de información. 

4o.- Coordinar en la medida necesaria la información 
oficial que produzcan los distintos Ministerios 
y Organismos del Estado a fin de obtener la ad~ 
cuada unidad de criterio. 

5°.- Promover, orientar, controlar y coordinar la a
decuada explotación de los servicios de radiod! 
fusión y televisión de propiedad estatal, ten-
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diendo a que los mismos sean instrumentos de d!, 
tusión de la cultura, las ciencias 7 las artes 
nacionales. 

6o.- Fomentar y regular la actividad cinematográf1~ 
ca nacional teniendo en cuenta los aspectos in= 
dustrial y artístico 7 propender a que la misma 
constituya un factor de difusión de la cultura, 
la hiatoria 7 las bellezas naturales argentinas, 
tanto en el país como en el extranjero 

7o.- Promover, orientar, controlar y .coordinar el t~ 
rismo en todos sus aspectos, organizando y re&= 
lizando la propaganda adecuada dentro 7 fuera = 
del país, en forma tal que su acción asegure la 
valorización, estímulo y aprovechamiento de los 
elementos e intereses turísticos nacionales. 

So.- Planear el fomento de las regiones turísticas ~ 
tradicionales y el desarrollo de otras nuevas, 
estimulando la protección y difusión de sus va·= 
lores. 

9o.- Coordinar y centralizar la acción propia de la 
Secretaría con todos aquellos organismos públi
cos o privados que realicen actividades relaci~ 
nadas con funciones de la misma. 

Organización 

Dirección Superiora a cargo de un funcionario que t~~ 
drá el título de Secretario de Difusión y Turismo. otro 
funcionario que tendrá el título de Subsecretario de Di= 
fusión 7 Turismo colaborará con el anterior, coordinará 
las tareas dentro de la Secretaría 7 raemplazará al tita 
lar en caso de ausencia. 

La Sacre·; ~!a de DifUsión 7 Turismo estará integra~ 
da por: 
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10.- Dirección de Prensa. 
2o.= Dirección de Emisoras Comerciales de Radio y 

Televisión. 
3o.- Dirección de Cinematografía. 
40.- Dirección de Turismo. 
5o.- Dirección de Planes. 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2774•-

ADMINISTBA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

1 ACTO: DECRETO No 4.016/67.-
¡-

\ 

Buenos Aires, 7 de junio de 1967.-

Visto el decreto N° 1.990 ( 0 ) del 15 de marzo de 
1965~ Y' 

CONSIDERANDO: 

Que entre las medidas dispuestas por el mismo, el a,!_ 
tículo 6o establece la intervención de la Secretaría de 
Estado de Hacienda, en los decretos que autorizan comi = 
siones o misiones al exterior; 

Que la experiencia ha demostrado que con dicha inte~ 
vención se complica el trámite respectivo sin mayor neo~ 
sidad, ya que la determinación del cumplimiento de tales 
comisiones o misiones no hace a la competencia especÍfi
ca de la Secretaría de Estado de Hacienda, sino que res
ponde a la naturaleza o características de los servicios 
respectivos, 

Que el propósito de lograr economías, perseguido por 
la disposición de que se trata, debe cumplirse al asig
nar las partidas presupuestarias como método racional 
para que los servicios puedan desempeñar sus cometidos; 

Ver Digesto Administrativo N° 2303. //~ 

~: En el Boletín Oficial del 16.6.67 se consignó 
erróneamente, como fecha del decreto No 1.990 la del 
16.2.65, en lugar del 15.3.65, que es la que corres-
ponde. 



Por ello, atento lo propuesto por la Secretaría de Es
tado de Hacienda, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO to.- Modificase el artículo 6o del Decreto número_ 
1.990, del 15 de marzo de 1965, el que quedará redactado -
en la siguiente forma: 

••.Artículo 6o .- A partir de la fecha del presente decl'!t 
to, el envío de comisiones o misiones al exterior, o~ 
mo asimismo los traslados y designaciones de agentes 
de cualquier jerarquía y naturaleza, para prestar se~ 
vicios fuera del país, deberán ser dispuestos por el 
Poder Ejecutivo". 

ARTICULO 2o.= El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el señoJi:' 
Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3o.~ Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del !egistro Oficial y archívese.= 

ONGANIA = Adalbert Krieger Vasena -
Francisco R. Aguilar. 
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2775·-DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

MATERIAS& INCC!4.PATIBILIDADES - JU13ILACIONES 

Buenos Aires, 23 de mayo de 1967.-

En ejercicio de las facultades legislativas conferi 
das por el artículo 5o del Estatuto de la Revolución Ar 
gen tina ( • ) , 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LEY a 

ARTICULO lo.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de -
1967, el término fijado por el artículo ¡o del decreto
ley 13.755/62 ("). 
ARTICULO 2o.- c~muníquese, publíquese, dése a la Direc~ 
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Julio E. Alvarez. 

\ 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2583-.
(n) Ver Digesto .Administ-,.a:t.ivo No 1836.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

2776.-

======~====~---=-=-==-=~~==============~==== 

MATERIASa PUBLICACIONES - PROHIBICIONES 

Buenos Aires, 15 de junio de 1967.-

En uso de las atribuciones conferidas por el artícu 
lo 5o del Estatuto de la RevolucilSn Argentina (•), -

EL PRESIDENTE D~ LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUE:azA DE 

LE Y 1 

ARTICULO lo.- Prohíbase a toda publicación de carácter 
no oficial, el uso ert su título, nombre o denominación 
y en los documentos que expida, de nombres o denomina
ciones de Ministerios, Secretarías de Estado, reparti• 
ciones oficiales, empresas éstatales 7 entes autárqui
cos o descentralizados, o de cualquier otra expresión 
que pudiese inducir a error o confusión en cuanto a que 
se trate de una publicación oficial. 
ARTICULO 20.- Las publicaciones a que se refiere el ar
tículo anterior tendrán un plazo de treinta (30) días -
para suprimir el uso o empleo de las expresiones prohi
bidas, vencido el cual, el Registro Nacional de la Pro
piedad Intelectual procederá a la incautación de los e
jemplares en infracción, a cuyo efecto podrá solicitar 
orden de allanamiento y Pl auxilio de la fuerza pÚblica. 

C t) Ver Dig~sto Administrativo No 2583.- 11-
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ARTICULO 3o.- El incumplimiento de lo prescrip~o en los ~ 
tículos anteriores producirá la caducidad de la inscripción 
de la publicación infractora en el Registro Nacional de la 
Propiedad Intelectual así como la pérdida de la franquicia 
postal. 
ARTICULO 4o.- La publicación infractora será también pasi
ble de multa de m$n. 5.000 a m$n. 200.000 que aplicará el 
Registro Nacional de la Propiedad Intelectual por cada in
fracción, con apelación dentro de los cinco (5) días, ante 
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Federal y Contenci~ 
so Administrativo de la Capital. El producto de las multas 
será destinado al Fondo Nacional de las Artese 
ARTICULO so.- La Dirección Nacional del Registro de la Pr~ 
piedad Intelectual fiscalizará el cumplimiento de la pre= 
santa ley-.-
ARTICULO 6o.- Comuníquese, publÍquese~ dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.= 

ONGANIA = Guillermo A. Borda. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No·2777 .. = 

MATERIAS: JUBILACIONES - PENSIONES 

Buenos Aires, 15 de junio de 1967.-

En uso de las atribuciones conferidas por el artícu 
lo 50 del Estatuto de la Revolución Argentina (•), -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LE Y : 

ARTICULO lo.~ La~ Cajas Nacionales de Previsión enumer~ 
das en el artículo 1° de la Ley 14.499 ("), inclusive -
la Sección Trabajadores del Servicio Doméstico, otorga
rán las siguientes prestaciones: 

a) Jubilación ordinaria; 
b) Jubilación por invalidez; 
o) Jubilación por edad avanzada; 
d) Pensión derivada de alguna de las prestaciones ~ 

numeradas en los incisos precedentes. 
ARTICULO 20.- Tendrán derecho a la jubilación ordinaria 
los afiliados que: 

a) Acrediten 30 años de servicios computables; 
b) Hubieran cumplido 60 años de edad los varones y 

55 años de edad las mujeres. 
ARTICULO 3o .- Los varones que durante el año 1967 hubi,! 

(•) Ver Digesto Administrativo No 2583.
(") Ver Digesto Administrativo N• 621.-

fl-
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ran cumplido o cumplieren 53 años de edad, tendrán derecho 
a la jubilación ordinaria a los 59 años de edad; los que -
durante el mismo año hubieran cumplido o cumplieren 54 o 
más años de edad, tendrán derecho a ese beneficio a los 58 
años de edad. 
ARTICULO 4o .- Las mujeres que durante el año 1967 hubieran 
cumplido o cumplieren la edad requerida por las normas vi
gentes a la fecha de promulgación de esta ley para obtener 
jubilación ordinaria íntegra, o hubieran cumplido o cumpl~ 
ren 49 o más años de edad, tendrán derecho a la jubilación 
ordinaria a los 54 años de edad. 

Exceptúase de lo dispuesto en este artículo y en el ~ 
terior, a las personas comprendidas en regímenes que exijan 
para la jubilación ordinaria límites de edad superiores. 
ARTICULO 5o.- El haber de la jubilación ordinaria se date~ 
minará en la forma y con los mínimos establecidos por las 
disposiciones actualmente en vigencia para la jubilación -
ordinaria íntegra. 
ARTICULO 6o.- Tendrán derecho a la jubilación por edad a~ 
zada los afiliados, cualquiera sea su sexo, que hubieran -
cumplido 65 años de edad y acrediten 15 años de servicios 
computables como mínimo, con una prestación de serv1c1os -
de por lo menos 5 años durante el período de 8 años inmedi! 
tamente anteriores al cese en la actividad. 
ARTICULO 7o .~ El haber de la jubilación por edad avanzada 
se ~alculará a razón del 3,33 ~ de la jubilación ordinaria 
por cada año de servicios computables. 

Fijase el monto mínimo de las jubilaciones por edad ~ 
vanzada y de las pensiones derivadas de ese beneficio, a 
acordarse, en las sumas de diez mil y ocho mil pesos men~ 
les, respectivamente, salvo los beneficiarios de la Caja N! 
cional de Previsión para Trabajadores Rurales y de la Seo= 
ción Trabajadores del Servicio Doméstico de la Caja Nacio
nal de Previsión para el Personal del Comercio y Activida= 
des Civiles, para los cuales el monto mínimo de la jubila
ción por edad av~nzada será de siete mil pesos mensuales,7 
el de la pensión derivada de ese oe~eficio, de seis mil p~ 
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sos mensuales. 
ARTICULO So.- Facúltase al Poder Ejecutivo para elevar los 
mínimos de edad fijados en los artículos 20 y 6o, con ca= 
rácter general o para determinados regímenes de previsión, 
cuando el aumento del índice de esperanza de vida lo jus
tificare. 
ARTICULO 9o.- Facúltase asimismo al Poder Ejecutivo, a 
propuesta de la Secretaría de Estado de Seguridad Social, 
para establecer un régimen que adecue límites de edad y -
de años de servicios y de aportes y contribuciones dife= 
renciales, en relación con la naturaleza de la actividad 
de que se trate, para los servicios prestados en tareas -
penosas, riesgosas, insalubres, o determinantes de vejez 
o agotamiento prematuros, declaradas tales por la autori
dad nacional competente. 

Hasta tanto entre en vigencia el régimen que el Poder 
Ejecutivo establezca de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo anterior, continuarán aplicándose en lo conce~ 
niente a requisitos para. el logro de la jubilación ordill!, 
ria, determinación del haber de dicho beneficio con la -
salvedad del artículo 15 de esta ley, y aportes y contri
buciones diferenciales, las disposiciones vigentes conte
nidas en los artículos ll de la Ley 4.349, modificado por 
la ley 12.SS7J So, inciso b), de la Ley 13.076; 36 de la 
Ley 14.370; 62, penúltimo párrafo, del Decreto-Ley 14535/ 
44, mod.ificado por Ley 14.5SSj 49, inciso b), del Decreto
Ley 6.395/46, modificado por Ley 13:948, y 49 del Decreto
Ley 13.937/46; Leyes 13.534, 15.474, 16.611 y 16.S35 y D~ 
oreto-Ley 9.505/45• 
ARTICULO 10.- El haber de pensión será equivalente al 75% 
del beneficio que gozaba o le hubiera correspondido al 
causante. Se incrementará dicho haber en un 5% por cada -
hijo varón o mujer soltera, hasta los lS años de edad, o 
incapacitados a cargo del ca.~1~n.nte, hasta el loo% de la -
jubilación del mismo. 
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La presente disposición será aplicable, también, a = 

las pensiones cuyo derecho se hubiera originado con ant~ 
rioridad a la vigencia de la presente ley. 
ARTICULO 11.= El personal docente, directivo y técnico · 
de inspección que haya estado al frente directo de grade 
~urante un período computable mínimo, continuo o discon= 
tinuo, de 20 años en los establecimientos pÚblicos o pr! 
vados a que se refiere la Ley 14.473 y su reglamentaciór: 
y hubiera dictado por lo menos 15 horas semanales de el~ 
ses durante el período lectivo, tendrá derecho a la jub! 
lación ordinaria con 25 años de servicios y 55 de ~ad, 
cualquiera sea su sexo. 

Cuando se acrediten servicios de los que ~ refiere 
el párrafo anterior y alternadamente otros servicios, a 
los fines del otorgamiento del beneficio se efectuará un 
prorrateo en función de los límites de servicios y de e
dad requeridos para cada clase de servicios, en la forma 
establecida por el artículo 52, apartado VIII del Deore= 
to 8.188/59s 
ARTICULÓ 12.- Aolárase el artículo 52, inciso o) de la= 
Ley 14s473, en el sentido de que la jubilación parcial = 
se otorgará a quien~ desempeñando dos o más cargos docea 
tes, pueda obtener jubilación ordinaria por alguno de 
ellos, y desee continuar desempeñando uno o más cargos = 

docentes exclusivamente. 
ARTICULO 13.= Las fraccionea de tiempo que excedan de 
seis meses en ningÚn caso se computarán como años ente= 
ros, ni tampoco podrá compensarse la falta de edad con -
el exceso de servicios. Sólo se podrá compensar el exoe= 
so de edad con la falta de servicios, a razón de dos añor 
de edad excedentes por uno de servicios faltantes~ a los 
efectos de llenar los requisitos exigidos para la jubil~ 
oión ordinaria. 
ARTICULO 14·- Loe afiliados que continuaran en actividad 
después de haber cumplido la edad y el tiempo de servici!ó. 
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mínimos requeridos por esta ley para la jubilación ordi= 
naria, sin compensación entre edad y servicios, tendrán 
derecho a una bonificación calculada sobre el haber jub! 
latorio que lee corresponda al cesar en el servicio,equi 
valente al 5% por cada año de edad excedente que oumplie 
ren en actividad, hasta el 25~ como máximo. El haber así 
bonificado no podrá ser superior a la remuneración total 
percibida al momento del cese en el servicio, sin perjui 
cio del acrecentamiento que corresponda en virtud de la 
movilidad de la prestación. 
ARTICULO 15.- Los haberes jubilatorios y de pensión, o= 
torgados y a otorgarse, que por aplicación de regímenes 
más favorables que el estableciüo por la Ley 14.499 re= 
sultaren superiores a los determinados de acuerdo con ~ 
normas de la citada ley, quedarán congelados en el impo~ 
te que corresponda a la remuneración vigente a la fecha 
de promulgación de la presente ley, del cargo, oficio o 
función sobre cuya oase ~e acordó o se acuerde el benefi 
cio, hasta tanto dicho importe sea alcan.zado por la suma 
resultante de la aplicación de la Ley 14.499, a partir -
de cuyo momento continuarán liquidándose de conformidad 
con las disposiciones de dicha ley. 
ARTICULO 16.- La presente ley será de aplicación a los -
regímenes a que se refiere el articulo 1° de la Ley No 
14.499, con excepción del personal amparado por las Le
yes 12.992 7 13.018. 

Loe artículos 2•, 3• y 4• no rigen para los beneficia 
rios de la Ley 16.602. 

La disposición del artículo 10 será de aplicación, -
también, a los regímenes de la Ley 14.397 y del Decreto
Ley 7.825/63. 
ARTICULO 11.- Deróganse todas las disposiciones legalae 
aplicables en las Cajas Naojon~les de Previsión a que SE 

refiere el artículo 1o, que acuerden el derecho a otxas 
prestaciones que no sean las enumeradas en el cit<.:cdv J.:r<-· 
·· 'culo. 
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Deróganse, as1.m1.smo, la Ley 12.925; el artículo So, 
inc. a) de la Ley 13.076f el artículo 52, incisos a) y 
b) de la Ley 14.473, y toda otra disposición legal o re
glamentaria que se oponga a la pres~nte ley, o sea inoo~ 
patible con ella. 
ARTICULO 18.= La presente ley entrará a regir a partir -
de la fecha de su promulgación. 
ARTICULO 12•= Comuníquese, publíquese, dése a la Direo= 
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Julio E. Alvarez. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOs RESOLUCION N° 7• 579/ 67•-

MATERIAS t SECRWI'ARIA ])E HACIENDA - DELllXlAC ION 

TADES - TRAMITE 

2178.-
No. 

Buenos Aires, 29 de junio de 1967~-

Visto la necesidad de adoptar medidas que concurran 
al logro de una efectiva agilitación y simplificación -
de las actuaciones de esta Secretaria y atento que ese 
objetivo puede lograrse en buena parte, estableciendo -
un nivel de delegación para la resolución de determina
dos asuntos que, en razón de su naturaleza, no requie-
ren la intervención directa del suscrito; " 

~e a tal efecto, la Ley 16.956 (•) ha previsto la 
norma que posibilita el ejercicio de esa delegación, en 
los asuntos que conciernen al régimen económico y admi
nistrativo de los respectivos departamentosJ 

Por ello, en orden a la facultad conferida por el 
articulo 11• de la Ley N• 16.956, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DB HACIENDA 

RESUELVEI 

¡o.- Delegar en el señor Subsecretario de Hacienda la 
firma de los asuntos de competencia de esta Secre
taria ouya enumeración se consigna seguidamente: 

a) Licencias con goce de sueldo para realizar est~ 

(•) Y~ Digesto Administrativo No 2644.- 11-



En el »oletinlt• 2778, donde se :U!~i~!c~~ 
d 1 29 de junio de 1967, e , 

Resolución no 7•579 e r al citara "···· decreto 9530¡ 
80 n) se cona~ poroerr¡64 _ puoto 28", debiendo leer-
58 t.o. por decret~ ;53~58 t.o. por decreto no 14/64 -
sea "••• decreto D 

punto 32"• 

TADES - TRAMITE 

Buenos Aires, 29 de junio de 1967.-

Visto la necesidad de adoptar medidas que concurran 
al logro de una efectiva agilitación y simplificación -
de las actuaciones de esta Secretaria y atento que ese 
objetivo puede lograrse en buena parte, estableciendo -
un nivel de delegación para la resolución de determina
dos asuntos que, en razón de su naturaleza, no requie
ren la intervención directa del suscrito; 

~e a tal efecto, la Ley 16.956 (•) ha previsto la 
norma que posibilita el ejercicio de esa delegación, en 
los asuntos que conciernen al régimen económico y admi
nistrativo de los respectivos departamentos¡ 

Por ello, en~ orden a la facultad conferida por el 
artículo 11• de la L~ N• 16.956, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RESUELVE• 

1°.- Delegar en el señor Subsecretario de Hacienda la 
firma de los asuntos de competencia de esta Secre
taria cuya enumeración se consigna seguidamenteJ 

a) Licencias con goce de sueldo para realizar est~ 

(•) Yer Digesto Administrativo N• 2644.- 11-
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dios, al personal de la Dirección General de Obra So
cial {art. 29 del decreto lfo 8567/ 61) (tt ). 

b) Reducciones horarias por razones de salud (decreto N° 
8567/ 61). 

o) Autorizaciones para cumplir jornada reducida de labor 
(decreto }JO 945/ 60) e•). 

d) Adscripciones de personal entre reparticiones de ju
risdicción de la Secretaria (Art. 35° del decreto-ley 
}JO 3•891/ 57) (:a )e 

e) Adscripciones de personal en jurisdicción de la Lote
ria de Beneficencia Nacional y Casinos (Art. 350 del 
decreto-ley N° 3.891/57 ). 

f) Asignación de fUnciones al personal de la Clase A,G~ 
pos III, IV y V (Art. 2° ·del decreto No 11.941/59)(:). 

g) Resolución en reclamos contra sanciones que no requi~ 
ran ~1mario, aplicados por jefes de repartición (Art. 
230 del Estatuto del Personal Civil). 

h) Suspensión preventiva de agentes (Art. 35° del Estatu -· to del Personal Civil). 

i) Suspensiones de más de 10 d!as y postergación en el -
ascenso (Art. 35o del Estatuto del Personal Civil). 

j) Suspensión provisional por acumulación de cargos no
compatibles (decreto No 8566/ 61) (; ). 

k) Aceptación de renuncias (Reglamentación art. 46o del 
Estatuto del Personal Civil hasta la Clase A - Grupo 
IV inclusive o categoria similar. 

(tt ~ Ver Digesto Administrativo N° 1461.-
(" Ver Digesto Administrativo lJO 1075·-
(.) Ver Digesto Administrativo No 213.-
(t) Ver Digesto Administrativo NO 916.-
(;) Ver Digesto \dministrativo }JO 1460.-
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l) Ratificación de renuncias y bajas del personal jor
nalizado de la Casa de Moneda (decreto NO ll.69,Y 
62 (o) y modificatorios- resolución N° 7201/63). 

m) Cesión sin cargo de elementos o materiales en desu
so o en condición de rezago, cuando su valor no -
exceda de m$n. 5.000.-, a instituciones y escuelas 
gratuitas que lo soliciten (Art. 53° de la Ley da -
Contabilidad). 

n) Aprobación da regímenes de concursos (decreto núme
ro 9530/58 t.o. por decreto N° 14/64 (/) - punto 2&). 

ñ) Fijación del precio de las entradas a los Casinos -
(decreto N° 955/51 ). 

o) Apelaciones por sancionas en el Registro de Provea
dores del Estado (reglamentación del artículo 61o -
de la L~ de Contabilidad). 

p) Fijación cuota de afiliación y aranceles de la nirec 
ción General de Obra Social (decreto No 21.644/56(+) 
modificado por decreto N° le357/62) (! ). 

q) Ratificación de facilidades da pagos gcordados por 
los servicie~ administrativos da la Administración 
Nacional (decreto N° 16.168/57) (~). 

r) Bonificación de títulos {decreto N° 9•530/58 - t.o. 
por decreto N° 14/64- punto 28o). 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo No 
(/) Ver Digesto Administrativo No 
{+) Ver Digesto Administrativo No 
(!) Ver Digesto Administrativo No 
{i) 78r Digesto Administra+;,·~o No 

2452·-
2049·-
110.-

1581.-
391·-
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s) Licencias sin sueldo para realizar estudios (art. 
28o del decreto .No 8.567/61). 

t) Licencias sin sueldo para realizar estudios al pe~ 
sonal de la Loteria de Beneficencia .Nacional y Ca
sinos (decreto .No 1.881/ 62) (~). 

u) Rectificación de nombramientos (Art. 2° del decre
to-ley No 13.051/62 ).(? ). 

2°.- Comuniquese,4 quienes corresponda, publiquese en
el Digesto Administrativo y archivase.-

Fdo. WIS SAN!'IAGO D0IMPERIO. 

(~) Ver Digesto Administrativo .No 1585.
(?) Ver Digesto Administrativo R0 1817.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No.2779•-
ADMINISTRATIV0 SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO: LEY N° 17.250/67.-

MATERIAS: INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION SOC 

CIONARIOS PUBLICOS - NORLUS 

TA 

Buenos Aires, 25 de abril de 1967.-

.................................................... ·~· ' 

ART IctJLO 2o. -· •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

o) Al iniciar cualquier trámite administrativo an
te reparticiones nacionales, provinciales o mu
nicipales y organismos autárquicos y descentra
lizados del Estado Nacional, de las Provincias 
y de los Municipios. A falta de este recaudo la 
autoridad respectiva sólo tendrá por presentado 
al peticionante y no dará curso al trámite has
ta tanto se cumpla la exigencia, salvo que la -
medida afecte a la seguridad, salubridad o mor~ 
lidad, pÚblicas o individuales • 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ARTICULO 4°·- Será requisito indispensable la present~ 
ción de una declaración jurada respecto de la no exis
tencia de deuda exigible en concepto de aportes, con
tribuciones y toda otra obligación previsional sin pe~ 
juicio de lo dispuesto ~o~ los artículos 22° de la Ley 
tfo 14.236 y 120 de la Ley N° 14.499 ( •), para la reali 

f•) Ver Digesto Administrativo N° 621.-
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zaoión de los siguientes actosl inscripción en los regis
tros de importadores y exportadores, despachantes de adu~ 
na, entidades o personas autorizadas para operar en cam
bios, constructores de obras públicas y proveedores del -
Estado Nacional, de las pro"rincias o de las municipalida
des; autorización para operar como corredor o comisionis
ta de bolsa o mercado, y para cotizar acciones Pn bolsas 
o mercados; tramitaciones municipales para la habilita
ción de instalaciones comerciales o industriales, y cone
xión de fUerza motriz, suministro de energía eléctrica, 
gas o teléfono, con destino comercial o industrial. 
ARTICULO 5°.- Las personas físicas o de existencia ideal 
que no desarrollen actividades comprendidas en alguna de 
las Cajas Nacionales de Previsión, o estuvieren exentas -
de la obligación de afiliarse, deberán en los casos-de 
los artículos 2°, inca. b) y e), y 4o de la presente ley, 
presentar una declaración jurada haciendo constar esa ci! 
cunstancia. 
ARTICULO 6°.- Las declaraciones juradas a que se refieren 
los artículos precedentes contendrán los datos que deter
mine la reglamentación, y serán presentadas por triplica
do. Uno de los ejemplares será devuelto al interesado,con 
la constancia de la presentación; otro será remitido al -
Instituto Nacional de Previsión Social por la entidad o -
repartición receptora, y el tercero quedará en poder de -
estas últimas. 

La no presentación de dichas declaraciones juradas d! 
rá lugar a la paralización de los trámites correspondien
tes. 
ARTICULO ] 0 .- La falsedad en las declaraciones juradas a 
que se refieren los artículos 4° y 5°, será sancionadacon 
pena de un mes a dos años de prisión. 

Los trámites y démás actos que se realizaren contravi 
niendo lo dispuesto por los artículos 4°, 5° y 6°, dará-
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lugar a la aplicación de una multa de $ 5.000.- a 
$ 500.000.-, a ouyo pago estarán obligados los fUncio~ 
rios pÚblicos o ~ntidades responsables de la omisión, -
sin perjuicio de las sanciones disciplinarias que pudi~ 
ren corresponder • 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ARTICULO 21.- La presente ley entrará en vigencia a los 
sesenta días de la fecha de su publicación, con excep
ción de los artículos 15°, 16° y 17°, cuyas disposicio
nes serán aplicables respecto de los actos u omisiones 
cometidos a partir del 1° de mayo de 1967.-
ARTICULO 22.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archivase.-

OIIHJI.A. - Julio E. Al varez. 



DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2780.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

-==-=---===-=':..7=:.=--- -· ----

~~ RESOLUCION N° 3·611/67.-

MATERIASJ 

LICENCIAS - INASISTENCIAS - SANCIONES 

Buenos Aires, julio 1 de 1967.-

Visto los prooedimientos y normas actualmente vige~ 
tes en materia de horarios de atención al pÚblico, con
trol de asistencia, puntualidad y ausentismo del perso
nal de esta Secretaria de Estado y, 

CONSIDERANDOJ 

Que conviene fijar normas generales tendientes a r~ 
glar dichos sistemas; 

Que en lo que respecta a los horarios para la aten
ción del público es necesario disponer medidas genera
les que respondan al inexcusable concepto de que la ac
tividad de la Administración Pública, sin restricciones 
de ninguna indole, debe estar fUndamentalmente consagr~ 
da al servicio de la comunidad; 

Que las disposiciones legales que rigen los dereChos 
y deberes recíprocos emergentes de la relación de depea 
denoia en el ámbito estatal, imponen las obligaciones -
de que se cumplan sin excepciones los horarios estable
cidos en los diferentes sectores y para cada una de las 
especialidades respectivas; 

L;;ue por otra parte, la :!. •• formación estadística del 
l::SO de regímenes de licencias, justificaciones y permi· · 

11-
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sos, demuestra que el alcance de las franquicias que a 
través de esos instrumentos se otorgan, no es debidamente 
interpretado, no sólo por los beneficiarios, que en opor
tunidades hacen uso abusivo de las mismas, sino incluso -
por los responsables di~ectos de su concesión; 

Que las motivaciones apuntadas gravitan en forma sen
sible en los índices de ausentismo que se traducen en un 
obstácu¡o para el eficiente desarrollo de los planes de 
trabajo previstos y en un encarecimiento innecesario en -
los costos de los servicios. 

Que es por lo tanto Qonveniente concretar medidas que 
sin apartarse de los justos y equitativos principios en
que se inspiran los regímenes de licencias, reduzcan los 
Índices de ausentismo a niveles razonablest 

Por ello, 

EL SECRNI'ARIO J>E ESTADO DE HACIENDA . 

R E S U E L V E J 

ARTICULO 1o.- Apruébanse las instrucciones contenidas en 
el Anexo a la presente, relativas al régimen de atención 
al pÚblico y de asistencia del personal y contralor de -
sus indicas de ausentismo. 
ARTI~.- Las normas que se aprueban por el articulo 
precedente serán de aplicación para todas las dependen
cias de esta Secretaria de Estado. 
ARTICULO ) 0 .- Regístrese, comuníquese a quienes correspoa 
da y archivase.-

FC.o. WIS SANI'IA.GO D' IMPERIO. 
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l. HORARIO DE ATENCION AL PUBLICO 

1.1. Fijase como horario de atención al pÚblico en los -
Organismos de la Secretaría de Estado de Hacienda -
de la Naoión el oficial establecido para su perso
nal, con una limitación de 15 minutos previos a la 
finalización del mismo. 

1.2. El horario de atención al pÚblico será indicado en 
lugar bien visible. 

1.3. En los casos que por razones de servicio los orga~ 
mos deban operar en horarios más limitados, se ant! 
cipará la finalización de la atención al público en 
función de esas necesidades. 

Dicha medida deberá ser dispuesta por la autori -
dad superior de la jurisdicción, y comunicada a la 
Dirección General de Contabilidad y Administración. 

2. CUMPLILIENTO Y FISCALIZACION DE LOS 

HORARIOS DEL PERSONAL 

2.1. El personal sin distinción de jerarquias y catego• 
rias deberá cumplir estrictamente los horarios de 
labor establecidos. 

2.2. A tales efectos deberá encontrarse en su puesto de 
trabajo a la hora de iniciación del horario respec
tivo. El cese de las tareas no podrá efectuarse con 
anterioridad a la finalización de dicho acto. (El -
oambio de indumentaria deberá cumplirse con anteri~ 
ridad y posterioridad del horario fijado). 

2.3. Las ausencias momentáneas y el intervalo para tomar 
el refrigerio deberán limitarse a los lapsos indis
pensables. 

2.4. Todo el personal, con excepción del nivel superior 
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de dirección, registrará su entrada y salida diaria. 

2.5e En cada uno de los locales, oficinas o lugares de -
trabajo se deberá colocar, en lugar destacado, la -
nóminA de agentes que se desempeñan en el mismo {in 
cluyendo todas las jerarquias) con los siguientes : 
datou 

nombre de la dependencia 
apellido y nombres de los agentes 
cargos de los mismos 
dias de labor y horario que cumplen. 

Dicha nómina deberá estar firmada par la autoridad 
superior de la Repartición a la que pertenece la d~ 
pendencia de que se trate, y una copia de la misma 
remitirse a la Dirección General de Contabilidad y 
Administración. 

2.6. La Dirección General de Contabilidad y Administra
civn constituirá un equipo fiscalizador de tres (3) 
funcionarios que tendrá a su oargo la verificación 
periódica del cumplimiento estricto de las presen
tes normas en las distintas dependencias de esta Se 
cretaria de Estado. 

Dicho equipo estará integrado por funcionarios de 
las distintas reparticiones que semanalmente serán 
reemplazados. 

2.7. La fiscalización del cumplimiento del horario de 1~ 
bor alcanzará a todos los niveles jerárquicos. De 
las infracciones que se comprueben se informará al 
señor :Director General del Organismo y a la Direc
ción General de Contabilidad y Administración para 
la aplicación de las medidas disciplinarias ~ que 
hubiere lugar. 
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3. AUSENI'ISMOJ ANALISIS DE SUS CAUSAS Y MEDIDAS TENDIERI'ES 

A PROVOCAR LA REDUCCION DE SUS INDICES 

3.1. Cada servicio confeccionará un resumen diario de las 
inasistencias de su personal, que permita determinar 
los motivos del ausentismo, discriminando las difere~ 
tes licencias por las causales que las originan, las 
faltas con o sin aviso y las de puntualidad. 

3.2. Dichos servicios confeccionarán una información est~ 
dística del ausentismo, e indagarán las causales que 
lo originan con el propósito de adoptar las medidas 
recuperativas tendientes a corregir las deficiencias 
que se anoten. 

3·3· Los servicios médicos y asistenciales responsables -
del otorgamiento de licencias por enfermedad, inclu
sive la de familiares de los agentes, extremarán los 
recaudos para que la concesión de las mismas se a~~ 
te estrictamente al espíritu que anima a las normas 
vigentes. Asimismo y en colaboración con los servi
oios de personal tendrán a su cargo la adopción de -
las medidas que se consideren oportunas, para que el 
otorgamiento 1e licencias de cualquier índole raspo~ 
da a una precisa y justa interpretación de las moti
vaciones en que se inspira la concesión de cada ben~ 
ficio.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 
8 N°. 27 le

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

:MATERIAl JUBILACIONES 

Buenos Aires, 28 de junio de 1967.-

Visto lo propuesto por la Secretaría de Estado de -
Seguridad Social, y 

CONSIDERANDO a 

Que el artículo 11 de la Ley 16.588 (•) reajustó, a 
partir del 1° de abril de 1965, la escala del artículo 
4° de la Ley 14 •• 1:99 ("); 

Que teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde 
dicho reajuste, resulta equitativo fijar nuevos topes, 
aás acordes oo~ las necesidades de los beneficiarios de 
la citada ley; 

Que de acuerdo con el artículo 4°, último párrafo, 
de la Ley 14.49~, es facultad del Poder Ejecutivo rea
justar la escala de que se trata; 

Por ello, 

EL PRESIDBN.t'E DE LA. NACION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO 1°.- A partir del 1o de julio de 1967 la esca
la del artículo 4° de la Ley 14.499 queda reajustada en 
la siguiente formas 

(•) Ver Digesto Administrativo No 2236.
(tt) Ver Digesto Administrativo No 621.-

11-
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Cuando el haber jubilatorio resultante fUere mayor da 
$ 15.000.-, al excedente da esta suma se determinará con 
sujeci6n a la siguiente escala acumulativas 

De más de $ 15.000.- a $ 20.000.-1 $ 15.000.- más el Bo% 
del excedente de $ 15.000.-

De más de $ 20.000.- a $ 30.000.-1 $ 19.000.- más el 70% 
del excedente de $ 20.000.-

De más de S 30.000.- a $ 50.000.-a $ 26.000.- más el 5~ 
del excedente de $ 30.000.-

Da más de $ 50.000.- a $ 70.000.-J $ 36.000.- más el 40% 
del excedente da $ 50.000.-

De más de $ 70.000.- en adelanta; S 44.000.- .. al 3o% mas 
del excedente de $ 70.000.-

El beneficio máximo será de $ 120.000.-

ARTICULO 20.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Mi :istro de Bienestar Social y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Seguridad Social. 
ARTICULO 3°.- Comuniquese, publiquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Julio El Al va.rez -
Alfredo M. Cousido. 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~: DECRETO N° 4·541/67.-

MATERIAS: 

CIONARIOS PUBLICOS - NORMAS - TRAMITES 

Buenos Aires, 27 de julio de 1967.-

Visto la necesidad de reglamentar las disposicio
nes de la Ley 17.250 ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 
ARTICULO 1o.- En los casos a que se refiere el artícu
lo 20; inc. e ) de la Ley 17.250, si el iniciador del 
trámite no consignara el número de su inscripción y la 
sigla de las Cajas Nacionales de Previsión en las que 
esté comprendido, pero no obstante se dispusiere dar -
curso al trámite por razones de seguridad, salubridad 
o moralidad, pÚblicas o individuales, la repartición u 
organismo nacional, provincial o municipal intervinie~ 
te deberá poner la infracción en conocimiento del Ins
tituto Nacional de Previsión Social o de la Delegación 
Regional del citado Instituto que corresponda a la ju
risdicción, informando, en lo posible, nombres y ape
llido o razón social, domicilio, actividad principal y 
número de documento de identidad o datos de inscripción 
en el registro pÚblico de comercio, del infractor. 
~TICULO 2o.- Las personas físicas o de existencia i 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo N° 2779.-
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deal ague se refiere el artículo 8o de la Ley 17.250, d~ 
berán presentar al Consejo del Registro de Constructores 
de Obras Públicas las declaraciones juradas dispuestas 
por el artículo 4° de la citada ley, en los meses de mar
zo y setiembre de cada año. La primera presentación debe
rá efectuarse en el mes de setiembre del corriente año. 

En caso de omisión, el mencionado Consejo intimará al 
infractor por carta certificada en el último domicilio 
que conste en su legajo, para que dé cumplimiento a esa 2 
bligación en el perentorio término de diez dÍas hábiles. 
Si el intimádo no diera cumplimiento en término a la inti 
mación, el Consejo del Registro de Constructores de Obras 
Públicas dispondrá la caducidad temporaria de su inscrip
ción, hasta tanto el infractor presente las declaraciones 
juradas omitidas. 

En caso de comprobarse la falsedad de las declaracio
nes juradas, el organismo de verificación o inspección 02 
rrespondiente lo comunicará al Consejo del Registro de -
Constructores de Obras Públicas, el que sin más trámite -
dispondrá la caducidad definitiva de la inscripción del -
infractor en dicho Registro. 
ARTICULO 3o.- A los fines dispuestos por el articulo 12-
de la Ley 17.250, al'consignar el Banco en que se efectuó 
el depósito de las contribuciones y de los aportes reteni 
dos a su personal dependiente, el empleador deberá indi
car, también, sucursal o agencia bancaria en que ese depi 
sito se realizó. 

Si a la fecha del otorgamiento del recibo, el emplea
dor no hubiere efectuado el depósito de las contribucio
nes y de los aportes retenidos en el período inmediatame~ 
te anterior, deberá indicar la fecha, lapso a que corres
ponde y Banco, sucursal o agenc~ en que efectuó el últi
mo depósito de contribuciones y de aportes retenidos. 

El duplicado del recibo suscripto por el empleador p~ 
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drá ser presentado por el empleado u obrero, ante •Jual
quier organismo o funcionario de inspección o fiscaliza
ción del cumplimiento de las obligaciones previsionales, 
como suficiente título de denuncia por infracción a esas 
obligaciones. 
ARTICULO 4o.- Uno de los ejemplares de las declaraciones 
juradas presentadas de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 4o, 5o, 6o y 8o de la Ley 17.250, será re
mitido por la autoridad, repartición o entidad receptora 
al Instituto Nacional de Previsión Social o a la Delega
ción del citado Instituto que corresponda a la jurisdic-. "" c~on. 

-Esa remisión se hará mensualmente, dentro de los di.ez 
días subsiguientes al vencimiento de cada período, acom
pañada de un listado por duplicado de las declaraciones 
juradas remitidas que contendrá los nombres y apellidos 
o razón social de los declarantes. El Instituto Nacional 
de Previsión Social o lR Delegación Regional correspon
diente devolverá a la autoridad, repartición o entidad 
remitente el duplicado del listado con la constancia de 
su recepción y observaciones que fueren pertinentes. 

En la misma forma indicada en el párrafo precedente 
se procederá con l:ts comunicaciones a que se refiere el 
artículo 1° de este decreto. 
ARTICULO 5°.- Derógase el artículo 3° del Decreto 1.564( 
67, reglamentario de la ley 17.122. 
ARTICULO 6o.- La Secretaría de Estado de Seguridad So
cial dictará las normas complementarias del presente de 

·creto. 
ARTICULO 7°.- Este decreto entrará en vigencia el 27 de 
junio de 1967.-
ARTICULO So.- El presente decreto será refrendado por -
el señor Ministro de Bienes+R""" Social, y finnado por el 
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señor Secretario de Estado de Seguridad Social. 
ARTICULO 9o .- Comuníquese, publ!Q.úese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial 7 archivase~ 

ONG.ANIA - Julio E. Alvarez 
Alfredo M. Cousido 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No.278).-
ADMINISTRATIV0 SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~ LEY No 17.318.-

MATERIAS: 

Buenos Aires, 19 de junio de 1967.-

En uso de las atribuciones conferidas por el artícu 
lo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina ( 1 ), -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LE Y : 

ARTICULO 1o.- Quedan comprendidas en el régimen de la 
presente ley las sociedades anónimas que se constituyan 
siendo el Estado Nacional, los Estados provinciales,los 
Municipios, los organismos legalmente autorizados al e
fecto, o las sociedades anónimas sujetas a este régime~ 
propietarios enforma individual o conjunta de acciones 
que representen por lo menos el 51% del capital social 
y que sean, además, suficientes para constituir por sí 
el quórum y prevalecer en las asambleas ordinarias y e~ 
traordinarias. 
ARTICULO 2o.- Quedarán también comprendidas en el régi
men de la presente ley las sociedades anónimas en las -
cuales converjan con posterioridad al acto de constitu
ción los requisitos menc:ionados en el artículo precede!!_ 
te, siempre que una asamblea especialmente convocada al 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2583.-
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efecto así lo determine y que no mediare en la misma opo-
sición expresa de algÚn accionista. ~ 

ARTICULO 3o.- No serán aplicables a las sociedades anóni~ 
mas oomprendi~s en el presente régimen, las siguientes -
normas del Código de Comercios 

a) El número mínimo de socios que prevé el artículo no 
318, inciso lo; 

b) La exigencia de la calidad de accionista que para -
· ser director establece el artículo 336J 

o) Las limitaciones en el ejercicio del voto que esta
tuye el artículo 350. Estas limi t'aoiones tampoco s~ 
rán de aplicación para la configuración de los re
quisitos mencionados en el artículo lo. 

ARTICULO 4o.- No pueden ser designados directores ni ge
rentes: 

a) Los incapaces; 
b) Las personas de existencia ideal; 
o) Los que actúen en empresas en competencia o con in

te:.ceses opuestos, salvo lo dispuesto en el artículo 
345 del Código de Comercio; 

d) Los fallidos por quiebra culpable o fraudulenta;lcs 
fallidos por quiebra casual o loa concursados hasta 
cinco años después de su rehabilitación; loa oond~~ 
nados con la accesoria de inhabilitación de ejercer 
cargos pÚblicos; loa condenados por hurto, robo, de 
fraudaoión, cohecho, delito contra la fe pÚblica y 
contra la confianza pública; 

e) Respecto de los directores por la minoría, loa que 
por razón de su cargo no puedan ejercer el comercio 
ni los funcionarios de la administración pÚblica. 

ARTICULO 5o.- No podrán integrar el Directorio ni ser ge
rentes los cónyuges, los parientes por consanguinidad En 
línea recta, los colaterales hasta el cuarto grado .inclu
sive y los afines dentro del segundo, de los directores 1 
gerentes gene:t,.les. 
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ARTICULO 6o.- El Directorio, o en su defecto el síndico, 
·por propia iniciativa o a pedido de cualquier accionist~ 
ploducidos los supuestos de los artículos 4° y 5o, conv~ 
cará una asamblea ordinaria de inmediato para la remocün 
del director o gerente afectado. Denegada la remoción, -
cualquier accionista, director o síndico puede requerir 
la remoción judicial, que se sustanciará por procedimie~ 
to sumario. 
ARTICULO ]o.- Los síndicos deberán ser profesionales uni 
versitarios en ciencias económicas o abogados. 
ARTICULO So.- No pueden ser síndicos: 

a) Quienes se hallen inhabilitados para ser directo
res, conforme al artículo 4o; 

b) Los directores, gerentes y empleados de la misma 
sociedad, o de otra que la controle o que sea su 
filial, o las personas que se encuentren1'·en rela
ción de dependencia con cualquiera de allaSJ 

e) Los cónyuges, les parientes por consanguinidad en 
línea recta, los colaterales hasta el cuarto gra
do inclusive y los afines dentro del segundo, de 
los directores y gerentes generales. 

Producida durante el desempeño del cargo una de las 
causales que anteceden, el síndico debe cesar da inmedi~ 
to en sus funciones e informar al directorio dentro del 
término de diez días. En su defecto, será de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 6o.-
ARTICULO 9o.- Los estatutos sociales podrán prever la d~ 
signación de uno o más directores y de uno o más síndi~ 
por la minoría. Cuando las acciones del capital privado 
alcancen el 20 %del capital social tendrán representa
ción proporcional en el Directorio y elegirán por lo me
nos uno de los síndicos. 
ARTICULO 10.- En la memoria de los administradores debe 
indicarse el estado da la sociedad en las distintas acti 
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vidades en que haya operado, con referencia al balance y 
a las cuentas de ganancias y pérdidas, y con específica 
relacjón a los costos, los precios y las inversiones. 

_Del informe deben resultar: 
a) Los criterios seguidos para la valuación de los 

distintos bienes y las razones, en su caso, de la 
modificación de los mismos con relación a los ba
lances anteriores; 

b) Los criterios seguidos en la determinación de las 
amortizaciones y previsiones por l'iesgos de deva
luación o depreciación; 

e) Las variaciones operadas en las partidas del acti 
vo y del pasivo y sus razones; 

d) La distribución de los intereses pasivos entre los 
créditos a largo y a corto plazo; 

e) Las relaciones con las sociedades controladas o -
vinculadas y las variaciones operadas en las res
p>.ctivas participaciones y en los créditos; 

f) El importe de los gastos extraordinarios y su or~ 
gen. 

La memoria contendrá además una información completa 
sobre la marcha de la empresa y de las actividades futu
ras. 
ARTICULO 11.- El balance debe especificar: 
I.- En el activo: 

a) Los inmuebles; 
b) Las maquinarias e instalaciones industriales; 
e) Los muebles y útiles; 
d) Los derechos de propiedad comercial, industrial e 

intelectual, las concesiones, licencias y demás 
bienes del patrimonio de la sociedad; 

e) El dinero efectivo en caja¡ bancos; 
f) Los créditos a cargo de los socios por aportacio

nes todavía no realizadas; 
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g) Los créditos a cargo de terceros, debiéndose di~· 
tinguir los que tengan garant{as reales, los que 
sean litigiosos y los que correspondan a bancos; 

h) Las existencias de materias primas y de mercade
rías; 

i) Los títulos de deuda pÚblica y acciones de soci~ 
dadas, con distinción de los que sean cotizados 
en Bolsa; 

j) Los títulos de crédito de cualquier otra natura
leza; 

k) Otras participaciones sociales; 
1) Los gastos de constitución y de primer estableci 

miento; 
11) Los anticipos de impuestos, seguros y otros gas

tos correspondientes a ejercicios futuros; 
m) Las rentas o beneficios devengados y no vencidos; 
n) El déficit de ejercicios anteriores, si lo hubi~ 

re, y, si es el balance de ejercicio, las pérdi
das del mismo; 

ñ) Y todo otro rubro impuesto por la naturaleza de 
la explotación. 

II.-En el pasivo: 
a) Las obligaciones a cargo de la sociedad, distin

guiéndolas por su plazo y por sus garantías; 
b) Los debentures emitidos por la sociedad; 
o) Las rentas o los beneficios anticipados corres--

pondientes a futuros ejercicios; 
d) Las provisiones para afrontar gastos,diferencias 

de cambio, cargas y depreciaciones que correspo~ 
dan al ejercicio; 

e) El capital social y las reservas legales, estat~ 
tarias y voluntarias, debiendo distinguirse el -
importe de las accivnu-.J ordinarias de las de O""'· 

tras categorías, como así el capital suscripto y 
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el integrado; 
f) La reserva, de carácter acumulativo, 'que debe 

constituirse para proveer al cumplimiento de 
las obligaciones eventuales que, respecto a su 
personal, tenga o llegue a tener la sociedad en 
virtud de la ley, de convenios colectivos o de 
contratos de trabajo; salvo la liberación o su~ 
titución de obligaciones que resulten de siste
mas de .aseguración o de previsión; 

g) El remanente de los beneficios de ejercicios an 
teriorea o los del ejercicio, en su caso; 

h) Y todo otro rubro impuesto por la naturaleza de 
la explotación. 

III.- También debe indicarse en el balance los bienes 
en depósito de terceros, los avales y garantías 
otorgados a su favor, los pagarés de los mismos 
descontados y demás cuentas de orden. 

ARTICUL.Q..lli- En las cuentas de ganancias y pérdidas, 7 
salvo las disposiciones que en leyes o reglamentaciones 
especiales se establezcan, debe hacerse constar• 

En las ganancias: 
a) El producto de las ventas agrupadas por catego-

, h ~ rJ.as omogeneas; 
b) Los beneficios de las inversiones inmobiliarias; 
e) Los dividendos de las sociedades controladas o 

vinculadas y de las participaciones en otras s~ 
ciedadeSJ 

d) Los intereses de las inversiones con rédito fi
jo; 

e) Separadamente los intereses por créditos debidas 
por instituciones bancar~as o financieras, las 
sociedades controladas o vinculadas y por la 
clientela; 

f) Cualquier otro beneficio o ingreso que no deba 
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hacerse constar de acuerdo con los incisos prece
dentes; 

g) Los saldos, al cierre del ejercicio, de materias 
primas, productos semielaborados, elaborados y 
mercaderías 

En las pérdidas: 
a) Las existencias de materias primas, productos se

mielaborados, elaborados y mercaderías al día de 
iniciación del ejercicio; 

b) Los gastos por adquisición de materias primas y -
mercaderías y las inversiones en maquinarias, in~ 
talaciones, etc., 

e) Los gastos en concepto de sueldos, salarios y ca~ 
gas sociales y previsionales; 

d) Los gastos por honorarios y retribuciones por se~ 
vicios no incluidos en el inciso anterior y las -
retribuciones a los directores y síndicos; 

e) Los gastos por estudios, investigaciones, public1 
dad y propaganda; 

f) Los pagos y deudas por impuestos y tasas, debién
dose indicar en forma separada las relativas a e
jercicios anteriores y las sumas que correspondan 
a intereses, multas o recargos y su razón; 

g) Los intereses por deudas cop bancos e institucio
nes financieras; 

h) Los intereses por deudas contraidas con sociedades 
controladas o vinculadas; 

i) Las amortizaciones 7 provisiones; 
j) Las previsiones para fondos por riesgos de desva

lorización de inversiones, de créditos y para qu~ 
brantos; 

k) Las previsiones para cargas fiscales y otras esp~ 
cíficas; 

1) La depreciación o devaluación de bienes, agrupa&E 
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por categorías homogéneas. 
No se podrán compensar las distintas partidas entre sL 

ARTICULO 13.- Las modificaciones al régimen de la sociedad 
anónima que esta ley establece dejarán de aplicarse cuando 
se alteren las condiciones previstas en los artículos 10 y 
20.-

Cuando en el acto de constitución de sociedades anóni
mas sometidas al presente régimen se exprese el propósito 
de mantener la prevalencia del Estado Nacional, los Esta&E 
Provinciales, o demás entes enunciados ~n el artículo 1° 9 
cualquier enajenación de acciones que importe la pérdid~ ~ 
de la situación mayoritaria descripta deberá ser autoriza
da por ley. 

Los estatutos sociales contendrán las normas necesa~ 
destinadas a impedir que a través de nuevas emisiones se -
alteren las citadas mayorías. 
ARTICULO 14.- En caso de liquidación, ésta será cumplida -
por la autoridad administrativa que designe el respectivo 
Estado, mediante los procedimientos establecidos por el D~ 
creto-Ley N° 13.127/57, capítulo X. 
ARTICULO 15.- La presente ley se incorporará como título -
especial al Código de Comercio. 
ARTICULO 16.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ONGANIA - Guillermo A. Borda. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~ DECRETO N° 4.680/67.-

KATERIAS: 

POR ANTIGUEDAD - ADICIONALES 

Buenos Aires, 30 de junio de 1967.-

Visto lo propuesto por la Comisión Técnica Asesora 
de Política Salarial respecto de la política'salarial 
a aplicarse durante el corriente ejercicio en el ámbi
to de los organismos centralizados, servicios de cuen
tas especiales 7 organismos des~entralizados, del Go
bierno Nacional, 7 

CONSIDERANDO& 

Que corresponde determinar expresamente el porcen
taje de aumento que deberá aplicarse al personal inte
grante de dichos organismos, 

Que la demora en proyectar las mejoras por parte -
de los mismos crea expectativas entre el personal, que 
inciden desfavorablemente en la eficiencia 7 rendimie~ 
to; 

Que es menester determinar pautas fijas a los au
mentos del sector pu~lico nacional, con excepción de -
las empresas del Estado que, aunque dentro de igual JG!:_ 

centaje, requieren un estudio de cada una de las cláu
sulas de los convenios colectivos vigentesf 

Que las disposiciones del presente rigen para~ to
dos los organismos cualquiera fuera su naturaleza (In~ 



- 2 

tituciones bancarias, Universidades, Cajas de Previsión, 
etc.) y ~ara todo el personal (docente, de seguridad, p~ 

·fesionales, directivos, administrativos, etc.); 
Qae las asignaciones en concepto de salario familiar 

por cónyuge e hijos a cargo, luego de la actualización de 
m~o de 1966, fueron incrementadas - en concepto de antic~ 
po para el corriente año - a partir de julio de 1966 por -
_los Decretos Nros. 1.881/66 7 4.247/66 a mSn. 2.800.- men
suales por carga, por lo que no corresponde prever aumento 
en tal concepto, 

Que los adicionales por antiguedad, cuando no ponderan 
el méri tb, deben ser revisados modificando aua reglamenta
ciones mediante la incorporación de un adecuado sistema de 
calificaciones, que les reste una automaticidad que se co~ 
sidera inconveniente; 

Que los restantes adicionales o suplementos particula7 
res deberán ser revisados en sus regímenes e importes ~ e
fectos de que valoren adecuadamente cada concepto, 

Que la limitación del ingreso del sector pu1blico cons
tituye el aporte de su esfuerzo sectorial para contribuir 
al saneamiento de todo el sistema económico' 

Que es menester disponer que con carácter ursente se -. 
resuelvan las instancias administrativaa para posibilitar 
la concreción inmediata del incremento en las remuneracio
nes de dichos servidores del EstadOJ 

Que la Comisión Técnica Asesora de Pol!tica Salarial -
ha prestado conformidad al planteo propugnadoJ 

Por ello en uso de la facultad acordada por el Art.s• 
del Estatuto de la Revolución ArgentinaJ 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGEN'l'INA 

DECRETA a 

ARTICULO _¡o.- Increméntase en un "15 ~ (QUINCE POR CIENTO) 
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las escalas de remuneraciones de los ágentes de la Admi
nistración Pública Nacional (Organismos Centralizados, -
Servicios de Cuentas Especiales y Organismos Descentrali 
zados), vigentes al 31 de diciembre de 1966.- -
ARTICULO 2o.- Bl aumento alcanzará a los suplementos 7-
bonificaciones de carácter general y permanente, regirá 
a partir de la fecha en que se cumple un año contado del 

-último incremento dispuesto en el año 1966 y deberá aoo~ 
darse sujeto a los aportes previsionales e impositivos -
correspondientes. 
ARTICULO 3o.- Los regímenes que acuerden mejoras por an
tiguedad,_ya sea mediante bonificaciones, suplementos o 
ascensos de aplicación automática, deberán ser modifica~ 
dos estableciéndose sistemas adecuados de calificación -
para decidir su otorgamiento. 
ARTICULO 4•.- Los adicionales o suplementos que valoran 
situaciones o condiciones particulares, así como aquel loe 
que constituyen reintegros de gastos por el ejercicio de 
la función, deberán ser analizados en cuanto a su monto 
7 régimen que los reglamenta en orden a una justa valor~ 
ción de las necesidades que deben satisface~. 
ARTICULO 5•.- El subsidio familiar que corresponde por
cónyuge e hijos a cargo se mantendrá en mSn. 2.800.-(DOS 
MIL OCHOCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) por cada carga. 
ARTICULO 6o.- Los adicionales suplementos o reintegros a 
que se refieren los artículos 3• 7 4•, se mantendrán si~ 
modificación en sus importes actuales, aún cuando la de~ 
terminación de los mismos se realice por Índices o por -
cientos de otros conceptos que se incrementen hasta tan
to se concluyan las revisiones dispuestas por loa cita
dos artículos. 
ARTICULO 7•.- Los organismos sin facultada• para decidir 
los aumentos proyectaráa loa decretos respectivos que s~ 
meterán por conducto de los respectivos Ministerios o S~ 
cretarías de Estado a la consideración de la Secretaría 
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de Estado de Hacienda, la que sólo dar' intervención a la 
Comisión Técnica Asesora de Política Salarial cuando a su 
juicio se requiera un análisis particular del asunto. 
ARTICULO 8°.- Los organismos con facultades para decidir 
los aumentos remitirán a la Comisión Técnica Asesora de -
Política Salarial los respectivos proyectos de actos apr~ 
batorios. 
ARTICULO 9~.- Los proyectos referidos serán acompañados -
de los antecedentes 7 elementos que establece la Ley N° 
17.131. (o) 

ARTICULO 10o.-Los trámites a que se refieren los artícu
los 7o y 8o del presente decreto deberán ser cumplidos 
dentro de los 15 (Quince)días· hábiles de la fecha del 
presente. 
ARTICULO 11o.- Los señores Ministros, Secretarios de Est~ 
do y Secretarios de la Presidencia de la Nación dispondrán 
las medidas que juzguen oportunas para verificar el cump~ 
miento de los plazos previstos. 
ARTICUL> 12o.- El presente decreto será refrendado_por ~1 
señor Ministro de ECONOMIA Y TRABAJO 7 firmado por el se
ñor Secretario de Estado de HACIENDA. 
ARTICULO 13o.- Comuníquese, dé se a la DIBECCION BACION.A.r.a 
DEL REGISTRO OFICIAL y pase al TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
NACION y a la. CONTADURIA GENERAL DE LA NACION a sus efe.g
tos. 

ONGANIA ~ M:albert Xrieger Va
sena - Luia Santiase D 'Imper.l.o 

(o) Ver Digesto Adminiotrativu N° 270Q 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2785.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOt DECRBI'O ll0 4• 681/ 67 ·--
MATERIASJ ESCALAFOli PARA EL PERSONAL CIVIL DB L,~~·;J,P·~ 

TRACIOB PUBLICA NACIONAL - DEDICACIOB FUNCIO

NAL - RESPONSABILIDAD JER.ARQUICA - SERVICIOS 

CALIFICADOS - BONIFIOAOIOB ESPECIAL - SALARIO 

FAJtiiLIAR - TITULOS 

Buenos Aires, 30 de junio de 1967··-

Visto el Bscalafón para el Personal Civil de la Ad
ministración Nacional (Decreto n° 9·530/58) , y 

CONSIDERANDO a 

Que las actuales retribuciones correspondientes <
las distintas Clases y Grupos que lo integran fUeron e~ 
tablecidas a partir del 1° de julio de 1966, por lo que 
cabe proceder a su revisión a partir de igual fecha del 
año en ~rso, en consonancia con la política salarial -
fijada para el sector estatalf 

~e la ocasión resulta propicia para simplificar el 
sistema de adicionales vigentes, que complica innecesa
riamente las liquidaciones de haberes, reduciéndolas al 
m1nimo indispensable mediante la unificación de los que 
responden a iguales oaracterís·tioas entre s1J 

Que asimismo se considP.ra oportuno incluir entre ~ 
beneficiarios de la compensación en concepto de "dediC!, 
oión fUncional" establecida en el régimen aprobado por 

/1-



el decreto n° 9·252/ 60 ( ') al personal jerarquizado de la 
Clase "B" Grupo IIIt 

Por ello, y a~en~o lo aconsejado por la Comisión Técn! 
ca Asesora de Politi~ Salarial creada por la L~ número -
17.131 ("), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGli:Nl'INA 

DECRBTAs 

ARTICULO 1°.- F!janse en los importes que se consignan en 
las planillas que como Anexo I forman parte integrante del 
presente decreto, las retribuciones del personal comprend! 
do en el Escalafón para el Personal Civil de la Administra 
ción Nacional (Decreto n° 9·530/58), las que regirán a pai 
~ir del ¡o de julio de 1967• 
ARTICULO 20.- Inolúyese entre los beneficiarios de la com
pensación en concepto de "dedicación funcional" estableci~ 
da por el Articulo 2° del régimen aprobado por el decreto 
no 9 .. 252/ 60~ al personal de la Clase "B" Grupo I~I. 
ARTICULO 3°.- Suprimense, en las Clases que en cada caso ·~ 

se indica, los actuales adicionales denominados• 

"Servicios calificados" 1 Clase A 
"Bonificación especial" 1 Clases B y O 

ARTICULO 4o.- Los importes de las "oategorias" que forman 
parte integrante de cada Clase y Grupo del referido Escala 
fón se ajustarán de acuerdo con las nuevas sumas fijadas -
en el articulo 10 para los sueldos iniciales respec~ivos. 

Los montos netos que resul~en de deducir de cada "cat,! 
goría" el sueldo inicial del Grupo a que pertenecen se in
cremen~ará en un 15~ redondeado a la decena superior más ·
prqxima, todo ~lla sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
1;Íoulo 20 del decreto l079/63(o) .~La Secretaria de Estado de 
Hacienda queda facultada p~a aprQbar, por Resolución, las 
nuevas escalas que resul~en del procedimiento indicado pr~ 

{•) Ver D1ges~o Adminia~rativo ~ 1216.-
(") Ver Digesto Administrativo NO 2709.-
o Ver D esto Adminisirativo No 2024·-
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oedentemente. 
ARTICULO 5°.- Las bonificaciones por título habilitante 
se regirán por la siguiente escala• 

Con fUnción Sin fUnción 
jerárquica jerárquica 

a) Títulos habilitantes, s'e
oundarios, de enseñanza 
media o especial •••••••• 

b) Dietistas, Obstétricos,V! 
sitadores de Higiene, Pr~ 
curadores, Asistentes So
ciales y Titules equiva-
lentes •••••••••••••••••• 

100 

900 

e) Agrimensores, Geólogos,E~ 
cribanos, Farmacéuticos, 
Kinesiólogos y Titulas e

quivalentes ••••••••••••• $ 1.200 

d) Actuarios, Abogados, Ar
quitectos, Contadores PU
bl ioos, Doctores e Inge
nieroa en todas las ramas 
y Títulos equivalentes •• 1 1.500 

• 400 

• 600 

• 700 

• 900 

El personal de las Clases "E" y "F" que posea título 
habilitan-te e certificado de capacitación otorgado por 
instituciones oficialmente reconocidas, percibirá un a~ 
cional por titulo de TRESCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL -
(m$n. 300.-) cuando se desempeñe en fUnciones propias de 
la especialidad. 
ARTICULO 6°.- Mantiénese en mSn. 2.800.- el importe del 
adicional por subsidio familiar por cÓQ1Uge a oarge y por 
cada hijo a oargo del agente, y fijase en a$n. 600.- a 
partir del 1° de julio de 1967, el establecido por igual 
concepto para los restantes parientes enumerados en el -
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punto 26° del Escalafón aprobado por el decreto 9530/58. 
ARTICULO 70.- Los Ministerios y Secretarias de Estado -
comprendidos en los beneficios que establece el presen
te decrete elevarán a la Secreta~ía de Estado de Racie~ 
da los respectivos ajustes presupuestarios, incorporan
do los créditos necesarios para atender el cumplimiento 
del mismo. 
ARTICULO So.- El presente decreto será refrendado por -
el señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por -
el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 9o.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y pase al Tribunal -
de Cuentas de la Nación y a la Contaduría General de la 
Bación a sus efectos.-

ONGABIA - Adalbert Krieger Vasena 
Iuis Santiago D1Imperio 



GRUPO 

I 
II 
III 
IV 
V 

GRUPO 

I 
II 
III 
IV 
V 

=5 .... 

CLASE A - PE!SONAL SUPERIOR 

Horario de 45 horas semanales 

SUELDO DEDICACIOJf 
INICIAL FUNCIONAL 
mSn. mSn. 

42-500 41.500 
38.500 36.500 
35·500 35·500 
34.000 33.000 
30.500 29.500 

Horario de 35 horas semanales 

SUELDO RESPONSABILIDAD 
INICIAL JERARQUICA 
m$n. mSn .. 

42.500 15.000 
38.500 14.000 
35-500 13.000 
34-000 12.000 
30.500 11.000 

ANEXO I 

TOI'A.L 
mSn. 

84.000 
75o000 
71.000 
67 .. 000 
60.000 

TOTAL 
m#n. 

57-.500 
52 .. 500 
48e500 
46.000 
4lo500 



GRUPO 

I 
II 
In 

GRUPO 

I 
II 
III 
IV 
V 
VI 
VI! 
Vlll 

""'6-

ANEXO I 

CLASE :S - PERSONA,t, JERARQUIZADO 

Horario de 45 horas semanales 

SUELDO DEDICACION 
INICIAL FUNCIONAL TOI'AL 
mSn. mino mSn .. 

25-700 21~600 47o300 
23.200 20.300 43-500 
19.200 15.800 ( ') 35.000 

-
Horario de 32 horas semanales 

SUELDO RESPONSABILIDAD 
INICIAL JERA.R51! IC.A TOTAL 
mSn. mSn. m$n. 

25-700 12.100 37.800 
23-~-200 11.700 34-900 
19.200 10o500 29.700 
17.500 10.000 27.,500 
16~300 9o300 25.600 
15.200 9o000 24.200 
l4e300 8.600 22.900 
13.200 8.100 21.)00 

Horario da 1¡.30 horas semanales 

IX 13.500 7. 200 20. 700 
X 12.500 6.900 19.400 
XI 11.000 6. 300 17. 300 
XII lOo 100 6oOOO 16.100 
XIII 9.,400 5o600 15.000 
XIV 8.600 5.200 13.800 
XV 8.200 5e100 13o300 
XVI 7.100 5.000 12.100 

(•) Unioamente si se desempeña oomo Jefe de una depende~ 
oia prevista en la estructura del organismo. 
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ADXO I 

CL\SE C ... PERSOIAL PROFISIOHAL UNIVERSrl'ARIO 

GRUPO 

X 
II 
III 

IV 
V 
V'I 

Horario de JS horas semanales 

SUELDO RESPONSABILIDAD 
INICIAL JERAJlQUICA 

m$n. mSn. 

19..,200 l0o700 
17 .. 400 10 .. 200 
15.500 9 .. 200 

~orario de 17,30 horas semanales 

12.500 
11.600 
9e5()0 

TOTAL .._,., 
m$n., 

29.900 
27.600 
24-700 

19.900 
18 .. 900 
l5e200 
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Ali'IXO I 

CLA.Sll D - PDSOBAL TECNIOO, EPBCIALIZADO l 

ADJIINISTRA.T IVO 
Horario de 35 horas semanales 

SUELDO PREMIO POR BOND'IC.ACION 
GRUPO IliiOUL ASISTDCIA ESPBCIAL TOTAL 

da. mln. mla. mln. 

I: 15.400 1.100 7-100 2).600 
II 14.600 900 7-.000 22.500 
III 14~100 900 6.800 21.800 
IY 1).5()0 800 6.700 21.000 
V, 12.900 700 6.600 20.200 
VI 12.300 700 6.500 19.500 
VII U.900 300 6.700 18.900 
VIII(1) 10.900 - 1·500 18.400 
VIII(2) 10.900 - 7.300 18.200 

J!orario de 22 horas semanales 

D 11.600 800 5·500 17.900 
i: 10.600 700 5·200 16.500 
XI 9·100 600 4·900 15.200 
XII (1) 8.5()0 5·300 1).800 
XII (2) 8.5()0 - 4·600 1).100 

Horario de 1l 1JO horas semanales 

XIII 8.700 600 4~200 13.500 
XIV 8o 300 600 4.100 13.000 
XV 8.000 600 4.000 12.600 
XVI 7.600 500 3.900 12.000 
XVII 7. 200 500 3.800 11.500 

(1) Personal oon más de un {1) aiio' de antisüed.ad. 
(2) Personal oon menos de un (1) año de ant~edad. 
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~orario de 17,30 ho!a! semanales 

XVIII 
XII 
XX (1) 
XX (2) 

6e900 
60600 
6.400 
6o400 

400 
400 

).700 
)e600 
3e900 
)o lOO 

Horario da 15 horas semanales 

XXI 6 .. 600 400 )o lOO 
XXII 5·900 400 2.900 
XXIII 5.600 300 ).000 
XXIV {1) 5 .. 100 )o)OO 

XXIV (2) 5o 100 - 2o800 

n.ooo 
-1.0.,00 
lOoJOO 
10.100 

10.,100 
9.200 
8.900 
8.400 
7.,900 

(l) Personal con más de un (1) año de antigüedad. 
(2) Personal con menos de un (1) año de antigaedad. 
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CLASlll ll - PBRSOBL DE IIAISTRAIZA Y OBRERO 

Rorário de 32 b2ras semanales~ 

SU&DO PRDIO POR BOlm'ICACIOI' 
GmTPO IlUCUL ASIS'l'DCIA. BSPECI.AL 'l'OTAL 

•••• mln • aira. •In. 

l 18"'600 1.)00 8.700 28.600 
n 17.000 1.200 8.ooo 26.200 
III 15o400 1.100 7.100 23.600 
IV 14.200 900 6.800 21.9()0 
V 13"'500 800 6"700- 21.000 
VI 12.600 700 6~500 19.800 
VII 11.800 100 6.600 18.700 
VIII (1} 10.~00 - 1·500 18.400 
VIII (2) 1().~00 7o)OO 18.200 

{1) PersoAa1 con máa de ua (1) año de aDtiBtiedad. 
( 2) .PersoDa1 con menos de ua {l) año de antigÜedad. 
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ADrO I 

CLASI B - PBRSOIQL DE KAESTRABZA Y OBRERO 

Rorário de 32 horas semanales-

SUELDO PREKIO POil 'BOliiFIOACIOlf 
GBIJPO IJ'IOIAL ASIS'l'DOIA ESPECIAL TO'l'AL 

mlae mla. ala.. •In. 

I 16.,600 1.300 6.700 28.600 
n 17.000 1.200 a.ooo 26.200 
III 15o400 1.100 7.100 23.600 
IV 14.200 900 6 .. 800 21.9()0 
V 13o500 800 6., 700- 21.000 
VI 12.600 700 6.,500 19.800 
VII 11.800 lOO 6cBOO 18.700 
VIII (1) 10.,900 - 1·500 18.400 
VIII (2) 1Ce900 7oJOO 18.200 

(1) Personal con máa de ua (1) año de anti&liedadv 
(2) Personal con menos de un {1) año de ant1gÜedad. 
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All.EXO .l. 

CLASE F = PERSONAL DE SERVICIOS .WXILUllES 

GRUPO 

I 
II 
III 
IV 
V 
VI 
VI 

XIII 
XIV 

(1) 
(2) 

XV (1) 
XV (2) 

Horario de 35 horas semanales 

SUELDO PREMIO POR BONIFICACION 
INICIAL ASISTENCIA ESPECIAL 

:nln. mln. mln. 

15.900 1.100 8.100 
14.900 900 1·500 
13.400 800 6 .. 800 
12.600 100 6 .. 600 
11.900 300 6.700 
10 .. 900 - 7e500 
10(¡)900 1 .. 300 

B;orario de 15 horas semanales 

5o600 
5.100 
5fl000 
5·000 

300 
300 

).000 
),.000 
3o000 
2E)900 

TO!'AL 
mln. 

25el00 
23.300 
'21.000 
19.900 
18.900 
18(1>400 
18 .. 200 

8.900 
8 .. 400 
8E)OOO 
7·900 

(l) Personal con más de un (l)' año de antigüedad. 
(2) Personal con menos de un (1) año de antigÜedad .. 
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A!BlO I 

CLASES D1 E z F ... SUlJGRUPOS 

SUJLDO BOBD'ICACION -EDAD IlliCIAJ, ESPECIAL TOI'Atr - mi A• mSn. mln. 

17 años 9a200 7e200 16.400 
16 años 9.200 5·300 l4e500 
15 años 9.200 3e600 12.800 
14 años 9.200 1 .. 800 11.000 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
31/7/67 

INFORMACIONES DEL 
INSTITUTO SUPERIOR DE ADMINISTRACIOU PUBLICA 

Ha sido puesto en circulación el fascículo n° 24 (e
nero-marzo 1967) de la REVISTA DE ADMINISTRACION PUBLIC~ 
órgano oficial del Instituto Superior de Administración 
Pública (ISAP), dependiente de la Secretaría de Estadode 
Hacienda de la Nación. 

Para una mejor ilustración acerca de su contenido se 
agrega volante en el que se reproduce el título de los 
temas que trata. Podrá apreciarse, por ellos mismos, que 
esta publicación tiene por finalidad difundir los oonoc1 
mientos y técnicas de administración y organización para 
promover el estudio objetivo de los problemas de la admi 
nistración pÚblica en el país. Al presentarlos en forma 
imparcial ofrece a su vez, con entera independencia, las 
soluciones más aconsejables tratando al mismo tiempo de 
inculcar en la burocracia argentina la filosofía de la ~ 
ficiencia entendida ésta en el sentido amplio técnico y 
moral. 

Este fascículo incluye, además de una selecta bibli~ 
grafia con comentarios y resúmenes de libros nacionales 
y extranjeros, fichas catalográficas que sirven para fa
cilitar la formación de una colección propia con fuentes 
de información en la materia. 

Contiene asimismo una sección denominada "Dicciona
rio Manual de Administración Pública", que incluye un 
glosario de vocablos de uso común en nuestro país. Está 
impreso en forma de fichas, ~n las que se indica,para e~ 
da vocablo, el correcto significado, la doctrina en q1.1e 
se funda y la bi~liografia utilizada.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO. SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No·2786.-

AC'I'Ot LEY lfo 17•343•--
KAT11RIASt .ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL - RACIO 

CIOli ADMINISTRATIVA - BICAS - LIMITACION DE 

SERVICIOS - INDEMNIZACIONES - INOOMPATIBILID! 

DBS 

. Buenos Airea, 11 de julio de 1967.-

Bn uso de las atribuciones conferidas por el articu 
lo 5o del Estatuto de la Revolución Argentina('), -

EL PRESIDD'l'E DE LA NAO ION ARGENI' INA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DB 

LB Y 1 

ARTICULO lo.- Bl Poder Ejecutivo Nacional estructurará 
un régimen de oompensación 7 asistencia para el perso~ 
de la Administración PUblica (organismos centralizados~ 
descentralizados, empreeaa del Estado, servicio• de cuen 
tas especiales 7 obras sociales) 7 de todo otro organii 
mo del Gobierno Nacional, que sea declarado prescindi
ble. 
ARTICULO 2o.- Dicho r~gimen contemplará el otorgamiento 
de becas para los agentes que optaren por capacitarse -
en las especialidades que requiera la actividad privada 
7 apoyará económicamente a loe agentes declarados pres
cindibles, mediante un sistema especial de créditos baA 

(•) Ver Digesto Administrativo No 2583.-
11-
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. caries de fomento, que les posibilite la iniciación de una 
actividad independiente. . 
ARTICULO 3o.- La declaración de presoindibilidad, que_pro
ducirá la baja inmediata del agente, resultará de la posi
bilidad de suprimir el puesto de trabajo -transferencia o 
eliminación de funciones o servicios, simplificación de tr~ 
mitas, modificación de los reglamentos de trabajo u otras 
medidas de ordenamiento y transformación racional adminis
trativa- o de la ponderación de las aptitudes personales -
del agente• 
ARTICULO 4o.- El agente declarado prescindible tendrá der~ 
cho a percibir la compensación que se establezca, la que -
estará exenta del impuesto a los réditos. 
ARTIGULO 5o.- ~edan excluidos del derecho a la compensa
ción los agentes que a la fecha de la declaración de pres
cindibilidad se encuentren gozando de jubilación o retiro, 
o que estén en condiciones de obtenerlos. 
ARTICULO 6o.- La percepción de la compensación del articu
lo 4o, crea incompatibilidad durante los oinco (5) años 
subsiguientes, para reingresar a la Administración PUblioa 
(organismos centralizados, descentralizadose empresas del 
EStado, servicios de cuentas especiales y obras sociales) 
y de todo otro organismo del Gobierno Nacional, como agen
te permanente, transitorio, supernumerario, adventicio o 
contratado, cualquiera fuere la modalidad de la prestació~ 
la forma de retribución y la estructura administrativa del 
organismo interesado en sus servicios. En caso de duda de 
interpretación se juzgará que existe incompatibilidad. 

El Poder Ejecutivo Nacional podrá en casos excepciona
lee y debidamente fUndados, disponer excepciones a la in~ 
patibilidad que establece este articulo. 
ARTICULO JO.- El Poder Ejecutivo Nacional requerirá de los 
gobiernos provinciales, que contemplen en sus regimenes la 
extensión de la incompatibilidad que establece el articulo 
6o, reapecto de cargos y funciones de cualquier clase en
la Administración provincial y municipal y que dicten un -
sistema análogo al de la presente ley, aplicable al perso-
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nal de sus administraciones rsspeotivas. 
ARTICULO 8°.- la importe de las compensaciones será ate~ 
dido con las partidas presupuestarias a las que se impu
tan los haberes de 1 os agentes cesantes y, en caso de i!!, 
suficiencia, oon el disponible del presupt.lesto de gaFtos 
del organismo respectivo. 
ARTICULO 9°.- El Poder Ejecutivo Nacional oontemplara,en 
materia de asistencia social, las situaciones planteada.~ 
como consecuencia de la aplicación de la presente ley. 
ARTICULO 10.- Suspéndese a partir de la sanción de es1a 
ley y por el término de doce {12) meses, toda norma 13-
gal, reglamentaria o convencional, que se oponga al rJg~~ 
men que por la misma se establece. Dichas normas mant·Hl·
drán sin embargo su vigencia para la resolución de ca JO.c" 

individuales que respondan a hechos o oirounstancias JX

trañas a la presente le,y. 
ARTICULO 11.,- El Poder Ejecutivo Nacional, cuando raz lD-, 

de ordenamiento y transformación racional administrat '.T 

as! lo aconsejen, podrá suspender por un lapso determ".n;~ 
do las normas convencionales, legales o reglamentaria 1 • 

que regulen el nombramiento o promoción del personal .e 
los organismos comprendidos en el articulo 10 de la p:'e< 
sente Ley, instituyendo regímenes adecuados de selecc .Ó!, 

ARTICULO 12.- Ex:olúyese del régimen previsto en la pr•.SE~ 
te Ley al personal mencionado en el articulo 2°, inci: Of 

b), o), d), f) y g) del estatuto aprobado por el decr·.tt 
ley n° 6.666/57 (o) .. 
ARTICULO 13.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

OJGANIA - Adalbert Krieger Vasena 

(o) Ver Digesto Administrativo N° 254·-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~ DECRE:l'O Ifo 4• 920/ 67.-

MATERIAS 1 AD14INISTRACION PUBLICA NACIONAL - RAC..&.'t!.l~ 

CION ADMINISTRATIVA - BICAS - LIMITACION DE 

SERVICIOS - INDEDIZACIONES - INCOMPATIBILIDA 

DES 

Buenos Aires, 11 de julio de 1967.-

Visto la Le,y N° 17.343 (•) y, 

CONSIDERANDO 1 

-

Que es necesario dictar la reglamentación pertinen
te a los fines de su aplioabilidadf 

Por ello~ 

EL PRESIDENTB DE LA NA.CION ARGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO lo.- Los Ministros, Comandantes en Jefe, Secr~ 
tarios de Estado, Secretarios de la Presidencia de la -
Nación, el Tribunal de Cuentas de la Nación 7 las auto
ridades superiores de las empresas del Estado, org~nis
mos descentralizados o que tengan a su oargo los servi
cios de cuentas especiales del Gobierno Nacional, dete~ 
minarán el personal de sus respectivas jurisdicciones -
que resulte prescindible. 
ARTICULO 20.- Será excluido ñe las nóminas de personal 

(•) Ver Digesto Administra~ivo NO 2786.-
¡¡ .. , 



prescindible, el que reúna cualquiera de las condiciones 
que se detallan seguidamente, salvo que se encuentre go-

- zando de jubilación o retiro, o esté en condiciones de o~ 
tenerlos, o exprese su voluntad de acogerse al régimen de 
compensación y asistencia• 

a) El agente de sexo femenino, que tenga por lo menos un 
familiar a su cargo y sea sostén del· hogar. 

b) El agente que tenga por lo .. menos 4 (cuatro) familiares 
a cargo. 
Se consideran familiares a cargo, al sólo efecto de e~ 
te régimena 
Esposo ~or de 70 (setenta) años de edad o impedido. 
Esposa. 
Hijos, hijastros y adoptados en forma legal, todos ellal 
menores de 18 (dieciocho) años de edad o impedidos. 
Padres y padrastros mayores de 60 {sesa$a) años de edad 
o impedidos o hermanos y hermanastros menores de 18 
(dieciocho) años de edad o mayores de 70 (setenta) años 
de edad o impedidos. Se consideran impedidos a aqu~llos 
que mediante certificado médico expedido por instituci~ 
nes oficiales comprobasen que carecen de condiciones f! 
sicas para trabajar. 
Se consideran a cargo los familiares cuando el causan

te atienda su subsistencia y no perciban ingresos superio
res a los mSn. loo.ooo.- (cien mil pesos) anuales. 

El cÓnJUge deberá convivir con el causante, salvo que 
esté recluido o separado legalmente en virtud de sentencia 
judicial y reciba del causante contribución en carácter de 
cuota de alimentos. 

e) Bl agente que tenga un impedimento fisico que. dismim
ya considerablemente sus posibilidades de trabajo o p~ 
dezoa una enfermedad de largo tr~tamiento. 

ARTICULO ) 0 .- El personal que sea declarado prescindible 
tendrá derecho a nercibir el ~ (ochenta por ciento) del 
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último haber mensual (sueldo, aalario tam111ar 7 adicio
nales o premios, de carácter permanente) por cada año de 
servicios en la administración pública nacional o en em
presas incorporadas a la misma, continuos 7 computables 
a l~s fines de la antigüedad, que acredite el agente. 
Cualquiera fuera la antigÜedad se computará como minimo 
4 (cuatro) años 7 como máximo 20 (veinte) años. 
ARTICULO 4°.- La compensación será pagadera en tantas 
ouotas mensuales como años de servicios se computen para 
s~ determinación o, a opción del agente, en una sola Tez 
dentro de los 30 (treinta) días hábiles, con una reduc
cióa del 20~ (veinte por ciento). 
ARTICULO 5°.- Se considerarán continuos los servicios 
prestados en distintos cargos o jurisdicciones siempre -
que no medie interrupción en el vínculo, superior a un 
mes. Cuando el personal se desempeñe en más de un cargo, 
las antigüedades respectivas se computarán independient~ 
mente~ En el caso del personal transitorio o contratado~ 
sólo se computará la antigüedad en tal carácter, inmedi~ 
ta anterior, y continua. Del cómputo total se considera
rá como año entero, la fracción ma1or o igual a seis me
ses~' despreciándose si fuese menor. 
ARTICULO 6°.- Cuando por disposición del Poder Ejecutivo 
Nacional se produzca el reingreso del agente dentro de 
los plazos del articulo 4°, el mismo deberá reintegrar
la compensación, percibida en una sola vez, en monto pr~ 
porcional al tiempo que le falte para cubrir el lapso ~ 
rante el cual tenia derecho a compensación 7 en tos pla
zos y condiciones que en cada caso se determineJ cuando 
la forma de percepción fuere por mensualidades, las mis
mas cesarán automáticamente con el reingreso. 
ARTICULO Jo·- No habrá lugar a reajuste alguno de la e~, 
pensación fijada en el artículo 3o, por aumentos o bene
ficios reconocidos a los agentes en actividad, que rijan 
con posterioridad a la declaración de prescindibÍlidad. 
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ARTIOULO So.- El Ministerio de Bienestar Social propon
drá al Poder Ejecutivo Nacional un régimen de becas para 
el personal comprendido en el presente decreto ~e se 
inscriba en un curso de capacitación, en las especialidA 
des que se determinarán. 
ARTICULO 9°·- El presente decreto será de aplicación al 
personal contratado o transitorio declarado prescindible 
de acuerdo con el articulo 10, y sólo tendrá derecho a-

• la compensación del articulo 3° cuando tenga más de tres 
años de antigüedad de servicios prestados en forma conti -nua, inmediata anterior. le antigüedad a computar será, 
únicamente, la cumplida como contratado o transitorio,s!. 
gún corresponda; y el contratado podrá optar por acoger
se a las cláusulas indemnizatorias que prevea el contr~ 
to. 
ARTICULO 10.- El Banco Central de la Repu~lica Argentina 
habilitará a través del sistema bancario y la Caja Naci~ 
nal de Ahorro Postal, los medios necesarios para que pu~ 
dan establecerse facilidades financieras adecuadas a fa
vor del personal que sea declarado prescindible por apli 
caci6n del presente decreto, a fin de posibilitarle el ~ 
jercicio de su actividad econ6mioa en el sector privado, 
conforme con los criterios y requisitos que se establez
can en la pertinente reglamentación, sujetándose a los -
siguientes principios• 

a) Los préstamos deberán destinarse a la instalación de 
una actividad independiente, a la adquisición de los 
elementos necesarios para la misma {muebles, máqui
nas, herramientas y vehículos, atoe) o para los gas
tos de evolución inicial. 

b) El monto máximo de los préstamos no deberá exceder la 
suma de un millón de pesos por beneficiario y el sis
tema de amortización de los mismos deberá prever un -
periodo inicial, sin desembol.so para el beneficiario, 
no menor de 180 d!ast 
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ARTICULO 11.- La Dirección General del Servicio Civil de 
la Nación tendrá a su cargo el control del cumplimiento 
de lo establecido en el presente decreto y deberá llevar 
un registro del personal declarado prescindible, ··. a los 
efectos de la determinación de las incompatibilidades e~ 
tablecidas en el artículo 6° de la Ley No 170343e 
ARTICULO 12.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Economía y Trabajo y de Bienestar - t 

Social y firmado por el señor Secretario de Estado de H~ 
oienda. 
ARTICULO 13~- Comuníquese, publiquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Va
sena - Julio Emilio Alvarez 
Luis Santiago Jl'Imperio. 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No?788.-
ADMINISTRATIV0 SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO: RESOLUCION N° 496/67 (S.G.) -
MATERIA 1 BOLETIN OFICIAL 

Buenos Aires, 15 de junio de 1967~-

Visto el expediente n° 5. 383, 1 etra R, del año l96 7, 
en el que la Dirección Nacional del Registro Oficial 
solicita autorización para editar en forma periódica 
una edición especial del Boletín Oficial de la Repú
blica Argentina, con las características de las denc
minadas "ediciones aéreas", y 

CONSIDERANDO: 

Que entre las medidas a adoptarse para el 
de una mejor y más racional prestación de los 
oios a su cargo, es dable destacar aquellas que 
bilitarán una ~or divulgación de los sotos de 
bierno; 

logre) 
servi
posi

go-

Que en ese sentido esta Secretaría de Estado in
terpreta que la di.t'usión en forma periódica de una ~!. 
lección del material publicado en el mencionado Bale· 
t!n, en orden a su importancia y trascendencia, perm:::_ 
tir!a alcanzar dicho propósito tanto en zonas alej~ 
del pa!s como en el extranjerOJ 

Por ello, 

ll· 
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EL SECRm'ARIO DE GOBIIDO 

R E S U E L V E a 

I - Autorizar a la Dirección Nacional del Registro Of! 
cial a publicar una edición periódica del "Bolet!n 
Oficial de la República Argentina'', con las carac
terísticas de las publicaciones d8nominadaa "edic:io -nes aéreas". 

II - En la misma serán incluidos aquellos actos de go
bierno publicados en el citado Boletín durante el 
período que ella abarque, en orden a su importan -
cia. 

III La edición a que se refieren los artículos prece ~ 
dentes se hará efectiva con una periodicidad no ~ 
nor a siete -ñi mayor de quince días. 

IV Serán de aplicación a los documentos que se publi
quen en la edición que se aprueba por la presente, 
la:: disposiciones del artículo 6° del Decn'e1D núme
ro 659 (~), de fecha 14 de enero de 1947• 

V Tómese razón, hágase saber y arohívese.-

Fdo. MARIO F. DIAZ OOLODRERO 

(') Ver Digesto Administrativo N° 392.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 T\T 

~~~~~~~ST~~-~~~-~ .. SECRE~ ARIA DE ESTADO DE HACI~ND~o . 
2789.-

MATERIAS: 

• 

CIO~AL DEL PRESUPUESTO - SERVICIO DE SISTEMA

TIZACIOB DE DATOS - DIRECCIOB GENERAL DE CON

TABILIDAD Y ADMINISTRACION- TRANSFERENCIADE 

DEPENDENCIAS 

Buenos Aires, 14 de julio de 1967.-

Atento a razones de racionalización de los servi
cios, y la existencJ.a en jurisdicción de esta Secreta
ría de Estado, (en el mismo edificio) de dos centros 
de procesamiento mecanizado de datos, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

R E S U E L V E : 

1°) Transferir al Servicio de Sistematización de Datos, 
de la Oficina Nacional del Presupuesto, la Divi
sión Operaciones Mecanizadas de la Dirección tle 
Contaduría de la Dirección General de Contabilidad 
y Administración, con la dotación de personal, m~ 
bles, equipos y Útiles existentes al 31 de ma:to 
ppdo. en dicha división y sus secciones: Compila
ción y Control y, Perforación y Tabulación. 

//-
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2°) El Servicio de Sistematización de Datos procederá a 
realizar un análisis total de las tareas que ejecuta 
la dependencia transferida cuyo objetivo será la con
versión de las operaciones a fin de modernizar el p~~ 
ce~am~ento, liberar equipos y redistribuir personal, 
elaborando a tal efecto un programa en el plazo de djez 

(10) días de la fecha de la presente resoluctón. 
3°) La Dirección General de Contabilidad y Administración 

suministrará la información necesaria en tiempo y ~©~ 
ma al Servicio · de Sistematización de Datos para su 
procesamiento tal como lo viene efectuando hasta la 
fecha a la dependencia que se transf~ere. 
La Oficina Nacional del Presupuesto preparará las mo
dificaciones de estructuras consecuentes del cumpli
miento de esta resolución y el ordenamiento presupues 
tario resultante a los fines previstos en el Decreto 
n° 10.255/64 ("). 
Comunrquese, publíquese y pase a la Oficina Nacional 
del Presupuesto a sus efectos.-

Fdo. LUIS SANTIAGO D' IMPERIO 

(") Ver Digesto Administrativo n° 2-253.-



DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL 

~~:~IST~-~T~~~ SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N~790.-

11 

' 
-!21Q.: ACTUACION N° 5.121/66-B-Cde.l2.-

MATERIASa MISIONES AL EXTE~OR -

RIOR 

Buenos Aires, 12 de julio de 1967.-

SEÑOR SECRETARIO 
POR DISPOSICION DEL EXCMO. SEÑOR PRESIDENTE DE LA NA
CION 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para llevar a. 
su conocimiento que las normas de austeridad en mate
ria de gastos pÚblicos, establecidas por la Revolu
ción Argentina en las directivas generales y otros do 
aumentos, deben observarse con especial cuidado en 
cuanto atañe a las misiones que los funcionarios del 
gobierno cumplen en el exterior de la República. ~.s 

conveniente reducir a lo indispensable este tipo de 
misiones, limitando en cada caso el número de sus com 
ponentes, o tratando previamente de llenar sus propó
sitos por intermedio de las representaciones diplomá~ 
tioas permanentes. 

Por otra pa~te es preciso también establecer una 
perfecta coordinación de los objetivos que esas misi.2 
nes persiguen, evitando toda superposición de funoio·
nes y centralizando en un solo organismo de Estado la 

11-
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tramitación de estos asuntos. 
Por estas razone~ solicito al señor Secretario quie

ra tener a bien disponer que los pro7ectos de destacar -
misiones en el exterior -sea para atender invitaciones -
formuladas por gobiernos o entidades extranjeras, sea con 
iniciativa propia de esa Secretaría de Estado- se eleven 
a la Presidencia de la Nación por intermedio del Minist~ 
rio de Rel~ciones Exteriores y Culto, el que informará
sobre su conveniencia y oportunidad, en concordancia con 
los planes trazados para la política exterior y conf~ 
al estado de las relaciones bilateralefi-o de las ouestia 
nes en trámite con los países u organls~os internaciona
les a donde esas misiones concurran. 

Asimismo, informo a Ud. que no se hará l~gar a los -
proyectos de viajes de funcionarios al exterior que no 
hayan sido previstos en los planes anuales propuestos o
portunamente, excepto aquéllos que por circunstancias ~ 
cepcionales disponga expresamente el Primer Magistrado. 

Sin otro particular, saludo a Ud. con mi considera -
ción más distinguida.-

Fd.o. RECTOR A. REPETTO 
General de Brigada (R.E.) 

Secretar\o Ga'F _,·~ 1 'l_e J a 
Presi(encia de 1 a Uació~ 

ü. ~:: .. E. l<~lJ s.Ei10R Sli:c:-i-}i'i\HIO DE ESTADO J)E HAGJi1"l;·r, 

D. LUIS S.Al1T::l.AGO n· UJ::-''~IUG 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOa DECRETO B0 4.917/67.-

JIATERIAt LICENCIAS 

Buenos Airee, 10 de julio de 1967.-

Visto lo propuesto por el Comité Ol{mpico Argent.!_ 
no, 7 

CONSIDERANDO a 

La necesidad de otorgar licencias a los componen
tes de la Delegación Argentina que concurrirán a loa 
V0 Juegos Deportivos Panamericanos a realisarse en 
Winnpeg (Canadá), y atento la importancia de dioho a
contecimiento deportivo, 

EL PRESIDENTE DB LA NACIOB ARGERTIBA 

DECRETAs 

ARTICULO 1°.- Autorízase a los Ministerios, Secreta
rías de Estado, Reparticiones Deacentrali7.adaa y Au
tárquicas y Empresas del Estado, a conceder licencia 
con gooe de haberes al personal de su depen0Ancia que 
sea designado para integrar la Delegaoion ~gentina a 
los V0 Juegos Deportivos Panamericanos a realizarse m 
Winnpeg (Canadá). 
ARTICULO 2°.- Por la Secretaría de Estado de cultura 
y Educación se dispondrá lo necesario a fin de que no 
sean -computadas las inasistencias de los alumnos de 

//-
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establecimientos de su dependencia, que sean designado• 
para integrar la Delegación a que se refiere el artícu
lo precedente. 
ARTICULO 3°.- La licencia prevista en el artículo 1° só 
lo podrá ser acordada a requerimiento expreso de cada 
agente designado miembro integrante de di~ Delegaoió~ 
quien deberá acompañar la constancia respectiva, expe~ 
da por el Comité Olímpico Argentino, y se extenderá deA 
de la fecha de partida de la Delegación hasta el día s! 
guiente al del arribo de regreso al país, inclusive, a 
cU7os efectos los distintos Organismos deberán recabar 
de aquel Comité, la certificación de las fechas respec
tivas. 
ARTICULO 4°·- Invitase a los Gobiernos Provinciales y 
Municipales y a las Universidades Nacionales a adherir, 
mediante el dictado de las respeqtivas medidas, a lo e.!_ 
tableoido en los artículos 1° y 2° del presente decreto. 
ARTICULO~.- El presente decreto será refrendado por 
los señores Ministros del Interior y de Economía y Tra
bajo, y firmado por los señores Secretarios de Estado -
de Cultura y Educación, de Gobierno y de Hacienda. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y ~hívese.-

ONGANIA - Guillermo A. Borda -
Adalbert Krieger Vasena - José ~ 
Astigueta - Mario F. Díaz Colodrero
Luis s. D'Imperio 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No: 2792.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~ DECRETO N° 5·240/67.-

MATERIAS& LEY DE CONTABILIDAD (Art.52, inc.4) 

BES - DELEGACIOB DE FACULTADES 

Buenos Aires, 21 de julio de 1967.-

Visto el expediente n° 9968/67 del registro de la Se 
cretar!a ie Est· io de Salud Pública, en el cual dicha S~ 
cretaría pro~ugna la modificación del inciso 4) de la re 
glamenta.c·l.ón u.el artículo 52 de la ley de contabilidad,!!, 
probada por el artículo 4° del decreto n° 5·506/58 ('), 
que faculta a los señores Ministros y Secretarios de 
Estado a aceptar donaciones sin cargo de bienes muebles~ 
especies, efectivos o conceptos similares, en el se~tido 
de que cuando el valor de lo donado no exceda la canti
dad de cincuenta mil pesos moneda nacional (m8n.50.000r) 
sea el titular de la Dirección General de Administración 
o del servicio a~iniatrativo correspondiente quién ten
ga la facultad dé su aceptación, 7 

CONSIDERANDO a 

Que la práctica ha demostrado que en razón de la fUn 
ción específica de algunos Ministerios o Secretar!as de 
Estado (Bienestar Social, Salud Pública, Promoción y A
sistencia de la Comunidad, Educación) éstos reciben casi 
cotidianamente ofrecimientos de donaoion•s por cantida
des menores en valor pecuniario a cincuenta mil pesos m~ 

(') Ver Digesto .Administrativo n° 489.-
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neda nacioual, importe que con la reglamentación actual 
requiere que su aceptación sea formalizada mediante re
solución de cada titular del Ministerio o Secretaría~ 
reciba la donación; 

Que en consecuencia, resulta aconsejable proveer de 
acuerdo con el temperamento que se propone, toda vez~ 
el mismo resultará obviar instancias de tramitación y 
l~grará una ~or agilitación y rapidez en loe desp~s 
pertinentes; 

Por ello y atento lo manifestado por el Tribunal de 
Cuentas de la Nación a fojas 7, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1° •- Autor!za~e a los señores Ministros y Se
cretarios ·de Estado para. delegar, en los respectivos t1 
tulares de los organismos de administración de su depe~ 
dencia y/o sus reemplazantes naturales, hasta un monto 
de cincuenta mil pesos moneda nacional (mSn. 50.000.-) 
la facultad que para aceptar donaciones de bienes mu~ 
sin cargo lee confiere el inciso 4) de la reglament~án 
del artículo 52 de la ley de contabili<iad, aprobada por 
el artículo 4°) del decreto n° 5·506/58. 
ARTICULO 2°.- El presente d~to será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el 
señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dir~c
ción Nacional del Registro Oficial y pase a la Secreta
ría de Estado de Hacienda a sus efectos.-

ONGANIA - Adalbert Krieger V~ 
sena - Francisco R. 
Aguilar.-
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DIGESTO PODER El UTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~: EXPEDIENTE N° 50.665/67.-

MATERIAS: RELACIONES CON ESTADOS EXTRANJEROS --.._'"'~ ... r

RECCION NACIONAL DE CEREMONIAL 

El Minist~rio de Relaciones Exteriores y Culto -
Direccion Nacional de Ceremonial- tiene el agrado de 
dirigirse a esa Dependencia de Estado con el objeto 
de solicitarle quiera contemplar la posibilidad de 
informarle sobre ·todo acto que, por su significado , 
tenga vinculación oori la política exterior del país 
o con sus relaciones con Estados extranjeros. 

Ha ocurrido en casos anteriores; que esta Canci
llería no tuvo conocimiento de actos tendientes a e~ 
trechar los lazos que nos unen con países amigos, lo 
cual hizo que ningún funcionario se hiciera presente 
con el consiguiente resentimiento de la Representa -
ción Extranjera interesada. 

Al rogar a esa Dependencia de Estado se sirva 
llevar a congcimiento de organismos de su jurisdic
ción que fueron susceptibles de ser partícipes de a.2_ 
tos como los mencionados precedentemente, el Minist~ 
rio de Relaciones Exteriores y Culto -Dirección na
cional de Ceremonial- se vale de la oportunidad para 
reiterarle las seguridades de su más distinguida con, 
sideración. 

Buenoo Aires, 30 de junio de 1967.

Fdo. FEDERI 00 DEL -SOLAR DORREGO 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2794.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~: RESOLUCION No 5/67.-

MATERIAS: :MUEBLES Y UTILES - PATRIMONIO DEL ES 

Buenos Aires, 27 de julio de 1967.-

Visto la necesidad de lograr una adecuada ~· raci.2, 
nal distribución dA muebles del patrimonio del Minis
terio de Economía y Trabajo y de la Secretaría de Es
tado de Hacienda, con el objeto de facilitar el acci.2, 
nar de Dependencias de reciente creación y/o de otras 
que carecen de esos elementos para cumplir con efi
ciencia sus tareas específicas, y evi tar;1'así, el re~ 
rrir a costosas adquisiciones, 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMIA Y TRABAJO 

Y EL 

SUBSECRETARIO DE HACIENDA 

RESUELVEN: 

1°) Créase una Comisión asesora para que, en jurisdi~ 
oión del Ministerio de Economía y Trabajo y de la 
Secretaría de Estado de Hacienda, determine las 
disponibilidades y/o excedentes de muebles, incl~ 
so máquinas de oficina, de todas las Dependencia• 
de ambas jurisdicciones con asiento en este Pala
cio. 

11-
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2°) La citada Comisión, que estará integrada por los f~ 
cionarios de la Clase B, señores Roberto TARANTO,Ger 
vasio Teófilo DECURGEZ y Ricardo Fernando Tomás SCI! 
PPAQUERCIA, deberá producir informe directamente a 
los señores Subsecretarios de Economía y Trabajo y 
de Hacienda, inmediatamente de conoluída la tarea en 
cada una de la• Reparticiones. 

3°) Los señores Directores Generales prestarán el máximo 
de colaboración a los Miembros de la Comisión de que 
se trata, facilitando la información que se les re
quiera. 

4°) RegÍstrese, notifíquese a los interesados, comuníqu~ 
se a quienes corresponda y archívese.-

Fdo. RAUL A. ONDARTS 
OSVALDO J. TOVO 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 27-95·~ 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

MATERIAs 

PARA EL DESARROLLO 

Buenos Aires, 21 de julio de 1967.-

Visto el Decreto N° 1907/61 (•), reglamentario del· 
Sistema Nacional de Planeamiento y Acción para el .· 
Desarrollo, y 

CONSIDERANDO : 

Que su artículo 26° establece la actuación en 
cada Junta de Gobernadores de un Dele.gado Regional · 
dependiente de la Secretaría-de Estado de Gobierno; 

~e la experiencia aconseja determinar con pre
cisión la naturaleza, jerarqu!a y fUnciones de los 
Delegados Regionales para asegurar su eficiencia y 
la homogeneidad del Sistema. 

EL PRESIDEltTE DE LA NACION ARGElmJIA 

D·E C RE T A : 

ARTICULO 1°.- Sustit~ese el artículo 27° del Decr~ 
to N° 1.907/67, por e~ si~ente: 

"Artículo 27°.- El Delegado Regional actuará por 
delegación del Presidente de la República; te~ 

( q) Ver Digesto Administrativo ll0 2749.- 11-
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<!.rá jerarquía de Subsecretario de Estado; ejercerá la Se
cretaría permanente de la Junta ase~ando sus aspectos ~ 
perativos y la continuidad ·de su acción~ asistirá al Se
cretario de Estado de Gobierno en los asuntos de la Re
giÓn". 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendadQ »>r el 
señor Hinistro del Interior. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, d~~ a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Guillermo A• lorda 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

MATERIAS: JUBILACIONES - PENSIONES 

Buenos Aires, 25 de julio de 1967.

Visto que corresponde actualizar los haberes de 
distintos beneficios acordados por las Cajas Naoion~ 
les de Previsión, y 

CONSIDERABDO: 

Que se hace necesario fijar los coeficientes pa
ra el año 1966, conforme lo establece el artículo ~, 
párrafo 4° de la Ley 14.499 ('); 

Que la actualización de coeficientes permitiráru 
ajuste de las prestaciones cuyos haberes se hubiesen 
determinado sobre la base de cualquiera de las situa 
cienes previstas en les incisos e), d), e) y f) _ lei 
artículo 2° del Decreto 11.732/60; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- El reajuste para la actualización al 
1° de julio de 1966, dispuesto por la Ley 14.499, de 
los beneficios comprendidos en los casos determina
dos en los incisos o), d) ,e) y f) del artículo 2° del 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 621.- 11-
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Decreto 11.732/60, se practicará con aplicación de los -
coeficientes que se fijan a continuación• 

Beneficios acordados hasta el año: 

1943 ••••••••••••••••••••••••••••• 129,04 
Beneficios acordados en los años : 

1944 ••••••••·•·•·••••••••••·••••• 129,04 
1945 ••••••••••••.•••••••••••••••• 108,09 
1946 ••••••••••••••••••••••••••••• 91,86 
1947 ••••••••••••••••••••••••••••• 80,91 
1948 .••.• •.•...................... 71,53 

1949 ••••••••••••••••••••••••••••• 54,57 
1950 •••·••••••••••••••••••••••••• 43,46 
1951 ··~·························· 31,80 
1952 ••••••••••••••••••••••••••••• 22,92 
1953 ••••••••••••••••••••••••••••• 22,05 

1954 ··············~~············· 21,24 
1955 ··~·························· 18,91 
1956 ·······~···~·······~········· 16,67 
1957 ••.••••••••••• ~. ~.... •.• • • • • • • • 13,37 

1958 ••••••••••••••••••••••••••••• 10,16 
1959 ··~·························· 4,76 
1960 ............. •• • • • • •.••••...•••.• 3, 73 
1961 ••••••••••••••••••••••••••••• 3,30 

1962 ••••••••••••••••••••••••••••• 2,57 
1963 ••••••••••••••••••••••••••••• 2,07 
1964 -~~·······~~····~············ 1,70 
1965 ···········~·····~··········· 1,32 
1966 ··-~························· l.-

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor-Ministro de Bienestar Socia1 y firmado por el se 
ñor Secretario de Estado de Seguridad Social. 
ARTICULO 3°.- Comam!quese, publíquese, dése a la Direc -
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Julio E. A1varez 
Alfredo M •. Cousido 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

·ACTOs DEORF11'0 N° 5· 314/67•--
JUTERIASs PATRIMONIO DEL ESTADO - Il.UruBBLES - ~W.JJS'

UTILES - DIRECCIOlT GU!RAL DI SuMINISTROS DEL 

ESTADO 

Buenos Aires, 25 de julio de 1967 

Visto el presente Expediente n° 316.77~67 del re
gistro de la ·Dirección General de Suministros del Esta
do, atento lo dispuesto por el Decreto n° 4·924/66 (•), 
y 

CONSIDER.UDO t 

~e por Decreto no 3· 660/61 ( ") se le asignó a la 
ex Secretaría Técnica de la Presidencia de la Nación,la 
enajenación de los inmuebles fiscales a que se refiere 
el artículo 37° de la ,Ley n° 15~ 796 (o ),

1 

con excepción 
de los que se encuentran en jurisdicción de las ex Se
cretarías Militares¡ 

~e en virtud de lo establecido por el Decreto núme 
ro 8.563/62 {"), tales funciones fueron transferidas al 
ex Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Na
ción y que por Decreto n° 4·924 de fecha 29 de diciem
bre de 1966, se dejó sin efecto el acto de Gobierno mea 
cionado y se atribuyeron las funciones de que se trata 

(•) Ver Digesto Administrativo no 2699·
{") Ver Digesto Administrativo n° 1395·
{o) Ver Digesto Administrativo n° 1334·
(") Ver Digesto Administrativo no 1721.-

11. 
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a la Secretaría de Estado de Hacienda de la WaoiÓD, la que 
por Resolución n° 7.182 del 8 de febrero ppdo.(,), las pu
so a cargo d·e la Dirección General de Suministros del EstA 
dOJ 

Que teniendo en cuenta que de acuerdo con lo disp.testo 
en el Decreto no 4·549/66 las tareas relativas a la venta 
de bienes muebles, incluidos los automotores, están tam
bién a cargo de la citada Dirección General, se ha centra
lizado en un solo Organismo la atención integral del aspe~ 
te-relacionado con la enajenación de bienes muebles e in
muebles; 

~e con el fin de cumplimentar fielmente lo p~eecripto 
por loamencionadoa actos legales, y de agilitar las trami
taciones inherentes a loa mismos, se considera procedente 
asignar a la Dirección General de Suministros del Estado 
todas las funciones y atribuciones conferidas por el Decre 
to n° 3.660/61, a la ex Secretaría Técnica de la Presiden: 
cia de la Nación, con la limitación impuesta por el régimen 
jurisdiccional establecido por el Decreto n° 6.265/65 (=); 

Por tanto, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T AJ 

ARTICULO 1°.- Asignase a la Dirección General de Suminis
tros del Estado, dependiente de la Secretaría de Estadode 
Hacienda, todas las funciones y atribuciones conferidas par 
el Decreto no ).660/61 a la ex Secretaría Técnica de la~ 
sidencia de la Nación, con la limitación impuesta por el 
régimen jurisdiccional establecido por el Decreto número 
6.265/ 65· 

(J) Ver Digesto Administrativo n° 2726.
(.) Ver Digesto Administrativo n° 2404.-
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ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el s~ 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°·- Tómese nota, comuníquese al Tribunal de 
Cuentas de la Nación, publ!quese, dése a la Dirección Na 
cional del Registro Oficial y vuelva a la Dirección Gene 
ral de Suministros del Estado a sus efectos.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
Luis s. D•Imperio.-
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DIGESTO l PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTB~ TIVO _ SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

.ACTOs RESOLUCION N° 136/67 MET.--
MATERIASa DELEGACION DE FACULTADES - RACIONALIZACION AD

MINISTRATIVA - LIMITACION DE SERVICIOS - INDEM 

NIZACIONES 

Buenos Aires, 28 de julio de 1967.~ 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que el Poder Ejecutivo Nacional ha fijado como uno 
de los imperativos básicos la necesidad de racionalizar 
los servicios de la Administración Pública con miras a 
alcanzar niveles de eficiencia y economicidad; 

Que corresponde al suscripto por imperio de la Ley 
16.956 (•), or~ica de los Ministerios, la responsabili 
dad de establecer las políticas particulares que han de 
seguir los Secretarios de Estado que actúan en su juris
dicción, en concordancia con las directivas de la polÍti 
ca naaio~al, coordinar el cumplimiento de las mismas por 
las Secretarías de Estado dependientes y resol ver los pr.2_ 
blemas d~ competencia entre ellas; 

Que el Poder Ejecutivo Nacional ha instrumentado me
diante el dictado de la Ley 17.343 (")y el Decreto No 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2644.
(") Ver Digesto Administr!'\tivo N° 2786.-

1/-
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4.920 (+) un régimen de compensación y asistencia para -
el personal de la administración pública que sea deolar~ 
do prescindible; 

~e para concretar el dispositivo legal de una mane
ra efectiva es conveniente coordinar la acción con elfín 
de adecuar a su nivel Óptimo la estructura ministerial -
dentro de los plazos establecidos; 

Que la ejecución de tales facultades debe ser dele~ 
da en un funcionario que en íntima relación con el sus -
cripto coordine, unifique criterios, fije plazos y metas 
a a¡canzar; 

~e el artículo 10 de la Ley 16.956 citada autoriza 
tal delegación; 

Que la Secretaría de Estado de Hacienda cuenta en su 
seno-con sectores técnicos en.materia de organización y 
administración de personal; 

Por ello, 

Et MINISTRO DE ECONOMIA Y TRABAJO 

R E S U E L V E 1 

1°.- Delegar en el señor Secretario de Estado de Hacien
da las facultades del suscripto para coordinar la 
acción de las Secretarías de Estado dependientes de 
este Ministerio en materia de racionalización de 
sus servicios, y aplicación de la Ley 17.343 y dis
posiciones conexas. 

2o.- El señor Secretario de Estado de Hacienda adoptará 
las medidas necesarias para unificar criterios y~ 
cedimientos de modo tal que la acción, además de 
comprender a todos los organismos cualquiera fue:J:'S 
su naturaleza jurídica o grado de descentralización, 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 2787.-
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se concrete en resultados inmediatos, generales y 
coherentes. 

3°.- Derogase la Resolución N• 78 (-) del 7 de abril -
de 1967. 

4°.- Comuníquese 8 los Secretarios de Estado correspo~ 
dientes y a los organ1smoe de este Ministerio, dé 
se 8 la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese.-

Fdo. ADALBERT KRIEGER VASENA 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 2746.-



No?799.-DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

=======,===-'=================='=====~=-~~--= 

-~1 DECRETO N° 5.364/67.-

MATERIAS e 

DE PROMOCION DE INVERSIONES ExTERNAS 

Buenos Aires, 26 de julio de 1967.-

Visto las leyes 14.780 y 16.956 (•) y sua decre
tos reglamentarioe, y 

CONSIDERANDO: 

Que es esencial intensificar el ritmo de capitali 
zación del país como un requisito imprescindible para 
acelerar el de•arrollo económico y social; 

Que siendo las inversiones privadas un factor su~ 
tancial de esta capitalización, es menester promover
las vigorosamente dentro de un marco racional de pri~ 
ridades 7 con estímulos adecuados; 

Que esta promoción debe co~prender en forma armó
nica a las inversiones privadas tanto nacionales como 
extranjeras, debiendo ser equitativos sus respectivos 
tratamientos; 

Que es indudable que las inversiones privadas na
cionales constituyen la proporción de mayor signific~ 
ción, por lo cual la política económica del Gobierno 
tiene como uno de sus objetivos promoverlas permanen-

(•) Ver Digesto Administrativo No 2644.- 1/-



temen te; 
Que la inversión privada extranjera desempeña un pa

pel de oomplementación de relevante importancia por su !. 
porte tecnológico y la capitalización adicional implÍci
ta;, 

Que en las actuales circunstancias es conveniente a
celerar la canalización de la inversión externa hacia a
quellos sectores más apropiados para impulsar el desarr~ 
llo económico; 

Que con el objeto de lo~ar esta mayor celeridad en 
el tratamiento de las propuestas de las inversiones pr~ 
vadas extranjeras como asimismo la coordinación de las -
decisiones requeridaa, resulta apropiado la adopción de 
un procedimiento orgánico con capacidad para la rápida -
tramitación y concreción de las inveriiones propuestas; 

Que la ley 16.956 establece la competencia del Jlini.!, 
terio de Economía y Trabajo a los efectos de la ooor~ 
ción de laa Secretarías de Estado de su jurisdicción; 

Por ellot 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Créase en el Ministerio de Economía y Tra
bajo-dependiente de su titular, el Servicio de Promoción 
de Inversiones Externas. Dicho Servicio estará a cargo 
de un funcionario con el rango de Subsecretario a cargo 
de las Inversiones Externas. 
ARTICULO 2°.- Serán funciones del Servicio de Promoción 
de Inversiones Externas: - -

1) Estudiar las propuestas de acogimiento al régimen 
de promoción de inversiones establecido por la Ley 
14.780 y su reglamentación. 

2) Atender las consultas que formulen los potencia -
les inversores sobre las disposiciones vigentes, 
trámites ~.,. demás cuestiones vinculadas con la pr~ 
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moción de inversiones externas en el país. 
3) Dar a dichas propuestas el trámite que se establ!, 

ce en el artículo 5° del presente decreto. 
4) Reglamentar la forma de presentación y contenido 

de información de dichas propuestas. 
5) Proponer al Ministro de Economía y Trabajo el o

torgamiento de las franquicias a los solicitantes 
que cubran los requisitos exigidos. 

6) Difundir los regímenes nacionales de promoción en 
el exterior del país. 

7) Promover anta potenciales inversores del exterior 
la realización de proyectos específicos de inver
sión de elevada prioridad. 

8) Organizar y promover con la colaboración de los 
sectores privados acciones para fomentar el incr~ 
mento de las inversiones externas. 

ARTICULO 3°.- Para el mejor cumplimiento de sus funciones 
el Servicio de Promoción de Inversiones Externas podrá 
constituir Comisiones Asesoras con participación de re
presentantes tanto del sector público como del privado. 
ARTICULO 4°.- A partir de treinta (30) dÍas de la fecha 
del presente decreto todas las propuestas de inversiones 
externas que soliciten acogerse al régimen de la ley J.4.'m 
y sus disposiciones reglamentarias serán presentadas an
te el Ministerio de Economía y Trabajo -Servicio de Pro
moción de Inversiones Externas- conforme a las normas que 
a sus efectos se dicten. 
ARTICULO 5°.- Verificada la viabilidad de la petición el 
Servicio de Promoción de Inversiones Externas enviará ~ 
pia de las propuestas a las Secretarías de Estado u org~ 
nismos especÍficos que tengan competencia en la activicBd 
a desarrollar, para que emitan su opinión respecto de 
las mismas en un plazo que no deberá exceder de treinta 
(30) dÍas. Simultáneamen"te, &n caso de solicitarse la in 
troducción de maquinarias y equipos, libre de recargos, 
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~nviará las listas de dicho• bitnes a la SeCZJttar!a a 
Estado do Industria y Comercio para que ésta informa si 
dicho• bienee se producen en el país en condicione• da 
razonable eoonomicidad. 
ARTICULO 6°.- Las solicitudee de acogimiento al régimen 
de la ley 14.780 se publicarán por tres (3) dÍas en el 
Bolet{n Oficial, debiéndose indicara 

1) Régimen solicitado. 
2) Bienee a producir o servicios a prestar. 
3) Capacidad a instalar. 
4) Monto de la inversión. 
5) Lugar de instalación. 
6) Fecha estimada do iniciación de actividades. 

ARTICULO ] 0 .- Las firmas instaladas y que produ~can loa 
bienes para o~a producción so soliciten los beneficio• 
promocionales, individualmente o en conjunto, podrás -
presentar ~posiciones al otorgamiento de franquicia• ~ 
tro de loe quince (15) dÍae corridos a partir de la pu• 
blicaciLn mencionada en el articulo 6°. Dichas oposic~~ 
nes deberáa contener, como m{nimo, para ser recibida• y 
tenida• en cuenta, los siguientes datos• 

1} capacidad do pro~cción·instalada en el pa{e. 
~) Cantidad de establecimientos. 
3) Nombre y capacidad do los establecimiento• prin

cipales. 
4) Fechas do iniciación de actividades y antigÜedad 

do los equipoa in•taladcs. 
5) Precioa da loa producto• en primera venta en el 

mercado interno. · · 
6) Precioe CIF Be.Ae., do los mismos bienea produc! 

doa en el exterior. 
7) Clasificación NARI, al nivel de posición de loa 

bienes producido• y recargos de importación. 
8) Clasificación NABALALC y situación en las listas 

nacion~les de pa!ses de la ALALC. 
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9) Ventas (Yelúmenes y valores) de los últimos tres 
años •. 

10) Importaciones y exp·ortaoiones (volúmenes y valo -
res de los Úl ti:nos tres años, indicando ori~y/o 
destino. 

ARTICULO 8°.- Posterio;omente, al cumplimiento del trámi
te establecido en la segunda parte del artículo 5°, el 
Ministerio de Economía y Trabajo -Servicio de Promoción 
de Inversiones Externas- aprobará el monto de los bienea 
a introducir del exterior. 
ARTICULO 9°.- Establecido por el Se~cio de Promoción -
de Inversiones Externas que el proy~oto reúne las condi
ciones para el otorgamiento de los beneficios solicita -
dos, elevará al seffor Ministro de Economía y Trabajo el 
proyecto de norma que corresponda dictar. · 

Los decretos por los cuales se otorguen franquicia• 
serán refrendados por el señor Ministro de Economía y Tr~ 
bajo y firmados por los señores Secretarios de ,Estadooo!!!. 
petentes en la actividad a desarrollar. 
ARTICULO 10.- Dictado un decreto otorgando benefioiosp~ 
mocionales, 1' Secretaría de Estado competente fiacaliz~ 
rá el cumplimiento por parte del beneficiario de loa té~ 
minos y'oondioiones de las franquicias otorgadaa y pro
pondrá en caso de incumplimiento total o parcial laa sa~ 
oiones que correspondan. 
ARTICULO 11.- El Servicio que se orea por el artículo 1° 
deberá proponer al Poder Ejecutivo, por conducto del Mi
nisterio de Economía y Trabajo, su estructura funcional. 
ARTICULO 12.- A los fines del cumplimiento de lo ~spue~ 
to en los artículos anteriorea quedan sin efecto laa fa
o~ tades conferidas a la Secretaría de Estado de . 'Iñdu.._... 
tria y Comercio por el Decreto N• 8.037/62 en lo refere~ 
te a inversiones extranjeraa. 
ARTICULO 13.- Deróganse todtis la• disposioione• que se ~ 
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pongan a lo establecido en el presente decreto. 
ARTICULOdl4.- El presente decreto será refrendado por 
los"señores Ministros de Economía y Trabajo y de Defen
sa y firmado por los señores Secretarios de Estado de A 
gricultura 1 Oknadería, de Hacienda, de Industria y Co
mercio, de Energía y Minería, de Transporte y por el S.!,. 
ñor Comandante en Jefe del Ejército. 
ARTICULO 1~.- Comunf.quese, .,¡mblíquese, dése a la Direc
ción-Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONOANIA - Adalbert Krieger Vasena -
Antonio R. Lanusse - Rafael García 
Mata- Luis S.D'Imperio -~Aqgel A. 
Solá - Luis M. Gotelli - Armando 
s. Ressia - Julio R. Alsogaray 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2800 • .,. 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

l:fJrOt DBCRP71'0 N° 5•459/ 67•-

KATERIASs ADdiJ'ISTRACION PUBLICA NACIONAL - ~[lpm,t-J) 

ZACION ADMIJISTRATIVA - uv:•·..~.·AA'J.'J.LC'row~~~ 

PRA-VEN'l'.A. - ARTICULOS TIPIFlp.ADOS -lDIICClON 

GENERAL DE SUJ4INISTROS DEL BSTADO -DIUCCIOlf 

GENERAL DE COITABILIDAD Y ADMIBISTRA.CIOB -

CU:Dl'AS ESPBCIAL!S - TIUNSlERBNCIAS DB BIS

BES - TRABSFERDOIAS - LIMITACION DE SERVI

CIOS - IIDEMNIZACIONES 

Buenos Aires, 1° de agosto de 1967.-

Visto las disposiciones que reglan la oreaoión,e~ 
petenoia y fUncionamiento de la Direooi6n General de 
Suministros del Estado, dependiente de la Secretaria d9 
Hacienda de la Baoi6a, y 

COJISIDElUJDOa 

~e la nombrada repartioi6n tiene su origen en el 
decreto n° 94·477/41 de fecha 26 de junio de 1941, dán -dese como fUndamentos de dicha medida la posibilidad & 
lograr por intermedio de ese organismo una eoonomta en 
la provisión de artículos co011nes a todas las ramas a! 
ministrativas, efectuando su adquisición en lotes·y en 
el momento opor~noJ una ~or rapidez en las compras 
y en loa pagos para asegurar precios ventajosos y des
auentos de tipo comercia.~., uniformidad y tipitioaoi6n 

//. 



en loa art!oulos adquiridos, como as! t_ambién de los plie
gos de condiciones a regir en los procedimientos de compra
venta aegún lo estatuido por la 1~ de contabilidad, y, a
demás, una serie de propósitos oQDplementarios determinan
tes de un mejor ordenamiento administrativo en la materia, 
imprescindibles para la época por la ausencia de normas i
dóneas sobre sl partiaularJ 

~e la oompe~enoia de la mencionada Dirección General 
estuvo oirounsoripta en au origen, en lo que hace a la oo~ 
trataoión de bienes de uso y consumÓ) a oubrir las necesi
dades de las dependencias que integraban el entonces Minia ,. -terio de Hacienda, quedando para sucesivas etapas posteri~ 
res·la-incorporaoi6n a la misma de las fUnciones afines de 
sarrolladas por otras entidades pertenecy.entes a los die: 
tintos departamentos del Poder Ejecutivo; 

~e las medidas de gobierno dictadas hasta el present~ 
en concordancia con los objetivos enunciados, han determi
nado en f~rma taxativa la nómina~ elementos que por ser 
comunes en la satisfacción de necesidades de la administr~ 
oión general, no sólo se los ha ajustado en cuanto a sus 
características a normas de tipificación previamente esta
blecidas, sino también su adquisición debe centralizarse 
en la referida entidad, con la correlativa imposición de 
su uso y consumo por parte de las distintas dependencias 
del Estado mediante el correspondiente cargo presupuesta
rio; 

~s si bien ponderable en sus objetivos, la operativa 
concretada hasta el presente demuestra que la cantidad de 
los elementos comprendidos en el sistema expuesto sólo cu
bre una minima proporción de las necesidades corrientes de 
la administración, toda vez que comparados con la integra
lidad de los bienes adquiridos por conducto de los diferea 
tes organismos jurisdiccionales represe~a un pequeño por
~entaje del total; 
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~a efectuando la relación sobre la basa de los valo 
res de los artículos insumidos por las reparticiones del 
Eatado, la significación cuantitativa de lo provisto por 
intermedio de la Dirección OenEmal nombrada carece prác
ticamente de relevancia. Más aún, si como reaulta de es
tadísticas compartidas, los precios logradoa por el ente 
oentralizaqor de suministros son, en términos generales, 
similares a los obtenidos en aprovisionamientos directos 
por organismos ofiélales no incorporados al sistema, se 
llega a la conclusión de que tal mecanismo resulta anti~ 
con5micd por la incidencia del lógico recargo que gravi-... 
ta sobre cada artículo para absorber los gastos operati 
vos de la aludida Dirección Ge~ral; 

~e ello es as! no solo porque la aplicación del sis 
tema no ha tenido- en su concreción la generalidad pre
tendida en su implantación original, sino por cuanto la 
mayoría de los elementos necesarios en los diferentes~ 
vicios de la administración se particularizan por carao
terístic~s específicas singulares que los ubica al mar
gen de los de uso y consumo corrienteJ 

~e los inconvenientes expuestos han anulado prácti
camente los objetivos de racionalización y economía teni -dos en vista al implantarse el sistema puesto que, para-
lelamente al órgano centralizador de adquisiciones repr~ 
sentado por la Dirección General mencionada han debido 
subsistir en todas las dependencias de la administración 
sendos servicios oon análoga finalidad, implicando ello 
una superposición de actividades desde todo punto de vi!. 
ta inadmisible; 

~e en cuanto a la uniformidad de las reglas de pro
cedimiento a aplicarse en materia de contrataciones, otxc 
de los objetivos presupuesto ori.ginariamenteJ es de seña
lar que ya el Poder Ejeou.tivo en oum.Plimiento da lo pr~ 
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cripto por el articulo 61 de la ley de contabilidad apro 
bÓ oportunamente el Reglamento de Contrataciones dei Est¡ 
do, cuyas normas son de aplicación común a todos los en
tes estatales, sin perjuicio de las adaptaciones iniispen . -sables que la misma autoridad ha dispuesto para aquellas 
instituciones cuyas características y modalidad operativa 
asi lo exigen; 

~e los antecedentes que quedan reseñados demuestran 
la inoperancia y onerosidad del sistema vigente y la neo~ 
sidad de proceder a su inmediata modifioación, retornando 
a los distintos servicios jurisdiccionales competentes la 
facultad para adquirir por s! en el mercado los bienes de 
uso y consumo que conv.-ngan a las necesidad,es de los sec
tores a que corresponden; 

~e atento el valor positivo de las normas que reglan 
la tipificación de los referidos bienes, procede mantene~ 
las y ratificar la obligatoriedad de su cumplimiento por 
parte de todos los organismos de la administración al pl~ 
nificar sus necesidades y su ulterior adquisición por los 
servicios aludidos; J 

Qpe independientemente del cometido específico deter
minante de la creación de la referida Direcci~n General, 
actos posteriores de gobierno le fueron asignando otras 
funciones, tales como la venta de inmuebles del Estado-p~ 
ra materializar los objetivos prescriptos por la ley núm~ 
ro 13.539 (')-,así como la administración y explotación 
de los afectados por las normas de los decretos 21.315/50 
y 13.994/51; aplicación del régimen impuesto por el decr2_ 
to n° 8.534/61 (o) sobre adquisición y financiación de~ 
tomotores para agentes del Estado a nivel superior (a la 

{ •) Ver Digesto Administrativo no ·269.-
(o) Ver Digesto Administrativo n° 1459·-
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fecha prácticamente concluido); renov~ción 7/o venta de 
automotores y otros bienes afectados al servicio del E~ 
tado; y la impresión y distribución de la Guia de Prove~ 
dores del Estado y otras publicaciones oficialesJ . 

~e respecto de las funciones que se detallan en.el 
considerando que antecede se advierte que algunas de e
llas deben ser redistribuidas, como en el caso de loa 
bienes de uso y consumo, otras podrán continuar transi
toriamente a cargo de la Dirección General de Contabil! 
dad y Administración de la Secretaria de Hacienda hasta 
su conclusión y, finalmente, respecto de las de mayor 
significación operativa ;r valoración económica, deberá 
procederse a un análisis integral por parte de la nom
brada Secretaría, quien propondrá en su momento el cri
terio definitivo a seguir en el particular; 

~e los objetivos y medidas que se fundamentan pre
cedentemente encuadran en los propósitos determinantes 
de la Ley n° 17.343 ('')y su respectiva reglamentación, 
razón por la cual procede ~isponer su inmediata aplica
ción; 

Por ello y atento lo propuesto por el señor ~ecret~ 
rio de Estado de Hacienda, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTIIA 

DECRETAl 

ARTICULO 1°.- A partir de la fecha del presente decreto, 
los organismos jurisdiccionales competentes de la Admi
nistración Nacional tendrán a su cargo la adquisición de 
todos loe bienes y elemen'tQs de uso y consumo que requi!, 
ran los servicios respectivos, como asi también la rea
lización de los que en cada sector sean declarados en 
desuso o rezago, sin modifiC>~"" sus actuales e._truoturas. 

(•) Ver Digesto Administrativu no 2786.-
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ARTICULO 2°.- En la concreción de las compras menciona
das en el artículo anterior, deberán observarse estric
tamente las nor~s de tipificación fijadas para los di~ 
tintos artículos por las disposiciones reglamentarias 
vigentes, como asi también las prescripciones que co
rresponda del Reglamento de Contrataciones del Estado. 
ARTICULO ) 0 .- Las obligaciones contractuales en materia 
de aprovisionamiento contraídas hasta la fecha por la 
Dirección Qeneral de Suministros del Estado, proa~i
rán su ourso hasta su conclusión. Los requerimientos e
fectuados por loa distintos organismos aún no cumplimen -tados, seguirán el trámite establecido en los artículos 
1° 7 2° del presente decreto, sieBpre que no se bubiera 
dispuesto ya su adquisición por la aludida Dirección G~ 
neral o exista disponibilidad en stoCk. 
ARTICULO 4°·- Los artículos tipificados como de uso 7 
consumo cormín, actualmente disponibles, serán diatribu! 
dos entr t los diferentes organismoa del Estado, quienes 
deberán abonar el importe correspondiente conforme al 
procedimiento de valoración vigente. 
ARTicrrLO ~0 ·- En concordancia con las medidas preceden• 
tea 7 en cumplimiento de los fines previstos por la Ley 
no 17.343, suprimes e de la estructura funcional de la 
Secretaría de Estado de Hacienda, la Dirección General 
de SUministros del Estado. 
ARTicrr.LO 6o.- En orden a lo dispuesto en el anterior ar -tículo 5°, la Secretaría de Estado de Hacienda procede-
rá aJ 

a) Transferir las Chentaa E,peoiales del presup¡es
to de la Dirección General de SUministros del la -tado a la Dirección General de Contabilidad 7 Ad -ministración que tomará a su cargo la competen-
cia respectiva dentro de su actual régimen de fug. 
cionami,'l'\tot 
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b) Redistribuir dentro de ~ jurisdiooi6n o liquidar 
loa bienea afectados basta la techa al orgaaia• 
que se suprimeJ 

o) Aplicar el régimen de la Lq n° 17.343 7 au regl!. 
mentaoi6D al personal que considere preaoindibleJ 

d) Proponer al Poder Ejecutivo o adoptar por al den
tro de au competencia, las medidas necesarias pa
ra el cumplimiento de las fUnciones a que se hace 
referencia en el undécimo considerando del prese~ 
te decreto, sin perjuicio de otras que estime oo~ 
venientes respecto de las fUnciones inherentes al 
suministro y a las compras. 

ARTICULO 1°·- Der6ganse todas las disposiciones y regla
mentaciones en cuanto se opongan a lo presoripto por el 
presente ~eoreto. 
~ICULO ao.- El presente decreto será refrendado por el 
aeñor Ministro de Boonom!a y Trabajo y firmado por el se -ñor Secretario de Estado de Hacienda • 
.!ll'l'ICULO 9°.- Cown!queae, p.tbl!quese, dése a la Direo
oi6n Baoional del Registro Oficial y archivase.-

OliUlfU - Adal bert Xrieger Vasena ' ' 

Luis s. D'lDperio 
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